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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este LIBRO TEMARIO, los 24 temas solicitados para el estudio de la fase de oposición, de 

la Conselleria de Justicia y Administración Pública, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso a los 

cuerpos y escalas del subgrupo C2, cuerpos especiales, turno libre general, personas con discapacidad y 

enfermedad mental, por el sistema de oposición, para cubrir las plazas previstas correspondientes a la oferta de 

empleo público de 2026 para personal de la Administración de la Generalitat. 

 

TEMARIO PARTE GENERAL  

(Común a todas las convocatorias del Anexo I)  

A. DERECHO CONSTITUCIONAL.  

1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar; Título Primero, De los Derechos y Deberes 

Fundamentales.  

B. DERECHO AUTONÓMICO.  

2. El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana: Título I, La Comunitat Valenciana; Título II, De los 

derechos de los valencianos y valencianas; Título III, La Generalitat; Título IV, Las competencias.  

3. La Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell: Título I, El President de la Generalitat; Título II, Del Consell: 

Capítulo I: composición; Capítulo II: las atribuciones; Capítulo III: del funcionamiento; Capítulo VI: La iniciativa 

legislativa, los Decretos Legislativos y la potestad reglamentaria del Consell; Título III, Relaciones entre el Consell 

y Les Corts.  

4. La Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell: Título II, Del Consell: Capítulo IV: De la conselleria y de los 

Consellers, Capítulo V: Estatuto Personal de los Consellers; Título IV, De la Administración Pública de la 

Generalitat.  

C. DERECHO ADMINISTRATIVO  

5. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público: Título preliminar, Capítulo I: 

Disposiciones generales. Capítulo II: Los órganos de las administraciones públicas.  

6. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas: 

Título preliminar, Disposiciones generales; Título I, De los interesados en el procedimiento; Título II, De la 

actividad de las administraciones públicas; Título III, De los actos administrativos.  

D. FUNCIÓN PÚBLICA.  

7. La Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana: Título I: Objeto, principios y ámbito de 

aplicación de la Ley; Título III, Personal al servicio de las administraciones públicas; Título V, Nacimiento y 

extinción de la relación de servicio; Título VI, Derechos, deberes e incompatibilidades del personal empleado 

público.  

8. El Decreto 42/2019, de 22 de marzo, del Consell, de regulación de las condiciones de trabajo del personal 

funcionario de la Administración de la Generalitat.  

9. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: objeto, ámbito de 

aplicación y definiciones; Capítulo III: derechos y obligaciones.  

C2-03-03. Cuerpo de Servicios Auxiliares. Escala Auxiliar de Enfermería. 
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E. TEMAS TRANSVERSALES  

10. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Título preliminar, 

Objeto de la Ley; Título I, El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. La Ley 9/2003, de 2 de abril, 

de la Generalitat, para la igualdad de mujeres y hombres. Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y 

efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI: Deber de protección; 

Medidas en el ámbito administrativo. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección 

integral contra la violencia de género: Título preliminar. 

 

TEMARIO PARTE ESPECIAL  

(Materias específicas) 

Bloque I: AICP  

1. El modelo de Atención integral y centrada en la persona (AICP): Bases y fundamentos de la AICP. Historia de 

vida: Contenido y técnicas de elaboración. Reconocimiento de nuevos roles y cometido del profesional de 

referencia. Unidades de convivencia para las personas que necesitan ayuda: Definición y características.  

2. El personal profesional de auxiliar de enfermería. Papel del Auxiliar de Enfermería. Funciones, procedimientos 

y tareas. El Plan de Atención Individual (PAI). La relación con la persona usuaria. Secreto profesional: Concepto y 

regulación jurídica.  

3. Comunicación: Concepto y tipos de comunicación. Habilidades para le comunicación. La empatía y la escucha 

activa. Trabajo en equipo: Concepto de equipo, equipo multidisciplinar, el proceso de integración, consenso, 

motivación-incentivación y aprendizaje. Comunicación entre el personal sociosanitario y las personas usuarias.  

4. Derecho al buen trato: hacia la cultura del buen trato. Principios fundamentales de la Bioética: Dilemas éticos. 

Dignidad de la persona usuaria y respeto a la intimidad y privacidad de las personas atendidas. Prevención, 

detección e intervención ante el maltrato a las personas mayores. Prevención del edadismo: definición, efectos 

del edadismo en el bienestar, el lenguaje en el edadismo y estrategias de prevención.  

5. El auxiliar de enfermería en el proceso de atención a personas con deterioro cognitivo o demencia: la 

autonomía como capacidad y como derecho. Técnicas de comunicación con personas con demencia, técnicas de 

observación para interpretar conductas. Actividades cotidianas terapéuticas y significativas. Atención no 

farmacológica y afrontamiento de conductas problemáticas. Colaboración de la familia y/o del grupo de apoyo o 

consenso.  

6. Medidas restrictivas y sujeciones: Definición de términos, indicaciones/ contraindicaciones, control y revisión 

de sujeciones. Metodología de eliminación de sujeciones: Cuidados sin sujeciones, actuación hacia el entorno, 

actuación hacia la propia persona residente y actuación hacia los profesionales del centro. Reconocimiento de 

las garantías para el ejercicio de derechos y deberes de las personas. Conciliación de la seguridad, la autonomía 

y el bienestar.  

Bloque II: Cuidados, prevención y promoción  

7. Limpieza, desinfección y esterilización del material sanitario. Conceptos y principios básicos. Métodos de 

desinfección y métodos de esterilización. Infecciones Nosocomiales: Definición, cadena epidemiológica, barreras 

higiénicas. Tipos y Medidas de aislamiento. Higiene de manos e importancia del lavado de manos.  

8. Posiciones y mecánica corporal. Movilidad e inmovilidad física, factores que afectan la movilidad. Técnicas de 

movilización, traslado y deambulación. Actuaciones para el uso de los dispositivos de ayuda en la deambulación. 

Prevención de fragilidad y caídas en las personas mayores.  

C2-03-03. Cuerpo de Servicios Auxiliares. Escala Auxiliar de Enfermería. 
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9. Nociones básicas del aparato respiratorio. Concepto de urgencia y prioridad. Prevención de accidentes por 

obstrucción de vías altas. Actuación en episodios de urgencia vital: Reanimación cardiopulmonar básica, soporte 

vital básico.  Atención del Auxiliar de Enfermería a la persona con oxigenoterapia.  

10. Alimentación y nutrición: La alimentación del paciente. Dietas. Tipos de alimentación. Técnicas adecuadas en 

la alimentación del usuario/a. Alimentación de usuarios/as con problemas de deglución y disfagia.  

11. Higiene y aseo del usuario/a. Concepto, higiene general y parcial. Higiene de la persona encamada y 

situaciones especiales. Técnicas de higiene capilar. Técnica de higiene bucal. Higiene de genitales. Cuidado de las 

uñas. Úlceras por presión: Etiología, concepto y factores que las provocan, zonas de riesgo y medidas de 

prevención.  

12. Cuidados de enfermería del aparato urinario. Conceptos generales. Eliminación urinaria. Características de la 

orina. Recogida de muestras Incontinencia, tipos de incontinencia, medidas de prevención de estados de 

incontinencia y promoción de la salud y autonomía. El papel del auxiliar de enfermería en el cuidado de personas 

usuarias con incontinencia urinaria.  

13. Cuidados paliativos: cuidados en la agonía y síntomas más frecuentes. Muerte con dignidad. Duelo, tipo y 

manifestaciones. Actitudes del/la profesional de auxiliar de enfermería con las personas mayores que están a 

punto de morir. Voluntades anticipadas.  

14. Derechos y obligaciones en materia de información y documentación: Archivo, registro y traslado de 

documentación. Actuaciones del/la profesional de auxiliar de enfermería para el registro de datos y la gestión de 

ficheros del usuario/a. El consentimiento informado. La protección de datos: principios, derechos y obligaciones. 

 

  

SUGERENCIA PARA EL OPOSITOR / OPOSITORA: 

El presente libro es una guía de estudio elaborada y basada en los temas publicados por el organismo 

oficial de turno (Ayuntamiento, Diputación, Etc.) así como en exámenes anteriores. 

Esto significa que, estudiando el presente material, usted tiene garantizado el conocimiento suficiente 

para poder realizar el examen con garantías de éxito. 

No obstante, el tribunal de la oposición, en ocasiones, pregunta sobre temas que no estaban en la 

redacción de la convocatoria o sobre partes de la Ley que en principio no estaban. (Ejemplo callejeros y 

conocimiento del municipio en los Ayuntamientos) 

Por ello, no siendo imprescindible, si es recomendable que usted amplie sus conocimientos para 

asegurarse una mejor nota en el examen. 
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A. DERECHO CONSTITUCIONAL.  

1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar; Título Primero, De los Derechos y 

Deberes Fundamentales.  

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 

del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 

básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 

básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 

poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 

composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 

estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

▪ Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

▪ Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 

 Título 6: Del Poder judicial (117 al 127). 

 Título 7: De Economía y Hacienda (128 al 136). 
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 Título 8: De la organización territorial del Estado (137 al 158).  

o Capítulo 1: Principios generales (137 al 139). 

o Capítulo 2: De la Administración local (140 al 142): 

o Capítulo 3: De las Comunidades Autónomas (143 al 158). 

 Título 9: Del Tribunal Constitucional (159 al 165). 

 Título 10: De la Reforma Constitucional (166 al 169). 

 4 disposiciones adicionales. 

 9 disposiciones transitorias. 

 1 disposición derogatoria. 

 1 disposición final. 

 

En resumen, tiene: 169 artículos, 4 disposiciones adicionales, 9 transitorias, 1 derogatoria y 1 final. 

La actual Constitución es después de la de 1812 la más extensa de la historia española. 

El artículo I proclama que España se constituye en un Estado social y democrático de derecho, que propugna 

como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político. 

Establece además que la soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del Estado, 

y que la forma política del estado español es la Monarquía parlamentaria. 

La «Carta Magna» recoge una extensa relación de derechos fundamentales y libertades públicas de todos los 

ciudadanos y consagra el Estado de las Autonomías. 

Se debe destacar también el principio de separación de los poderes del Estado: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

La Constitución ha sido reformada tres veces: 

La primera reforma constitucional (1992) consiste en añadir, en el artículo 13.2, la expresión "y pasivo" referida 

al ejercicio del derecho de sufragio de los extranjeros en elecciones municipales. La segunda reforma 

constitucional (2011) consiste en sustituir íntegramente el artículo 135. La última reforma ha sido en el año 

2024, modificando el artículo 49. Las tres veces a través del proceso de reforma del artículo 167. 

 

PRINCIPALES FECHAS A ESTUDIAR DE LA CONSTITUCION ESPAÑOLA: 

- Aprobada por las Cortes el 31 de Octubre de 1978. 

- Ratificada por el pueblo español en Referéndum de 6 de diciembre de 1978. 

- Sancionada y promulgada por S.M. el Rey ante las Cortes el 27 de diciembre de 1978. 

- Publicada en el Boletín Oficial del Estado el 29/12/1978. 
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CONSTITUCIÓN 

TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo 1 

1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna como valores superiores 

de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político. 

2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del Estado. 

3. La forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria. 

Artículo 2 

La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria común e indivisible de 

todos los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que la 

integran y la solidaridad entre todas ellas. 

Artículo 3 

1. El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos los españoles tienen el deber de conocerla y el 

derecho a usarla. 

2. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo 

con sus Estatutos. 

3. La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de España es un patrimonio cultural que será objeto de 

especial respeto y protección. 

Artículo 4 

1. La bandera de España está formada por tres franjas horizontales, roja, amarilla y roja, siendo la amarilla de 

doble anchura que cada una de las rojas. 

2. Los Estatutos podrán reconocer banderas y enseñas propias de las Comunidades Autónomas. Estas se 

utilizarán junto a la bandera de España en sus edificios públicos y en sus actos oficiales. 

Artículo 5 

La capital del Estado es la villa de Madrid. 

Artículo 6 

Los partidos políticos expresan el pluralismo político, concurren a la formación y manifestación de la voluntad 

popular y son instrumento fundamental para la participación política. Su creación y el ejercicio de su actividad 

son libres dentro del respeto a la Constitución y a la ley. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser 

democráticos. 

Artículo 7 

Los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales contribuyen a la defensa y promoción de los 

intereses económicos y sociales que les son propios. Su creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro 

del respeto a la Constitución y a la ley. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos. 
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Artículo 8 

1. Las Fuerzas Armadas, constituidas por el Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército del Aire, tienen como 

misión garantizar la soberanía e independencia de España, defender su integridad territorial y el ordenamiento 

constitucional. 

2. Una ley orgánica regulará las bases de la organización militar conforme a los principios de la presente 

Constitución. 

Artículo 9 

1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico. 

2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y 

de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su 

plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. 

3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de las normas, la 

irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales, la 

seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos. 

 

 

TÍTULO I: De los derechos y deberes fundamentales 

Artículo 10 

1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la 

personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden político y de la paz 

social. 

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución reconoce se 

interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos 

internacionales sobre las mismas materias ratificados por España. 

 

CAPÍTULO PRIMERO De los españoles y los extranjeros 

Artículo 11 

1. La nacionalidad española se adquiere, se conserva y se pierde de acuerdo con lo establecido por la ley. 

2. Ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad. 

3. El Estado podrá concertar tratados de doble nacionalidad con los países iberoamericanos o con aquellos que 

hayan tenido o tengan una particular vinculación con España. En estos mismos países, aun cuando no 

reconozcan a sus ciudadanos un derecho recíproco, podrán naturalizarse los españoles sin perder su 

nacionalidad de origen. 

Artículo 12 

Los españoles son mayores de edad a los dieciocho años. 
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Artículo 13 

1. Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que garantiza el presente Título en los términos 

que establezcan los tratados y la ley. 

2. Solamente los españoles serán titulares de los derechos reconocidos en el artículo 23, salvo lo que, 

atendiendo a criterios de reciprocidad, pueda establecerse por tratado o ley para el derecho de sufragio activo y 

pasivo en las elecciones municipales. 

3. La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un tratado o de la ley, atendiendo al principio de 

reciprocidad. Quedan excluidos de la extradición los delitos políticos, no considerándose como tales los actos de 

terrorismo. 

4. La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros países y los apátridas podrán gozar del derecho 

de asilo en España. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO: Derechos y libertades 

Artículo 14 

Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, 

raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

 

Sección 1.ª De los derechos fundamentales y de las libertades públicas 

Artículo 15 

Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún caso, puedan ser sometidos a 

tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. Queda abolida la pena de muerte, salvo lo que puedan 

disponer las leyes penales militares para tiempos de guerra. 

Artículo 16 

1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades sin más limitación, 

en sus manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento del orden público protegido por la ley. 

2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias. 

3. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán en cuenta las creencias religiosas de 

la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación con la Iglesia Católica y las 

demás confesiones. 

Artículo 17 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser privado de su libertad, sino con la 

observancia de lo establecido en este artículo y en los casos y en la forma previstos en la ley. 

2. La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente necesario para la realización de las 

averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos, y, en todo caso, en el plazo máximo de setenta y dos 

horas, el detenido deberá ser puesto en libertad o a disposición de la autoridad judicial. 

3. Toda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, y de modo que le sea comprensible, de sus 

derechos y de las razones de su detención, no pudiendo ser obligada a declarar. Se garantiza la asistencia de 

abogado al detenido en las diligencias policiales y judiciales, en los términos que la ley establezca. 



 

  

TEMARIO AUXILIAR DE ENFERMERÍA GVA ED. 2026 1ª PARTE 12 

 

4. La ley regulará un procedimiento de «habeas corpus» para producir la inmediata puesta a disposición judicial 

de toda persona detenida ilegalmente. Asimismo, por ley se determinará el plazo máximo de duración de la 

prisión provisional. 

Artículo 18 

1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. 

2. El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro podrá hacerse en él sin consentimiento del titular o 

resolución judicial, salvo en caso de flagrante delito. 

3. Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en especial, de las postales, telegráficas y telefónicas, salvo 

resolución judicial. 

4. La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad personal y familiar de los 

ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos. 

Artículo 19 

Los españoles tienen derecho a elegir libremente su residencia y a circular por el territorio nacional. 

Asimismo, tienen derecho a entrar y salir libremente de España en los términos que la ley establezca. Este 

derecho no podrá ser limitado por motivos políticos o ideológicos. 

Artículo 20 

1. Se reconocen y protegen los derechos: 

a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra, el escrito o 

cualquier otro medio de reproducción. 

b) A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica. 

c) A la libertad de cátedra. 

d) A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión. La ley regulará el 

derecho a la cláusula de conciencia y al secreto profesional en el ejercicio de estas libertades. 

2. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún tipo de censura previa. 

3. La ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios de comunicación social dependientes 

del Estado o de cualquier ente público y garantizará el acceso a dichos medios de los grupos sociales y políticos 

significativos, respetando el pluralismo de la sociedad y de las diversas lenguas de España. 

En algunos exámenes de oposiciones se ha nombrado la “Carta Magna”, veamos su definición: 

Carta Magna es el título que se le da al documento que representa todos los derechos y deberes que una 

sociedad constituida como nación debe gozar y cumplir respectivamente. La etimología del término nos lleva a 

la época de la monarquía cuando el Rey Juan I de Inglaterra se vio obligado a realizar un ordenamiento jurídico 

prácticamente a solicitud del pueblo, en vista de todas las problemáticas que se suscitaban en la sociedad. En 

esta época se le conoció con el latín “Magna charta libertatum”. La carta magna puede ser comparada con la 

Ley de las XII tablas en la que se escribieron todas las normas y condiciones por los que se usa a ordenar al 

público todo lo que se debe hacer para seguir con el curso de la evolución. 
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4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos en este Título, en los preceptos de 

las leyes que lo desarrollen y, especialmente, en el derecho al honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la 

protección de la juventud y de la infancia. 

5. Sólo podrá acordarse el secuestro de publicaciones, grabaciones y otros medios de información en virtud de 

resolución judicial. 

Artículo 21 

1. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de este derecho no necesitará autorización 

previa. 

2. En los casos de reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones se dará comunicación previa a la 

autoridad, que sólo podrá prohibirlas cuando existan razones fundadas de alteración del orden público, con 

peligro para personas o bienes. 

Artículo 22 

1. Se reconoce el derecho de asociación. 

2. Las asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipificados como delito son ilegales. 

3. Las asociaciones constituidas al amparo de este artículo deberán inscribirse en un registro a los solos efectos 

de publicidad. 

4. Las asociaciones sólo podrán ser disueltas o suspendidas en sus actividades en virtud de resolución judicial 

motivada. 

5. Se prohíben las asociaciones secretas y las de carácter paramilitar. 

Artículo 23 

1. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente o por medio de 

representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal. 

2. Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos públicos, con los 

requisitos que señalen las leyes. 

Artículo 24 

1. Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales en el ejercicio de sus 

derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión. 

2. Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley, a la defensa y a la asistencia de 

letrado, a ser informados de la acusación formulada contra ellos, a un proceso público sin dilaciones indebidas y 

con todas las garantías, a utilizar los medios de prueba pertinentes para su defensa, a no declarar contra sí 

mismos, a no confesarse culpables y a la presunción de inocencia. 

La ley regulará los casos en que, por razón de parentesco o de secreto profesional, no se estará obligado a 

declarar sobre hechos presuntamente delictivos. 

Artículo 25 

1. Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el momento de producirse no 

constituyan delito, falta o infracción administrativa, según la legislación vigente en aquel momento. 
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2. Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia la reeducación y 

reinserción social y no podrán consistir en trabajos forzados. El condenado a pena de prisión que estuviere 

cumpliendo la misma gozará de los derechos fundamentales de este Capítulo, a excepción de los que se vean 

expresamente limitados por el contenido del fallo condenatorio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria. En 

todo caso, tendrá derecho a un trabajo remunerado y a los beneficios correspondientes de la Seguridad Social, 

así como al acceso a la cultura y al desarrollo integral de su personalidad. 

3. La Administración civil no podrá imponer sanciones que, directa o subsidiariamente, impliquen privación de 

libertad. 

Artículo 26 

Se prohíben los Tribunales de Honor en el ámbito de la Administración civil y de las organizaciones 

profesionales. 

Artículo 27 

1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza. 

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios 

democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales. 

3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos reciban la formación 

religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita. 

5. Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante una programación general de la 

enseñanza, con participación efectiva de todos los sectores afectados y la creación de centros docentes. 

6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros docentes, dentro del respeto a 

los principios constitucionales. 

7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y gestión de todos los centros 

sostenidos por la Administración con fondos públicos, en los términos que la ley establezca. 

8. Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educativo para garantizar el cumplimiento de 

las leyes. 

9. Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los requisitos que la ley establezca. 

10. Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la ley establezca. 

Artículo 28 

1. Todos tienen derecho a sindicarse libremente. La ley podrá limitar o exceptuar el ejercicio de este derecho a 

las Fuerzas o Institutos armados o a los demás Cuerpos sometidos a disciplina militar y regulará las 

peculiaridades de su ejercicio para los funcionarios públicos. La libertad sindical comprende el derecho a fundar 

sindicatos y a afiliarse al de su elección, así como el derecho de los sindicatos a formar confederaciones y a 

fundar organizaciones sindicales internacionales o a afiliarse a las mismas. Nadie podrá ser obligado a afiliarse a 

un sindicato. 

2. Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses. La ley que regule el 

ejercicio de este derecho establecerá las garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios 

esenciales de la comunidad. 
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Artículo 29 

1. Todos los españoles tendrán el derecho de petición individual y colectiva, por escrito, en la forma y con los 

efectos que determine la ley. 

2. Los miembros de las Fuerzas o Institutos armados o de los Cuerpos sometidos a disciplina militar podrán 

ejercer este derecho sólo individualmente y con arreglo a lo dispuesto en su legislación específica. 

 

Sección 2.ª De los derechos y deberes de los ciudadanos 

Artículo 30 

1. Los españoles tienen el derecho y el deber de defender a España. 

2. La ley fijará las obligaciones militares de los españoles y regulará, con las debidas garantías, la objeción de 

conciencia, así como las demás causas de exención del servicio militar obligatorio, pudiendo imponer, en su 

caso, una prestación social sustitutoria. 

3. Podrá establecerse un servicio civil para el cumplimiento de fines de interés general. 

4. Mediante ley podrán regularse los deberes de los ciudadanos en los casos de grave riesgo, catástrofe o 

calamidad pública. 

Artículo 31 

1. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica mediante 

un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá 

alcance confiscatorio. 

2. El gasto público realizará una asignación equitativa de los recursos públicos, y su programación y ejecución 

responderán a los criterios de eficiencia y economía. 

3. Sólo podrán establecerse prestaciones personales o patrimoniales de carácter público con arreglo a la ley. 

Artículo 32 

1. El hombre y la mujer tienen derecho a contraer matrimonio con plena igualdad jurídica. 

2. La ley regulará las formas de matrimonio, la edad y capacidad para contraerlo, los derechos y deberes de los 

cónyuges, las causas de separación y disolución y sus efectos. 

Artículo 33 

1. Se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la herencia. 

2. La función social de estos derechos delimitará su contenido, de acuerdo con las leyes. 

3. Nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa justificada de utilidad pública o interés social, 

mediante la correspondiente indemnización y de conformidad con lo dispuesto por las leyes. 

Artículo 34 

1. Se reconoce el derecho de fundación para fines de interés general, con arreglo a la ley. 

2. Regirá también para las fundaciones lo dispuesto en los apartados 2 y 4 del artículo 22. 
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Artículo 35 

1. Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre elección de profesión u oficio, 

a la promoción a través del trabajo y a una remuneración suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su 

familia, sin que en ningún caso pueda hacerse discriminación por razón de sexo. 

2. La ley regulará un estatuto de los trabajadores. 

Artículo 36 

La ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios Profesionales y el ejercicio de las 

profesiones tituladas. La estructura interna y el funcionamiento de los Colegios deberán ser democráticos. 

Artículo 37 

1. La ley garantizará el derecho a la negociación colectiva laboral entre los representantes de los trabajadores y 

empresarios, así como la fuerza vinculante de los convenios. 

2. Se reconoce el derecho de los trabajadores y empresarios a adoptar medidas de conflicto colectivo. La ley que 

regule el ejercicio de este derecho, sin perjuicio de las limitaciones que puedan establecer, incluirá las garantías 

precisas para asegurar el funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad. 

Artículo 38 

Se reconoce la libertad de empresa en el marco de la economía de mercado. Los poderes públicos garantizan y 

protegen su ejercicio y la defensa de la productividad, de acuerdo con las exigencias de la economía general y, 

en su caso, de la planificación. 

 

CAPÍTULO TERCERO: De los principios rectores de la política social y económica 

Artículo 39 

1. Los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la familia. 

2. Los poderes públicos aseguran, asimismo, la protección integral de los hijos, iguales éstos ante la ley con 

independencia de su filiación, y de las madres, cualquiera que sea su estado civil. La ley posibilitará la 

investigación de la paternidad. 

3. Los padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos habidos dentro o fuera del matrimonio, durante 

su minoría de edad y en los demás casos en que legalmente proceda. 

4. Los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan por sus derechos. 

Artículo 40 

1. Los poderes públicos promoverán las condiciones favorables para el progreso social y económico y para una 

distribución de la renta regional y personal más equitativa, en el marco de una política de estabilidad 

económica. De manera especial realizarán una política orientada al pleno empleo. 

2. Asimismo, los poderes públicos fomentarán una política que garantice la formación y readaptación 

profesionales; velarán por la seguridad e higiene en el trabajo y garantizarán el descanso necesario, mediante la 

limitación de la jornada laboral, las vacaciones periódicas retribuidas y la promoción de centros adecuados. 
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Artículo 41 

Los poderes públicos mantendrán un régimen público de Seguridad Social para todos los ciudadanos, que 

garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad, especialmente en caso 

de desempleo. La asistencia y prestaciones complementarias serán libres. 

Artículo 42 

El Estado velará especialmente por la salvaguardia de los derechos económicos y sociales de los trabajadores 

españoles en el extranjero y orientará su política hacia su retorno. 

Artículo 43 

1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud. 

2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las 

prestaciones y servicios necesarios. La ley establecerá los derechos y deberes de todos al respecto. 

3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo facilitarán 

la adecuada utilización del ocio. 

Artículo 44 

1. Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos tienen derecho. 

2. Los poderes públicos promoverán la ciencia y la investigación científica y técnica en beneficio del interés 

general. 

Artículo 45 

1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así 

como el deber de conservarlo. 

2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos naturales, con el fin de proteger y 

mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable 

solidaridad colectiva. 

3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la ley fije se establecerán 

sanciones penales o, en su caso, administrativas, así como la obligación de reparar el daño causado. 

Artículo 46 

Los poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico, 

cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen 

jurídico y su titularidad. La ley penal sancionará los atentados contra este patrimonio. 

Artículo 47 

Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. Los poderes públicos 

promoverán las condiciones necesarias y establecerán las normas pertinentes para hacer efectivo este derecho, 

regulando la utilización del suelo de acuerdo con el interés general para impedir la especulación. La comunidad 

participará en las plusvalías que genere la acción urbanística de los entes públicos. 

Artículo 48 

Los poderes públicos promoverán las condiciones para la participación libre y eficaz de la juventud en el 

desarrollo político, social, económico y cultural. 
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Artículo 49 

1. Las personas con discapacidad ejercen los derechos previstos en este Título en condiciones de libertad e 

igualdad reales y efectivas. Se regulará por ley la protección especial que sea necesaria para dicho ejercicio. 

2. Los poderes públicos impulsarán las políticas que garanticen la plena autonomía personal y la inclusión social 

de las personas con discapacidad, en entornos universalmente accesibles. Asimismo, fomentarán la participación 

de sus organizaciones, en los términos que la ley establezca. Se atenderán particularmente las necesidades 

específicas de las mujeres y los menores con discapacidad. 

Artículo 50 

Los poderes públicos garantizarán, mediante pensiones adecuadas y periódicamente actualizadas, la suficiencia 

económica a los ciudadanos durante la tercera edad. Asimismo, y con independencia de las obligaciones 

familiares, promoverán su bienestar mediante un sistema de servicios sociales que atenderán sus problemas 

específicos de salud, vivienda, cultura y ocio. 

Artículo 51 

1. Los poderes públicos garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante 

procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos. 

2. Los poderes públicos promoverán la información y la educación de los consumidores y usuarios, fomentarán 

sus organizaciones y oirán a éstas en las cuestiones que puedan afectar a aquéllos, en los términos que la ley 

establezca. 

3. En el marco de lo dispuesto por los apartados anteriores, la ley regulará el comercio interior y el régimen de 

autorización de productos comerciales. 

Artículo 52 

La ley regulará las organizaciones profesionales que contribuyan a la defensa de los intereses económicos que 

les sean propios. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos. 

 

CAPÍTULO CUARTO: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales 

Artículo 53 

1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo segundo del presente Título vinculan a todos los poderes 

públicos. Sólo por ley, que en todo caso deberá respetar su contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de 

tales derechos y libertades, que se tutelarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 161, 1, a). 

2. Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos reconocidos en el artículo 14 y la 

Sección primera del Capítulo segundo ante los Tribunales ordinarios por un procedimiento basado en los 

principios de preferencia y sumariedad y, en su caso, a través del recurso de amparo ante el Tribunal 

Constitucional. Este último recurso será aplicable a la objeción de conciencia reconocida en el artículo 30. 

3. El reconocimiento, el respeto y la protección de los principios reconocidos en el Capítulo tercero informarán la 

legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los poderes públicos. Sólo podrán ser alegados ante la 

Jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo que dispongan las leyes que los desarrollen. 
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Artículo 54 

Una ley orgánica regulará la institución del Defensor del Pueblo, como alto comisionado de las Cortes Generales, 

designado por éstas para la defensa de los derechos comprendidos en este Título, a cuyo efecto podrá 

supervisar la actividad de la Administración, dando cuenta a las Cortes Generales. 

 

CAPÍTULO QUINTO: De la suspensión de los derechos y libertades 

Artículo 55 

1. Los derechos reconocidos en los artículos 17, 18, apartados 2 y 3, artículos 19, 20, apartados 1, a) y d), y 5, 

artículos 21, 28, apartado 2, y artículo 37, apartado 2, podrán ser suspendidos cuando se acuerde la declaración 

del estado de excepción o de sitio en los términos previstos en la Constitución. Se exceptúa de lo establecido 

anteriormente el apartado 3 del artículo 17 para el supuesto de declaración de estado de excepción. 

2. Una ley orgánica podrá determinar la forma y los casos en los que, de forma individual y con la necesaria 

intervención judicial y el adecuado control parlamentario, los derechos reconocidos en los artículos 17, apartado 

2, y 18, apartados 2 y 3, pueden ser suspendidos para personas determinadas, en relación con las 

investigaciones correspondientes a la actuación de bandas armadas o elementos terroristas. 

La utilización injustificada o abusiva de las facultades reconocidas en dicha ley orgánica producirá 

responsabilidad penal, como violación de los derechos y libertades reconocidos por las leyes. 
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B. DERECHO AUTONÓMICO.  

2. El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana: Título I, La Comunitat 

Valenciana; Título II, De los derechos de los valencianos y valencianas; Título III, La 

Generalitat; Título IV, Las competencias. 
 

CONTENIDO Y PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL ESTATUTO DE AUTONOMIA DE LA COMUNIDAD 

VALENCIANA: 

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, como norma institucional básica, establece los 

elementos constitutivos e identificativos de la Comunidad Valenciana (denominación, territorio, lenguas, 

bandera e himno), así como los principios que rigen la política social y económica. Debe destacarse que la 

declaración de la oficialidad del idioma valenciano y del castellano se acompaña del reconocimiento del derecho 

de uso de ambas y la especial protección y respeto a la recuperación del idioma valenciano. 

     Tras la reforma de 2006 se ha introducido en este título la referencia a la identidad diferenciada como 

"nacionalidad histórica" de la Comunidad Autónoma dentro de la unidad de la nación española; incorporando 

también la referencia a los valores de la Unión Europea concretando el contenido de la condición política de 

valenciano; la aplicación del Derecho Civil Foral valenciano y la realidad de los ciudadanos de la Unión Europea 

residentes en la Comunidad Valenciana. Con relación a la lengua propia de la Comunidad Valenciana, esto es el 

valenciano, se hace mención expresa en el nuevo artículo sexto a la Acadèmia Valenciana de la Llengua como 

"Institución normativa del idioma valenciano". 

     Con carácter innovador, tras la reforma de 2006, aparece a continuación en el Estatuto un nuevo Título II bajo 

la rúbrica "De los Derechos los Valencianos y Valencianas" que hace referencia tanto a los derechos, deberes y 

libertades reconocidos en la Constitución Española como en el Ordenamiento de la Unión Europea y los 

instrumentos internacionales de protección de los mismos. Entre otras cuestiones novedosas, se contempla 

específicamente el derecho al agua de calidad y al aprovechamiento de los excedentes de otras cuencas de 

acuerdo con la Constitución y la legislación estatal, derechos del sector agrario valenciano, de la protección del 

medio ambiente y al desarrollo de políticas activas de infraestructuras y el compromiso de elaborar una Ley-

Carta de Derechos Sociales de la Comunitat Valenciana. 

     Seguidamente, el Estatuto se ocupa del conjunto de instituciones de autogobierno de la Comunitat que 

constituyen la Generalitat: Les Corts Valencianes o Les Corts, el President, el Consell y las demás instituciones 

que determina el Estatuto, como el Síndic de Greuges, alto comisionado de las Cortes para la defensa de los 

derechos y libertades reconocidos en el Título I de la Constitución y en el Estatuto en las actuaciones de la 

administración pública de la Generalitat, de las autoridades y personal, de los organismos autónomos y de los 

entes locales- y el Consell Valencià de Cultura, encargado del asesoramiento de las Instituciones Públicas de la 

Generalitat en materias que afecten a la cultura valenciana y de la defensa y promoción de los valores 

lingüísticos y culturales valencianos. Asimismo, la Sindicatura de Comptes -con precedente en el Mestre Racional 

creado por Pedro el grande en 1283, realiza el control externo de la gestión económico financiera del sector 

público valenciano y de sus cuentas- y el Comité Econòmic i Social -previsto como Consejo en el Estatuto, actúa 

como órgano consultivo del gobierno e instituciones públicas en materias económicas, sociales, laborales y de 

empleo- se regulan estatutariamente junto a las disposiciones relativas a la Hacienda y el Patrimonio de la 

Generalitat. Tras la reforma de 2006, aparecen ya relacionadas en este Título como instituciones estatutarias el 

Consell Jurídic Consultiu, cuyos dictámenes son preceptivos en los anteproyectos de reforma de Estatuto, de 

leyes, de proyectos de decretos legislativos y reglamentos, así como para la interposición de recursos de 

inconstitucionalidad y conflictos de competencias y la Acadèmia Valenciana de la Llengua, que nace con el 

objetivo de determinar una norma lingüística del idioma valenciano y velar y defender su entidad. 



 

  

TEMARIO AUXILIAR DE ENFERMERÍA GVA ED. 2026 1ª PARTE 21 

 

     Precisamente, respecto a Les Corts Valencianes o Les Corts, a las que se reconoce inviolabilidad y que gozan 

de autonomía, la nueva redacción de 2006 fija su composición en un número no inferior a noventa y nueve 

diputados, elegidos por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, en la forma que determina la Ley 

Electoral Valenciana. Asimismo, han tenido que incluirse referencias a la disolución y convocatoria de nuevas 

elecciones, mediante Decreto del President, en la medida en que se ha previsto, en la nueva redacción, la 

posible disolución de la Cámara por el President, antes de cumplirse los cuatro años para las que son elegidas. 

De igual modo, se ha dispuesto la posibilidad de proponer, de acuerdo con la legislación del Estado, la 

celebración de "Consultas Populares" en el ámbito de la Comunitat. Por lo que se refiere al Consell ya no se 

limita el número de integrantes de este órgano colegiado de gobierno manteniéndose, en lo demás, una 

redacción similar a la del Estatuto de 1982. 

     Sobre el régimen jurídico, el Estatuto dispone la aplicación del Derecho Valenciano en materias de 

competencia exclusiva con preferencia a cualquier otro. En cuanto a la producción normativa de Les Corts 

Valencianes, el Estatuto establece que revestirá la forma de Ley de la Generalidad y que queda excluida del 

conocimiento de la jurisdicción contencioso-administrativa, estando tan sólo sujetas al control de 

constitucionalidad. 

     En relación con la administración judicial, el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana es el 

órgano jurisdiccional en el que culmina la organización de la misma en el ámbito territorial de la Comunidad 

Autónoma y crea doctrina de acuerdo con el sistema de instancias establecido en la legislación del Estado. Tras 

la reforma de 2006, se determina que una Ley de Les Corts determinará estructura, composición, nombramiento 

y funciones del Consell de la Justicia de la Comunitat Valenciana de acuerdo con la LOPJ. 

     Desde la reforma de 2006, el Estatuto contiene dos nuevos Títulos referidos a las relaciones con el Estado y 

otras Comunidades Autónomas y a las relaciones con la Unión Europea, donde se concretan las competencias y 

funciones que puede cumplir la Generalitat, relaciones a las que se añade también un Título referido a la acción 

exterior, que recoge la capacidad de la Generalitat, a través del Consell, para participar en la función exterior del 

Estado cuando esta incida en el ámbito de sus competencias. La previsión de la posibilidad de celebrar convenios 

de colaboración para la gestión y prestación de servicios correspondientes a materias de su exclusiva 

competencia, tanto con el Estado como con otras Comunidades Autónomas, se mantiene como una especialidad 

estatutaria valenciana. 

     Respecto a la administración local, junto al reconocimiento del principio de autonomía de las corporaciones 

locales, el Estatuto de Autonomía establece la reserva de ley para delegaciones de ejecución de funciones y 

competencias en Ayuntamientos, así como para determinar la división comarcal del territorio de la Comunidad. 

Tras la reforma del 2006, la Federación Valenciana de Municipios y Provincias aparece reconocida como órgano 

consultivo y deliberante para determinar las bases y métodos de participación de la administración local. 

Asimismo, se dispone que con los mismos criterios que a escala estatal, sobre la base del principio de 

subsidiariedad será creado por Ley de Les Corts el Fondo de Cooperación Municipal de la CV. En este contexto, 

las Diputaciones Provinciales son reconocidas como expresión de la autonomía provincial y actuarán como 

instituciones de la Generalitat Valenciana. El Estatuto posibilita la transferencia o delegación en las Diputaciones 

la ejecución de aquellas competencias que no sean de interés general de la Comunidad Valenciana, 

especialmente en áreas de obras públicas, sanidad cultura y asistencia social. La coordinación de las funciones 

propias de las Diputaciones, que sean de interés comunitario, se realizará por ley de las Cortes Valencianas. 

     Para el adecuado desarrollo y ejecución de sus competencias la Comunidad Autónoma Valenciana dispone de 

Patrimonio y Hacienda propios. El Estatuto constituye una regulación minuciosa referida a la financiación, 

autonomía financiera, sistema de ingresos, competencias financieras, sistema tributario, aplicación de los 

tributos propios, ejercicio de las competencias normativas, Órganos Económicos Administrativos propios, 

Hacienda Local, Patrimonio de la Generalitat, Hacienda de la Comunitat, rendimiento de tributos cedidos a la 

Generalitat, participación en los Impuestos del Estado, gestión, recaudación, liquidación e inspección de tributos 
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propios, elaboración del Presupuesto de la Generalitat, emisión de Deuda Pública, instituciones de crédito 

especializado, desarrollo económico y social, derecho al trabajo, etc. 

 

 

La estructura completa del Estatuto de Autonomía es: 
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• Disposición Final (1)   

  

 

 

TÍTULO I: La Comunitat Valenciana 

Artículo primero 

1. El pueblo valenciano, históricamente organizado como Reino de Valencia, se constituye en Comunidad 

Autónoma, dentro de la unidad de la Nación española, como expresión de su identidad diferenciada como 

nacionalidad histórica y en el ejercicio del derecho de autogobierno que la Constitución Española reconoce a 

toda nacionalidad, con la denominación de Comunitat Valenciana. 

http://www.congreso.es/consti/estatutos/estatutos.jsp?com=79&tipo=1&ini=1&fin=1&ini_sub=1&fin_sub=1
http://www.congreso.es/consti/estatutos/estatutos.jsp?com=79&tipo=2&ini=1&fin=7&ini_sub=1&fin_sub=1
http://www.congreso.es/consti/estatutos/estatutos.jsp?com=79&tipo=2&ini=8&fin=19&ini_sub=1&fin_sub=1
http://www.congreso.es/consti/estatutos/estatutos.jsp?com=79&tipo=2&ini=20&fin=48&ini_sub=1&fin_sub=1
http://www.congreso.es/consti/estatutos/estatutos.jsp?com=79&tipo=2&ini=20&fin=20&ini_sub=1&fin_sub=1
http://www.congreso.es/consti/estatutos/estatutos.jsp?com=79&tipo=2&ini=21&fin=26&ini_sub=1&fin_sub=1
http://www.congreso.es/consti/estatutos/estatutos.jsp?com=79&tipo=2&ini=27&fin=28&ini_sub=1&fin_sub=1
http://www.congreso.es/consti/estatutos/estatutos.jsp?com=79&tipo=2&ini=29&fin=32&ini_sub=1&fin_sub=1
http://www.congreso.es/consti/estatutos/estatutos.jsp?com=79&tipo=2&ini=33&fin=37&ini_sub=1&fin_sub=1
http://www.congreso.es/consti/estatutos/estatutos.jsp?com=79&tipo=2&ini=38&fin=43&ini_sub=1&fin_sub=1
http://www.congreso.es/consti/estatutos/estatutos.jsp?com=79&tipo=2&ini=38&fin=39&ini_sub=1&fin_sub=1
http://www.congreso.es/consti/estatutos/estatutos.jsp?com=79&tipo=2&ini=40&fin=43&ini_sub=1&fin_sub=1
http://www.congreso.es/consti/estatutos/estatutos.jsp?com=79&tipo=2&ini=44&fin=48&ini_sub=1&fin_sub=1
http://www.congreso.es/consti/estatutos/estatutos.jsp?com=79&tipo=2&ini=49&fin=58&ini_sub=1&fin_sub=1
http://www.congreso.es/consti/estatutos/estatutos.jsp?com=79&tipo=2&ini=59&fin=60&ini_sub=1&fin_sub=1
http://www.congreso.es/consti/estatutos/estatutos.jsp?com=79&tipo=2&ini=61&fin=61&ini_sub=1&fin_sub=1
http://www.congreso.es/consti/estatutos/estatutos.jsp?com=79&tipo=2&ini=62&fin=62&ini_sub=1&fin_sub=1
http://www.congreso.es/consti/estatutos/estatutos.jsp?com=79&tipo=2&ini=63&fin=66&ini_sub=1&fin_sub=1
http://www.congreso.es/consti/estatutos/estatutos.jsp?com=79&tipo=2&ini=67&fin=80&ini_sub=1&fin_sub=1
http://www.congreso.es/consti/estatutos/estatutos.jsp?com=79&tipo=2&ini=81&fin=81&ini_sub=1&fin_sub=1
http://www.congreso.es/consti/estatutos/estatutos.jsp?com=79&tipo=3&ini=1&fin=4&ini_sub=1&fin_sub=1
http://www.congreso.es/consti/estatutos/estatutos.jsp?com=79&tipo=4&ini=1&fin=5&ini_sub=1&fin_sub=1
http://www.congreso.es/consti/estatutos/estatutos.jsp?com=79&tipo=5&ini=1&fin=1&ini_sub=1&fin_sub=1
http://www.congreso.es/consti/estatutos/estatutos.jsp?com=79&tipo=6&ini=1&fin=1&ini_sub=1&fin_sub=1
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2. La Comunitat Valenciana es la expresión de la voluntad democrática y del derecho de autogobierno del Pueblo 

Valenciano y se rige por el presente Estatuto, que es su norma institucional básica. 

3. La Comunitat Valenciana tiene como objetivo la consecución del autogobierno en los términos de este 

Estatuto, reforzar la democracia y garantizar la participación de todos los ciudadanos en la realización de sus 

fines. 

4. La Comunitat Valenciana, como región de Europa, asume los valores de la Unión Europea y velará por el 

cumplimiento de sus objetivos y por la defensa de los derechos de todos los ciudadanos europeos. 

Artículo segundo 

El territorio de la Comunitat Valenciana comprende el de los municipios integrados en las provincias de Alicante, 

Castellón y Valencia. 

Artículo tercero 

1. A los efectos de este Estatuto, gozan de la condición política de valencianos todos los ciudadanos españoles 

que tengan o adquieran vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de la Comunitat Valenciana. 

2. Los ciudadanos españoles residentes en el extranjero que hayan tenido su última vecindad administrativa en 

la Comunitat Valenciana y acrediten esta condición en el correspondiente Consulado de España gozarán de los 

derechos políticos definidos en este Estatuto. Este mismo régimen se aplicará a sus descendientes, inscritos 

como españoles, si así lo solicitan en los términos en los que lo determine la Ley del Estado. 

3. Las comunidades de valencianos asentadas fuera de la Comunitat Valenciana tendrán derecho a solicitar, 

como tales, el reconocimiento de su valencianidad entendida como el derecho a participar, colaborar y 

compartir la vida social y cultural del pueblo valenciano. Sin perjuicio de las competencias del Estado, una Ley de 

Les Corts regulará el alcance y contenido de este reconocimiento a estas comunidades. La Generalitat podrá 

solicitar del Estado la celebración de los correspondientes tratados o convenios en los Estados donde existan 

dichas Comunidades, con la finalidad de que pueda cumplirse lo establecido en el presente artículo. 

4. El Derecho civil foral valenciano se aplicará, con independencia de donde se resida, a quien ostente la 

vecindad civil valenciana conforme a las normas del Título Preliminar del Código Civil, que será igualmente 

aplicable para resolver los conflictos de leyes. 

5. Los ciudadanos de la Unión Europea residentes en la Comunitat Valenciana que no tengan la nacionalidad 

española gozarán en la misma de los derechos y estarán sujetos a las obligaciones propias de los valencianos, 

con las excepciones que establezcan, en su caso, la Constitución o las Leyes del Estado. 

Artículo cuarto 

1. La Bandera de la Comunitat Valenciana es la tradicional Senyera compuesta por cuatro barras rojas sobre 

fondo amarillo, coronadas sobre franja azul junto al asta. 

2. Una Ley de Les Corts determinará la simbología heráldica propia de la Comunitat Valenciana que integra las 

tres provincias de Castellón, Valencia y Alicante. 

Artículo quinto 

1. La sede de la Generalitat será el palacio de este nombre, en la ciudad de Valencia. 
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2. Las instituciones de la Generalitat podrán establecerse y celebrar reuniones en cualquiera de los municipios 

de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con lo que la Ley disponga. 

Artículo sexto 

1. La lengua propia de la Comunitat Valenciana es el valenciano. 

2. El idioma valenciano es el oficial en la Comunitat Valenciana, al igual que lo es el castellano, que es el idioma 

oficial del Estado. Todos tienen derecho a conocerlos y a usarlos y a recibir la enseñanza del, y en, idioma 

valenciano. 

3. La Generalitat garantizará el uso normal y oficial de las dos lenguas, y adoptará las medidas necesarias para 

asegurar su conocimiento. 

4. Nadie podrá ser discriminado por razón de su lengua. 

5. Se otorgará especial protección y respeto a la recuperación del valenciano. 

6. La ley establecerá los criterios de aplicación de la lengua propia en la Administración y la enseñanza. 

7. Se delimitarán por ley los territorios en los que predomine el uso de una y otra lengua, así como los que 

puedan ser exceptuados de la enseñanza y del uso de la lengua propia de la Comunitat Valenciana. 

8. L’ Acadèmia Valenciana de la Llengua es la institución normativa del idioma valenciano. 

Artículo séptimo 

1. El desarrollo legislativo de las competencias de la Generalitat procurará la recuperación de los contenidos 

correspondientes de los Fueros del histórico Reino de Valencia en plena armonía con la Constitución y con las 

exigencias de la realidad social y económica valenciana. Esta reintegración se aplicará, en especial, al entramado 

institucional del histórico Reino de Valencia y su propia onomástica en el marco de la Constitución Española y de 

este Estatuto de Autonomía. 

2. Las normas y disposiciones de la Generalitat y las que integran el Derecho Foral Valenciano tendrán eficacia 

territorial excepto en los casos en los que legalmente sea aplicable el estatuto personal y otras normas de 

extraterritorialidad. 

 

 

TÍTULO II: De los derechos de los valencianos y valencianas 

Artículo octavo 

1. Los valencianos y valencianas, en su condición de ciudadanos españoles y europeos, son titulares de los 

derechos, deberes y libertades reconocidos en la Constitución Española y en el ordenamiento de la Unión 

Europea y en los instrumentos internacionales de protección de los derechos humanos, individuales y colectivos, 

en particular, en la Declaración Universal de Derechos Humanos; en los Pactos Internacionales de Derechos 

Civiles y Políticos y de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; en la Convención Europea de Derechos del 

Hombre y Libertades Fundamentales, y en la Carta Social Europea. 
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2. Los poderes públicos valencianos están vinculados por estos derechos y libertades y velarán por su protección 

y respeto, así como por el cumplimiento de los deberes. 

Artículo noveno 

1. Sin perjuicio de lo que dispone la legislación básica del Estado, una Ley de Les Corts regulará el derecho a una 

buena administración y el acceso a los documentos de las instituciones y administraciones públicas valencianas. 

2. Todos los ciudadanos tienen derecho a que las administraciones públicas de la Generalitat traten sus asuntos 

de modo equitativo e imparcial y en un plazo razonable y a gozar de servicios públicos de calidad. 

Asimismo, los ciudadanos valencianos tendrán derecho a dirigirse a la Administración de la Comunitat 

Valenciana en cualquiera de sus dos lenguas oficiales y a recibir respuesta en la misma lengua utilizada. 

3. La Generalitat velará por una Administración de Justicia sin demoras indebidas y próxima al ciudadano. 

4. Todos los valencianos tienen derecho a participar de forma individual, o colectiva, en la vida política, 

económica, cultural y social de la Comunitat Valenciana. La Generalitat promoverá la participación de los 

agentes sociales y del conjunto de la sociedad civil en los asuntos públicos. 

5. La Generalitat garantizará políticas de protección y defensa de consumidores y usuarios, así como sus 

derechos al asociacionismo, de acuerdo con la legislación del Estado. 

Artículo 10 

1. La Generalitat defenderá y promoverá los derechos sociales de los valencianos que representan un ámbito 

inseparable del respeto de los valores y derechos universales de las personas y que constituyen uno de los 

fundamentos cívicos del progreso económico, cultural y tecnológico de la Comunitat Valenciana. 

2. Mediante una Ley de Les Corts se elaborará la Carta de Derechos Sociales de la Comunitat Valenciana, como 

expresión del espacio cívico de convivencia social de los valencianos, que contendrá el conjunto de principios, 

derechos y directrices que informen la actuación pública de la Generalitat en el ámbito de la política social. 

3. En todo caso, la actuación de la Generalitat se centrará primordialmente en los siguientes ámbitos: defensa 

integral de la familia; los derechos de las situaciones de unión legalizadas; protección específica y tutela social 

del menor; la no discriminación y derechos de las personas con discapacidad y sus familias a la igualdad de 

oportunidades, a la integración y a la accesibilidad universal en cualquier ámbito de la vida pública, social, 

educativa o económica; la articulación de políticas que garanticen la participación de la juventud en el desarrollo 

político, social, económico y cultural; participación y protección de las personas mayores y de los dependientes; 

asistencia social a las personas que sufran marginación, pobreza o exclusión y discriminación social; igualdad de 

derechos de hombres y mujeres en todos los ámbitos, en particular en materia de empleo y trabajo; protección 

social contra la violencia, especialmente de la violencia de género y actos terroristas; derechos y atención social 

de los inmigrantes con residencia en la Comunitat Valenciana. 

4. La Generalitat, en el marco de sus competencias y mediante su organización jurídica, promoverá las 

condiciones necesarias para que los derechos sociales de los ciudadanos valencianos y de los grupos y colectivos 

en que se integren sean objeto de una aplicación real y efectiva. 
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Artículo 11 

La Generalitat, conforme a la Carta de Derechos Sociales, velará en todo caso para que las mujeres y los 

hombres puedan participar plenamente en la vida laboral, social, familiar y política sin discriminaciones de 

ningún tipo y garantizará que lo hagan en igualdad de condiciones. A estos efectos se garantizará la 

compatibilidad de la vida familiar y laboral. 

Artículo 12 

La Generalitat velará por la protección y defensa de la identidad y los valores e intereses del Pueblo Valenciano y 

el respeto a la diversidad cultural de la Comunitat Valenciana y su patrimonio histórico. La Generalitat procurará 

asimismo la protección y defensa de la creatividad artística, científica y técnica, en la forma que determine la Ley 

competente. 

Artículo 13 

1. La Generalitat, conforme a la Carta de Derechos Sociales, garantizará en todo caso a toda persona afectada de 

discapacidad, el derecho a las prestaciones públicas necesarias para asegurar su autonomía personal, su 

integración socio-profesional y su participación en la vida social de la comunidad. 

2. La Generalitat procurará a las personas afectadas de discapacidad su integración por medio de una política de 

igualdad de oportunidades, mediante medidas de acción positiva, y garantizará la accesibilidad espacial de las 

instalaciones, edificios y servicios públicos. 

3. Las familias que incluyan personas mayores o menores dependientes, o que alguno de sus miembros esté 

afectado por discapacidad que exija cuidados especiales, tienen derecho a una ayuda de la Generalitat, en la 

forma que determine la Ley. 

4. La Generalitat garantizará el uso de la lengua de signos propia de los sordos, que deberá ser objeto de 

enseñanza, protección y respeto. 

Artículo 14 

Los poderes públicos velarán por los derechos y necesidades de las personas que hayan sufrido daños causados 

por catástrofes naturales y sobrevenidas. 

Artículo 15 

Con el fin de combatir la pobreza y facilitar la inserción social, la Generalitat garantiza el derecho de los 

ciudadanos valencianos en estado de necesidad a la solidaridad y a una renta de ciudadanía en los términos 

previstos en la Ley. 

Artículo 16  

La Generalitat garantizará el derecho de acceso a una vivienda digna de los ciudadanos valencianos. Por ley se 

regularán las ayudas para promover este derecho, especialmente en favor de los jóvenes, personas sin medios, 

mujeres maltratadas, personas afectadas por discapacidad y aquellas otras en las que estén justificadas las 

ayudas. 
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Artículo 17 

1. Se garantiza el derecho de los valencianos y valencianas a disponer del abastecimiento suficiente de agua de 

calidad. Igualmente, se reconoce el derecho de redistribución de los sobrantes de aguas de cuencas 

excedentarias atendiendo a criterios de sostenibilidad de acuerdo con la Constitución y la legislación estatal. 

Los ciudadanos y ciudadanas valencianos tienen derecho a gozar de una cantidad de agua de calidad, suficiente 

y segura, para atender a sus necesidades de consumo humano y para poder desarrollar sus actividades 

económicas y sociales de acuerdo con la Ley. 

2. Toda persona tiene derecho a gozar de una vida y un medio ambiente seguro, sano y ecológicamente 

equilibrado. La Generalitat protegerá el medio ambiente, la diversidad biológica, los procesos ecológicos y otras 

áreas de especial importancia ecológica. 

Artículo 18 

Desde el reconocimiento social y cultural del sector agrario valenciano y de su importante labor en la actividad 

productiva, en el mantenimiento del paisaje, del territorio, del medio ambiente, de la cultura, de las tradiciones 

y costumbres más definitorias de la identidad valenciana, la Generalitat adoptará las medidas políticas, fiscales, 

jurídicas y legislativas que garanticen los derechos de este sector, su desarrollo y protección, así como de los 

agricultores y ganaderos. 

Artículo 19 

1. En el ámbito de sus competencias la Generalitat impulsará un modelo de desarrollo equitativo, 

territorialmente equilibrado y sostenible, basado en la incorporación de procesos de innovación, la plena 

integración en la sociedad de la información, la formación permanente, la producción abiertamente sostenible y 

una ocupación estable y de calidad en la que se garantice la seguridad y la salud en el trabajo. La Generalitat 

promoverá políticas de equilibrio territorial entre las zonas costeras y las del interior. 

2. Queda garantizado el derecho de acceso de los valencianos a las nuevas tecnologías y a que la Generalitat 

desarrolle políticas activas que impulsen la formación, las infraestructuras y su utilización. 

 

 

TÍTULO III: La Generalitat 

CAPÍTULO I 

Artículo 20 

1. El conjunto de las instituciones de autogobierno de la Comunitat Valenciana constituye la Generalitat. 

2. Forman parte de la Generalitat les Corts Valencianes o les Corts, el President y el Consell. 

3. Son también instituciones de la Generalitat la Sindicatura de Comptes, el Síndic de Greuges, el Consell 

Valenciá de Cultura, l’Acadèmia Valenciana de la Llengua, el Consell Jurídic Consultiu y el Comité Econòmic i 

Social. 
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CAPÍTULO II: Les Corts Valencianes o Les Corts 

Artículo 21 

1. La potestad legislativa dentro la Comunitat Valenciana corresponde a Les Corts, que representan al pueblo. 

Les Corts son inviolables y gozan de autonomía. 

2. Les Corts tienen su sede en el Palacio de los Borja de la ciudad de Valencia, pudiendo celebrar sesiones en 

otros lugares de la Comunitat Valenciana cuando sus órganos de gobierno así lo acuerden. 

Artículo 22 

Son funciones de Les Corts: 

a) Aprobar los presupuestos de la Generalitat y las emisiones de Deuda Pública. 

b) Controlar la acción del Consell. 

c) Elegir al President de la Generalitat. 

d) Exigir, en su caso, la responsabilidad política del President y del Consell. 

e) Ejercer el control parlamentario sobre la acción de la Administración situada bajo la autoridad de la 

Generalitat. Con esta finalidad se podrán crear, en su caso, comisiones especiales de investigación, o atribuir 

esta facultad a las comisiones permanentes. 

f) Presentar ante la Mesa del Congreso proposiciones de ley y nombrar a los Diputados encargados de 

defenderlas. 

g) Solicitar al Gobierno del Estado la adopción de proyectos de ley. 

h) Interponer recursos de inconstitucionalidad, así como personarse ante el Tribunal Constitucional. 

i) Aprobar, a propuesta del Consell, los convenios y los acuerdos de cooperación con el Estado y con las demás 

Comunidades Autónomas. 

j) Designar los Senadores y Senadoras que deben representar a la Comunitat Valenciana, conforme a lo previsto 

en la Constitución y en la forma que determine la Ley de Designación de Senadores en representación de la 

Comunitat Valenciana. 

k) Recibir información, a través del Consell, debatir y emitir opinión respecto de los tratados internacionales y 

legislación de la Unión Europea en cuanto se refieran a materias de particular interés de la Comunitat 

Valenciana, de acuerdo con la legislación del Estado. 

l) Aquellas otras que les atribuyan las leyes y este Estatuto. 

Artículo 23 

1. Les Corts estarán constituidas por un número de Diputados y Diputadas no inferior a noventa y nueve, 

elegidos por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, en la forma que determina la Ley Electoral 

Valenciana, atendiendo a criterios de proporcionalidad y, en su caso, de comarcalización. 
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2. Para poder ser proclamados electos y obtener escaño, los candidatos de cualquier circunscripción habrán de 

gozar de la condición política de valencianos y deberán haber sido presentados por partidos, federaciones, 

coaliciones o agrupaciones de electores que obtengan el número de votos exigido por la Ley Electoral 

valenciana. 

3. Los miembros de Les Corts gozarán, aun después de haber cesado en su mandato, de inviolabilidad por las 

opiniones manifestadas y por los votos emitidos en el ejercicio de 

sus funciones. Durante su mandato no podrán ser detenidos ni retenidos por actos delictivos realizados en el 

territorio de la Comunitat Valenciana, sino en caso de flagrante delito, correspondiendo decidir en todo caso 

sobre su inculpación, prisión, procesamiento, en su caso, y juicio al Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat 

Valenciana. Fuera de tal territorio la responsabilidad penal será exigible, en los mismos términos, ante la Sala de 

lo Penal del Tribunal Supremo. 

Igualmente, gozarán de aforamiento en materia de responsabilidad civil por actos cometidos y opiniones 

emitidas en el ejercicio de su cargo. 

4. Les Corts son elegidas por cuatro años. El mandato de sus Diputados finaliza cuatro años después de las 

elecciones, o el día de la disolución de la Cámara por el President de la Generalitat en la forma que establezca la 

Ley del Consell. A determinados efectos, el mandato de los Diputados finalizará el día antes de las elecciones. 

La disolución y convocatoria de nuevas elecciones a Les Corts se realizará por medio de Decreto del President de 

la Generalitat. En cualquier caso, Les Corts electas se constituirán en un plazo máximo de noventa días, a partir 

de la fecha de finalización del mandato anterior. El Decreto, que entrará en vigor el día de su publicación en el 

Diario Oficial de la Generalitat, especificará el número de Diputados a elegir en cada circunscripción, la duración 

de la campaña electoral, el día de votación y el día, hora y lugar de constitución de Les Corts de acuerdo con la 

Ley Electoral Valenciana. 

Artículo 24 

La Ley Electoral Valenciana, prevista en el apartado 1 del artículo anterior, será aprobada en votación de 

conjunto por las dos terceras partes de Les Corts y garantizará un mínimo de 20 Diputados por cada 

circunscripción provincial, distribuyendo el resto del número total de los diputados entre dichas 

circunscripciones, según criterios de proporcionalidad respecto de la población, de manera que la desproporción 

que establezca el sistema resultante sea inferior a la relación de uno a tres. 

Artículo 25 

1. Les Corts nombrarán a su Presidente, a la Mesa y a una Diputación Permanente. También aprobarán, por 

mayoría absoluta, su Reglamento que tendrá rango de Ley. Igualmente, en la forma que determine el 

Reglamento, aprobarán los Estatutos de Gobierno y Régimen Interno de la Cámara. 

2. Les Corts funcionarán en Pleno o en Comisiones. Podrán delegar en las Comisiones la elaboración de leyes, sin 

perjuicio de que el Pleno pueda recabar el debate y la votación. Quedan exceptuadas de dicha delegación las 

leyes de bases y los Presupuestos de la Comunitat. 

3. Les Corts se reunirán en sesiones ordinarias y extraordinarias. Los períodos ordinarios serán dos por año y 

durarán como mínimo ocho meses. El primero se iniciará en septiembre y en febrero el segundo. 
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Tendrán la consideración de sesiones extraordinarias las que, de acuerdo con el Reglamento de la Cámara, 

convoque el Presidente a propuesta del Consell, de la Diputación Permanente o a petición de una quinta parte 

de los Diputados y Diputadas o del número de Grupos Parlamentarios que determine el Reglamento de Les 

Corts. Las sesiones extraordinarias acabarán una vez finalizado el orden del día determinado para el cual fueron 

convocadas. Todas las sesiones del Pleno serán públicas, excepto aquellas que determine el Reglamento de Les 

Corts. 

4. Les Corts adoptan los acuerdos por mayoría simple, excepto disposición expresa en sentido contrario. Para 

adoptar acuerdos es necesaria la presencia, al menos, de la mitad más uno de los Diputados y Diputadas. 

5. Las leyes de la Generalitat serán promulgadas, en nombre del Rey, por su President y publicadas, en las dos 

lenguas oficiales en el Diario Oficial de la Generalitat en el plazo de quince días desde su aprobación, y en el 

Boletín Oficial del Estado. Para su entrada en vigor regirá la fecha de publicación en el Diario Oficial de la 

Generalitat. 

Artículo 26 

1. La iniciativa legislativa corresponde a Les Corts y al Consell, en la forma que determine el presente Estatuto y 

el Reglamento de Les Corts. 

2. La iniciativa legislativa de Les Corts se ejercerá por los Grupos Parlamentarios y por los Diputados y Diputadas 

en la forma que determine el Reglamento de Les Corts. También podrá ser ejercida a través de la iniciativa 

popular en la forma que se regule por Ley y en los términos previstos en el Reglamento de Les Corts. 

 

CAPÍTULO III: El President de la Generalitat 

Artículo 27 

1. El President de la Generalitat será elegido por Les Corts de entre sus miembros y nombrado por el Rey. La 

facultad de presentar candidatos corresponde a los Grupos Parlamentarios. En todo momento se atenderá a lo 

que regula el presente Estatuto y el Reglamento de Les Corts. 

2. Después de cada renovación de Les Corts, y en los otros casos en los que así proceda, el Presidente de Les 

Corts, previa consulta con los representantes designados por los Grupos Políticos con representación 

parlamentaria, propondrá un candidato a la Presidencia de la Generalitat, dando prioridad a aquel que en las 

consultas realizadas haya obtenido mayor apoyo por parte de los Grupos Políticos. 

3. El candidato propuesto, conforme a lo previsto en el apartado anterior, expondrá ante Les Corts el programa 

político de gobierno del Consell que pretende formar y solicitará la confianza de la Cámara. El debate se 

desarrollará en la forma que determine el Reglamento de Les Corts. 

4. Para la elección hace falta la mayoría absoluta de los miembros de derecho de Les Corts en primera votación. 

Si no se logra esta mayoría, la votación se repetirá cuarenta y ocho horas después y será suficiente la mayoría 

simple para ser elegido. 

5. Si efectuadas las mencionadas votaciones no se otorgara la confianza para la investidura, se tramitarán 

sucesivas propuestas en la forma prevista en los apartados anteriores, atendiendo al resto de los candidatos 

presentados y a los criterios establecidos en el punto 2. El Presidente de Les Corts podrá, en su caso, retomar la 

ronda de consultas. 
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6. Si transcurrido el plazo de dos meses, a partir de la primera votación de investidura, ningún candidato 

obtuviera la confianza de Les Corts, el Presidente de Les Corts, por acuerdo de la Mesa, disolverá la Cámara y el 

President de la Generalitat en funciones convocará nuevas elecciones. 

7. Se procederá nuevamente a la elección del President de la Generalitat de acuerdo con el procedimiento 

establecido por el presente artículo, en los casos de renuncia, dimisión, incapacidad, defunción o pérdida de la 

cuestión de confianza. 

Artículo 28 

1. El President de la Generalitat, que también lo es del Consell, dirige la acción del Consell, coordina las 

funciones de éste y ostenta la más alta representación de la Comunitat Valenciana, así como la ordinaria del 

Estado en ésta. 

2. El President es responsable políticamente ante Les Corts. Éstas pueden exigir la responsabilidad del Consell 

por medio de la adopción por mayoría absoluta de la moción de censura, propuesta como mínimo por la quinta 

parte de los Diputados y Diputadas y que deberá incluir un candidato a la Presidencia. 

La moción de censura no podrá ser votada hasta cinco días después de su presentación. Durante los dos 

primeros días de este plazo podrán presentarse propuestas alternativas. 

3. Si la moción de censura no es aprobada, los signatarios de ésta no podrán presentar otra durante el mismo 

período de sesiones. Si es aprobada, el President y el Consell cesarán en sus funciones, y el candidato incluido en 

aquélla será nombrado President de la Generalitat por el Rey. 

4. El President de la Generalitat, con el acuerdo previo del Consell, podrá ordenar mediante Decreto la 

disolución de Les Corts, excepto cuando se encuentre en tramitación una moción de censura que reúna los 

requisitos exigidos en el Reglamento de Les Corts. 

5. El President de la Generalitat podrá proponer, de acuerdo con lo que determine la legislación del Estado, la 

celebración de consultas populares en el ámbito de la Comunitat Valenciana, sobre cuestiones de interés 

general en materias autonómicas o locales. 

 

CAPÍTULO IV: El Consell 

Artículo 29 

1. El Consell es el órgano colegiado de gobierno de la Generalitat, que ostenta la potestad ejecutiva y 

reglamentaria. En particular, dirige la Administración, que se encuentra bajo la autoridad de la Generalitat. 

2. Los miembros del Consell que reciben el nombre de Consellers son designados por el President de la 

Generalitat. Sus funciones, composición, forma de nombramiento y de cese serán reguladas por Ley de Les 

Corts. 

3. La sede del Consell será la ciudad de Valencia, y sus organismos, servicios y dependencias se podrán 

establecer en diferentes lugares del territorio de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con criterios de 

descentralización y coordinación de funciones. 

4. Todas las normas, disposiciones y actos emanados del Consell, que por su naturaleza lo exijan, serán 

publicados en el Diario Oficial de la Generalitat en las dos lenguas oficiales. 



 

  

TEMARIO AUXILIAR DE ENFERMERÍA GVA ED. 2026 1ª PARTE 32 

 

En relación con la publicación en el Boletín Oficial del Estado, se estará a lo que disponga la norma estatal 

correspondiente. 

Artículo 30 

El Consell responde políticamente de forma solidaria ante Les Corts, sin perjuicio de la responsabilidad directa 

de cada miembro por su gestión. 

Su President, previa deliberación del Consell, puede plantear ante Les Corts la cuestión de confianza sobre su 

programa, una decisión política o un proyecto de ley. La cuestión se considerará aprobada cuando obtenga la 

mayoría simple. Si tenía por objeto un proyecto de ley, este se considerará aprobado según el texto enviado por 

el Consell, excepto en los casos en los que se requiera una mayoría cualificada. 

Artículo 31 

La responsabilidad penal y civil de los miembros del Consell y, en su caso, la del President se exigirá en los 

mismos términos que este Estatuto determina para los Diputados. 

Artículo 32 

El Consell podrá interponer el recurso de inconstitucionalidad. También podrá, por propia iniciativa o con el 

acuerdo previo de Les Corts, suscitar los conflictos de competencia a los que hace referencia el apartado c) del 

número 1 del artículo 161 de la Constitución Española. 

 

CAPÍTULO V: La Administración de Justicia 

Artículo 33 

1. El Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana es el órgano jurisdiccional en el que culmina la 

organización judicial en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con lo establecido en la 

Constitución. 

2. Por medio del pertinente sistema de instancias procesales y recursos que vienen determinados por la 

legislación del Estado, será competencia del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana el 

establecimiento de la doctrina en los órdenes jurisdiccionales en los que así proceda, extendiéndose a todos 

aquellos cuyo conocimiento les fuera atribuido por el Estado, en el territorio de la Comunitat Valenciana, sin 

perjuicio de las competencias del Tribunal Supremo. 

3. Se crea el Consell de la Justicia de la Comunitat Valenciana. Una Ley de Les Corts determinará su estructura, 

composición, nombramientos y funciones dentro del ámbito de las competencias de la Generalitat en materia 

de administración de justicia en los términos que establece el presente Estatuto y de acuerdo con lo dispuesto 

en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

4. La colaboración entre la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana y la 

Conselleria competente en materia de Justicia será a través de la Comisión Mixta. 

Artículo 34 

1. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana será nombrado por el Rey a 

propuesta del Consejo General del Poder Judicial. 
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2. El nombramiento de los Magistrados, Jueces y Secretarios del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat 

Valenciana se efectuará en la forma prevista en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Artículo 35 

1. A instancia de la Generalitat, el órgano competente convocará los concursos y oposiciones para cubrir las 

plazas vacantes de Magistrados, Jueces, Secretarios Judiciales 

y demás personal al servicio de la Administración de Justicia, de acuerdo con lo que dispone la Ley Orgánica del 

Poder Judicial. En esta resolución se tendrá en cuenta su especialización en el Derecho civil foral valenciano y el 

conocimiento del idioma valenciano. 

2. Corresponde íntegramente al Estado, de conformidad con las leyes generales, el derecho de gracia y la 

organización y el funcionamiento del Ministerio Fiscal. 

Artículo 36 

1. En relación a la Administración de Justicia, exceptuada la militar, corresponde a la Generalitat: 

1.ª Ejercer, en la Comunitat Valenciana, todas las facultades que la Ley Orgánica del Poder Judicial reconozca 

o atribuya al Gobierno del Estado. 

2.ª Fijar la delimitación de las demarcaciones territoriales de los órganos jurisdiccionales en su territorio y la 

localización de su capitalidad. La Generalitat participará también, de acuerdo con la Ley Orgánica del Poder 

Judicial en la creación o transformación del número de secciones o juzgados en el ámbito de su territorio. 

3.ª Coadyuvar en la organización de los Tribunales consuetudinarios y tradicionales, en especial en la del 

Tribunal de las Aguas de la Vega de Valencia. 

4.ª Proveer de medios personales, materiales y económicos a la Administración de Justicia. 

5.ª La competencia para ordenar los servicios de justicia gratuita que podrán prestarse directamente o en 

colaboración con los colegios de abogados y las asociaciones profesionales. 

2. Los valencianos, en los casos y forma que determine la Ley, podrán participar en la Administración de Justicia 

por medio de la institución del Jurado, en los procesos penales que se sustancien ante los órganos 

jurisdiccionales con sede en la Comunitat Valenciana. 

Artículo 37 

La competencia de los órganos jurisdiccionales en la Comunitat Valenciana comprende:  

1. El conocimiento y resolución de todos los litigios que se sustancien en la Comunitat Valenciana, en los órdenes 

jurisdiccionales en los que así proceda, en las instancias y grados determinados por la legislación del Estado. 

2. En materia de Derecho civil foral valenciano, el conocimiento de los recursos de casación y de revisión, como 

competencia exclusiva del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana, así como los recursos de 

casación para la unificación de la doctrina y el recurso en interés de ley en el ámbito Contencioso-Administrativo 

cuando afecten exclusivamente a normas emanadas de la Comunitat Valenciana. 
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3. En materia de Derecho estatal y en los órdenes jurisdiccionales que la legislación estatal establezca, le 

corresponde al Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana, por la vía procesal pertinente, la fijación 

de la doctrina, sin perjuicio de la competencia del Tribunal Supremo. 

4. La resolución de las cuestiones de competencia entre órganos jurisdiccionales en la Comunitat Valenciana. 

 

CAPÍTULO VI: De las otras Instituciones de la Generalitat 

Sección primera: De las instituciones comisionadas por Les Corts 

Artículo 38. El Síndic de Greuges. 

El Síndic de Greuges es el Alto Comisionado de Les Corts, designado por éstas, que velará por la defensa de los 

derechos y libertades reconocidos en los Títulos I de la Constitución Española y II del presente Estatuto, en el 

ámbito competencial y territorial de la Comunitat Valenciana. Anualmente informará a Les Corts del resultado 

del ejercicio de sus funciones. 

En cuanto al procedimiento del nombramiento, funciones, facultades, estatuto y duración del mandato, habrá 

que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts que lo regule. 

Artículo 39. La Sindicatura de Comptes. 

La Sindicatura de Comptes es el órgano al que corresponde el control externo económico y presupuestario de la 

actividad financiera de la Generalitat, de los entes locales comprendidos en su territorio y del resto del sector 

público valenciano, así como de las cuentas que lo justifiquen. 

En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miembros, funciones, facultades, estatuto y duración del 

mandato, habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts que lo regule. 

Sección segunda: De las instituciones consultivas y normativas de la Generalitat. 

Artículo 40. El Consell Valenciá de Cultura 

El Consell Valenciá de Cultura es la institución consultiva y asesora de las instituciones públicas de la Comunitat 

Valenciana en aquellas materias específicas que afecten a la cultura valenciana. 

En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miembros, funciones, facultades, estatuto y duración del 

mandato, habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts que lo regule. 

Artículo 41. L’ Acadèmia Valenciana de la Llengua 

L’ Acadèmia Valenciana de la Llengua, institución de la Generalitat de carácter público, tiene por función 

determinar y elaborar, en su caso, la normativa lingüística del idioma valenciano. La normativa lingüística de 

L’Acadèmia Valenciana de la Llengua será de aplicación obligatoria en todas las administraciones públicas de la 

Comunitat Valenciana. En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miembros, funciones, facultades, 

estatuto y duración del mandato, habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts que lo regule. 
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Artículo 42. El Comité Econòmic i Social 

El Comité Econòmic i Social es el órgano consultivo del Consell y, en general, de las instituciones públicas de la 

Comunitat Valenciana, en materias económicas, sociolaborales y de empleo. 

En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miembros, funciones, facultades, estatuto y duración del 

mandato, habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts que lo regule. 

Artículo 43. El Consell Jurídic Consultiu. 

El Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana, institución de la Generalitat de carácter público, es el 

órgano consultivo supremo del Consell, de la Administración Autonómica y, en su caso, de las administraciones 

locales de la Comunitat Valenciana en materia jurídica. En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus 

miembros, funciones, facultades, estatuto y duración del mandato, habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley 

de Les Corts que lo regule. 

 

CAPÍTULO VII: Régimen Jurídico 

Artículo 44 

1. La legislación de Les Corts prevista en el presente Estatuto revestirá la forma de Ley de la Generalitat. 

2. En las materias incluidas en los artículos 50 y 51 del presente Estatuto, y en defecto de la legislación estatal 

correspondiente, la Generalitat podrá dictar normas de validez provisional de acuerdo con aquello establecido 

en el apartado anterior. Estas normas se considerarán derogadas con la entrada en vigor de las estatales 

correspondientes, si es que no hay una disposición expresa en sentido contrario. El ejercicio de esta facultad de 

dictar legislación concurrente exigirá la comunicación previa al Delegado del Gobierno. 

3. Les Corts podrán delegar en el Consell la potestad de dictar normas con rango de Ley, denominadas Decretos 

Legislativos, en los mismos términos establecidos en los artículos 82, 83, 84 y 85 de la Constitución Española 

para los supuestos de delegación del Congreso al Gobierno de España. 

4. Igualmente, el Consell, en casos de extraordinaria y urgente necesidad, podrá dictar disposiciones legislativas 

provisionales por medio de decretos-leyes sometidos a debate y votación en Les Corts, atendiendo a lo que 

preceptúa el artículo 86 de la Constitución Española para los decretos-leyes que pueda dictar el Gobierno de 

España.  

5. El desarrollo legislativo de las Instituciones de la Generalitat previstas en el artículo 20.3 de este Estatuto 

requerirá para su aprobación una mayoría de tres quintas partes de la Cámara. 

Artículo 45 

En materia de competencia exclusiva, el Derecho Valenciano es el aplicable en el territorio de la Comunitat 

Valenciana, con preferencia sobre cualquier otro. En defecto del Derecho propio, será de aplicación supletoria el 

Derecho Estatal. 

Artículo 46 

La Generalitat asume, además de las facultades y competencias comprendidas en el presente Estatuto, las que 

se hallen implícitamente comprendidas en aquéllas. 
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Artículo 47 

Las Leyes de la Generalitat quedan excluidas del conocimiento de la jurisdicción contenciosa- administrativa, y 

están sujetas sólo al control de constitucionalidad, ejercido por el Tribunal Constitucional. Las normas 

reglamentarias, los acuerdos y otros actos administrativos de los órganos de la Generalitat serán recurribles ante 

la jurisdicción contenciosa-administrativa. 

Artículo 48 

En el ejercicio de sus competencias, la Generalitat gozará de las potestades y los privilegios propios de la 

Administración del Estado. 

 

 

TÍTULO IV: Las Competencias 

Artículo 49 

1. La Generalitat tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 

1.ª Organización de sus instituciones de autogobierno, en el marco de este Estatuto. 

2.ª Conservación, desarrollo y modificación del Derecho civil foral valenciano. 

3.ª Normas procesales y de procedimiento administrativo derivadas de las particularidades 

del Derecho sustantivo valenciano o de las especialidades de la organización de la Generalitat. 

4.ª Cultura. 

5.ª Patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitectónico, arqueológico y científico, sin perjuicio de lo 

que dispone el número 28 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución Española. 

6.ª Archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas y demás centros de depósito que no sean de titularidad 

estatal. Conservatorios de música y danza, centros dramáticos y servicios de Bellas Artes de interés para la 

Comunitat Valenciana. 

7.ª Investigación, Academias cuyo ámbito principal de actuación sea la Comunitat Valenciana. Fomento y 

desarrollo, en el marco de su política científica-tecnológica, de la I+D+I, todo ello sin perjuicio de lo que 

dispone el número 15 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución Española. 

8.ª Régimen local, sin perjuicio de lo que dispone el número 18 del apartado 1 del artículo 149 de la 

Constitución Española. Alteraciones de los términos municipales y topónimos. 

9.ª Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda.  

10.ª Montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías pecuarias y pastos, espacios naturales protegidos 

y tratamiento especial de zonas de montaña, de acuerdo con lo que dispone el número 23 del apartado 1 del 

artículo 149 de la Constitución Española. 

11.ª Higiene. 
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12.ª Turismo. 

13.ª Obras públicas que no tengan la calificación legal de interés general del Estado o cuya realización no 

afecte a otra Comunidad Autónoma. 

14.ª Carreteras y caminos cuyo itinerario transcurra íntegramente dentro del territorio de la Comunitat 

Valenciana. 

15.ª Ferrocarriles, transportes terrestres, marítimos, fluviales y por cable: puertos, aeropuertos, helipuertos y 

servicio meteorológico de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de lo que disponen los números 20 y 21 del 

apartado 1 del artículo 149 de la Constitución Española. Centros de contratación y terminales de carga en 

materia de transporte. 

16.ª Aprovechamientos hidráulicos, canales y riegos, cuando las aguas discurran íntegramente dentro del 

territorio de la Comunitat Valenciana, instalaciones de producción, distribución y transporte de energía, 

siempre que este transporte no salga de su territorio y su aprovechamiento no afecte a otra Comunidad 

Autónoma; aguas minerales, termales y subterráneas. Todo esto sin perjuicio de lo que establece el número 

25 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución Española. 

17.ª Pesca en aguas interiores, marisqueo, acuicultura, caza y pesca fluvial y lacustre. Cofradías de 

pescadores. 

18.ª Artesanía. 

19.ª Ordenación farmacéutica, sin perjuicio de lo que dispone el número 16 del apartado 1 del artículo 149 

de la Constitución Española. 

20.ª Establecimiento y ordenación de centros de contratación de mercancías y valores, de acuerdo con la 

legislación mercantil. 

21.ª Cooperativas, pósitos y mutualismo no integrado en el sistema de la Seguridad Social, respetando la 

legislación mercantil. 

22.ª Colegios profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas, sin perjuicio de lo que disponen los 

artículos 36 y 139 de la Constitución Española. 

23.ª Fundaciones y asociaciones de carácter docente, cultural, artístico y benéfico asistencial, de voluntariado 

social y semejantes, cuyo ámbito principal de actuación sea la Comunitat Valenciana. 

24.ª Servicios Sociales. 

25.ª Juventud. 

26.ª Promoción de la mujer. 

27.ª Instituciones públicas de protección y ayuda de menores, jóvenes, emigrantes, tercera edad, personas 

con discapacidad y otros grupos o sectores necesitados de protección especial, incluida la creación de centros 

de protección, reinserción y rehabilitación. 

28.ª Deportes y ocio. 

29.ª Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por el Estado para sectores y medios específicos. 
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30.ª Espectáculos. 

31.ª Casinos, juego y apuestas, con exclusión de las Apuestas Mutuas Deportivo Benéficas. 

32.ª Estadística de interés de la Generalitat. 

33.ª Cámaras de la Propiedad, Cámaras de Comercio, Industria y Navegación, Cámaras Agrarias, sin perjuicio 

de lo que dispone el número 10 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución Española. 

34.ª Instituciones de crédito cooperativo, público y territorial y Cajas de Ahorro, de acuerdo con lo dispuesto 

en la legislación básica del Estado. 

35.ª Comercio interior, defensa del consumidor y del usuario, sin perjuicio de la política general de precios, 

libre circulación de bienes, la legislación sobre la defensa de la competencia y la legislación del Estado. 

36.ª Administración de justicia, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de desarrollo del artículo 149.1. 

5.ª de la Constitución. 

2. La Generalitat tiene competencia exclusiva sobre aquellas otras materias que este Estatuto atribuya 

expresamente como exclusivas y las que con este carácter y mediante Ley Orgánica sean transferidas por el 

Estado. 

3. La Generalitat tiene también competencia exclusiva, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149 de la 

Constitución y, en su caso, de las bases y ordenación de la actividad económica general del Estado, sobre las 

siguientes materias: 

1.ª Defensa contra fraudes y calidad y seguridad agroalimentaria. 

2.ª Sociedades agrarias de transformación. 

3.ª Agricultura, reforma y desarrollo agrario, y ganadería. 

4.ª Sanidad agraria. 

5.ª Funciones y servicios de la Seguridad Social en materia de asistencia sanitaria del Instituto Social de la 

Marina. 

6.ª Enseñanza náutico-deportiva y subacuático-deportiva. 

7.ª Enseñanza profesional náutica-pesquera. 

8.ª Gestión de las funciones del servicio público de empleo estatal en el ámbito de trabajo, ocupación y 

formación. 

9.ª Educativa, de asistencia y servicios sociales, ocupación y formación profesional ocupacional de los 

trabajadores del mar, encomendados al Instituto Social de la Marina. 

10.ª Mediadores de seguros.  

11.ª Instalaciones radiactivas de segunda y tercera categoría. 

12.ª Patrimonio arquitectónico, control de la calidad en la edificación y vivienda. 

13.ª Buceo profesional. 
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14.ª Protección civil y seguridad pública. 

15.ª Denominaciones de origen y otras menciones de calidad, lo cual comprende el régimen jurídico de su 

creación y funcionamiento; el reconocimiento de las denominaciones o indicaciones, así como la aprobación 

de sus normas fundamentales y todas las facultades administrativas de gestión y de control sobre la 

actuación de las denominaciones o indicaciones. 

16.ª Régimen de las nuevas tecnologías relacionadas con la sociedad de la información y del conocimiento. 

4. También es competencia exclusiva de la Generalitat el desarrollo y ejecución de la legislación de la Unión 

Europea en la Comunitat Valenciana, en aquellas materias que sean de su competencia. 

Artículo 50 

En el marco de la legislación básica del Estado, y, en su caso, en los términos que la misma establezca, 

corresponde a la Generalitat el desarrollo legislativo y la ejecución de las siguientes materias: 

1. Régimen jurídico y sistema de responsabilidad de la administración de la Generalitat y de los entes públicos 

dependientes de ésta, así como el régimen estatutario de sus funcionarios. 

2. Expropiación forzosa, contratos y concesiones administrativas, en el ámbito de competencias de la 

Generalitat. 

3. Reserva al sector público de recursos o servicios esenciales, especialmente en caso de monopolio o 

intervención de empresas cuando lo exija el interés general. 

4. Ordenación del crédito, banca y seguros. 

5. Régimen minero y energético. 

6. Protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de la Generalitat para establecer normas 

adicionales de protección. 

7. Ordenación del sector pesquero, excepto las competencias previstas en esta materia en el artículo 49 de este 

Estatuto. 

8. Corresponde a la Generalitat el desarrollo legislativo del sistema de consultas populares municipales en su 

ámbito, de acuerdo con aquello que dispongan las Leyes a las que hace referencia el apartado 3 del artículo 92, y 

número 18 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución Española. Corresponde al Estado la autorización de 

su convocatoria. 

Artículo 51 

1. Corresponde a la Generalitat la ejecución de la legislación del Estado en las siguientes materias: 

1.ª Laboral, asumiendo las facultades, competencias y servicios que en este ámbito y a nivel de ejecución 

ostenta el Estado con respecto a las relaciones laborales, sin perjuicio de la alta inspección de éste, y el 

fomento activo de la ocupación. 

2.ª Propiedad intelectual e industrial. 

3.ª Pesos, medidas y contraste de metales. 
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4.ª Ferias internacionales que se celebren en la Comunitat Valenciana. 

5.ª Museos, archivos y bibliotecas de titularidad estatal, cuya ejecución no quede reservada al Estado. 

6.ª Salvamento marítimo y vertidos industriales y contaminantes a las aguas territoriales del Estado 

correspondientes al litoral valenciano. 

7.ª La autorización de endeudamiento a los entes locales de la Comunitat Valenciana de acuerdo con lo que 

determine la legislación del Estado. 

8.ª Régimen jurídico de las asociaciones cuyo ámbito principal de actuación sea la Comunitat Valenciana. 

9.ª Las funciones que sobre la zona marítimo terrestre, costas y playas le atribuye la legislación del Estado. 

10.ª Fondos europeo y estatal de garantía agraria en la Comunitat Valenciana. 

11.ª El resto de las materias que sean atribuidas en este Estatuto de forma expresa como competencia de 

ejecución, y aquellas que con este carácter y mediante Ley Orgánica sean transferidas por el Estado. 

2. Corresponde a la Generalitat la gestión de los puertos y aeropuertos con calificación de interés general 

cuando el Estado no se reserve su gestión directa. 

3. La Generalitat podrá colaborar con la Administración General del Estado en la gestión del catastro, a través de 

los pertinentes convenios. 

Artículo 52 

1. De acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad económica general corresponde a la Generalitat, en 

los términos que disponen los artículos 38, 131 y los números 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 de la 

Constitución Española, la competencia exclusiva de las siguientes materias: 

1.ª Planificación de la actividad económica de la Comunitat Valenciana. 

2.ª Industria, sin perjuicio de lo que determinan las normas del Estado por razones de seguridad, sanitarias o 

de interés general y las normas relacionadas con las industrias sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos 

y energía nuclear. 

3.ª El desarrollo y ejecución en su territorio de los planes establecidos por el Estado para la reestructuración 

de sectores industriales y económicos. 

4.ª Sector público económico de la Generalitat, en cuanto no esté contemplado por otras normas del 

Estatuto. 

2. La Generalitat, en el ejercicio de sus competencias, y sin perjuicio de la coordinación general que corresponde 

al Estado, fomentará el sistema valenciano de ciencia, tecnología y empresa promoviendo la articulación y 

cooperación entre las universidades, organismos públicos de investigación, red de institutos tecnológicos de la 

Comunitat Valenciana y otros agentes públicos y privados, con la finalidad estatutaria de I+D+I y con el fin de 

fomentar el desarrollo tecnológico y la innovación, con apoyo del progreso y la competitividad empresarial de la 

Comunitat Valenciana. Se regulará mediante Ley de Les Corts. 

3. La Generalitat participará asimismo en la gestión del sector público económico estatal, en los casos y 

actividades en los que proceda. 
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4. La Generalitat participará en las decisiones sobre la inversión del Estado en la Comunidad Valenciana la cual, 

excluido el Fondo de Compensación Interterritorial, será equivalente, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 138 de la Constitución, al peso de la población de la Comunitat Valenciana sobre el conjunto del Estado 

por un período de siete años. Con esta finalidad, se constituirá una Comisión integrada por la administración 

estatal, autonómica y local. 

Artículo 53 

1. Es de competencia exclusiva de la Generalitat la regulación y administración de la enseñanza en toda su 

extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio de lo que disponen el artículo 27 de la 

Constitución Española y las Leyes Orgánicas que, de acuerdo con el apartado 1 del artículo 81 de aquélla, lo 

desarrollan, de las facultades que atribuye al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 de la 

Constitución Española, y de la alta inspección necesaria para su cumplimiento y garantía. 

2. La Generalitat, en el ejercicio de sus competencias, garantizará el derecho de todos los ciudadanos a una 

formación profesional adecuada, a la formación permanente y a los medios apropiados de orientación 

profesional que le permitan una elección fundada de carrera, ocupación o profesión. 

Artículo 54 

1. Es de competencia exclusiva de la Generalitat la organización, administración y gestión de todas las 

instituciones sanitarias públicas dentro del territorio de la Comunitat Valenciana. 

2. En materia de Seguridad Social, corresponderá a la Generalitat: 

a) El desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación básica del Estado, a excepción de las normas que 

configuran el régimen económico de ésta. 

b) La gestión del régimen económico de la Seguridad Social. 

3. Corresponde a la Generalitat la ejecución de la legislación del Estado sobre productos farmacéuticos. 

4. La Generalitat podrá organizar y administrar para aquellas finalidades, y dentro de su territorio, todos los 

servicios relacionados con las materias antes mencionadas, y ejercerá la tutela de las instituciones, entidades y 

funciones en materia de sanidad y seguridad social, y se reservará el Estado la alta inspección para el 

cumplimiento de las funciones y competencias contenidas en este artículo. 

5. La Generalitat, en el ejercicio de las competencias en materia de sanidad y seguridad social, garantizará la 

participación democrática de todos los interesados, así como de los sindicatos de trabajadores y asociaciones 

empresariales en los términos que la Ley establezca. 

6. La Generalitat garantizará los derechos de los ciudadanos a conocer los tratamientos médicos a los que serán 

sometidos, sus posibles consecuencias y riesgos, y a dar su aprobación a aquellos de manera previa a su 

aplicación. 

7. La Generalitat velará para que la investigación por medio de personas se ajuste a las previsiones acordadas en 

la Convención Europea sobre los Derechos del Hombre y la Biomedicina. 
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Artículo 55 

1. La Generalitat, mediante una Ley de Les Corts, creará un Cuerpo único de la Policía Autónoma de la Comunitat 

Valenciana en el marco del presente Estatuto y de la Ley Orgánica que determina el artículo 149.1. 29.ª de la 

Constitución Española. 

2. La Policía Autónoma de la Comunitat Valenciana ejercerá las siguientes funciones: 

a) La protección de las personas y bienes y el mantenimiento de la seguridad pública. 

b) La vigilancia y protección de los edificios e instalaciones de la Generalitat. 

c) El resto de funciones que determina la Ley Orgánica a la que hace referencia el punto 1 de este artículo. 

3. Es competencia de la Generalitat, en el marco de la Ley Orgánica a que se refiere el artículo 149.1. 29.ª de la 

Constitución, el mando supremo de la Policía Autónoma y la coordinación de la actuación de las policías locales 

de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de su dependencia de las autoridades municipales. 

4. La Policía Judicial se organizará al servicio, y bajo la vigilancia, de la Administración de Justicia de acuerdo con 

lo que regulan las Leyes procesales. 

5. De acuerdo con la legislación estatal, se creará la Junta de Seguridad que, bajo la Presidencia del President de 

la Generalitat y con representación paritaria del Estado y de la Generalitat, coordinará las actuaciones de la 

Policía Autónoma y de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. 

Artículo 56 

1. Corresponde a la Generalitat, en el marco de las normas básicas del Estado, el desarrollo legislativo y la 

ejecución del régimen de radiodifusión y televisión y del resto de medios de comunicación en la Comunitat 

Valenciana. 

2. En los términos establecidos en el apartado anterior de este artículo, la Generalitat podrá regular, crear y 

mantener televisión, radio y demás medios de comunicación social, de carácter público, para el cumplimiento de 

sus fines. 

3. Por Ley de Les Corts, aprobada por mayoría de tres quintas partes, se creará el Consell del Audiovisual de la 

Comunitat Valenciana, que velará por el respeto de los derechos, 

libertades y valores constitucionales y estatutarios en el ámbito de la comunicación y los medios audiovisuales 

en la Comunitat Valenciana. 

En cuanto a su composición, nombramiento, funciones y estatuto de sus miembros, igualmente habrá que 

ajustarse a lo que disponga la Ley. 

Artículo 57. El Real Monasterio de Santa María de la Valldigna 

El Real Monasterio de Santa María de la Valldigna es templo espiritual, histórico y cultural del antiguo Reino de 

Valencia, y es, igualmente, símbolo de la grandeza del Pueblo Valenciano reconocido como Nacionalidad 

Histórica. 

 



 

  

TEMARIO AUXILIAR DE ENFERMERÍA GVA ED. 2026 1ª PARTE 43 

 

La Generalitat recuperará, restaurará y conservará el monasterio, y protegerá su entorno paisajístico. Una Ley de 

Les Corts determinará el destino y utilización del Real Monasterio de Santa María de la Valldigna como punto de 

encuentro de todos los valencianos, y como centro de investigación y estudio para recuperar la historia de la 

Comunitat Valenciana. 

Artículo 58 

1. Los Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles en la Comunitat Valenciana serán nombrados por 

el Consell, de acuerdo con las leyes del Estado. 

2. Para la provisión de Notarías, los candidatos serán admitidos en igualdad de derechos, tanto si ejercen en el 

territorio de la Comunitat Valenciana como si lo hacen en el resto de España. En ningún caso podrá establecerse 

la excepción de naturaleza o de residencia. Los Notarios deberán garantizar el uso del valenciano en el ejercicio 

de su función en el ámbito de la Comunitat Valenciana de conformidad con las normas del presente Estatuto. 

Igualmente, garantizarán la aplicación del derecho civil foral valenciano que deberán conocer. 

3. El Consell participará también en la fijación de demarcaciones correspondientes a los registros de la 

propiedad y mercantiles, demarcaciones notariales y número de notarios, así como de las oficinas liquidadoras 

con cargo a los Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, de acuerdo con lo que prevén 

las leyes del Estado. 
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3. La Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell: Título I, El President de la Generalitat; 

Título II, Del Consell: Capítulo I: composición; Capítulo II: las atribuciones; Capítulo III: del 

funcionamiento; Capítulo VI: La iniciativa legislativa, los Decretos Legislativos y la 

potestad reglamentaria del Consell; Título III, Relaciones entre el Consell y Les Corts.  

La Ley de Gobierno Valenciano es el marco jurídico esencial que establece los principios, competencias 
y estructuras del gobierno autonómico de la Comunitat Valenciana. Esta normativa regula el 
funcionamiento de los órganos de la Generalitat, asegurando un equilibrio entre el ejercicio del poder 
político y la participación ciudadana en la gestión de los asuntos públicos. En este contexto, el Consell , 
como máximo órgano colegiado de gobierno, desempeña un papel clave en la ejecución de las políticas 
públicas y en la representación institucional de la Generalitat. Conformado por el presidente de la 
Generalitat, los consellers y demás miembros que puedan integrarlo, el Consell adopta decisiones 
fundamentales que afectan a la vida política, económica y social de la Comunitat. 

El Consell se relaciona estrechamente con las Cortes Valencianas , configurándose un marco 
institucional de equilibrio de poderes y control mutuo. Las Cortes ejercen una función de supervisión 
mediante diversas herramientas de control parlamentario, como las preguntas, las interpelaciones, las 
mociones y las comisiones de investigación. Esta interacción no solo permite garantizar la 
responsabilidad del Consell, sino que también fomenta una dinámica de transparencia y rendición de 
cuentas. Por su parte, el Consell tiene la obligación de informar a las Cortes y colaborar activamente en 
los procesos legislativos, reforzando la cohesión entre los distintos órganos de gobierno. 

En el ámbito administrativo, la Administración pública de la Generalitat Valenciana actúa como el 
principal instrumento para la implementación de las decisiones políticas. Su organización se estructura 
en departamentos, organismos autónomos, entidades públicas empresariales y otras figuras jurídicas 
que facilitan una gestión pública eficiente, eficaz y transparente. Regida por principios como la 
legalidad, objetividad y proximidad al ciudadano, esta administración es el vehículo esencial para 
materializar las políticas del Consell y responder a las necesidades de la sociedad valenciana. 

Otro aspecto relevante de la Ley de Gobierno Valenciano es la responsabilidad de los miembros del 
Consell y de la Administración pública de la Generalitat Valenciana , un elemento fundamental para 
garantizar la integridad y la confianza en las instituciones. Los miembros del Consell están sometidos a 
responsabilidades de carácter político, jurídico y patrimonial, derivadas de su gestión y decisiones, 
mientras que los órganos administrativos están sujetos a mecanismos de control interno y externo. La 
existencia de estos sistemas de responsabilidad asegura que las actuaciones se ajusten a los principios 
de buen gobierno, ética pública y legalidad. 

El estudio de estos elementos permite comprender no solo la estructura y funcionamiento del 
gobierno autonómico, sino también el marco relacional que conecta al Consell, las Cortes y la 
Administración pública con la ciudadanía. Este entramado institucional, diseñado para favorecer la 
transparencia, la eficacia y la rendición de cuentas, constituye la base sobre la que se asienta el sistema 
democrático en la Comunitat Valenciana. Conocerlo en profundidad es esencial para entender el 
funcionamiento de la Generalitat y su papel en el desarrollo del autogobierno valenciano. 

La ley que regula el Consell de la Generalitat Valenciana es: 

LEY 5/1983 DEL CONSELL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
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ESTRUCTURA DE LA LEY: 

Esta norma pasa a denominarse "Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell", según establece el art. 4.1 de la 

Ley 12/2007, de 20 de marzo. Ref. BOE-A-2007-8281. 

Preámbulo 

TÍTULO I. Del President de la Generalitat 

CAPÍTULO I. De la elección y el estatuto personal 

Art. 1 al 9. 

CAPÍTULO II. De las atribuciones del President 

Art. 10 al 12. 

TÍTULO II. Del Consell 

CAPÍTULO I. Del Consell y su composición 

Art. 13 al 15. 

CAPÍTULO II. De las atribuciones del Consell 

Art. 16 al 21. 

CAPÍTULO III. Del funcionamiento del Consell 

Art. 22 al 26. 

CAPÍTULO IV. De la Conselleria y de los Consellers 

Art. 27 al 28. 

CAPÍTULO V. Del Estatuto personal de los Consellers 

Art. 29 al 30. 

CAPÍTULO VI. De la iniciativa legislativa, de los Decretos Legislativos y de la potestad reglamentaria del Consell 

Art. 31 al 43. 

TÍTULO III. De las relaciones entre el Consell y Les Corts 

CAPÍTULO I. Del impulso y control de la acción del Consell 

Art. 44 al 46. 

CAPÍTULO II. De la moción de censura 

Art. 47 al 50. 

CAPÍTULO III. De la cuestión de confianza 

Art. 51 y 52. 

CAPÍTULO IV. De la legislación delegada y de la legislación de urgencia 

Art. 53 al 58. 
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CAPÍTULO V. De la expiración del mandato 

Art. 59. 

TÍTULO IV. De la Administración Pública de la Generalitat 

CAPÍTULO I. Principios generales 

Art. 60 al 63. 

CAPÍTULO II. De la organización, competencias y estructura 

Art. 64 al 73. 

CAPÍTULO III. De la organización territorial de las Consellerias 

Art. 74. Al 76. 

TÍTULO V. De la responsabilidad de los miembros del Consell y de la Administración Pública de la Generalitat 

Art. 77 al 79 

 

2 DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

3 DISPOSICIONES FINALES  

 

→PASAMOS AL ESTUDIO DEL TEXTO SOLICITADO EN ESTE TEMA 3: 

 

TÍTULO I: Del President de la Generalitat 

CAPÍTULO I: De la elección y el estatuto personal 

Art. 1. 

El President de la Generalitat, que también lo es del Consell, dirige la acción del Consell, coordina las funciones 

de éste y ostenta la más alta representación de la Comunitat Valenciana, así como la ordinaria del Estado en 

ésta. 

Art. 2. 

1. El President de la Generalitat será elegido por Les Corts de entre sus miembros y nombrado por el Rey. En 

todo momento se atenderá para su elección a lo que regula el Estatut d’Autonomia, la presente Ley y el 

Reglamento de Les Corts. 

2. Después de cada renovación de Les Corts, y en los otros casos en los que así proceda, el Presidente de Les 

Corts, previa consulta con los representantes designados por los grupos políticos con representación 

parlamentaria, propondrá un candidato a la presidencia de la Generalitat, dando prioridad a aquel que en las 

consultas realizadas haya obtenido mayor apoyo por parte de los grupos políticos. 

3. El candidato propuesto, conforme a lo previsto en el apartado anterior, expondrá ante Les Corts el programa 

político de gobierno del Consell que pretende formar y solicitará la confianza de la Cámara. El debate se 

desarrollará en la forma que determine el Reglamento de Les Corts. 
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4. Para la elección hace falta la mayoría absoluta de los miembros de derecho de Les Corts en primera votación. 

Si no se logra esta mayoría, la votación se repetirá cuarenta y ocho horas después y será suficiente la mayoría 

simple para ser elegido. 

5. Si efectuadas las mencionadas votaciones no se otorgara la confianza para la investidura, se tramitarán 

sucesivas propuestas en la forma prevista en los apartados anteriores, atendiendo al resto de los candidatos 

presentados y a los criterios establecidos en el apartado 2 de este artículo. El Presidente de Les Corts podrá, en 

su caso, retomar la ronda de consultas. 

6. Si, transcurrido el plazo de dos meses a partir de la primera votación de investidura, ningún candidato 

obtuviera la confianza de Les Corts, el Presidente de Les Corts, por acuerdo de la Mesa, disolverá la Cámara y el 

President de la Generalitat en funciones convocará nuevas elecciones. 

7. Se procederá nuevamente a la elección del President de la Generalitat de acuerdo con el procedimiento 

establecido por el presente artículo en los casos de renuncia, dimisión, incapacidad, defunción o pérdida de la 

cuestión de confianza. 

Art. 3. 

Elegido el President de la Generalitat, el Presidente de Les Corts lo comunicará al Rey, a los efectos de su 

nombramiento. Dicho nombramiento se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diari Oficial de la 

Comunitat Valenciana» en el plazo de diez días. 

Art. 4. 

El President electo comenzará a ejercer sus funciones a partir del día de la publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado» de su nombramiento por el Rey. 

Art. 5. 

El President de la Generalitat deberá prometer o jurar acatar la Constitución y el Estatuto de Autonomía de la 

Comunitat Valenciana en las primeras Corts a celebrar en Valencia tras su nombramiento por el Rey. En las 

mismas efectuará una «Proposición» de su programa de gobierno sin que el mismo sea objeto de debate. 

Art. 6. 

El cargo de President de la Generalitat es incompatible con el ejercicio de cualquier otra función pública que no 

derive del ejercicio de su cargo, excepto la de Diputado de Les Corts; también es incompatible con cualquier 

actividad profesional o mercantil. 

Art. 7. 

El President de la Generalitat es responsable políticamente ante Les Corts. 

Art. 8. 

El President de la Generalitat cesa por las siguientes causas: 

a) Por renovación de Les Corts a consecuencia de unas elecciones autonómicas. 

b) En los casos de aprobación de una moción de censura. 

c) En los casos de denegación de una cuestión de confianza. 

d) Por dimisión o renuncia, 

e) Por pérdida de la condición de Diputado de Les Corts. 
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f) Por incompatibilidad declarada por Les Corts y no subsanada en el plazo de diez días. 

g) Por incapacidad permanente declarada por Les Corts. 

h) Por fallecimiento. 

El President de la Generalitat continuará sus funciones hasta que, producida la nueva elección estatutaria del 

President, se publique su nombramiento por el Rey en el «Boletín Oficial del Estado». 

En los supuestos de incapacidad y fallecimiento asumirá las funciones del President de la Generalitat, en cuanto 

más alto representante de la Comunitat Valenciana y ordinaria del Estado, el Presidente de Les Corts, y en 

cuanto President del Consell, los Vicepresidentes según su orden o, en su defecto, según su antigüedad 

ininterrumpida en el cargo. Si no hubiera Vicepresidentes, asumirá las funciones de President del Consell el 

Conseller más antiguo. 

Art. 9. 

El President de la Generalitat gozará de las siguientes prerrogativas: 

a) Tratamiento de muy honorable. 

b) Que le sean rendidos los honores que, en razón a la dignidad de su cargo, le corresponda, con arreglo a lo que 

establezcan las normas vigentes en la materia. 

c) Presidir todos los actos celebrados en el territorio de la Comunitat Valenciana a los que concurra, salvo lo 

dispuesto en la legislación del Estado. 

d) Utilizar la bandera de la Comunitat Valenciana como guión. 

 

CAPÍTULO II: De las atribuciones del President 

Art. 10. 

Al President de la Generalitat, como más alto representante de la Comunitat Valenciana, le corresponden las 

siguientes funciones: 

a) La representación legal de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de las facultades conferidas por las normas a 

otros órganos de la Generalitat. 

b) Mantener las relaciones con las otras Instituciones del Estado, sin perjuicio de las facultades atribuidas al 

respecto a los consellers. 

c) Firmar los Convenios y Acuerdos de cooperación con la Administración del Estado y las demás Comunidades 

Autónomas. 

d) Nombrar los altos cargos de la Comunitat Valenciana que las Leyes determinen. 

e) Solicitar de las Cortes Generales, previo acuerdo de Les Corts, la facultad de dictar normas legislativas en 

materias de competencia estatal, de conformidad con el artículo 150.1 de la Constitución y el artículo 60.1 del 

Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana. 

f) Solicitar de la Administración del Estado, previo acuerdo del Consell, la transferencia o delegación de 

competencias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 60 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat 

Valenciana. 
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g) Fomentar las peculiaridades del pueblo valenciano y solicitar la participación de los valencianos en la vida 

política, económica, cultural y social. 

h) Designar representante de la Comunitat Valenciana en el Patronato del Archivo de la Corona de Aragón. 

i) Representar a la Comunitat Valenciana en el Comité de las Regiones de la Unión Europea, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 61.3.c) del Estatut d’Autonomia. 

Art. 11. 

Corresponde al President de la Generalitat, en su condición de representante ordinario del Estado en la 

Comunitat Valenciana, promulgar, en nombre del Rey, las Leyes de la Generalitat y disponer lo necesario para su 

publicación en el «Diari Oficial de la Comunitat Valenciana», en el plazo de quince días de su aprobación, y en el 

«Boletín Oficial del Estado». 

Art. 12. 

1. El President de la Generalitat dirige y coordina las acciones del Consell, sin perjuicio de las atribuciones y 

responsabilidad de cada Conseller en su gestión; a tal efecto le corresponde: 

a) Establecer las directrices generales de la acción del Consell. 

b) Crear, modificar y suprimir las Consellerías y las Secretarías Autonómicas.. 

c) Nombrar y separar a los Vicepresidentes y Consellers. 

d) Convocar al Consell, fijar el orden del día, presidir sus reuniones, dirigir sus deliberaciones y levantar sus 

sesiones. 

e) Nombrar representantes del Consell en las instituciones y entidades que legalmente corresponda. 

f) Coordinar el programa legislativo del Consell. 

g) Firmar los decretos del Consell. 

h) Coordinar la ejecución de los acuerdos del Consell. 

i) Resolver la sustitución de los miembros del Consell en los casos de ausencia o enfermedad. 

j) Resolver los conflictos de atribuciones entre las distintas Consellerías. 

k) Impartir instrucciones a los miembros del Consell. 

l) Previa deliberación del Consell, plantear ante Les Corts, en escrito motivado, la cuestión de confianza sobre su 

programa, una decisión política o un proyecto de Ley, conforme se establece en el artículo 30 del Estatut 

d’Autonomia. 

m) Disolver Les Corts y convocar elecciones a las mismas, previo acuerdo del Consell. 

n) Proponer, en el marco de la legislación estatal, la celebración de consultas populares en el ámbito de la 

Comunitat Valenciana, sobre cuestiones de interés general en materias autonómicas o locales. 

o) Ejercer cuantas otras facultades y atribuciones le correspondan con arreglo a las disposiciones vigentes, así 

como aquellas que no vengan expresamente atribuidas a otros órganos o instituciones, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 25 de la presente Ley. 

2. El President de la Generalitat podrá asignarse aquellas materias que considere oportuno, pudiendo disponer 

de la estructura orgánica adecuada para el desarrollo de sus funciones. 
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En el supuesto en que el President nombre Vicepresidente o Vicepresidentes del Consell sin Conselleria asignada 

o Consellers sin cartera, éstos se integrarán en la estructura de la Presidencia, pudiéndoles ser adscritas las 

Secretarías Autonómicas y centros directivos que se consideren oportunos para llevar a cabo sus funciones. 

 

 

TÍTULO II: Del Consell 

CAPÍTULO I: Del Consell y su composición 

Art. 13. 

El Consell es el órgano colegiado que ostenta la potestad ejecutiva y reglamentaria y dirige la Administración de 

la Generalitat. 

Art. 14. 

1. El Consell se compone del President de la Generalitat, del Vicepresidente o Vicepresidentes, en su caso, y de 

los Consellers. 

2. A las reuniones del Consell podrán asistir los Secretarios Autonómicos cuando sean convocados. 

Art. 15. 

1. El President de la Generalitat podrá nombrar o cesar uno o varios Vicepresidentes del Consell, que llevarán a 

cabo las funciones de máximo apoyo y asesoramiento en las tareas desempeñadas por el President. 

Los Vicepresidentes podrán ser titulares de uno de los Departamentos en los que se divida la Administración 

Autonómica, en cuyo caso ostentarán, además, la condición de Conseller, o bien no tener ningún Departamento 

asignado, en cuyo caso no tendrán funciones ejecutivas propias. 

Los Vicepresidentes, como miembros del Consell, asumirán las funciones de la Presidencia del Consell en caso de 

ausencia, vacante o enfermedad del President, según su orden. 

Cuando no existan Vicepresidentes, será sustituido por el Conseller que el President designe expresamente, y en 

su defecto, por el Conseller que más tiempo lleve ininterrumpidamente en el cargo, y en caso de igualdad, según 

el orden de precedencia de las Consellerías establecido en el Decreto de creación de las mismas. 

Los Vicepresidentes, como órganos de apoyo y asesoramiento del President, ejercerán las funciones que les 

encomiende o delegue el President. 

Asimismo, el President podrá asignarles las funciones de dirección, impulso y coordinación política de aquellas 

materias que considere oportunas. 

Las ausencias temporales del President de la Generalitat, superiores a un mes, se comunicarán a Les Corts. 

2. El President podrá nombrar uno o varios Consellers sin cartera. 

3. El President de la Generalitat nombrará, entre los Vicepresidentes o los Consellers, un Secretario del Consell, 

para que ejerza las funciones establecidas en esta Ley. 

El President podrá designar de entre los miembros del Consell un portavoz. 
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CAPÍTULO II: De las atribuciones del Consell 

Art. 16. 

En materia de política general de la Generalitat corresponden al Consell las siguientes competencias: 

a) Determinar las directrices de la acción de Gobierno, de acuerdo con lo que establezca al respecto el President 

de la Generalitat. 

b) La planificación y desarrollo de la política valenciana. 

c) El ejercicio de las facultades que el Estatuto de Autonomía o Ley de Les Corts le atribuya en lo que se refiere a 

la actividad de las Diputaciones Provinciales y demás entes locales. 

d) Ejercer las competencias en materia de acción exterior atribuidas por el artículo 62 del Estatut d’Autonomia. 

Art. 17. 

En uso de sus funciones ejecutivas y administrativas, compete al Consell: 

a) Nombrar y separar a los altos cargos de la Administración de la Generalitat, a propuesta del Conseller 

correspondiente. 

b) Designar o proponer, en su caso, al Gobierno del Estado las personas que han de formar parte de los órganos 

de la Administración de las Empresas públicas u otras Instituciones de carácter económico o financiero de 

titularidad estatal implantadas en el ámbito territorial de la Generalitat, así como designar a dichos 

representantes en este tipo de Empresas o Instituciones dependientes de la Comunitat Valenciana, salvo que 

por la Ley se atribuya la designación a otro órgano. 

c) Reglamentar e inspeccionar el funcionamiento de las Diputaciones Provinciales, Organismos e Instituciones y 

demás entes locales, en cuanto que ejecuten competencias delegadas de la Generalitat. 

d) Aprobar las directrices de coordinación que habrán de aplicar las Diputaciones Provinciales en las materias 

declaradas de interés general para la Comunitat Valenciana, así como atribuir a los distintos órganos de la 

Administración de la Generalitat el ejercicio de las competencias de información, comprobación y control que de 

aquéllas se deriven. 

e) Proponer a Les Corts, para su debate y aprobación, los convenios y acuerdos de colaboración con el estado y 

las demás comunidades autónomas en materia de competencia exclusiva de la Generalitat, de acuerdo con lo 

establecido en el Reglamento de Les Corts. 

f) Suscribir convenios y acuerdos de cooperación con el estado, otras comunidades autónomas e instituciones 

públicas sin perjuicio de su debate y previa aprobación por Les Corts y autorización de las Cortes Generales en 

los casos en que ésta procediera. 

g) Proponer a Les Corts la creación de personas jurídicas públicas y privadas o, en su caso, crearlas, para el 

ejercicio de competencias de la Generalitat. 

h) Proponer ante el órgano competente la convocatoria de concursos y oposiciones para cubrir plazas vacantes 

de Magistrados, Jueces, Secretarios judiciales y demás personal al servicio de la Administración de Justicia. 

i) Participar en la fijación de demarcaciones correspondientes a los Registros de la Propiedad y Mercantiles, 

demarcaciones notariales y número de Notarios, así como de las oficinas liquidadoras con cargo a los 

Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, de acuerdo con lo que prevén las leyes del 

Estado. Nombrar a los Notarios y Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, de 

conformidad con las leyes del Estado. 
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Art. 18. 

Las funciones del Consell en materia normativa se concretan en las siguientes competencias: 

a) Proponer a Les Corts la reforma del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana. 

b) La iniciativa legislativa, mediante la aprobación de los proyectos de ley para su remisión a Les Corts 

acompañados de una exposición de motivos y de los antecedentes necesarios para poder pronunciarse sobre 

ellos. El Consell podrá retirar el proyecto de ley en cualquier momento de su tramitación ante Les Corts, siempre 

que no hubiere recaído acuerdo final de éstas. 

c) Dictar decretos legislativos en los términos y con las formalidades previstas en la presente Ley. Para el control 

de esta legislación delegada por Les Corts, se estará a lo dispuesto en su Reglamento. 

d) Dictar decretos-leyes, conforme a lo establecido en el artículo 44.4 del Estatut d’Autonomia. 

e) Elaborar los proyectos de ley de presupuestos de la Generalitat para ser presentados a Les Corts al menos con 

dos meses de antelación al comienzo del correspondiente ejercicio. A esta competencia se añaden las demás 

facultades estatutarias en materia presupuestaria. 

f) Ejercer la potestad reglamentaria, de acuerdo con la Constitución Española, el Estatut d’Autonomia de la 

Comunitat Valenciana y las Leyes. 

g) Emitir deuda pública para gastos de inversión, previo acuerdo de Les Corts. 

Art. 19. 

En relación con la actividad parlamentaria, el Consell tiene las siguientes atribuciones: 

a) Proponer a Les Corts, a través de su President, la celebración de sesiones extraordinarias. En esta petición 

deberá figurar el orden del día que se propone para la sesión extraordinaria solicitada. 

b) Deliberar sobre la cuestión de confianza que pueda plantear el President de la Generalitat a Les Corts sobre su 

programa, una decisión política o un proyecto de Ley. 

c) Adoptar el previo acuerdo sobre la disolución de Les Corts que pueda plantear el President de la Generalitat, 

según el artículo 28.4 del Estatut d’Autonomia. 

Art. 20. 

En relación con las competencias del Estado y otras Comunidades Autónomas el Consell podrá: 

a) Acordar la interposición de recursos de inconstitucionalidad. 

b) Plantear conflictos de competencia en oposición al Estado o a otra Comunidad Autónoma ante el Tribunal 

Constitucional, 

c) Acordar la comparecencia y personación en los recursos y en las cuestiones de inconstitucionalidad que 

afecten a la Comunitat Valenciana. 

d) Comparecer en los conflictos de competencias a que se refiere el apartado c) del artículo 161 de la 

Constitución cuando así lo determinen, por mayoría absoluta, Les Corts. 

Art. 21. 

Corresponde al Consell el ejercicio de las competencias estatutarias y legales de carácter ejecutivo y 

reglamentario que vengan atribuidas a la Generalitat o a la Comunitat Valenciana y no estén expresamente 

atribuidas a otros órganos o Instituciones de las mismas. 
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CAPÍTULO III: Del funcionamiento del Consell 

Art. 22. 

El Secretario levantará acta de los acuerdos del Consell. 

Art. 23. 

Las sesiones del Consell tendrán carácter reservado; sólo se hará público el contenido de los acuerdos. Los 

documentos que se elevan a la consideración del Consell tendrán carácter reservado hasta que se adopte 

acuerdo sobre los mismos. 

Art. 24. 

1. El Consell podrá constituir Comisiones Delegadas, de carácter permanente o temporal, que estudiarán y 

resolverán materias de interés común a algunos Departamentos. 

2. La composición, funciones y materias sobre las que versará se determinarán en sus Decretos de creación. Su 

régimen de funcionamiento se ajustará, en todo caso, a los criterios que rigen para el Consell en cuanto a la 

convocatoria y carácter de las sesiones. 

3. Podrán formar parte de las Comisiones Delegadas del Consell el President, los Vicepresidentes y los 

Consellers. Asimismo, los Secretarios autonómicos podrán integrarse en estas Comisiones en aquellos supuestos 

en los que, por razón de la materia objeto de estudio, se considere oportuno. 

Art. 25. 

El Consell podrá crear Comisiones interdepartamentales integradas por altos cargos de la Administración 

valenciana para el estudio, coordinación, programación y, en su caso, propuestas de resolución de la actividad 

interdepartamental en materias sectoriales comunes. Estas Comisiones tendrán las facultades que les atribuya 

su Decreto de creación. Su funcionamiento se regulará también por Decreto. 

Art. 26. 

1. El Consell podrá crear la Comisión de Secretarios autonómicos y Subsecretarios para preparar las reuniones 

del Consell y tratar otras cuestiones de interés común que no sean competencia de las Comisiones Delegadas o 

de las Comisiones Interdepartamentales. 

2. Dicha Comisión estará integrada, en todo caso, por los Subsecretarios y por los Secretarios autonómicos que, 

por sus funciones o asuntos a tratar, así se requiera, en los términos que se establezca en la norma de creación. 

3. La Comisión será presidida por el miembro del Consell que ostente la condición de Secretario del Consell. 

 

→ SALTAMOS LOS CAPÍTULOS 4 Y 5 QUE ESTUDIAREMOS EN EL SIGUIENTE TEMA. 

 

CAPÍTULO VI: De la iniciativa legislativa, de los Decretos Legislativos y de la potestad reglamentaria del Consell 

Art. 31. 

El Consell ejerce la potestad reglamentaria de acuerdo con la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las Leyes. 

Art. 32. 

Las normas que sean consecuencia del ejercicio de la potestad reglamentaria se ajustan a la siguiente jerarquía: 

1. Decretos del Consell. 
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2. Decretos del President. 

3. Órdenes de las Comisiones Delegadas del Consell. 

4. Órdenes de Consellerias. 

5. Disposiciones de órganos inferiores por el orden de su jerarquía. 

Art. 33. 

Adoptarán la forma de Decreto del Consell: 

1. Las disposiciones de carácter general emanadas del Consell. 

2. Los actos singulares emanados del Consell, cuando así lo exija una norma legal o reglamentaria, o lo disponga 

el propio Consell. 

Los Decretos del Consell serán firmados por el President y refrendados por el Conseller o Consellers 

correspondientes. 

Art. 34. 

Adoptarán la forma de Decreto del President: 

1. Las disposiciones de carácter general que dicte en el ejercicio de sus competencias. 

2. Los actos singulares cuando lo exija alguna disposición legal o reglamentaria o lo disponga el propio President, 

y en especial los referidos a ceses y nombramientos y asignación de funciones a los distintos Consellers. 

Art. 35. 

Las disposiciones y resoluciones que adopten la forma de Decreto se publicarán en el «Diari Oficial de la 

Comunitat Valenciana». 

Art. 36. 

Adoptarán la forma de Órdenes de las Comisiones Delegadas del Consell las disposiciones de carácter general 

emanadas de las mismas en los términos de sus Decretos constitutivos. Serán firmadas por el Presidente de la 

Comisión y refrendadas por el Secretario de la misma. 

Art. 37. 

Adoptarán la forma de Orden de Conselleria las disposiciones consecuencia del ejercicio de la potestad 

reglamentaria de los titulares de las mismas, que quedará circunscrita a las materias de su departamento. 

Art. 38. 

Los Secretarios autonómicos y los órganos directivos de la Administración Valenciana, en cuanto se refiere a 

organización interna de sus propios servicios, podrán dictar instrucciones y órdenes de servicio. 

Art. 39. 

En el ejercicio de la potestad reglamentaria no se podrá: 

1. Establecer penas ni imponer exacciones, tasas parafiscales y otras cargas similares. 

2. Imponer sanciones ni multas, salvo en los casos expresamente autorizados por una Ley. 

3. Restringir derechos individuales, salvo en el marco de las Leyes. 
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Art. 40. 

Son nulos de pleno derecho los preceptos de las disposiciones generales: 

1. Que se opongan a lo establecido por la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las Leyes. 

2. Que infrinjan los de otras de jerarquía superior. 

3. Regulen materias reservadas a la Ley, salvo autorización expresa de la misma. 

4. Que contravengan las limitaciones establecidas en el artículo 39. 

Art. 41. 

Las resoluciones administrativas de carácter singular no podrán vulnerar lo establecido en una disposición de 

carácter general, aunque aquéllas tengan grado igual o superior a éstas. 

Art. 42. 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, 

corresponderá al Consell ejercer la iniciativa legislativa mediante la elaboración, aprobación y posterior remisión 

de los proyectos de Ley a Les Corts. 

2. La Consellería competente elaborará el correspondiente anteproyecto de Ley. En el caso de que la materia 

objeto de regulación afecte a varias Consellerías, el Consell podrá designar de su seno el miembro del mismo 

que asuma la coordinación. 

El anteproyecto irá acompañado de los estudios e informes que justifiquen su necesidad y oportunidad, así 

como de una memoria económica sobre la estimación del coste previsto. 

3. Será preceptivo, en todo caso, el informe del subsecretario o subsecretarios competentes. 

Igualmente, se requerirá el informe preceptivo de la Abogacía General de la Generalitat 

4. El Conseller elevará el anteproyecto al Consell para que éste decida sobre los trámites posteriores. 

El Consell determinará las consultas y dictámenes que resulte conveniente solicitar, sin perjuicio de los que sean 

legalmente preceptivos. 

5. Cumplidos los trámites anteriores, el Conseller competente, o aquel que haya asumido la coordinación, lo 

elevará de nuevo al Consell para su aprobación como proyecto de Ley, acompañándolo de la documentación 

prevista en los apartados precedentes. 

6. El Consell podrá prescindir de los trámites previstos en el apartado 4 del presente artículo, con excepción de 

aquéllos que tengan carácter preceptivo, cuando razones de urgencia así lo aconsejen. En este caso, aprobará 

directamente el proyecto de Ley y lo remitirá a Les Corts. 

7. Los proyectos de Decreto Legislativo serán elaborados siguiendo los trámites establecidos en el presente 

artículo, debiendo respetarse en todo caso las directrices y límites dispuestos por Les Corts en la 

correspondiente Ley de Bases, en caso de formación de textos articulados, o Ley Ordinaria, cuando se trate de 

refundir varios textos legales en uno sólo. 

Art. 43. 

1. En la elaboración de los Reglamentos se seguirán los trámites siguientes: 

a) El órgano competente formulará el proyecto de disposición, debiéndose incorporar al expediente un informe 

sobre la necesidad y oportunidad del proyecto, así como una memoria económica sobre la estimación del coste 

previsto que pueda incidir en la administración. 
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b) Una copia del expediente se remitirá, en su caso, a la Presidencia y Consellerías en cuyo ámbito pudiera 

incidir, con el fin de que, en el plazo máximo de diez días, emitan informe. 

c) Cuando el proyecto normativo afecte a la esfera de derechos e intereses legítimos de los ciudadanos, se dará 

audiencia al objeto de que en el plazo de quince días puedan presentar cuantas alegaciones consideren 

oportunas. No obstante, cuando el grupo de personas a las que pueda afectar el contenido de la disposición esté 

representada por organizaciones o asociaciones legalmente constituidas que tengan encomendada la defensa 

de sus intereses, se entenderá cumplido el presente trámite con la consulta a dichas entidades. 

Los plazos indicados en el apartado precedente podrán ser reducidos a siete días por razones de urgencia. 

No obstante, en los supuestos en que hayan participado en el proceso de elaboración del Reglamento las 

organizaciones o asociaciones que ostenten la representación de colectivos o intereses sociales que puedan 

verse afectados por la disposición, así como en aquéllos en que graves razones de interés público, apreciadas 

por el órgano competente para la tramitación, así lo aconsejen, se podrá omitir el trámite de audiencia regulado 

en el presente apartado, dejando constancia de todo ello debidamente en el expediente. 

d) Durante la tramitación del procedimiento, se recabarán todos aquellos informes que se consideren 

necesarios, así como las autorizaciones y dictámenes previos que sean preceptivos en relación con el objeto del 

Reglamento. 

e) Con anterioridad a la aprobación definitiva del proyecto, éste deberá ser remitido a la subsecretaría del 

departamento, la cual solicitará el informe de la Abogacía General de la Generalitat. 

f) Emitido el informe al que se refiere el párrafo anterior, el expediente será remitido al Consell Jurídico 

Consultivo de la Comunitat Valenciana para que evacue el pertinente dictamen en aquellos supuestos previstos 

legalmente. 

g) Concluida la tramitación del expediente, éste será remitido al Conseller para su aprobación, o bien para su 

elevación al Pleno del Consell cuando sea éste el órgano competente. 

2. En aquellos Reglamentos que versen exclusivamente sobre materias organizativas de la Presidencia y las 

Consellerías, no serán preceptivos los trámites previstos en los apartados c), e) y f) del epígrafe anterior. 

3. Las disposiciones de carácter general entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Comunitat Valenciana», salvo que en las mismas se disponga otra cosa. 

 

 

TÍTULO III: De las relaciones entre el Consell y Les Corts 

CAPÍTULO I: Del impulso y control de la acción del Consell 

Art. 44. 

1. El Consell, a través del President, realizará ante Les Corts, en el primer pleno del primer período ordinario de 

sesiones anual en el mes de septiembre, una declaración de política general, que será seguida de debate y que 

podrá concluir con la aprobación de resoluciones. 

Los años en que se celebre debate de investidura bien por la celebración de elecciones a Les Corts, bien por 

cualquier otra causa, no tendrá lugar el debate de política general. 
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2. Igualmente, el Pleno puede celebrar debates generales sobre la acción política y de gobierno a iniciativa del 

President del Consell o por acuerdo de Les Corts. Estos debates, de conformidad con lo que establezca el 

Reglamento de Les Corts, pueden también concluir con la aprobación de resoluciones. 

Art. 45. 

1. Los miembros del Consell, a petición propia o por acuerdo de Les Corts, deberán comparecer ante el Pleno o 

cualquiera de sus Comisiones para informar de la política del Consell en materias de su Departamento, de 

aspectos parciales de la misma o de un asunto determinado y para atender los ruegos, preguntas, 

interpelaciones y mociones que se formulen en los términos que prevea el Reglamento de Les Corts. 

2. El Consell proporcionará a Les Corts los datos, informes o documentos que éstas precisen a través de la 

Presidencia de Les Corts. El Consell deberá facilitar la información o documentación solicitada en un plazo no 

superior a treinta días o manifestar las razones fundadas en derecho que lo impidan. 

3. Los miembros del Consell tienen acceso a las sesiones de Les Corts y la facultad de hacerse oír en ellas. 

Asimismo, a petición propia o cuando así se solicite por Les Corts, deberán comparecer ante las mismas para 

informar sobre un asunto determinado o celebrar una sesión informativa. 

4. La relación ordinaria entre el Consell y Les Corts se canalizará a través de la Presidencia de la Generalitat y del 

representante del Consell en la Junta de Portavoces. 

5. Los Secretarios autonómicos podrán comparecer ante las Comisiones, a iniciativa propia y siempre por 

requerimiento de la Comisión, para informar de la materia objeto de debate y para responder preguntas en la 

forma que establezca el Reglamento de Les Corts. 

Art. 46. 

El Consell responde solidariamente de su gestión política ante Les Corts, sin perjuicio de la responsabilidad 

directa de sus miembros por su gestión. La responsabilidad del Consell es exigible por medio de la moción de 

censura y de la cuestión de confianza. 

 

CAPÍTULO II: De la moción de censura 

Art. 47. 

Les Corts pueden exigir la responsabilidad política del President de la Generalitat mediante la adopción de una 

moción de censura, conforme a lo dispuesto en artículo 28.2 y 3 del Estatut d’Autonomia. 

Art. 48. 

La moción deberá ser propuesta, al menos, por la quinta parte de los Diputados en escrito motivado y habrá de 

incluir un candidato a la Presidencia de la Generalitat que haya aceptado la candidatura. Admitida a trámite, la 

Mesa de Les Corts dará cuenta de su presentación al President de la Generalitat y a los síndicos de los grupos 

parlamentarios. 

Art. 49. 

1. Dentro de los dos días siguientes a la presentación de la moción de censura podrán presentarse mociones 

alternativas que deberán reunir los mismos requisitos que la moción de censura inicial, y éstas quedarán 

sometidas a los mismos trámites señalados para aquélla. 

2. La moción de censura no podrá ser votada hasta que transcurran como mínimo cinco días desde su 

presentación. 
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3. El debate y votación de la moción de censura se ajustará a lo establecido en el Reglamento de Les Corts. 

4. Si se aprobase una moción de censura, para la que se requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de los 

miembros de Les Corts, no se someterán a votación las restantes que se hubieran presentado como mociones 

alternativas. 

Art. 50. 

1. Cuando la Cámara aprobase una moción de censura, el candidato incluido en la misma se entenderá investido 

de la confianza de la Cámara, hecho que el Presidente de Les Corts debe comunicar al Rey a los efectos de su 

nombramiento. 

2. Si la moción de censura o cualquiera de sus alternativas, no fuese aprobada por Les Corts, sus signatarios no 

podrán presentar otra durante el mismo período de sesiones. 

 

CAPÍTULO III: De la cuestión de confianza 

Art. 51. 

1. El President de la Generalitat, previa deliberación del Consell, puede plantear ante Les Corts la cuestión de 

confianza sobre su programa, una decisión política o un proyecto de Ley, conforme se establece en el artículo 30 

del Estatut d’Autonomia. 

2. La cuestión de confianza se presentará, en escrito motivado, ante la Mesa de Les Corts acompañada del 

correspondiente certificado del Consell. 

3. Finalizado el debate de la cuestión de confianza, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Les Corts, 

ésta será sometida a votación transcurridas al menos veinticuatro horas desde su presentación. La confianza se 

entenderá otorgada cuando obtenga el voto de la mayoría simple de los diputados. Si la cuestión versare sobre 

un proyecto de ley, éste se entenderá aprobado según el texto enviado por el Consell, excepto en los casos en 

los que, para su aprobación, se requiera mayoría cualificada. 

Art. 52. 

Si Les Corts negaran su confianza, se procederá a la elección del nuevo President de la Generalitat de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 2 de la presente Ley. 

 

CAPÍTULO IV: De la legislación delegada y de la legislación de urgencia 

Art. 53. 

Les Corts podrán delegar en el Consell la potestad de dictar normas con rango de Ley, denominadas Decretos 

Legislativos, con las excepciones siguientes: 

a) Las que afecten al desarrollo de los derechos fundamentales y de las libertades públicas. 

b) Las que afecten al ordenamiento institucional básico de la Comunitat Valenciana o al régimen jurídico de su 

Administración Pública. 

c) Las que afecten al régimen electoral. 

d) Las que requieran de una mayoría cualificada para su aprobación. 

En ningún caso procederá la subdelegación legislativa. 
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Art. 54. 

La delegación legislativa habrá de conferirse al Consell de forma expresa para materia concreta y con fijación de 

plazo para su ejercicio. 

La delegación se agota al hacer uso de ella el Consell mediante la publicación del correspondiente Decreto 

legislativo. 

La delegación no podrá entenderse concedida de modo implícito o por tiempo indeterminado. 

Art. 55. 

1. La delegación legislativa deberá otorgarse mediante una Ley de bases cuando su objeto sea la formación de 

textos articulados. Las Leyes de bases delimitarán con precisión el objeto y alcance de la delegación legislativa y 

los principios y criterios que han de seguirse en su ejercicio. En ningún caso podrán autorizar la modificación de 

la propia Ley de bases ni facultar para dictar normas con carácter retroactivo. 

2. La delegación legislativa deberá otorgarse por una Ley ordinaria cuando se trate de refundir varios textos 

legales en uno sólo. Dicha Ley habrá de determinar el ámbito normativo a que se refiere el contenido de la 

delegación, expresando si se circunscribe a la mera formulación de un texto único o si alcanza a la facultad de 

regularizar, aclarar y armonizar los textos legales que han de ser refundidos. 

Art. 56. 

Las Leyes de delegación pueden establecer en cada caso mecanismos adicionales de control parlamentario, sin 

perjuicio de las competencias propias de los Tribunales de Justicia. 

El Consell, tan pronto como hubiere hecho uso de la delegación legislativa, dirigirá a Les Corts la correspondiente 

comunicación, que contendrá el texto articulado o refundido objeto de aquélla. 

Art. 57. 

Cuando una proposición de Ley o una enmienda fueren contrarias a una delegación legislativa en vigor, el 

Consell está facultado para oponerse a su tramitación. 

En todo caso puede presentarse una proposición de Ley para la derogación total o parcial de la Ley de 

delegación. 

Art. 58. 

1. De conformidad con la habilitación conferida por el artículo 44.4 del Estatut d’Autonomia, en casos de 

extraordinaria y urgente necesidad, el Consell podrá dictar disposiciones legislativas provisionales, que 

adoptarán la forma de decretos-leyes y que no podrán afectar al ordenamiento de las instituciones básicas de la 

Generalitat, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos establecidos en la Constitución Española y en 

el Estatut d’Autonomia y al régimen electoral de la Comunitat Valenciana. 

2. Los decretos-leyes deberán ser inmediatamente sometidos al debate y votación de totalidad en Les Corts 

sobre su convalidación o derogación, dentro del plazo de los treinta días siguientes a su promulgación. 

3. En el plazo establecido en el número anterior, Les Corts podrán acordar la tramitación de los decretos-leyes 

como proyectos de ley por el procedimiento de urgencia. 

4. La convalidación, derogación o tramitación como proyectos de ley de los decretos-leyes aprobados por el 

Consell se regirá por lo que disponga el Reglamento de Les Corts. 
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CAPÍTULO V: De la expiración del mandato 

Art. 59. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, el President 

de la Generalitat declarará disueltas Les Corts y convocará elecciones. En el decreto de convocatoria se 

especificará el número de diputados a elegir en cada circunscripción, de forma que el número total de diputados 

a elegir sea 99 o el superior que, en su caso, establezca la Ley Electoral Valenciana, duración de la campaña 

electoral, día de la votación, así como el lugar, día y hora de constitución de Les Corts; todo ello de acuerdo con 

la Ley Electoral Valenciana. 
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4. La Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell: Título II, Del Consell: Capítulo IV: De la 

conselleria y de los Consellers, Capítulo V: Estatuto Personal de los Consellers; Título IV, 

De la Administración Pública de la Generalitat.  

TÍTULO II: Del Consell 

CAPÍTULO IV: De la Conselleria y de los Consellers 

Art. 27. 

La Administración de la Generalitat Valenciana se organiza en Consellerías o Departamentos, al frente de los 

cuales habrá un Conseller, miembro del Consell con funciones ejecutivas, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 12.2. 

Art. 28. 

Los Consellers, como miembros del Consell y Jefes de Departamento, tienen las siguientes funciones: 

a) Asistir a las reuniones del Consell. 

b) Proponer al Consell el nombramiento y cese de altos cargos de su Departamento. 

c) Preparar y presentar al Consell los anteproyectos de Ley, propuestas de acuerdo y proyectos de Decreto 

relativos a las cuestiones propias de su Departamento, y refrendar estos últimos una vez aprobados. 

d) Formular motivadamente el anteproyecto de Presupuesto de la Conselleria. 

e) Ejercer la potestad reglamentaria en las materias propias de su Conselleria, en forma de Órdenes de la 

Conselleria. 

f) Proponer al Consell, para su aprobación, la estructura y organización de sus respectivas Consellerias. 

g) Ejecutar los acuerdos del Consell en el marco de sus competencias. 

h) Resolver en vía administrativa los recursos que se interpongan contra las Resoluciones de los Organismos o 

autoridades de su Consellería que no estén adscritos a una Secretaría Autonómica, o los de ésta cuando no 

agoten la vía administrativa, salvo las excepciones que establezcan otras leyes. 

i) Resolver los conflictos de atribuciones que surjan entre distintos órganos y autoridades de su Conselleria. 

j) Ejercer la dirección, iniciativa e inspección de todos los servicios del Departamento y la alta inspección y demás 

funciones que les correspondan respecto a los Organismos Autónomos adscritos al mismo. 

k) Disponer los gastos propios de los servicios de su Conselleria dentro de los límites legales y presupuestarios y 

la ordenación de pagos correspondientes. 

l) Ejercer las facultades ordinarias en materia de contratación administrativa dentro de los límites legales 

presupuestarios. 

ll) Y cuales otras facultades que les atribuyeren las Leyes, los Reglamentos, el Consell o el President de la 

Generalitat. 
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CAPÍTULO V: Del Estatuto personal de los Consellers 

Art. 29. 

1. Los Consellers son nombrados y separados por el President de la Generalitat. 

2. Los Consellers cesan en sus funciones: 

a) Por cese del President de la Generalitat, si bien continuarán en sus funciones hasta la toma de posesión del 

nuevo Consell. 

b) Por dimisión aceptada por el President. 

c) Por separación de su cargo, decidida libremente por el President. 

d) Por incompatibilidad sobrevenida. 

e) Por fallecimiento. 

Art. 30. 

1. Los Consellers están sometidos al régimen de incompatibilidades que el artículo 6 establece para el President 

de la Generalitat. 

2. Los Consellers tienen tratamiento de honorable señor. 

 

TÍTULO IV: De la Administración Pública de la Generalitat 

CAPÍTULO I: Principios generales 

Art. 60. 

La Administración Pública de la Generalitat se organiza y actúa con personalidad jurídica única, conforme a 

criterios de eficacia, publicidad, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con 

sometimiento pleno a la ley y al derecho, dentro de la mayor economía de medios que permita la obtención de 

los fines que tiene encomendados. 

Art. 61. 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 44 al 48 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, el 

Consell reglamentará lo necesario para adaptar las normas de la Administración del Estado a la organización 

peculiar de la Generalitat. 

Art. 62. 

La creación de todo órgano administrativo que suponga un incremento del gasto público irá precedido por un 

estudio económico del coste de su funcionamiento y del rendimiento o utilidad de sus servicios, así como de la 

posibilidad de aprovechamiento de los medios de otras Administraciones, en evitación de un incremento 

injustificado del gasto público. 

Art. 63. 

1. El ejercicio de las competencias propias de cada órgano podrá ser delegado por éste en el órgano jerárquico 

inmediato inferior, salvo que por la aplicación del principio de eficacia sea aconsejable atribuirlo a otro órgano, 

sin que quepa la delegación de competencias delegadas. 
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2. Las competencias propias del Consell son delegables en cualquier caso en las Comisiones Delegadas del 

Consell. 

3. No son delegables las siguientes competencias: 

a) Las que procedan de una atribución expresa del Estatuto de Autonomía. 

b) Las que correspondan a los Consellers en su condición de miembros del Consell. 

c) Las que correspondan a relaciones con órganos del Estado, de otras Comunidades Autónomas o Les Corts. 

4. Las delegaciones realizadas por órganos del nivel administrativo requerirán autorización previa del Conseller. 

5. Las delegaciones podrán ser revocadas en cualquier momento por el órgano delegante. 

6. Las delegaciones y sus renovaciones deberán ser publicadas en el «Diari Oficial de la Comunitat Valenciana, y 

en las resoluciones adoptadas por la delegación deberá hacerse constar este extremo. 

 

CAPÍTULO II: De la organización, competencias y estructura 

Art. 64. 

Se aprobará por el Consell un Reglamento orgánico de cada Conselleria a propuesta del Conseller respectivo. 

Art. 65. 

La Presidencia de la Generalitat y los Consellers desarrollarán orgánicamente su propia Consellería o 

Departamento en los términos de su Reglamento orgánico y demás normas reglamentarias que apruebe el 

Consell. 

Art. 66. 

La organización de las Consellerías se estructura en tres niveles: Órganos superiores, nivel directivo y nivel 

administrativo. 

Art. 67. 

Los órganos superiores del Departamento son el Conseller y los Secretarios autonómicos. 

El nivel directivo lo integran los Subsecretarios, Directores generales y demás altos cargos que ostenten el rango 

de Director general. 

Art. 68. 

1. Bajo la dependencia del President, Vicepresidentes y Consellers, se podrán crear Secretarías Autonómicas. 

2. Los Secretarios autonómicos dirigen y coordinan los Centros Directivos que se adscriben bajo su dependencia 

y responden, ante el titular del que dependan, de la gestión de aquellas materias que les sean atribuidas. 

3. Los Secretarios autonómicos llevan a cabo las siguientes funciones ejecutivas: 

a) Ejercer las facultades inherentes al sector o actividad de la competencia material que tengan atribuida por 

la norma de creación del órgano. 

b) Impulsar y coordinar la consecución de los programas y la ejecución de los proyectos que desempeñen los 

Centros Directivos que estén bajo su dependencia, controlando y supervisando el cumplimiento de los 

objetivos que fijen el President, Vicepresidentes o Conseller competente. 
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c) Resolver los recursos que se interpongan contra las Resoluciones de los Centros Directivos que estén bajo 

su dependencia y cuyos actos no agoten la vía administrativa. 

d) Cualesquiera otras que les atribuya la vigente legislación, o se les asigne reglamentariamente. 

Art. 69. 

1. Bajo la directa dependencia del President y de cada Conseller, se creará la Subsecretaría, que llevará a cabo la 

inspección de todos los servicios de su ámbito, ostentando la jefatura de todo el personal de la misma. 

2. Asimismo, los Subsecretarios tienen competencia respecto a los servicios comunes, la supervisión y 

recopilación de documentos, y asistencia en las materias propias de cada Consellería, especialmente en orden a: 

a) Elaborar proyectos o planes de actuación y programas de necesidades de la Consellería. 

b) Prestar asistencia técnica al Conseller, Secretario autonómico y Directores generales en todo lo que se 

requiera. 

c) Informar al personal directivo de cada Consellería de la procedencia legal y viabilidad económica de sus 

programas de actuaciones. 

d) Informar los asuntos que cada Conseller deba someter al Pleno del Consell o al President. 

e) Proponer la reforma que se encamine a mejorar y perfeccionar los servicios de los distintos Centros de la 

Consellería, y preparar lo relativo a su organización y método de trabajo, atendiendo principalmente a sus 

costos y rendimientos. 

f) Proponer normas generales sobre adquisición de material y cuantas disposiciones afecten al 

funcionamiento de los servicios. 

g) Preparar compilaciones de las disposiciones vigentes que afecten al Consell, proponer las refundiciones y 

revisiones de textos legales que se consideren oportunas y cuidar de las publicaciones técnicas, periódicas o 

no, de cada Consellería. 

h) Dirigir y facilitar la formación de estadísticas acerca de las materias de competencia del Consell, en lo que 

afecte a cada Consellería, en colaboración con el Instituto Valenciano de Estadística y el Instituto Nacional de 

Estadística u otros Organismos que se consideren convenientes. 

i) Dirigir y supervisar la gestión de la Secretaría General Administrativa. 

j) Cualquier otra competencia que sea inherente a los servicios comunes de la Consellería o Presidencia, 

según los casos, y las que le sean atribuidas por la normativa vigente. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo, en aquellas Consellerías que tengan 

asignadas competencias en materia sanitaria y educativa, podrán crearse reglamentariamente Centros 

Directivos cuyos titulares ostentarán la jefatura del Personal sanitario y docente, llevando a cabo además la 

inspección de las respectivas unidades. 

Asimismo, en la Consellería que tenga asignada la materia de Justicia, se podrá crear reglamentariamente un 

Centro Directivo cuyo titular ostentará las competencias en materia del personal al servicio de la Administración 

de Justicia que correspondan a la Generalitat Valenciana. 

Art. 70. 

Son funciones de los Directores generales: 

1. Disponer cuanto concierne al régimen interno de los servicios de su dirección y resolver los respectivos 

expedientes, cuando no sea facultad privativa del Conseller, Secretario autonómico o Subsecretario. 
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2. Dirigir y gestionar los servicios y resolver los asuntos que le asigne el Reglamento orgánico de la Consellería o 

que el Conseller o el Secretario autonómico encomiende a su incumbencia. 

3. Vigilar, fiscalizar y supervisar el funcionamiento de todas las dependencias a su cargo. 

4. Proponer a sus órganos superiores la resolución que estime procedente en asuntos que sean de su 

competencia y cuya tramitación corresponde a la Dirección General. 

5. Establecer el régimen interno de las oficinas che elles dependientes; 

6. Elevar anualmente a sus órganos superiores un informe acerca del funcionamiento, coste y rendimiento de los 

servicios a su cargo, proponiendo las modificaciones que le asignen las Leyes, Reglamentos u órganos 

superiores. 

Art. 71. 

El nivel administrativo está integrado por el resto de unidades bajo la dependencia de las anteriores o 

directamente del Conseller con carácter excepcional. 

Art. 72. 

El nivel administrativo se organizará en subdirecciones generales, servicios, secciones, unidades y negociados, 

pudiendo establecerse otras unidades cuando así fuese necesario. 

Art. 73. 

1. En todas las Consellerías, y en la Presidencia, en su caso, como máximo órgano de nivel administrativo de cada 

una de ellas, existirá una única Secretaría General Administrativa, dependiente de la Subsecretaría. 

2. Son funciones de la Secretaría General Administrativa prestar apoyo directo al titular de la Subsecretaría, y 

bajo su autoridad atender todos los servicios generales del Departamento. 

 

CAPÍTULO III: De la organización territorial de las Consellerias 

Art. 74. 

Territorialmente, la organización de las Consellerias se estructura en servicios centrales, regulados en el capítulo 

anterior, y en servicios periféricos. 

Los servicios periféricos serán la expresión organizativa del principio de desconcentración que ha de regir en la 

actividad de la Administración de la Generalitat. 

Art. 75. 

Los servicios centrales tienen competencia sobre todo el territorio de la Comunitat Valenciana. 

Art. 76. 

Los servicios periféricos tienen competencia sólo en su propio ámbito territorial, en los términos establecidos en 

los artículos 65 y 66 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana. 
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C. DERECHO ADMINISTRATIVO  

5. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público: Título 

preliminar, Capítulo I: Disposiciones generales. Capítulo II: Los órganos de las 

administraciones públicas.  

Veamos la estructura de la parte de la ley que se nos solicita: 

 

Preámbulo 

TÍTULO PRELIMINAR. 

Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

✓ Artículo 1. Objeto. 

✓ Artículo 2. Ámbito Subjetivo. 

✓ Artículo 3. Principios generales. 

✓ Artículo 4. Principios de intervención de las Administraciones Públicas para el desarrollo de una 

actividad. 

CAPÍTULO II. De los órganos de las Administraciones Públicas 

Sección 1.ª De los órganos administrativos 

✓ Artículo 5. Órganos administrativos. 

✓ Artículo 6. Instrucciones y órdenes de servicio. 

✓ Artículo 7. Órganos consultivos. 

Sección 2.ª Competencia 

✓ Artículo 8. Competencia. 

✓ Artículo 9. Delegación de competencias. 

✓ Artículo 10. Avocación. 

✓ Artículo 11. Encomiendas de gestión. 

✓ Artículo 12. Delegación de firma. 

✓ Artículo 13. Suplencia. 

✓ Artículo 14. Decisiones sobre competencia. 

Sección 3.ª Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas 

Subsección 1.ª Funcionamiento 

✓ Artículo 15. Régimen. 

✓ Artículo 16. Secretario. 

✓ Artículo 17. Convocatorias y sesiones. 

✓ Artículo 18. Actas. 
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Subsección 2.ª De los órganos colegiados en la Administración General del Estado 

✓ Artículo 19. Régimen de los órganos colegiados de la Administración General del Estado y de las 

Entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes de ella. 

✓ Artículo 20. Requisitos para constituir órganos colegiados. 

✓ Artículo 21. Clasificación y composición de los órganos colegiados. 

✓ Artículo 22. Creación, modificación y supresión de órganos colegiados. 

Sección 4.ª Abstención y recusación 

✓ Artículo 23. Abstención. 

✓ Artículo 24. Recusación. 

 

 

TÍTULO PRELIMINAR Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del 

sector público 

CAPÍTULO I: Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

La presente Ley establece y regula las bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas, los principios 

del sistema de responsabilidad de las Administraciones Públicas y de la potestad sancionadora, así como la 

organización y funcionamiento de la Administración General del Estado y de su sector público institucional para 

el desarrollo de sus actividades. 

Artículo 2. Ámbito Subjetivo. 

1. La presente Ley se aplica al sector público que comprende: 

a) La Administración General del Estado. 

b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas. 

c) Las Entidades que integran la Administración Local. 

d) El sector público institucional. 

2. El sector público institucional se integra por: 

a) Cualesquiera organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes de las 

Administraciones Públicas. 

b) Las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de las Administraciones Públicas que 

quedarán sujetas a lo dispuesto en las normas de esta Ley que específicamente se refieran a las mismas, en 

particular a los principios previstos en el artículo 3, y en todo caso, cuando ejerzan potestades 

administrativas. 

c) Las Universidades públicas que se regirán por su normativa específica y supletoriamente por las 

previsiones de la presente Ley. 
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3. Tienen la consideración de Administraciones Públicas la Administración General del Estado, las 

Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración Local, así como 

los organismos públicos y entidades de derecho público previstos en la letra a) del apartado 2. 

Artículo 3. Principios generales. 

1. Las Administraciones Públicas sirven con objetividad los intereses generales y actúan de acuerdo con los 

principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a 

la Constitución, a la Ley y al Derecho. 

Deberán respetar en su actuación y relaciones los siguientes principios: 

a) Servicio efectivo a los ciudadanos. 

b) Simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos. 

c) Participación, objetividad y transparencia de la actuación administrativa. 

d) Racionalización y agilidad de los procedimientos administrativos y de las actividades materiales de gestión. 

e) Buena fe, confianza legítima y lealtad institucional. 

f) Responsabilidad por la gestión pública. 

g) Planificación y dirección por objetivos y control de la gestión y evaluación de los resultados de las políticas 

públicas. 

h) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados. 

i) Economía, suficiencia y adecuación estricta de los medios a los fines institucionales. 

j) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 

k) Cooperación, colaboración y coordinación entre las Administraciones Públicas. 

2. Las Administraciones Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos públicos y entidades 

vinculados o dependientes a través de medios electrónicos, que aseguren la interoperabilidad y seguridad de los 

sistemas y soluciones adoptadas por cada una de ellas, garantizarán la protección de los datos de carácter 

personal, y facilitarán preferentemente la prestación conjunta de servicios a los interesados. 

3. Bajo la dirección del Gobierno de la Nación, de los órganos de gobierno de las Comunidades Autónomas y de 

los correspondientes de las Entidades Locales, la actuación de la Administración Pública respectiva se desarrolla 

para alcanzar los objetivos que establecen las leyes y el resto del ordenamiento jurídico. 

4. Cada una de las Administraciones Públicas del artículo 2 actúa para el cumplimiento de sus fines con 

personalidad jurídica única. 

Artículo 4. Principios de intervención de las Administraciones Públicas para el desarrollo de una actividad. 

1. Las Administraciones Públicas que, en el ejercicio de sus respectivas competencias, establezcan medidas que 

limiten el ejercicio de derechos individuales o colectivos o exijan el cumplimiento de requisitos para el desarrollo 

de una actividad, deberán aplicar el principio de proporcionalidad y elegir la medida menos restrictiva, motivar 

su necesidad para la protección del interés público así como justificar su adecuación para lograr los fines que se 

persiguen, sin que en ningún caso se produzcan diferencias de trato discriminatorias. Asimismo deberán evaluar 

periódicamente los efectos y resultados obtenidos. 
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2. Las Administraciones Públicas velarán por el cumplimiento de los requisitos previstos en la legislación que 

resulte aplicable, para lo cual podrán, en el ámbito de sus respectivas competencias y con los límites 

establecidos en la legislación de protección de datos de carácter personal, comprobar, verificar, investigar e 

inspeccionar los hechos, actos, elementos, actividades, estimaciones y demás circunstancias que fueran 

necesarias. 

 

CAPÍTULO II: De los órganos de las Administraciones Públicas 

Sección 1.ª De los órganos administrativos 

Artículo 5. Órganos administrativos. 

1. Tendrán la consideración de órganos administrativos las unidades administrativas a las que se les atribuyan 

funciones que tengan efectos jurídicos frente a terceros, o cuya actuación tenga carácter preceptivo. 

2. Corresponde a cada Administración Pública delimitar, en su respectivo ámbito competencial, las unidades 

administrativas que configuran los órganos administrativos propios de las especialidades derivadas de su 

organización. 

3. La creación de cualquier órgano administrativo exigirá, al menos, el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Determinación de su forma de integración en la Administración Pública de que se trate y su dependencia 

jerárquica. 

b) Delimitación de sus funciones y competencias. 

c) Dotación de los créditos necesarios para su puesta en marcha y funcionamiento. 

4. No podrán crearse nuevos órganos que supongan duplicación de otros ya existentes si al mismo tiempo no se 

suprime o restringe debidamente la competencia de estos. A este objeto, la creación de un nuevo órgano sólo 

tendrá lugar previa comprobación de que no existe otro en la misma Administración Pública que desarrolle igual 

función sobre el mismo territorio y población. 

Artículo 6. Instrucciones y órdenes de servicio. 

1. Los órganos administrativos podrán dirigir las actividades de sus órganos jerárquicamente dependientes 

mediante instrucciones y órdenes de servicio. 

Cuando una disposición específica así lo establezca, o se estime conveniente por razón de los destinatarios o de 

los efectos que puedan producirse, las instrucciones y órdenes de servicio se publicarán en el boletín oficial que 

corresponda, sin perjuicio de su difusión de acuerdo con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

2. El incumplimiento de las instrucciones u órdenes de servicio no afecta por sí solo a la validez de los actos 

dictados por los órganos administrativos, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria en que se pueda 

incurrir. 

Artículo 7. Órganos consultivos. 

La Administración consultiva podrá articularse mediante órganos específicos dotados de autonomía orgánica y 

funcional con respecto a la Administración activa, o a través de los servicios de esta última que prestan 

asistencia jurídica. 
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En tal caso, dichos servicios no podrán estar sujetos a dependencia jerárquica, ya sea orgánica o funcional, ni 

recibir instrucciones, directrices o cualquier clase de indicación de los órganos que hayan elaborado las 

disposiciones o producido los actos objeto de consulta, actuando para cumplir con tales garantías de forma 

colegiada. 

 

Sección 2.ª Competencia 

Artículo 8. Competencia. 

1. La competencia es irrenunciable y se ejercerá por los órganos administrativos que la tengan atribuida como 

propia, salvo los casos de delegación o avocación, cuando se efectúen en los términos previstos en ésta u otras 

leyes. 

La delegación de competencias, las encomiendas de gestión, la delegación de firma y la suplencia no suponen 

alteración de la titularidad de la competencia, aunque sí de los elementos determinantes de su ejercicio que en 

cada caso se prevén. 

2. La titularidad y el ejercicio de las competencias atribuidas a los órganos administrativos podrán ser 

desconcentradas en otros jerárquicamente dependientes de aquéllos en los términos y con los requisitos que 

prevean las propias normas de atribución de competencias. 

3. Si alguna disposición atribuye la competencia a una Administración, sin especificar el órgano que debe 

ejercerla, se entenderá que la facultad de instruir y resolver los expedientes corresponde a los órganos inferiores 

competentes por razón de la materia y del territorio. Si existiera más de un órgano inferior competente por 

razón de materia y territorio, la facultad para instruir y resolver los expedientes corresponderá al superior 

jerárquico común de estos. 

Artículo 9. Delegación de competencias. 

1. Los órganos de las diferentes Administraciones Públicas podrán delegar el ejercicio de las competencias que 

tengan atribuidas en otros órganos de la misma Administración, aun cuando no sean jerárquicamente 

dependientes, o en los Organismos públicos o Entidades de Derecho Público vinculados o dependientes de 

aquéllas. 

En el ámbito de la Administración General del Estado, la delegación de competencias deberá ser aprobada 

previamente por el órgano ministerial de quien dependa el órgano delegante y en el caso de los Organismos 

públicos o Entidades vinculados o dependientes, por el órgano máximo de dirección, de acuerdo con sus normas 

de creación. Cuando se trate de órganos no relacionados jerárquicamente será necesaria la aprobación previa 

del superior común si ambos pertenecen al mismo Ministerio, o del órgano superior de quien dependa el órgano 

delegado, si el delegante y el delegado pertenecen a diferentes Ministerios. 

Asimismo, los órganos de la Administración General del Estado podrán delegar el ejercicio de sus competencias 

propias en sus Organismos públicos y Entidades vinculados o dependientes, cuando resulte conveniente para 

alcanzar los fines que tengan asignados y mejorar la eficacia de su gestión. La delegación deberá ser 

previamente aprobada por los órganos de los que dependan el órgano delegante y el órgano delegado, o 

aceptada por este último cuando sea el órgano máximo de dirección del Organismo público o Entidad vinculado 

o dependiente. 
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2. En ningún caso podrán ser objeto de delegación las competencias relativas a: 

a) Los asuntos que se refieran a relaciones con la Jefatura del Estado, la Presidencia del Gobierno de la 

Nación, las Cortes Generales, las Presidencias de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas y 

las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas. 

b) La adopción de disposiciones de carácter general. 

c) La resolución de recursos en los órganos administrativos que hayan dictado los actos objeto de recurso. 

d) Las materias en que así se determine por norma con rango de Ley. 

3. Las delegaciones de competencias y su revocación deberán publicarse en el «Boletín Oficial del Estado», en el 

de la Comunidad Autónoma o en el de la Provincia, según la Administración a que pertenezca el órgano 

delegante, y el ámbito territorial de competencia de éste. 

4. Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente esta circunstancia y 

se considerarán dictadas por el órgano delegante. 

5. Salvo autorización expresa de una Ley, no podrán delegarse las competencias que se ejerzan por delegación. 

No constituye impedimento para que pueda delegarse la competencia para resolver un procedimiento la 

circunstancia de que la norma reguladora del mismo prevea, como trámite preceptivo, la emisión de un 

dictamen o informe; no obstante, no podrá delegarse la competencia para resolver un procedimiento una vez 

que en el correspondiente procedimiento se haya emitido un dictamen o informe preceptivo acerca del mismo. 

6. La delegación será revocable en cualquier momento por el órgano que la haya conferido. 

7. El acuerdo de delegación de aquellas competencias atribuidas a órganos colegiados, para cuyo ejercicio se 

requiera un quórum o mayoría especial, deberá adoptarse observando, en todo caso, dicho quórum o mayoría. 

Artículo 10. Avocación. 

1. Los órganos superiores podrán avocar para sí el conocimiento de uno o varios asuntos cuya resolución 

corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos administrativos dependientes, cuando 

circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial lo hagan conveniente. 

En los supuestos de delegación de competencias en órganos no dependientes jerárquicamente, el conocimiento 

de un asunto podrá ser avocado únicamente por el órgano delegante. 

2. En todo caso, la avocación se realizará mediante acuerdo motivado que deberá ser notificado a los 

interesados en el procedimiento, si los hubiere, con anterioridad o simultáneamente a la resolución final que se 

dicte. 

Contra el acuerdo de avocación no cabrá recurso, aunque podrá impugnarse en el que, en su caso, se interponga 

contra la resolución del procedimiento. 

Artículo 11. Encomiendas de gestión. 

1. La realización de actividades de carácter material o técnico de la competencia de los órganos administrativos 

o de las Entidades de Derecho Público podrá ser encomendada a otros órganos o Entidades de Derecho Público 

de la misma o de distinta Administración, siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por 

razones de eficacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su desempeño. 
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Las encomiendas de gestión no podrán tener por objeto prestaciones propias de los contratos regulados en la 

legislación de contratos del sector público. En tal caso, su naturaleza y régimen jurídico se ajustará a lo previsto 

en ésta. 

2. La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia ni de los elementos 

sustantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad del órgano o Entidad encomendante dictar cuantos actos o 

resoluciones de carácter jurídico den soporte o en los que se integre la concreta actividad material objeto de 

encomienda. 

En todo caso, la Entidad u órgano encomendado tendrá la condición de encargado del tratamiento de los datos 

de carácter personal a los que pudiera tener acceso en ejecución de la encomienda de gestión, siéndole de 

aplicación lo dispuesto en la normativa de protección de datos de carácter personal. 

3. La formalización de las encomiendas de gestión se ajustará a las siguientes reglas: 

a) Cuando la encomienda de gestión se realice entre órganos administrativos o Entidades de Derecho Público 

pertenecientes a la misma Administración deberá formalizarse en los términos que establezca su normativa 

propia y, en su defecto, por acuerdo expreso de los órganos o Entidades de Derecho Público intervinientes. En 

todo caso, el instrumento de formalización de la encomienda de gestión y su resolución deberá ser publicada, 

para su eficacia, en el Boletín Oficial del Estado, en el Boletín oficial de la Comunidad Autónoma o en el de la 

Provincia, según la Administración a que pertenezca el órgano encomendante. 

Cada Administración podrá regular los requisitos necesarios para la validez de tales acuerdos que incluirán, al 

menos, expresa mención de la actividad o actividades a las que afecten, el plazo de vigencia y la naturaleza y 

alcance de la gestión encomendada. 

b) Cuando la encomienda de gestión se realice entre órganos y Entidades de Derecho Público de distintas 

Administraciones se formalizará mediante firma del correspondiente convenio entre ellas, que deberá ser 

publicado en el «Boletín Oficial del Estado», en el Boletín oficial de la Comunidad Autónoma o en el de la 

Provincia, según la Administración a que pertenezca el órgano encomendante, salvo en el supuesto de la gestión 

ordinaria de los servicios de las Comunidades Autónomas por las Diputaciones Provinciales o en su caso Cabildos 

o Consejos insulares, que se regirá por la legislación de Régimen Local. 

Artículo 12. Delegación de firma. 

1. Los titulares de los órganos administrativos podrán, en materias de su competencia, que ostenten, bien por 

atribución, bien por delegación de competencias, delegar la firma de sus resoluciones y actos administrativos en 

los titulares de los órganos o unidades administrativas que de ellos dependan, dentro de los límites señalados en 

el artículo 9. 

2. La delegación de firma no alterará la competencia del órgano delegante y para su validez no será necesaria su 

publicación. 

3. En las resoluciones y actos que se firmen por delegación se hará constar esta circunstancia y la autoridad de 

procedencia. 

Artículo 13. Suplencia. 

1. En la forma que disponga cada Administración Pública, los titulares de los órganos administrativos podrán ser 

suplidos temporalmente en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, así como en los casos en que 

haya sido declarada su abstención o recusación. 



 

  

TEMARIO AUXILIAR DE ENFERMERÍA GVA ED. 2026 1ª PARTE 73 

 

Si no se designa suplente, la competencia del órgano administrativo se ejercerá por quien designe el órgano 

administrativo inmediato superior de quien dependa. 

2. La suplencia no implicará alteración de la competencia y para su validez no será necesaria su publicación. 

3. En el ámbito de la Administración General del Estado, la designación de suplente podrá efectuarse: 

a) En los reales decretos de estructura orgánica básica de los Departamentos Ministeriales o en los estatutos 

de sus Organismos públicos y Entidades vinculados o dependientes según corresponda. 

b) Por el órgano competente para el nombramiento del titular, bien en el propio acto de nombramiento bien 

en otro posterior cuando se produzca el supuesto que dé lugar a la suplencia. 

4. En las resoluciones y actos que se dicten mediante suplencia, se hará constar esta circunstancia y se 

especificará el titular del órgano en cuya suplencia se adoptan y quien efectivamente está ejerciendo esta 

suplencia. 

Artículo 14. Decisiones sobre competencia. 

1. El órgano administrativo que se estime incompetente para la resolución de un asunto remitirá directamente 

las actuaciones al órgano que considere competente, debiendo notificar esta circunstancia a los interesados. 

2. Los interesados que sean parte en el procedimiento podrán dirigirse al órgano que se encuentre conociendo 

de un asunto para que decline su competencia y remita las actuaciones al órgano competente. 

Asimismo, podrán dirigirse al órgano que estimen competente para que requiera de inhibición al que esté 

conociendo del asunto. 

3. Los conflictos de atribuciones sólo podrán suscitarse entre órganos de una misma Administración no 

relacionados jerárquicamente, y respecto a asuntos sobre los que no haya finalizado el procedimiento 

administrativo. 

 

Sección 3.ª Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas 

Subsección 1.ª Funcionamiento 

Artículo 15. Régimen. 

1. El régimen jurídico de los órganos colegiados se ajustará a las normas contenidas en la presente sección, sin 

perjuicio de las peculiaridades organizativas de las Administraciones Públicas en que se integran. 

2. Los órganos colegiados de las distintas Administraciones Públicas en que participen organizaciones 

representativas de intereses sociales, así como aquellos compuestos por representaciones de distintas 

Administraciones Públicas, cuenten o no con participación de organizaciones representativas de intereses 

sociales, podrán establecer o completar sus propias normas de funcionamiento. 

Los órganos colegiados a que se refiere este apartado quedarán integrados en la Administración Pública que 

corresponda, aunque sin participar en la estructura jerárquica de ésta, salvo que así lo establezcan sus normas 

de creación, se desprenda de sus funciones o de la propia naturaleza del órgano colegiado. 
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3. El acuerdo de creación y las normas de funcionamiento de los órganos colegiados que dicten resoluciones que 

tengan efectos jurídicos frente a terceros deberán ser publicados en el Boletín o Diario Oficial de la 

Administración Pública en que se integran. Adicionalmente, las Administraciones podrán publicarlos en otros 

medios de difusión que garanticen su conocimiento. 

Cuando se trate de un órgano colegiado a los que se refiere el apartado 2 de este artículo la citada publicidad se 

realizará por la Administración a quien corresponda la Presidencia. 

Artículo 16. Secretario. 

1. Los órganos colegiados tendrán un Secretario que podrá ser un miembro del propio órgano o una persona al 

servicio de la Administración Pública correspondiente. 

2. Corresponderá al Secretario velar por la legalidad formal y material de las actuaciones del órgano colegiado, 

certificar las actuaciones del mismo y garantizar que los procedimientos y reglas de constitución y adopción de 

acuerdos son respetadas. 

3. En caso de que el Secretario no miembro sea suplido por un miembro del órgano colegiado, éste conservará 

todos sus derechos como tal. 

Artículo 17. Convocatorias y sesiones. 

1. Todos los órganos colegiados se podrán constituir, convocar, celebrar sus sesiones, adoptar acuerdos y remitir 

actas tanto de forma presencial como a distancia, salvo que su reglamento interno recoja expresa y 

excepcionalmente lo contrario. 

En las sesiones que celebren los órganos colegiados a distancia, sus miembros podrán encontrarse en distintos 

lugares siempre y cuando se asegure por medios electrónicos, considerándose también tales los telefónicos, y 

audiovisuales, la identidad de los miembros o personas que los suplan, el contenido de sus manifestaciones, el 

momento en que éstas se producen, así como la interactividad e intercomunicación entre ellos en tiempo real y 

la disponibilidad de los medios durante la sesión. Entre otros, se considerarán incluidos entre los medios 

electrónicos válidos, el correo electrónico, las audioconferencias y las videoconferencias. 

2. Para la válida constitución del órgano, a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de 

acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia, del Presidente y Secretario o en su caso, de quienes 

les suplan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros. 

Cuando se trate de los órganos colegiados a que se refiere el artículo 15.2, el Presidente podrá considerar 

válidamente constituido el órgano, a efectos de celebración de sesión, si asisten los representantes de las 

Administraciones Públicas y de las organizaciones representativas de intereses sociales miembros del órgano a 

los que se haya atribuido la condición de portavoces. 

Cuando estuvieran reunidos, de manera presencial o a distancia, el Secretario y todos los miembros del órgano 

colegiado, o en su caso las personas que les suplan, éstos podrán constituirse válidamente como órgano 

colegiado para la celebración de sesiones, deliberaciones y adopción de acuerdos sin necesidad de convocatoria 

previa cuando así lo decidan todos sus miembros. 

3. Los órganos colegiados podrán establecer el régimen propio de convocatorias, si éste no está previsto por sus 

normas de funcionamiento. Tal régimen podrá prever una segunda convocatoria y especificar para ésta el 

número de miembros necesarios para constituir válidamente el órgano. 
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Salvo que no resulte posible, las convocatorias serán remitidas a los miembros del órgano colegiado a través de 

medios electrónicos, haciendo constar en la misma el orden del día junto con la documentación necesaria para 

su deliberación cuando sea posible, las condiciones en las que se va a celebrar la sesión, el sistema de conexión 

y, en su caso, los lugares en que estén disponibles los medios técnicos necesarios para asistir y participar en la 

reunión. 

4. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el orden del día, salvo 

que asistan todos los miembros del órgano colegiado y sea declarada la urgencia del asunto por el voto 

favorable de la mayoría. 

5. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos. Cuando se asista a distancia, los acuerdos se entenderán 

adoptados en el lugar donde tenga la sede el órgano colegiado y, en su defecto, donde esté ubicada la 

presidencia. 

6. Cuando los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, quedarán exentos de la responsabilidad 

que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos. 

7. Quienes acrediten la titularidad de un interés legítimo podrán dirigirse al Secretario de un órgano colegiado 

para que les sea expedida certificación de sus acuerdos. La certificación será expedida por medios electrónicos, 

salvo que el interesado manifieste expresamente lo contrario y no tenga obligación de relacionarse con las 

Administraciones por esta vía. 

Artículo 18. Actas. 

1. De cada sesión que celebre el órgano colegiado se levantará acta por el Secretario, que especificará 

necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha 

celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados. 

Podrán grabarse las sesiones que celebre el órgano colegiado. El fichero resultante de la grabación, junto con la 

certificación expedida por el Secretario de la autenticidad e integridad del mismo, y cuantos documentos en 

soporte electrónico se utilizasen como documentos de la sesión, podrán acompañar al acta de las sesiones, sin 

necesidad de hacer constar en ella los puntos principales de las deliberaciones. 

2. El acta de cada sesión podrá aprobarse en la misma reunión o en la inmediata siguiente. El Secretario 

elaborará el acta con el visto bueno del Presidente y lo remitirá a través de medios electrónicos, a los miembros 

del órgano colegiado, quienes podrán manifestar por los mismos medios su conformidad o reparos al texto, a 

efectos de su aprobación, considerándose, en caso afirmativo, aprobada en la misma reunión. 

Cuando se hubiese optado por la grabación de las sesiones celebradas o por la utilización de documentos en 

soporte electrónico, deberán conservarse de forma que se garantice la integridad y autenticidad de los ficheros 

electrónicos correspondientes y el acceso a los mismos por parte de los miembros del órgano colegiado. 

Subsección 2.ª De los órganos colegiados en la Administración General del Estado 

Artículo 19. Régimen de los órganos colegiados de la Administración General del Estado y de las Entidades de 

Derecho Público vinculadas o dependientes de ella. 

1. Los órganos colegiados de la Administración General del Estado y de las Entidades de Derecho Público 

vinculadas o dependientes de ella, se regirán por las normas establecidas en este artículo, y por las previsiones 

que sobre ellos se establecen en la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 
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2. Corresponderá a su Presidente: 

a) Ostentar la representación del órgano. 

b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la fijación del orden del día, teniendo 

en cuenta, en su caso, las peticiones de los demás miembros, siempre que hayan sido formuladas con la 

suficiente antelación. 

c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas justificadas. 

d) Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos, excepto si se trata de los órganos 

colegiados a que se refiere el artículo 15.2, en los que el voto será dirimente si así lo establecen sus propias 

normas. 

e) Asegurar el cumplimiento de las leyes. 

f) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del órgano. 

g) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Presidente del órgano. 

En casos de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal, el Presidente será sustituido por el 

Vicepresidente que corresponda, y en su defecto, por el miembro del órgano colegiado de mayor jerarquía, 

antigüedad y edad, por este orden. 

Esta norma no será de aplicación a los órganos colegiados previstos en el artículo 15.2 en los que el régimen de 

sustitución del Presidente debe estar específicamente regulado en cada caso, o establecido expresamente por 

acuerdo del Pleno del órgano colegiado. 

3. Los miembros del órgano colegiado deberán: 

a) Recibir, con una antelación mínima de dos días, la convocatoria conteniendo el orden del día de las 

reuniones. La información sobre los temas que figuren en el orden del día estará a disposición de los 

miembros en igual plazo. 

b) Participar en los debates de las sesiones. 

c) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el sentido de su voto y los 

motivos que lo justifican. No podrán abstenerse en las votaciones quienes por su cualidad de autoridades o 

personal al servicio de las Administraciones Públicas, tengan la condición de miembros natos de órganos 

colegiados, en virtud del cargo que desempeñan. 

d) Formular ruegos y preguntas. 

e) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas. 

f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición. 

Los miembros de un órgano colegiado no podrán atribuirse las funciones de representación reconocidas a éste, 

salvo que expresamente se les hayan otorgado por una norma o por acuerdo válidamente adoptado, para cada 

caso concreto, por el propio órgano. 

En casos de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa justificada, los miembros 

titulares del órgano colegiado serán sustituidos por sus suplentes, si los hubiera. 
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Cuando se trate de órganos colegiados a los que se refiere el artículo 15 las organizaciones representativas de 

intereses sociales podrán sustituir a sus miembros titulares por otros, acreditándolo ante la Secretaría del 

órgano colegiado, con respeto a las reservas y limitaciones que establezcan sus normas de organización. 

Los miembros del órgano colegiado no podrán ejercer estas funciones cuando concurra conflicto de interés. 

4. La designación y el cese, así como la sustitución temporal del Secretario en supuestos de vacante, ausencia o 

enfermedad se realizarán según lo dispuesto en las normas específicas de cada órgano y, en su defecto, por 

acuerdo del mismo. 

Corresponde al Secretario del órgano colegiado: 

a) Asistir a las reuniones con voz pero sin voto, y con voz y voto si la Secretaría del órgano la ostenta un 

miembro del mismo. 

b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del órgano por orden del Presidente, así como las citaciones a los 

miembros del mismo. 

c) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el órgano, sean notificaciones, peticiones de datos, 

rectificaciones o cualquiera otra clase de escritos de los que deba tener conocimiento. 

d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones. 

e) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados. 

f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario. 

5. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del órgano, el voto contrario al acuerdo adoptado, 

su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de su voto favorable. 

Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de su intervención o propuesta, 

siempre que, en ausencia de grabación de la reunión aneja al acta, aporte en el acto, o en el plazo que señale el 

Presidente, el texto que se corresponda fielmente con su intervención, haciéndose así constar en el acta o 

uniéndose copia a la misma. 

Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por escrito en el plazo de 

dos días, que se incorporará al texto aprobado. 

Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, pudiendo no obstante emitir el Secretario 

certificación sobre los acuerdos que se hayan adoptado, sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta. Se 

considerará aprobada en la misma sesión el acta que, con posterioridad a la reunión, sea distribuida entre los 

miembros y reciba la conformidad de éstos por cualquier medio del que el Secretario deje expresión y 

constancia. 

En las certificaciones de acuerdos adoptados emitidas con anterioridad a la aprobación del acta se hará constar 

expresamente tal circunstancia. 

Artículo 20. Requisitos para constituir órganos colegiados. 

1. Son órganos colegiados aquellos que se creen formalmente y estén integrados por tres o más personas, a los 

que se atribuyan funciones administrativas de decisión, propuesta, asesoramiento, seguimiento o control, y que 

actúen integrados en la Administración General del Estado o alguno de sus Organismos públicos. 
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2. La constitución de un órgano colegiado en la Administración General del Estado y en sus Organismos públicos 

tiene como presupuesto indispensable la determinación en su norma de creación o en el convenio con otras 

Administraciones Públicas por el que dicho órgano se cree, de los siguientes extremos: 

a) Sus fines u objetivos. 

b) Su integración administrativa o dependencia jerárquica. 

c) La composición y los criterios para la designación de su Presidente y de los restantes miembros. 

d) Las funciones de decisión, propuesta, informe, seguimiento o control, así como cualquier otra que se le 

atribuya. 

e) La dotación de los créditos necesarios, en su caso, para su funcionamiento. 

3. El régimen jurídico de los órganos colegiados a que se refiere el apartado 1 de este artículo se ajustará a las 

normas contenidas en el artículo 19, sin perjuicio de las peculiaridades organizativas contenidas en la presente 

Ley o en su norma o convenio de creación. 

Artículo 21. Clasificación y composición de los órganos colegiados. 

1. Los órganos colegiados de la Administración General del Estado y de sus Organismos públicos, por su 

composición, se clasifican en: 

a) Órganos colegiados interministeriales, si sus miembros proceden de diferentes Ministerios. 

b) Órganos colegiados ministeriales, si sus componentes proceden de los órganos de un solo Ministerio. 

2. En los órganos colegiados a los que se refiere el apartado anterior, podrá haber representantes de otras 

Administraciones Públicas, cuando éstas lo acepten voluntariamente, cuando un convenio así lo establezca o 

cuando una norma aplicable a las Administraciones afectadas lo determine. 

3. En la composición de los órganos colegiados podrán participar, cuando así se determine, organizaciones 

representativas de intereses sociales, así como otros miembros que se designen por las especiales condiciones 

de experiencia o conocimientos que concurran en ellos, en atención a la naturaleza de las funciones asignadas a 

tales órganos. 

Artículo 22. Creación, modificación y supresión de órganos colegiados. 

1. La creación de órganos colegiados de la Administración General del Estado y de sus Organismos públicos sólo 

requerirá de norma específica, con publicación en el «Boletín Oficial del Estado», en los casos en que se les 

atribuyan cualquiera de las siguientes competencias: 

a) Competencias decisorias. 

b) Competencias de propuesta o emisión de informes preceptivos que deban servir de base a decisiones de 

otros órganos administrativos. 

c) Competencias de seguimiento o control de las actuaciones de otros órganos de la Administración General 

del Estado. 

2. En los supuestos enunciados en el apartado anterior, la norma de creación deberá revestir la forma de Real 

Decreto en el caso de los órganos colegiados interministeriales cuyo Presidente tenga rango superior al de 

Director general; Orden ministerial conjunta para los restantes órganos colegiados interministeriales, y Orden 

ministerial para los de este carácter. 
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3. En todos los supuestos no comprendidos en el apartado 1 de este artículo, los órganos colegiados tendrán el 

carácter de grupos o comisiones de trabajo y podrán ser creados por Acuerdo del Consejo de Ministros o por los 

Ministerios interesados. Sus acuerdos no podrán tener efectos directos frente a terceros. 

4. La modificación y supresión de los órganos colegiados y de los grupos o comisiones de trabajo de la 

Administración General del Estado y de los Organismos públicos se llevará a cabo en la misma forma dispuesta 

para su creación, salvo que ésta hubiera fijado plazo previsto para su extinción, en cuyo caso ésta se producirá 

automáticamente en la fecha señalada al efecto. 

 

Sección 4.ª Abstención y recusación 

Artículo 23. Abstención. 

1. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las 

circunstancias señaladas en el apartado siguiente se abstendrán de intervenir en el procedimiento y lo 

comunicarán a su superior inmediato, quien resolverá lo procedente. 

2. Son motivos de abstención los siguientes: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél; 

ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún 

interesado. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro 

del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 

administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales o 

mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado 

con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado 

anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle 

prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o 

lugar. 

3. Los órganos jerárquicamente superiores a quien se encuentre en alguna de las circunstancias señaladas en el 

punto anterior podrán ordenarle que se abstengan de toda intervención en el expediente. 

4. La actuación de autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas en los que concurran 

motivos de abstención no implicará, necesariamente, y en todo caso, la invalidez de los actos en que hayan 

intervenido. 

5. La no abstención en los casos en que concurra alguna de esas circunstancias dará lugar a la responsabilidad 

que proceda. 
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Artículo 24. Recusación. 

1. En los casos previstos en el artículo anterior, podrá promoverse recusación por los interesados en cualquier 

momento de la tramitación del procedimiento. 

2. La recusación se planteará por escrito en el que se expresará la causa o causas en que se funda. 

3. En el día siguiente el recusado manifestará a su inmediato superior si se da o no en él la causa alegada. En el 

primer caso, si el superior aprecia la concurrencia de la causa de recusación, acordará su sustitución acto 

seguido. 

4. Si el recusado niega la causa de recusación, el superior resolverá en el plazo de tres días, previos los informes 

y comprobaciones que considere oportunos. 

5. Contra las resoluciones adoptadas en esta materia no cabrá recurso, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la 

recusación al interponer el recurso que proceda contra el acto que ponga fin al procedimiento. 
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6. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 

administraciones públicas: Título preliminar, Disposiciones generales; Título I, De los 

interesados en el procedimiento; Título II, De la actividad de las administraciones 

públicas; Título III, De los actos administrativos.  

Veamos la estructura completa de la ley y a continuación, veremos el texto de la parte que se nos solicita. 
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→ VEREMOS EL TÍTULO PRELIMINAR Y LOS TÍTULOS PRIMERO Y SEGUNDO QUE SON LOS QUE SE NOS SOLICITAN 

EN ESTE TEMA. 

  

TÍTULO PRELIMINAR: Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

1. La presente Ley tiene por objeto regular los requisitos de validez y eficacia de los actos administrativos, el 

procedimiento administrativo común a todas las Administraciones Públicas, incluyendo el sancionador y el de 

reclamación de responsabilidad de las Administraciones Públicas, así como los principios a los que se ha de 

ajustar el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria. 

2. Solo mediante ley, cuando resulte eficaz, proporcionado y necesario para la consecución de los fines propios 

del procedimiento, y de manera motivada, podrán incluirse trámites adicionales o distintos a los contemplados 

en esta Ley. Reglamentariamente podrán establecerse especialidades del procedimiento referidas a los órganos 

competentes, plazos propios del concreto procedimiento por razón de la materia, formas de iniciación y 

terminación, publicación e informes a recabar. 

Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación. 

1. La presente Ley se aplica al sector público, que comprende: 

a) La Administración General del Estado. 

b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas. 

c) Las Entidades que integran la Administración Local. 

d) El sector público institucional. 

2. El sector público institucional se integra por: 

a) Cualesquiera organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes de las 

Administraciones Públicas. 

b) Las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de las Administraciones Públicas, que quedarán 

sujetas a lo dispuesto en las normas de esta Ley que específicamente se refieran a las mismas, y en todo caso, 

cuando ejerzan potestades administrativas. 

c) Las Universidades públicas, que se regirán por su normativa específica y supletoriamente por las previsiones 

de esta Ley. 

3. Tienen la consideración de Administraciones Públicas la Administración General del Estado, las 

Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración Local, así como 

los organismos públicos y entidades de derecho público previstos en la letra a) del apartado 2 anterior. 

4. Las Corporaciones de Derecho Público se regirán por su normativa específica en el ejercicio de las funciones 

públicas que les hayan sido atribuidas por Ley o delegadas por una Administración Pública, y supletoriamente 

por la presente Ley. 
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TÍTULO I: De los interesados en el procedimiento 

CAPÍTULO I: La capacidad de obrar y el concepto de interesado 

Artículo 3. Capacidad de obrar. 

A los efectos previstos en esta Ley, tendrán capacidad de obrar ante las Administraciones Públicas: 

a) Las personas físicas o jurídicas que ostenten capacidad de obrar con arreglo a las normas civiles. 

b) Los menores de edad para el ejercicio y defensa de aquellos de sus derechos e intereses cuya actuación 

esté permitida por el ordenamiento jurídico sin la asistencia de la persona que ejerza la patria potestad, 

tutela o curatela. Se exceptúa el supuesto de los menores incapacitados, cuando la extensión de la 

incapacitación afecte al ejercicio y defensa de los derechos o intereses de que se trate. 

c) Cuando la Ley así lo declare expresamente, los grupos de afectados, las uniones y entidades sin 

personalidad jurídica y los patrimonios independientes o autónomos. 

Artículo 4. Concepto de interesado. 

1. Se consideran interesados en el procedimiento administrativo: 

a) Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos individuales o colectivos. 

b) Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan resultar afectados por la 

decisión que en el mismo se adopte. 

c) Aquellos cuyos intereses legítimos, individuales o colectivos, puedan resultar afectados por la resolución y 

se personen en el procedimiento en tanto no haya recaído resolución definitiva. 

2. Las asociaciones y organizaciones representativas de intereses económicos y sociales serán titulares de 

intereses legítimos colectivos en los términos que la Ley reconozca. 

3. Cuando la condición de interesado derivase de alguna relación jurídica transmisible, el derecho-habiente 

sucederá en tal condición cualquiera que sea el estado del procedimiento. 

Artículo 5. Representación. 

1. Los interesados con capacidad de obrar podrán actuar por medio de representante, entendiéndose con éste 

las actuaciones administrativas, salvo manifestación expresa en contra del interesado. 

2. Las personas físicas con capacidad de obrar y las personas jurídicas, siempre que ello esté previsto en sus 

Estatutos, podrán actuar en representación de otras ante las Administraciones Públicas. 

3. Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, 

desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la representación. 

Para los actos y gestiones de mero trámite se presumirá aquella representación. 

4. La representación podrá acreditarse mediante cualquier medio válido en Derecho que deje constancia 

fidedigna de su existencia. 

A estos efectos, se entenderá acreditada la representación realizada mediante apoderamiento apud acta 

efectuado por comparecencia personal o comparecencia electrónica en la correspondiente sede electrónica, o a 

través de la acreditación de su inscripción en el registro electrónico de apoderamientos de la Administración 

Pública competente. 
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5. El órgano competente para la tramitación del procedimiento deberá incorporar al expediente administrativo 

acreditación de la condición de representante y de los poderes que tiene reconocidos en dicho momento. El 

documento electrónico que acredite el resultado de la consulta al registro electrónico de apoderamientos 

correspondiente tendrá la condición de acreditación a estos efectos. 

6. La falta o insuficiente acreditación de la representación no impedirá que se tenga por realizado el acto de que 

se trate, siempre que se aporte aquélla o se subsane el defecto dentro del plazo de diez días que deberá 

conceder al efecto el órgano administrativo, o de un plazo superior cuando las circunstancias del caso así lo 

requieran. 

7. Las Administraciones Públicas podrán habilitar con carácter general o específico a personas físicas o jurídicas 

autorizadas para la realización de determinadas transacciones electrónicas en representación de los interesados. 

Dicha habilitación deberá especificar las condiciones y obligaciones a las que se comprometen los que así 

adquieran la condición de representantes, y determinará la presunción de validez de la representación salvo que 

la normativa de aplicación prevea otra cosa. Las Administraciones Públicas podrán requerir, en cualquier 

momento, la acreditación de dicha representación. No obstante, siempre podrá comparecer el interesado por sí 

mismo en el procedimiento. 

Artículo 6. Registros electrónicos de apoderamientos. 

1. La Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales dispondrán de un 

registro electrónico general de apoderamientos, en el que deberán inscribirse, al menos, los de carácter general 

otorgados apud acta, presencial o electrónicamente, por quien ostente la condición de interesado en un 

procedimiento administrativo a favor de representante, para actuar en su nombre ante las Administraciones 

Públicas. También deberá constar el bastanteo realizado del poder. 

En el ámbito estatal, este registro será el Registro Electrónico de Apoderamientos de la Administración General 

del Estado. 

Los registros generales de apoderamientos no impedirán la existencia de registros particulares en cada 

Organismo donde se inscriban los poderes otorgados para la realización de trámites específicos en el mismo. 

Cada Organismo podrá disponer de su propio registro electrónico de apoderamientos. 

2. Los registros electrónicos generales y particulares de apoderamientos pertenecientes a todas y cada una de 

las Administraciones, deberán ser plenamente interoperables entre sí, de modo que se garantice su 

interconexión, compatibilidad informática, así como la transmisión telemática de las solicitudes, escritos y 

comunicaciones que se incorporen a los mismos. 

Los registros electrónicos generales y particulares de apoderamientos permitirán comprobar válidamente la 

representación de quienes actúen ante las Administraciones Públicas en nombre de un tercero, mediante la 

consulta a otros registros administrativos similares, al registro mercantil, de la propiedad, y a los protocolos 

notariales. 

Los registros mercantiles, de la propiedad, y de los protocolos notariales serán interoperables con los registros 

electrónicos generales y particulares de apoderamientos. 

3. Los asientos que se realicen en los registros electrónicos generales y particulares de apoderamientos deberán 

contener, al menos, la siguiente información: 

a) Nombre y apellidos o la denominación o razón social, documento nacional de identidad, número de 

identificación fiscal o documento equivalente del poderdante. 

b) Nombre y apellidos o la denominación o razón social, documento nacional de identidad, número de 

identificación fiscal o documento equivalente del apoderado. 
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c) Fecha de inscripción. 

d) Período de tiempo por el cual se otorga el poder. 

e) Tipo de poder según las facultades que otorgue. 

4. Los poderes que se inscriban en los registros electrónicos generales y particulares de apoderamientos 

deberán corresponder a alguna de las siguientes tipologías: 

a) Un poder general para que el apoderado pueda actuar en nombre del poderdante en cualquier actuación 

administrativa y ante cualquier Administración. 

b) Un poder para que el apoderado pueda actuar en nombre del poderdante en cualquier actuación 

administrativa ante una Administración u Organismo concreto. 

c) Un poder para que el apoderado pueda actuar en nombre del poderdante únicamente para la realización 

de determinados trámites especificados en el poder. 

Cada Comunidad Autónoma aprobará los modelos de poderes inscribibles en el registro cuando se circunscriba a 

actuaciones ante su respectiva Administración. 

5. El apoderamiento «apud acta» se otorgará mediante comparecencia electrónica en la correspondiente sede 

electrónica haciendo uso de los sistemas de firma electrónica previstos en esta Ley, o bien mediante 

comparecencia personal en las oficinas de asistencia en materia de registros. 

6. Los poderes inscritos en el registro tendrán una validez determinada máxima de cinco años a contar desde la 

fecha de inscripción. En todo caso, en cualquier momento antes de la finalización de dicho plazo el poderdante 

podrá revocar o prorrogar el poder. Las prórrogas otorgadas por el poderdante al registro tendrán una validez 

determinada máxima de cinco años a contar desde la fecha de inscripción. 

7. Las solicitudes de inscripción del poder, de revocación, de prórroga o de denuncia del mismo podrán dirigirse 

a cualquier registro, debiendo quedar inscrita esta circunstancia en el registro de la Administración u Organismo 

ante la que tenga efectos el poder y surtiendo efectos desde la fecha en la que se produzca dicha inscripción. 

Artículo 7. Pluralidad de interesados. 

Cuando en una solicitud, escrito o comunicación figuren varios interesados, las actuaciones a que den lugar se 

efectuarán con el representante o el interesado que expresamente hayan señalado, y, en su defecto, con el que 

figure en primer término. 

Artículo 8. Nuevos interesados en el procedimiento. 

Si durante la instrucción de un procedimiento que no haya tenido publicidad, se advierte la existencia de 

personas que sean titulares de derechos o intereses legítimos y directos cuya identificación resulte del 

expediente y que puedan resultar afectados por la resolución que se dicte, se comunicará a dichas personas la 

tramitación del procedimiento. 

 

CAPÍTULO II: Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo 

Artículo 9. Sistemas de identificación de los interesados en el procedimiento. 

1. Las Administraciones Públicas están obligadas a verificar la identidad de los interesados en el procedimiento 

administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según 

corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente. 
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2. Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de los 

sistemas siguientes: 

a) Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica expedidos por prestadores 

incluidos en la ‘‘Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación’’. 

b) Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de sello electrónico expedidos por prestadores 

incluidos en la ‘‘Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación’’. 

c) Cualquier otro sistema que las Administraciones públicas consideren válido en los términos y condiciones 

que se establezca, siempre que cuenten con un registro previo como usuario que permita garantizar su 

identidad y previa comunicación a la Secretaría General de Administración Digital del Ministerio de Asuntos 

Económicos y Transformación Digital. Esta comunicación vendrá acompañada de una declaración 

responsable de que se cumple con todos los requisitos establecidos en la normativa vigente. De forma previa 

a la eficacia jurídica del sistema, habrán de transcurrir dos meses desde dicha comunicación, durante los 

cuales el órgano estatal competente por motivos de seguridad pública podrá acudir a la vía jurisdiccional, 

previo informe vinculante de la Secretaría de Estado de Seguridad, que deberá emitir en el plazo de diez días 

desde su solicitud. 

Las Administraciones Públicas deberán garantizar que la utilización de uno de los sistemas previstos en las letras 

a) y b) sea posible para todo procedimiento, aun cuando se admita para ese mismo procedimiento alguno de los 

previstos en la letra c). 

3. En relación con los sistemas de identificación previstos en la letra c) del apartado anterior, se establece la 

obligatoriedad de que los recursos técnicos necesarios para la recogida, almacenamiento, tratamiento y gestión 

de dichos sistemas se encuentren situados en territorio de la Unión Europea, y en caso de tratarse de categorías 

especiales de datos a los que se refiere el artículo 9 del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 

95/46/CE, en territorio español. En cualquier caso, los datos se encontrarán disponibles para su acceso por parte 

de las autoridades judiciales y administrativas competentes. 

Los datos a que se refiere el párrafo anterior no podrán ser objeto de transferencia a un tercer país u 

organización internacional, con excepción de los que hayan sido objeto de una decisión de adecuación de la 

Comisión Europea o cuando así lo exija el cumplimiento de las obligaciones internacionales asumidas por el 

Reino de España. 

4. En todo caso, la aceptación de alguno de estos sistemas por la Administración General del Estado servirá para 

acreditar frente a todas las Administraciones Públicas, salvo prueba en contrario, la identificación electrónica de 

los interesados en el procedimiento administrativo. 

Artículo 10. Sistemas de firma admitidos por las Administraciones Públicas. 

1. Los interesados podrán firmar a través de cualquier medio que permita acreditar la autenticidad de la 

expresión de su voluntad y consentimiento, así como la integridad e inalterabilidad del documento. 

2. En el caso de que los interesados optaran por relacionarse con las Administraciones Públicas a través de 

medios electrónicos, se considerarán válidos a efectos de firma: 

a) Sistemas de firma electrónica cualificada y avanzada basados en certificados electrónicos cualificados de 

firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 

certificación’’. 
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b) Sistemas de sello electrónico cualificado y de sello electrónico avanzado basados en certificados 

electrónicos cualificados de sello electrónico expedidos por prestador incluido en la ‘‘Lista de confianza de 

prestadores de servicios de certificación’’. 

c) Cualquier otro sistema que las Administraciones públicas consideren válido en los términos y condiciones 

que se establezca, siempre que cuenten con un registro previo como usuario que permita garantizar su 

identidad y previa comunicación a la Secretaría General de Administración Digital del Ministerio de Asuntos 

Económicos y Transformación Digital. Esta comunicación vendrá acompañada de una declaración 

responsable de que se cumple con todos los requisitos establecidos en la normativa vigente. De forma previa 

a la eficacia jurídica del sistema, habrán de transcurrir dos meses desde dicha comunicación, durante los 

cuales el órgano estatal competente por motivos de seguridad pública podrá acudir a la vía jurisdiccional, 

previo informe vinculante de la Secretaría de Estado de Seguridad, que deberá emitir en el plazo de diez días 

desde su solicitud. 

Las Administraciones Públicas deberán garantizar que la utilización de uno de los sistemas previstos en las letras 

a) y b) sea posible para todo procedimiento, aun cuando se admita para ese mismo procedimiento alguno de los 

previstos en la letra c). 

3. En relación con los sistemas de firma previstos en la letra c) del apartado anterior, se establece la 

obligatoriedad de que los recursos técnicos necesarios para la recogida, almacenamiento, tratamiento y gestión 

de dichos sistemas se encuentren situados en territorio de la Unión Europea, y en caso de tratarse de categorías 

especiales de datos a los que se refiere el artículo 9 del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 27 de abril de 2016, en territorio español. En cualquier caso, los datos se encontrarán 

disponibles para su acceso por parte de las autoridades judiciales y administrativas competentes. 

Los datos a que se refiere el párrafo anterior no podrán ser objeto de transferencia a un tercer país u 

organización internacional, con excepción de los que hayan sido objeto de una decisión de adecuación de la 

Comisión Europea o cuando así lo exija el cumplimiento de las obligaciones internacionales asumidas por el 

Reino de España. 

4. Cuando así lo disponga expresamente la normativa reguladora aplicable, las Administraciones Públicas podrán 

admitir los sistemas de identificación contemplados en esta Ley como sistema de firma cuando permitan 

acreditar la autenticidad de la expresión de la voluntad y consentimiento de los interesados. 

5. Cuando los interesados utilicen un sistema de firma de los previstos en este artículo, su identidad se 

entenderá ya acreditada mediante el propio acto de la firma. 

Artículo 11. Uso de medios de identificación y firma en el procedimiento administrativo. 

1. Con carácter general, para realizar cualquier actuación prevista en el procedimiento administrativo, será 

suficiente con que los interesados acrediten previamente su identidad a través de cualquiera de los medios de 

identificación previstos en esta Ley. 

2. Las Administraciones Públicas sólo requerirán a los interesados el uso obligatorio de firma para: 

a) Formular solicitudes. 

b) Presentar declaraciones responsables o comunicaciones. 

c) Interponer recursos. 

d) Desistir de acciones. 

e) Renunciar a derechos. 
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Artículo 12. Asistencia en el uso de medios electrónicos a los interesados. 

1. Las Administraciones Públicas deberán garantizar que los interesados pueden relacionarse con la 

Administración a través de medios electrónicos, para lo que pondrán a su disposición los canales de acceso que 

sean necesarios, así como los sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen. 

2. Las Administraciones Públicas asistirán en el uso de medios electrónicos a los interesados no incluidos en los 

apartados 2 y 3 del artículo 14 que así lo soliciten, especialmente en lo referente a la identificación y firma 

electrónica, presentación de solicitudes a través del registro electrónico general y obtención de copias 

auténticas. 

Asimismo, si alguno de estos interesados no dispone de los medios electrónicos necesarios, su identificación o 

firma electrónica en el procedimiento administrativo podrá ser válidamente realizada por un funcionario público 

mediante el uso del sistema de firma electrónica del que esté dotado para ello. En este caso, será necesario que 

el interesado que carezca de los medios electrónicos necesarios se identifique ante el funcionario y preste su 

consentimiento expreso para esta actuación, de lo que deberá quedar constancia para los casos de discrepancia 

o litigio. 

3. La Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales mantendrán 

actualizado un registro, u otro sistema equivalente, donde constarán los funcionarios habilitados para la 

identificación o firma regulada en este artículo. Estos registros o sistemas deberán ser plenamente 

interoperables y estar interconectados con los de las restantes Administraciones Públicas, a los efectos de 

comprobar la validez de las citadas habilitaciones. 

En este registro o sistema equivalente, al menos, constarán los funcionarios que presten servicios en las oficinas 

de asistencia en materia de registros. 

 

TÍTULO II: De la actividad de las Administraciones Públicas 

CAPÍTULO I: Normas generales de actuación 

Artículo 13. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas. 

Quienes de conformidad con el artículo 3, tienen capacidad de obrar ante las Administraciones Públicas, son 

titulares, en sus relaciones con ellas, de los siguientes derechos: 

a) A comunicarse con las Administraciones Públicas a través de un Punto de Acceso General electrónico de la 

Administración. 

b) A ser asistidos en el uso de medios electrónicos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. 

c) A utilizar las lenguas oficiales en el territorio de su Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo previsto en 

esta Ley y en el resto del ordenamiento jurídico. 

d) Al acceso a la información pública, archivos y registros, de acuerdo con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 

de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y el resto del Ordenamiento 

Jurídico. 

e) A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y empleados públicos, que habrán de 

facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 

f) A exigir las responsabilidades de las Administraciones Públicas y autoridades, cuando así corresponda 

legalmente. 
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g) A la obtención y utilización de los medios de identificación y firma electrónica contemplados en esta Ley. 

h) A la protección de datos de carácter personal, y en particular a la seguridad y confidencialidad de los datos 

que figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones de las Administraciones Públicas. 

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes. 

Estos derechos se entienden sin perjuicio de los reconocidos en el artículo 53 referidos a los interesados en el 

procedimiento administrativo. 

Artículo 14. Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas. 

1. Las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones Públicas para el 

ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a 

relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio elegido por la persona 

para comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier momento. 

2. En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones 

Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los siguientes 

sujetos: 

a) Las personas jurídicas. 

b) Las entidades sin personalidad jurídica. 

c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los trámites 

y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En 

todo caso, dentro de este colectivo se entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y 

mercantiles. 

d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la 

Administración. 

e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por 

razón de su condición de empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada 

Administración. 

3. Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de relacionarse con ellas a través 

de medios electrónicos para determinados procedimientos y para ciertos colectivos de personas físicas que por 

razón de su capacidad económica, técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen 

acceso y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios. 

Artículo 15. Lengua de los procedimientos. 

1. La lengua de los procedimientos tramitados por la Administración General del Estado será el castellano. No 

obstante, lo anterior, los interesados que se dirijan a los órganos de la Administración General del Estado con 

sede en el territorio de una Comunidad Autónoma podrán utilizar también la lengua que sea cooficial en ella. 

En este caso, el procedimiento se tramitará en la lengua elegida por el interesado. Si concurrieran varios 

interesados en el procedimiento, y existiera discrepancia en cuanto a la lengua, el procedimiento se tramitará en 

castellano, si bien los documentos o testimonios que requieran los interesados se expedirán en la lengua elegida 

por los mismos. 

2. En los procedimientos tramitados por las Administraciones de las Comunidades Autónomas y de las Entidades 

Locales, el uso de la lengua se ajustará a lo previsto en la legislación autonómica correspondiente. 
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3. La Administración Pública instructora deberá traducir al castellano los documentos, expedientes o partes de 

los mismos que deban surtir efecto fuera del territorio de la Comunidad Autónoma y los documentos dirigidos a 

los interesados que así lo soliciten expresamente. Si debieran surtir efectos en el territorio de una Comunidad 

Autónoma donde sea cooficial esa misma lengua distinta del castellano, no será precisa su traducción. 

Artículo 16. Registros. 

1. Cada Administración dispondrá de un Registro Electrónico General, en el que se hará el correspondiente 

asiento de todo documento que sea presentado o que se reciba en cualquier órgano administrativo, Organismo 

público o Entidad vinculado o dependiente a éstos. También se podrán anotar en el mismo, la salida de los 

documentos oficiales dirigidos a otros órganos o particulares. 

Los Organismos públicos vinculados o dependientes de cada Administración podrán disponer de su propio 

registro electrónico plenamente interoperable e interconectado con el Registro Electrónico General de la 

Administración de la que depende. 

El Registro Electrónico General de cada Administración funcionará como un portal que facilitará el acceso a los 

registros electrónicos de cada Organismo. Tanto el Registro Electrónico General de cada Administración como 

los registros electrónicos de cada Organismo cumplirán con las garantías y medidas de seguridad previstas en la 

legislación en materia de protección de datos de carácter personal. 

Las disposiciones de creación de los registros electrónicos se publicarán en el diario oficial correspondiente y su 

texto íntegro deberá estar disponible para consulta en la sede electrónica de acceso al registro. En todo caso, las 

disposiciones de creación de registros electrónicos especificarán el órgano o unidad responsable de su gestión, 

así como la fecha y hora oficial y los días declarados como inhábiles. 

En la sede electrónica de acceso a cada registro figurará la relación actualizada de trámites que pueden iniciarse 

en el mismo. 

2. Los asientos se anotarán respetando el orden temporal de recepción o salida de los documentos, e indicarán 

la fecha del día en que se produzcan. Concluido el trámite de registro, los documentos serán cursados sin 

dilación a sus destinatarios y a las unidades administrativas correspondientes desde el registro en que hubieran 

sido recibidas. 

3. El registro electrónico de cada Administración u Organismo garantizará la constancia, en cada asiento que se 

practique, de un número, epígrafe expresivo de su naturaleza, fecha y hora de su presentación, identificación del 

interesado, órgano administrativo remitente, si procede, y persona u órgano administrativo al que se envía, y, en 

su caso, referencia al contenido del documento que se registra. Para ello, se emitirá automáticamente un recibo 

consistente en una copia autenticada del documento de que se trate, incluyendo la fecha y hora de presentación 

y el número de entrada de registro, así como un recibo acreditativo de otros documentos que, en su caso, lo 

acompañen, que garantice la integridad y el no repudio de los mismos. 

4. Los documentos que los interesados dirijan a los órganos de las Administraciones Públicas podrán 

presentarse: 

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los restantes 

registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1. 

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca. 

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes. 
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Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán ser plenamente interoperables, 

de modo que se garantice su compatibilidad informática e interconexión, así como la transmisión telemática de 

los asientos registrales y de los documentos que se presenten en cualquiera de los registros. 

5. Los documentos presentados de manera presencial ante las Administraciones Públicas, deberán ser 

digitalizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 y demás normativa aplicable, por la oficina de 

asistencia en materia de registros en la que hayan sido presentados para su incorporación al expediente 

administrativo electrónico, devolviéndose los originales al interesado, sin perjuicio de aquellos supuestos en que 

la norma determine la custodia por la Administración de los documentos presentados o resulte obligatoria la 

presentación de objetos o de documentos en un soporte específico no susceptibles de digitalización. 

Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de presentar determinados 

documentos por medios electrónicos para ciertos procedimientos y colectivos de personas físicas que, por razón 

de su capacidad económica, técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso 

y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios. 

6. Podrán hacerse efectivos mediante transferencia dirigida a la oficina pública correspondiente cualesquiera 

cantidades que haya que satisfacer en el momento de la presentación de documentos a las Administraciones 

Públicas, sin perjuicio de la posibilidad de su abono por otros medios. 

7. Las Administraciones Públicas deberán hacer pública y mantener actualizada una relación de las oficinas en las 

que se prestará asistencia para la presentación electrónica de documentos. 

8. No se tendrán por presentados en el registro aquellos documentos e información cuyo régimen especial 

establezca otra forma de presentación. 

Artículo 17. Archivo de documentos. 

1. Cada Administración deberá mantener un archivo electrónico único de los documentos electrónicos que 

correspondan a procedimientos finalizados, en los términos establecidos en la normativa reguladora aplicable. 

2. Los documentos electrónicos deberán conservarse en un formato que permita garantizar la autenticidad, 

integridad y conservación del documento, así como su consulta con independencia del tiempo transcurrido 

desde su emisión. Se asegurará en todo caso la posibilidad de trasladar los datos a otros formatos y soportes que 

garanticen el acceso desde diferentes aplicaciones. La eliminación de dichos documentos deberá ser autorizada 

de acuerdo a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

3. Los medios o soportes en que se almacenen documentos, deberán contar con medidas de seguridad, de 

acuerdo con lo previsto en el Esquema Nacional de Seguridad, que garanticen la integridad, autenticidad, 

confidencialidad, calidad, protección y conservación de los documentos almacenados. En particular, asegurarán 

la identificación de los usuarios y el control de accesos, así como el cumplimiento de las garantías previstas en la 

legislación de protección de datos. 

Artículo 18. Colaboración de las personas. 

1. Las personas colaborarán con la Administración en los términos previstos en la Ley que en cada caso resulte 

aplicable, y a falta de previsión expresa, facilitarán a la Administración los informes, inspecciones y otros actos 

de investigación que requieran para el ejercicio de sus competencias, salvo que la revelación de la información 

solicitada por la Administración atentara contra el honor, la intimidad personal o familiar o supusieran la 

comunicación de datos confidenciales de terceros de los que tengan conocimiento por la prestación de servicios 

profesionales de diagnóstico, asesoramiento o defensa, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación en materia 

de blanqueo de capitales y financiación de actividades terroristas. 
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2. Los interesados en un procedimiento que conozcan datos que permitan identificar a otros interesados que no 

hayan comparecido en él tienen el deber de proporcionárselos a la Administración actuante. 

3. Cuando las inspecciones requieran la entrada en el domicilio del afectado o en los restantes lugares que 

requieran autorización del titular, se estará a lo dispuesto en el artículo 100. 

Artículo 19. Comparecencia de las personas. 

1. La comparecencia de las personas ante las oficinas públicas, ya sea presencialmente o por medios 

electrónicos, sólo será obligatoria cuando así esté previsto en una norma con rango de ley. 

2. En los casos en que proceda la comparecencia, la correspondiente citación hará constar expresamente el 

lugar, fecha, hora, los medios disponibles y objeto de la comparecencia, así como los efectos de no atenderla. 

3. Las Administraciones Públicas entregarán al interesado certificación acreditativa de la comparecencia cuando 

así lo solicite. 

Artículo 20. Responsabilidad de la tramitación. 

1. Los titulares de las unidades administrativas y el personal al servicio de las Administraciones Públicas que 

tuviesen a su cargo la resolución o el despacho de los asuntos, serán responsables directos de su tramitación y 

adoptarán las medidas oportunas para remover los obstáculos que impidan, dificulten o retrasen el ejercicio 

pleno de los derechos de los interesados o el respeto a sus intereses legítimos, disponiendo lo necesario para 

evitar y eliminar toda anormalidad en la tramitación de procedimientos. 

2. Los interesados podrán solicitar la exigencia de esa responsabilidad a la Administración Pública de que 

dependa el personal afectado. 

Artículo 21. Obligación de resolver. 

1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos 

cualquiera que sea su forma de iniciación. 

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, 

así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de 

la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables. 

Se exceptúan de la obligación a que se refiere el párrafo primero, los supuestos de terminación del 

procedimiento por pacto o convenio, así como los procedimientos relativos al ejercicio de derechos sometidos 

únicamente al deber de declaración responsable o comunicación a la Administración. 

2. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa será el fijado por la norma reguladora del 

correspondiente procedimiento. 

Este plazo no podrá exceder de seis meses salvo que una norma con rango de Ley establezca uno mayor o así 

venga previsto en el Derecho de la Unión Europea. 

3. Cuando las normas reguladoras de los procedimientos no fijen el plazo máximo, éste será de tres meses. Este 

plazo y los previstos en el apartado anterior se contarán: 

a) En los procedimientos iniciados de oficio, desde la fecha del acuerdo de iniciación. 

b) En los iniciados a solicitud del interesado, desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el 

registro electrónico de la Administración u Organismo competente para su tramitación. 
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4. Las Administraciones Públicas deben publicar y mantener actualizadas en el portal web, a efectos 

informativos, las relaciones de procedimientos de su competencia, con indicación de los plazos máximos de 

duración de los mismos, así como de los efectos que produzca el silencio administrativo. 

En todo caso, las Administraciones Públicas informarán a los interesados del plazo máximo establecido para la 

resolución de los procedimientos y para la notificación de los actos que les pongan término, así como de los 

efectos que pueda producir el silencio administrativo. Dicha mención se incluirá en la notificación o publicación 

del acuerdo de iniciación de oficio, o en la comunicación que se dirigirá al efecto al interesado dentro de los diez 

días siguientes a la recepción de la solicitud iniciadora del procedimiento en el registro electrónico de la 

Administración u Organismo competente para su tramitación. En este último caso, la comunicación indicará 

además la fecha en que la solicitud ha sido recibida por el órgano competente. 

5. Cuando el número de las solicitudes formuladas o las personas afectadas pudieran suponer un 

incumplimiento del plazo máximo de resolución, el órgano competente para resolver, a propuesta razonada del 

órgano instructor, o el superior jerárquico del órgano competente para resolver, a propuesta de éste, podrán 

habilitar los medios personales y materiales para cumplir con el despacho adecuado y en plazo. 

6. El personal al servicio de las Administraciones Públicas que tenga a su cargo el despacho de los asuntos, así 

como los titulares de los órganos administrativos competentes para instruir y resolver son directamente 

responsables, en el ámbito de sus competencias del cumplimiento de la obligación legal de dictar resolución 

expresa en plazo. 

El incumplimiento de dicha obligación dará lugar a la exigencia de responsabilidad disciplinaria, sin perjuicio de 

la que hubiere lugar de acuerdo con la normativa aplicable. 

Artículo 22. Suspensión del plazo máximo para resolver. 

1. El transcurso del plazo máximo legal para resolver un procedimiento y notificar la resolución se podrá 

suspender en los siguientes casos: 

a) Cuando deba requerirse a cualquier interesado para la subsanación de deficiencias o la aportación de 

documentos y otros elementos de juicio necesarios, por el tiempo que medie entre la notificación del 

requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, o, en su defecto, por el del plazo concedido, 

todo ello sin perjuicio de lo previsto en el artículo 68 de la presente Ley. 

b) Cuando deba obtenerse un pronunciamiento previo y preceptivo de un órgano de la Unión Europea, por el 

tiempo que medie entre la petición, que habrá de comunicarse a los interesados, y la notificación del 

pronunciamiento a la Administración instructora, que también deberá serles comunicada. 

c) Cuando exista un procedimiento no finalizado en el ámbito de la Unión Europea que condicione 

directamente el contenido de la resolución de que se trate, desde que se tenga constancia de su existencia, lo 

que deberá ser comunicado a los interesados, hasta que se resuelva, lo que también habrá de ser notificado. 

d) Cuando se soliciten informes preceptivos a un órgano de la misma o distinta Administración, por el tiempo 

que medie entre la petición, que deberá comunicarse a los interesados, y la recepción del informe, que 

igualmente deberá ser comunicada a los mismos. Este plazo de suspensión no podrá exceder en ningún caso 

de tres meses. En caso de no recibirse el informe en el plazo indicado, proseguirá el procedimiento. 

e) Cuando deban realizarse pruebas técnicas o análisis contradictorios o dirimentes propuestos por los 

interesados, durante el tiempo necesario para la incorporación de los resultados al expediente. 

f) Cuando se inicien negociaciones con vistas a la conclusión de un pacto o convenio en los términos previstos 

en el artículo 86 de esta Ley, desde la declaración formal al respecto y hasta la conclusión sin efecto, en su 

caso, de las referidas negociaciones, que se constatará mediante declaración formulada por la Administración 

o los interesados. 
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g) Cuando para la resolución del procedimiento sea indispensable la obtención de un previo pronunciamiento 

por parte de un órgano jurisdiccional, desde el momento en que se solicita, lo que habrá de comunicarse a 

los interesados, hasta que la Administración tenga constancia del mismo, lo que también deberá serles 

comunicado. 

2. El transcurso del plazo máximo legal para resolver un procedimiento y notificar la resolución se suspenderá en 

los siguientes casos: 

a) Cuando una Administración Pública requiera a otra para que anule o revise un acto que entienda que es 

ilegal y que constituya la base para el que la primera haya de dictar en el ámbito de sus competencias, en el 

supuesto al que se refiere el apartado 5 del artículo 39 de esta Ley, desde que se realiza el requerimiento 

hasta que se atienda o, en su caso, se resuelva el recurso interpuesto ante la jurisdicción contencioso 

administrativa. Deberá ser comunicado a los interesados tanto la realización del requerimiento, como su 

cumplimiento o, en su caso, la resolución del correspondiente recurso contencioso-administrativo. 

b) Cuando el órgano competente para resolver decida realizar alguna actuación complementaria de las 

previstas en el artículo 87, desde el momento en que se notifique a los interesados el acuerdo motivado del 

inicio de las actuaciones hasta que se produzca su terminación. 

c) Cuando los interesados promuevan la recusación en cualquier momento de la tramitación de un 

procedimiento, desde que ésta se plantee hasta que sea resuelta por el superior jerárquico del recusado. 

Artículo 23. Ampliación del plazo máximo para resolver y notificar. 

1. Excepcionalmente, cuando se hayan agotado los medios personales y materiales disponibles a los que se 

refiere el apartado 5 del artículo 21, el órgano competente para resolver, a propuesta, en su caso, del órgano 

instructor o el superior jerárquico del órgano competente para resolver, podrá acordar de manera motivada la 

ampliación del plazo máximo de resolución y notificación, no pudiendo ser éste superior al establecido para la 

tramitación del procedimiento. 

2. Contra el acuerdo que resuelva sobre la ampliación de plazos, que deberá ser notificado a los interesados, no 

cabrá recurso alguno. 

Artículo 24. Silencio administrativo en procedimientos iniciados a solicitud del interesado. 

1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, sin perjuicio de la resolución que la Administración 

debe dictar en la forma prevista en el apartado 3 de este artículo, el vencimiento del plazo máximo sin haberse 

notificado resolución expresa, legitima al interesado o interesados para entenderla estimada por silencio 

administrativo, excepto en los supuestos en los que una norma con rango de ley o una norma de Derecho de la 

Unión Europea o de Derecho internacional aplicable en España establezcan lo contrario. Cuando el 

procedimiento tenga por objeto el acceso a actividades o su ejercicio, la ley que disponga el carácter 

desestimatorio del silencio deberá fundarse en la concurrencia de razones imperiosas de interés general. 

El silencio tendrá efecto desestimatorio en los procedimientos relativos al ejercicio del derecho de petición, a 

que se refiere el artículo 29 de la Constitución, aquellos cuya estimación tuviera como consecuencia que se 

transfirieran al solicitante o a terceros facultades relativas al dominio público o al servicio público, impliquen el 

ejercicio de actividades que puedan dañar el medio ambiente y en los procedimientos de responsabilidad 

patrimonial de las Administraciones Públicas. 
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El sentido del silencio también será desestimatorio en los procedimientos de impugnación de actos y 

disposiciones y en los de revisión de oficio iniciados a solicitud de los interesados. No obstante, cuando el 

recurso de alzada se haya interpuesto contra la desestimación por silencio administrativo de una solicitud por el 

transcurso del plazo, se entenderá estimado el mismo si, llegado el plazo de resolución, el órgano administrativo 

competente no dictase y notificase resolución expresa, siempre que no se refiera a las materias enumeradas en 

el párrafo anterior de este apartado. 

2. La estimación por silencio administrativo tiene a todos los efectos la consideración de acto administrativo 

finalizador del procedimiento. La desestimación por silencio administrativo tiene los solos efectos de permitir a 

los interesados la interposición del recurso administrativo o contencioso-administrativo que resulte procedente. 

3. La obligación de dictar resolución expresa a que se refiere el apartado primero del artículo 21 se sujetará al 

siguiente régimen: 

a) En los casos de estimación por silencio administrativo, la resolución expresa posterior a la producción del 

acto sólo podrá dictarse de ser confirmatoria del mismo. 

b) En los casos de desestimación por silencio administrativo, la resolución expresa posterior al vencimiento 

del plazo se adoptará por la Administración sin vinculación alguna al sentido del silencio. 

4. Los actos administrativos producidos por silencio administrativo se podrán hacer valer tanto ante la 

Administración como ante cualquier persona física o jurídica, pública o privada. Los mismos producen efectos 

desde el vencimiento del plazo máximo en el que debe dictarse y notificarse la resolución expresa sin que la 

misma se haya expedido, y su existencia puede ser acreditada por cualquier medio de prueba admitido en 

Derecho, incluido el certificado acreditativo del silencio producido. Este certificado se expedirá de oficio por el 

órgano competente para resolver en el plazo de quince días desde que expire el plazo máximo para resolver el 

procedimiento. Sin perjuicio de lo anterior, el interesado podrá pedirlo en cualquier momento, computándose el 

plazo indicado anteriormente desde el día siguiente a aquél en que la petición tuviese entrada en el registro 

electrónico de la Administración u Organismo competente para resolver. 

Artículo 25. Falta de resolución expresa en procedimientos iniciados de oficio. 

1. En los procedimientos iniciados de oficio, el vencimiento del plazo máximo establecido sin que se haya 

dictado y notificado resolución expresa no exime a la Administración del cumplimiento de la obligación legal de 

resolver, produciendo los siguientes efectos: 

a) En el caso de procedimientos de los que pudiera derivarse el reconocimiento o, en su caso, la constitución 

de derechos u otras situaciones jurídicas favorables, los interesados que hubieren comparecido podrán 

entender desestimadas sus pretensiones por silencio administrativo. 

b) En los procedimientos en que la Administración ejercite potestades sancionadoras o, en general, de 

intervención, susceptibles de producir efectos desfavorables o de gravamen, se producirá la caducidad. En 

estos casos, la resolución que declare la caducidad ordenará el archivo de las actuaciones, con los efectos 

previstos en el artículo 95. 

2. En los supuestos en los que el procedimiento se hubiera paralizado por causa imputable al interesado, se 

interrumpirá el cómputo del plazo para resolver y notificar la resolución. 

Artículo 26. Emisión de documentos por las Administraciones Públicas. 

1. Se entiende por documentos públicos administrativos los válidamente emitidos por los órganos de las 

Administraciones Públicas. Las Administraciones Públicas emitirán los documentos administrativos por escrito, a 

través de medios electrónicos, a menos que su naturaleza exija otra forma más adecuada de expresión y 

constancia. 
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2. Para ser considerados válidos, los documentos electrónicos administrativos deberán: 

a) Contener información de cualquier naturaleza archivada en un soporte electrónico según un formato 

determinado susceptible de identificación y tratamiento diferenciado. 

b) Disponer de los datos de identificación que permitan su individualización, sin perjuicio de su posible 

incorporación a un expediente electrónico. 

c) Incorporar una referencia temporal del momento en que han sido emitidos. 

d) Incorporar los metadatos mínimos exigidos. 

e) Incorporar las firmas electrónicas que correspondan de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable. 

Se considerarán válidos los documentos electrónicos, que, cumpliendo estos requisitos, sean trasladados a un 

tercero a través de medios electrónicos. 

3. No requerirán de firma electrónica, los documentos electrónicos emitidos por las Administraciones Públicas 

que se publiquen con carácter meramente informativo, así como aquellos que no formen parte de un 

expediente administrativo. En todo caso, será necesario identificar el origen de estos documentos. 

Artículo 27. Validez y eficacia de las copias realizadas por las Administraciones Públicas. 

1. Cada Administración Pública determinará los órganos que tengan atribuidas las competencias de expedición 

de copias auténticas de los documentos públicos administrativos o privados. 

Las copias auténticas de documentos privados surten únicamente efectos administrativos. Las copias auténticas 

realizadas por una Administración Pública tendrán validez en las restantes Administraciones. 

A estos efectos, la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales 

podrán realizar copias auténticas mediante funcionario habilitado o mediante actuación administrativa 

automatizada. 

Se deberá mantener actualizado un registro, u otro sistema equivalente, donde constarán los funcionarios 

habilitados para la expedición de copias auténticas que deberán ser plenamente interoperables y estar 

interconectados con los de las restantes Administraciones Públicas, a los efectos de comprobar la validez de la 

citada habilitación. En este registro o sistema equivalente constarán, al menos, los funcionarios que presten 

servicios en las oficinas de asistencia en materia de registros. 

2. Tendrán la consideración de copia auténtica de un documento público administrativo o privado las realizadas, 

cualquiera que sea su soporte, por los órganos competentes de las Administraciones Públicas en las que quede 

garantizada la identidad del órgano que ha realizado la copia y su contenido. 

Las copias auténticas tendrán la misma validez y eficacia que los documentos originales. 

3. Para garantizar la identidad y contenido de las copias electrónicas o en papel, y por tanto su carácter de 

copias auténticas, las Administraciones Públicas deberán ajustarse a lo previsto en el Esquema Nacional de 

Interoperabilidad, el Esquema Nacional de Seguridad y sus normas técnicas de desarrollo, así como a las 

siguientes reglas: 

a) Las copias electrónicas de un documento electrónico original o de una copia electrónica auténtica, con o 

sin cambio de formato, deberán incluir los metadatos que acrediten su condición de copia y que se visualicen 

al consultar el documento. 

b) Las copias electrónicas de documentos en soporte papel o en otro soporte no electrónico susceptible de 

digitalización, requerirán que el documento haya sido digitalizado y deberán incluir los metadatos que 

acrediten su condición de copia y que se visualicen al consultar el documento. 
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Se entiende por digitalización, el proceso tecnológico que permite convertir un documento en soporte papel o 

en otro soporte no electrónico en un fichero electrónico que contiene la imagen codificada, fiel e íntegra del 

documento. 

c) Las copias en soporte papel de documentos electrónicos requerirán que en las mismas figure la condición 

de copia y contendrán un código generado electrónicamente u otro sistema de verificación, que permitirá 

contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo 

público emisor. 

d) Las copias en soporte papel de documentos originales emitidos en dicho soporte se proporcionarán 

mediante una copia auténtica en papel del documento electrónico que se encuentre en poder de la 

Administración o bien mediante una puesta de manifiesto electrónica conteniendo copia auténtica del 

documento original. 

A estos efectos, las Administraciones harán públicos, a través de la sede electrónica correspondiente, los códigos 

seguros de verificación u otro sistema de verificación utilizado. 

4. Los interesados podrán solicitar, en cualquier momento, la expedición de copias auténticas de los documentos 

públicos administrativos que hayan sido válidamente emitidos por las Administraciones Públicas. La solicitud se 

dirigirá al órgano que emitió el documento original, debiendo expedirse, salvo las excepciones derivadas de la 

aplicación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, en el plazo de quince días a contar desde la recepción de la 

solicitud en el registro electrónico de la Administración u Organismo competente. 

Asimismo, las Administraciones Públicas estarán obligadas a expedir copias auténticas electrónicas de cualquier 

documento en papel que presenten los interesados y que se vaya a incorporar a un expediente administrativo. 

5. Cuando las Administraciones Públicas expidan copias auténticas electrónicas, deberá quedar expresamente 

así indicado en el documento de la copia. 

6. La expedición de copias auténticas de documentos públicos notariales, registrales y judiciales, así como de los 

diarios oficiales, se regirá por su legislación específica. 

Artículo 28. Documentos aportados por los interesados al procedimiento administrativo. 

1. Los interesados deberán aportar al procedimiento administrativo los datos y documentos exigidos por las 

Administraciones Públicas de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable. Asimismo, los interesados 

podrán aportar cualquier otro documento que estimen conveniente. 

2. Los interesados tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de la Administración 

actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración. La administración actuante podrá consultar 

o recabar dichos documentos salvo que el interesado se opusiera a ello. No cabrá la oposición cuando la 

aportación del documento se exigiera en el marco del ejercicio de potestades sancionadoras o de inspección. 

Las Administraciones Públicas deberán recabar los documentos electrónicamente a través de sus redes 

corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 

habilitados al efecto. 

Cuando se trate de informes preceptivos ya elaborados por un órgano administrativo distinto al que tramita el 

procedimiento, estos deberán ser remitidos en el plazo de diez días a contar desde su solicitud. Cumplido este 

plazo, se informará al interesado de que puede aportar este informe o esperar a su remisión por el órgano 

competente. 

3. Las Administraciones no exigirán a los interesados la presentación de documentos originales, salvo que, con 

carácter excepcional, la normativa reguladora aplicable establezca lo contrario. 
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Asimismo, las Administraciones Públicas no requerirán a los interesados datos o documentos no exigidos por la 

normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados anteriormente por el interesado a cualquier 

Administración. A estos efectos, el interesado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo 

presentó los citados documentos, debiendo las Administraciones Públicas recabarlos electrónicamente a través 

de sus redes corporativas o de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas 

electrónicos habilitados al efecto, salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa del interesado o la 

ley especial aplicable requiera su consentimiento expreso. Excepcionalmente, si las Administraciones Públicas no 

pudieran recabar los citados documentos, podrán solicitar nuevamente al interesado su aportación. 

4. Cuando con carácter excepcional, y de acuerdo con lo previsto en esta Ley, la Administración solicitara al 

interesado la presentación de un documento original y éste estuviera en formato papel, el interesado deberá 

obtener una copia auténtica, según los requisitos establecidos en el artículo 27, con carácter previo a su 

presentación electrónica. La copia electrónica resultante reflejará expresamente esta circunstancia. 

5. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o existan dudas derivadas 

de la calidad de la copia, las Administraciones podrán solicitar de manera motivada el cotejo de las copias 

aportadas por el interesado, para lo que podrán requerir la exhibición del documento o de la información 

original. 

6. Las copias que aporten los interesados al procedimiento administrativo tendrán eficacia, exclusivamente en el 

ámbito de la actividad de las Administraciones Públicas. 

7. Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten. 

 

CAPÍTULO II: Términos y plazos 

Artículo 29. Obligatoriedad de términos y plazos. 

Los términos y plazos establecidos en esta u otras leyes obligan a las autoridades y personal al servicio de las 

Administraciones Públicas competentes para la tramitación de los asuntos, así como a los interesados en los 

mismos. 

Artículo 30. Cómputo de plazos. 

1. Salvo que por Ley o en el Derecho de la Unión Europea se disponga otro cómputo, cuando los plazos se 

señalen por horas, se entiende que éstas son hábiles. Son hábiles todas las horas del día que formen parte de un 

día hábil. 

Los plazos expresados por horas se contarán de hora en hora y de minuto en minuto desde la hora y minuto en 

que tenga lugar la notificación o publicación del acto de que se trate y no podrán tener una duración superior a 

veinticuatro horas, en cuyo caso se expresarán en días. 

2. Siempre que por Ley o en el Derecho de la Unión Europea no se exprese otro cómputo, cuando los plazos se 

señalen por días, se entiende que éstos son hábiles, excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los 

declarados festivos. 

Cuando los plazos se hayan señalado por días naturales por declararlo así una ley o por el Derecho de la Unión 

Europea, se hará constar esta circunstancia en las correspondientes notificaciones. 

3. Los plazos expresados en días se contarán a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o 

publicación del acto de que se trate, o desde el siguiente a aquel en que se produzca la estimación o la 

desestimación por silencio administrativo. 
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4. Si el plazo se fija en meses o años, éstos se computarán a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 

notificación o publicación del acto de que se trate, o desde el siguiente a aquel en que se produzca la estimación 

o desestimación por silencio administrativo. 

El plazo concluirá el mismo día en que se produjo la notificación, publicación o silencio administrativo en el mes 

o el año de vencimiento. Si en el mes de vencimiento no hubiera día equivalente a aquel en que comienza el 

cómputo, se entenderá que el plazo expira el último día del mes. 

5. Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 

6. Cuando un día fuese hábil en el municipio o Comunidad Autónoma en que residiese el interesado, e inhábil en 

la sede del órgano administrativo, o a la inversa, se considerará inhábil en todo caso. 

7. La Administración General del Estado y las Administraciones de las Comunidades Autónomas, con sujeción al 

calendario laboral oficial, fijarán, en su respectivo ámbito, el calendario de días inhábiles a efectos de cómputos 

de plazos. El calendario aprobado por las Comunidades Autónomas comprenderá los días inhábiles de las 

Entidades Locales correspondientes a su ámbito territorial, a las que será de aplicación. 

Dicho calendario deberá publicarse antes del comienzo de cada año en el diario oficial que corresponda, así 

como en otros medios de difusión que garanticen su conocimiento generalizado. 

8. La declaración de un día como hábil o inhábil a efectos de cómputo de plazos no determina por sí sola el 

funcionamiento de los centros de trabajo de las Administraciones Públicas, la organización del tiempo de trabajo 

o el régimen de jornada y horarios de las mismas. 

Artículo 31. Cómputo de plazos en los registros. 

1. Cada Administración Pública publicará los días y el horario en el que deban permanecer abiertas las oficinas 

que prestarán asistencia para la presentación electrónica de documentos, garantizando el derecho de los 

interesados a ser asistidos en el uso de medios electrónicos. 

2. El registro electrónico de cada Administración u Organismo se regirá a efectos de cómputo de los plazos, por 

la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso, que deberá contar con las medidas de seguridad 

necesarias para garantizar su integridad y figurar de modo accesible y visible. 

El funcionamiento del registro electrónico se regirá por las siguientes reglas: 

a) Permitirá la presentación de documentos todos los días del año durante las veinticuatro horas. 

b) A los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos 

por los interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día 

hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil. 

Los documentos se considerarán presentados por el orden de hora efectiva en el que lo fueron en el día inhábil. 

Los documentos presentados en el día inhábil se reputarán anteriores, según el mismo orden, a los que lo fueran 

el primer día hábil posterior. 

c) El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones Públicas vendrá determinado 

por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u Organismo. En todo caso, 

la fecha y hora efectiva de inicio del cómputo de plazos deberá ser comunicada a quien presentó el documento. 

3. La sede electrónica del registro de cada Administración Pública u Organismo, determinará, atendiendo al 

ámbito territorial en el que ejerce sus competencias el titular de aquélla y al calendario previsto en el 

artículo 30.7, los días que se considerarán inhábiles a los efectos previstos en este artículo. Este será el único 

calendario de días inhábiles que se aplicará a efectos del cómputo de plazos en los registros electrónicos, sin que 

resulte de aplicación a los mismos lo dispuesto en el artículo 30.6. 
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Artículo 32. Ampliación. 

1. La Administración, salvo precepto en contrario, podrá conceder de oficio o a petición de los interesados, una 

ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las circunstancias lo 

aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero. El acuerdo de ampliación deberá ser notificado a los 

interesados. 

2. La ampliación de los plazos por el tiempo máximo permitido se aplicará en todo caso a los procedimientos 

tramitados por las misiones diplomáticas y oficinas consulares, así como a aquellos que, sustanciándose en el 

interior, exijan cumplimentar algún trámite en el extranjero o en los que intervengan interesados residentes 

fuera de España. 

3. Tanto la petición de los interesados como la decisión sobre la ampliación deberán producirse, en todo caso, 

antes del vencimiento del plazo de que se trate. En ningún caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya 

vencido. Los acuerdos sobre ampliación de plazos o sobre su denegación no serán susceptibles de recurso, sin 

perjuicio del procedente contra la resolución que ponga fin al procedimiento. 

4. Cuando una incidencia técnica haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación que 

corresponda, y hasta que se solucione el problema, la Administración podrá determinar una ampliación de los 

plazos no vencidos, debiendo publicar en la sede electrónica tanto la incidencia técnica acontecida como la 

ampliación concreta del plazo no vencido. 

5. Cuando como consecuencia de un ciberincidente se hayan visto gravemente afectados los servicios y sistemas 

utilizados para la tramitación de los procedimientos y el ejercicio de los derechos de los interesados que prevé la 

normativa vigente, la Administración podrá acordar la ampliación general de plazos de los procedimientos 

administrativos. 

Artículo 33. Tramitación de urgencia. 

1. Cuando razones de interés público lo aconsejen, se podrá acordar, de oficio o a petición del interesado, la 

aplicación al procedimiento de la tramitación de urgencia, por la cual se reducirán a la mitad los plazos 

establecidos para el procedimiento ordinario, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y recursos. 

2. No cabrá recurso alguno contra el acuerdo que declare la aplicación de la tramitación de urgencia al 

procedimiento, sin perjuicio del procedente contra la resolución que ponga fin al procedimiento. 

PLAZOS: 

Plazo de notificación de actos: 10 días desde la fecha de resolución. 

Plazo máximo para resolver y notificar: generalmente 3 meses. 

 

Recursos administrativos: 

Plazo para interponer recurso de alzada: 1 mes. 

Plazo para interponer recurso de reposición: 1 mes. 

Plazo para resolver el recurso de alzada: 3 meses. 

Plazo para resolver el recurso de reposición: 1 mes. 
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TÍTULO III: De los actos administrativos 

CAPÍTULO I: Requisitos de los actos administrativos 

Artículo 34. Producción y contenido. 

1. Los actos administrativos que dicten las Administraciones Públicas, bien de oficio o a instancia del interesado, 

se producirán por el órgano competente ajustándose a los requisitos y al procedimiento establecido. 

2. El contenido de los actos se ajustará a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico y será determinado y 

adecuado a los fines de aquéllos. 

Artículo 35. Motivación. 

1. Serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho: 

a) Los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos. 

b) Los actos que resuelvan procedimientos de revisión de oficio de disposiciones o actos administrativos, 

recursos administrativos y procedimientos de arbitraje y los que declaren su inadmisión. 

c) Los actos que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del dictamen de órganos 

consultivos. 

d) Los acuerdos de suspensión de actos, cualquiera que sea el motivo de ésta, así como la adopción de 

medidas provisionales previstas en el artículo 56. 

e) Los acuerdos de aplicación de la tramitación de urgencia, de ampliación de plazos y de realización de 

actuaciones complementarias. 

f) Los actos que rechacen pruebas propuestas por los interesados. 

g) Los actos que acuerden la terminación del procedimiento por la imposibilidad material de continuarlo por 

causas sobrevenidas, así como los que acuerden el desistimiento por la Administración en procedimientos 

iniciados de oficio. 

h) Las propuestas de resolución en los procedimientos de carácter sancionador, así como los actos que 

resuelvan procedimientos de carácter sancionador o de responsabilidad patrimonial. 

i) Los actos que se dicten en el ejercicio de potestades discrecionales, así como los que deban serlo en virtud 

de disposición legal o reglamentaria expresa. 

2. La motivación de los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos y de concurrencia competitiva se 

realizará de conformidad con lo que dispongan las normas que regulen sus convocatorias, debiendo, en todo 

caso, quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte. 

Artículo 36. Forma. 

1. Los actos administrativos se producirán por escrito a través de medios electrónicos, a menos que su 

naturaleza exija otra forma más adecuada de expresión y constancia. 

2. En los casos en que los órganos administrativos ejerzan su competencia de forma verbal, la constancia escrita 

del acto, cuando sea necesaria, se efectuará y firmará por el titular del órgano inferior o funcionario que la 

reciba oralmente, expresando en la comunicación del mismo la autoridad de la que procede. Si se tratara de 

resoluciones, el titular de la competencia deberá autorizar una relación de las que haya dictado de forma verbal, 

con expresión de su contenido. 
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3. Cuando deba dictarse una serie de actos administrativos de la misma naturaleza, tales como nombramientos, 

concesiones o licencias, podrán refundirse en un único acto, acordado por el órgano competente, que 

especificará las personas u otras circunstancias que individualicen los efectos del acto para cada interesado. 

 

CAPÍTULO II: Eficacia de los actos 

Artículo 37. Inderogabilidad singular. 

1. Las resoluciones administrativas de carácter particular no podrán vulnerar lo establecido en una disposición 

de carácter general, aunque aquéllas procedan de un órgano de igual o superior jerarquía al que dictó la 

disposición general. 

2. Son nulas las resoluciones administrativas que vulneren lo establecido en una disposición reglamentaria, así 

como aquellas que incurran en alguna de las causas recogidas en el artículo 47. 

Artículo 38. Ejecutividad. 

Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo serán ejecutivos con arreglo a lo 

dispuesto en esta Ley. 

Artículo 39. Efectos. 

1. Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo se presumirán válidos y 

producirán efectos desde la fecha en que se dicten, salvo que en ellos se disponga otra cosa. 

2. La eficacia quedará demorada cuando así lo exija el contenido del acto o esté supeditada a su notificación, 

publicación o aprobación superior. 

3. Excepcionalmente, podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando se dicten en sustitución de actos 

anulados, así como cuando produzcan efectos favorables al interesado, siempre que los supuestos de hecho 

necesarios existieran ya en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta no lesione derechos o 

intereses legítimos de otras personas. 

4. Las normas y actos dictados por los órganos de las Administraciones Públicas en el ejercicio de su propia 

competencia deberán ser observadas por el resto de los órganos administrativos, aunque no dependan 

jerárquicamente entre sí o pertenezcan a otra Administración. 

5. Cuando una Administración Pública tenga que dictar, en el ámbito de sus competencias, un acto que 

necesariamente tenga por base otro dictado por una Administración Pública distinta y aquélla entienda que es 

ilegal, podrá requerir a ésta previamente para que anule o revise el acto de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa, y, de 

rechazar el requerimiento, podrá interponer recurso contencioso-administrativo. En estos casos, quedará 

suspendido el procedimiento para dictar resolución. 

Artículo 40. Notificación. 

1. El órgano que dicte las resoluciones y actos administrativos los notificará a los interesados cuyos derechos e 

intereses sean afectados por aquéllos, en los términos previstos en los artículos siguientes. 

2. Toda notificación deberá ser cursada dentro del plazo de diez días a partir de la fecha en que el acto haya sido 

dictado, y deberá contener el texto íntegro de la resolución, con indicación de si pone fin o no a la vía 

administrativa, la expresión de los recursos que procedan, en su caso, en vía administrativa y judicial, el órgano 

ante el que hubieran de presentarse y el plazo para interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan 

ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente. 
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3. Las notificaciones que, conteniendo el texto íntegro del acto, omitiesen alguno de los demás requisitos 

previstos en el apartado anterior, surtirán efecto a partir de la fecha en que el interesado realice actuaciones 

que supongan el conocimiento del contenido y alcance de la resolución o acto objeto de la notificación, o 

interponga cualquier recurso que proceda. 

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, y a los solos efectos de entender cumplida la obligación 

de notificar dentro del plazo máximo de duración de los procedimientos, será suficiente la notificación que 

contenga, cuando menos, el texto íntegro de la resolución, así como el intento de notificación debidamente 

acreditado. 

5. Las Administraciones Públicas podrán adoptar las medidas que consideren necesarias para la protección de los 

datos personales que consten en las resoluciones y actos administrativos, cuando éstos tengan por destinatarios 

a más de un interesado. 

Artículo 41. Condiciones generales para la práctica de las notificaciones. 

1. Las notificaciones se practicarán preferentemente por medios electrónicos y, en todo caso, cuando el 

interesado resulte obligado a recibirlas por esta vía. 

No obstante, lo anterior, las Administraciones podrán practicar las notificaciones por medios no electrónicos en 

los siguientes supuestos: 

a) Cuando la notificación se realice con ocasión de la comparecencia espontánea del interesado o su 

representante en las oficinas de asistencia en materia de registro y solicite la comunicación o notificación 

personal en ese momento. 

b) Cuando para asegurar la eficacia de la actuación administrativa resulte necesario practicar la notificación 

por entrega directa de un empleado público de la Administración notificante. 

Con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siempre que permitan tener constancia 

de su envío o puesta a disposición, de la recepción o acceso por el interesado o su representante, de sus fechas y 

horas, del contenido íntegro, y de la identidad fidedigna del remitente y destinatario de la misma. La 

acreditación de la notificación efectuada se incorporará al expediente. 

Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán decidir y comunicar en 

cualquier momento a la Administración Pública, mediante los modelos normalizados que se establezcan al 

efecto, que las notificaciones sucesivas se practiquen o dejen de practicarse por medios electrónicos. 

Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de practicar electrónicamente las 

notificaciones para determinados procedimientos y para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de 

su capacidad económica, técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y 

disponibilidad de los medios electrónicos necesarios. 

Adicionalmente, el interesado podrá identificar un dispositivo electrónico y/o una dirección de correo 

electrónico que servirán para el envío de los avisos regulados en este artículo, pero no para la práctica de 

notificaciones. 

2. En ningún caso se efectuarán por medios electrónicos las siguientes notificaciones: 

a) Aquellas en las que el acto a notificar vaya acompañado de elementos que no sean susceptibles de 

conversión en formato electrónico. 

b) Las que contengan medios de pago a favor de los obligados, tales como cheques. 
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3. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, la notificación se practicará por el medio señalado 

al efecto por aquel. Esta notificación será electrónica en los casos en los que exista obligación de relacionarse de 

esta forma con la Administración. 

Cuando no fuera posible realizar la notificación de acuerdo con lo señalado en la solicitud, se practicará en 

cualquier lugar adecuado a tal fin, y por cualquier medio que permita tener constancia de la recepción por el 

interesado o su representante, así como de la fecha, la identidad y el contenido del acto notificado. 

4. En los procedimientos iniciados de oficio, a los solos efectos de su iniciación, las Administraciones Públicas 

podrán recabar, mediante consulta a las bases de datos del Instituto Nacional de Estadística, los datos sobre el 

domicilio del interesado recogidos en el Padrón Municipal, remitidos por las Entidades Locales en aplicación de 

lo previsto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

5. Cuando el interesado o su representante rechace la notificación de una actuación administrativa, se hará 

constar en el expediente, especificándose las circunstancias del intento de notificación y el medio, dando por 

efectuado el trámite y siguiéndose el procedimiento. 

6. Con independencia de que la notificación se realice en papel o por medios electrónicos, las Administraciones 

Públicas enviarán un aviso al dispositivo electrónico y/o a la dirección de correo electrónico del interesado que 

éste haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notificación en la sede electrónica de la 

Administración u Organismo correspondiente o en la dirección electrónica habilitada única. La falta de práctica 

de este aviso no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida. 

7. Cuando el interesado fuera notificado por distintos cauces, se tomará como fecha de notificación la de aquélla 

que se hubiera producido en primer lugar. 

Artículo 42. Práctica de las notificaciones en papel. 

1. Todas las notificaciones que se practiquen en papel deberán ser puestas a disposición del interesado en la 

sede electrónica de la Administración u Organismo actuante para que pueda acceder al contenido de las mismas 

de forma voluntaria. 

2. Cuando la notificación se practique en el domicilio del interesado, de no hallarse presente éste en el momento 

de entregarse la notificación, podrá hacerse cargo de la misma cualquier persona mayor de catorce años que se 

encuentre en el domicilio y haga constar su identidad. Si nadie se hiciera cargo de la notificación, se hará constar 

esta circunstancia en el expediente, junto con el día y la hora en que se intentó la notificación, intento que se 

repetirá por una sola vez y en una hora distinta dentro de los tres días siguientes. En caso de que el primer 

intento de notificación se haya realizado antes de las quince horas, el segundo intento deberá realizarse después 

de las quince horas y viceversa, dejando en todo caso al menos un margen de diferencia de tres horas entre 

ambos intentos de notificación. Si el segundo intento también resultara infructuoso, se procederá en la forma 

prevista en el artículo 44. 

3. Cuando el interesado accediera al contenido de la notificación en sede electrónica, se le ofrecerá la 

posibilidad de que el resto de notificaciones se puedan realizar a través de medios electrónicos. 

Artículo 43. Práctica de las notificaciones a través de medios electrónicos. 

1. Las notificaciones por medios electrónicos se practicarán mediante comparecencia en la sede electrónica de la 

Administración u Organismo actuante, a través de la dirección electrónica habilitada única o mediante ambos 

sistemas, según disponga cada Administración u Organismo. 

A los efectos previstos en este artículo, se entiende por comparecencia en la sede electrónica, el acceso por el 

interesado o su representante debidamente identificado al contenido de la notificación. 
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2. Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en que se produzca el 

acceso a su contenido. 

Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio, o haya sido expresamente elegida 

por el interesado, se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido diez días naturales desde la puesta a 

disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido. 

3. Se entenderá cumplida la obligación a la que se refiere el artículo 40.4 con la puesta a disposición de la 

notificación en la sede electrónica de la Administración u Organismo actuante o en la dirección electrónica 

habilitada única. 

4. Los interesados podrán acceder a las notificaciones desde el Punto de Acceso General electrónico de la 

Administración, que funcionará como un portal de acceso. 

Artículo 44. Notificación infructuosa. 

Cuando los interesados en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o bien, 

intentada ésta, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por medio de un anuncio publicado en el 

«Boletín Oficial del Estado». 

Asimismo, previamente y con carácter facultativo, las Administraciones podrán publicar un anuncio en el boletín 

oficial de la Comunidad Autónoma o de la Provincia, en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último 

domicilio del interesado o del Consulado o Sección Consular de la Embajada correspondiente. 

Las Administraciones Públicas podrán establecer otras formas de notificación complementarias a través de los 

restantes medios de difusión, que no excluirán la obligación de publicar el correspondiente anuncio en el 

«Boletín Oficial del Estado». 

Artículo 45. Publicación. 

1. Los actos administrativos serán objeto de publicación cuando así lo establezcan las normas reguladoras de 

cada procedimiento o cuando lo aconsejen razones de interés público apreciadas por el órgano competente. 

En todo caso, los actos administrativos serán objeto de publicación, surtiendo ésta los efectos de la notificación, 

en los siguientes casos: 

a) Cuando el acto tenga por destinatario a una pluralidad indeterminada de personas o cuando la 

Administración estime que la notificación efectuada a un solo interesado es insuficiente para garantizar la 

notificación a todos, siendo, en este último caso, adicional a la individualmente realizada. 

b) Cuando se trate de actos integrantes de un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva de 

cualquier tipo. En este caso, la convocatoria del procedimiento deberá indicar el medio donde se efectuarán 

las sucesivas publicaciones, careciendo de validez las que se lleven a cabo en lugares distintos. 

2. La publicación de un acto deberá contener los mismos elementos que el artículo 40.2 exige respecto de las 

notificaciones. Será también aplicable a la publicación lo establecido en el apartado 3 del mismo artículo. 

En los supuestos de publicaciones de actos que contengan elementos comunes, podrán publicarse de forma 

conjunta los aspectos coincidentes, especificándose solamente los aspectos individuales de cada acto. 

3. La publicación de los actos se realizará en el diario oficial que corresponda, según cual sea la Administración 

de la que proceda el acto a notificar. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44, la publicación de actos y comunicaciones que, por disposición 

legal o reglamentaria deba practicarse en tablón de anuncios o edictos, se entenderá cumplida por su 

publicación en el Diario oficial correspondiente. 
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Artículo 46. Indicación de notificaciones y publicaciones. 

Si el órgano competente apreciase que la notificación por medio de anuncios o la publicación de un acto lesiona 

derechos o intereses legítimos, se limitará a publicar en el Diario oficial que corresponda una somera indicación 

del contenido del acto y del lugar donde los interesados podrán comparecer, en el plazo que se establezca, para 

conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

Adicionalmente y de manera facultativa, las Administraciones podrán establecer otras formas de notificación 

complementarias a través de los restantes medios de difusión que no excluirán la obligación de publicar en el 

correspondiente Diario oficial. 

 

CAPÍTULO III: Nulidad y anulabilidad 

Artículo 47. Nulidad de pleno derecho. 

1. Los actos de las Administraciones Públicas son nulos de pleno derecho en los casos siguientes: 

a) Los que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional. 

b) Los dictados por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia o del territorio. 

c) Los que tengan un contenido imposible. 

d) Los que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como consecuencia de ésta. 

e) Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido o de las 

normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la voluntad de los órganos colegiados. 

f) Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los que se adquieren facultades o 

derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para su adquisición. 

g) Cualquier otro que se establezca expresamente en una disposición con rango de Ley. 

2. También serán nulas de pleno derecho las disposiciones administrativas que vulneren la Constitución, las 

leyes u otras disposiciones administrativas de rango superior, las que regulen materias reservadas a la Ley, y las 

que establezcan la retroactividad de disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos 

individuales. 

Artículo 48. Anulabilidad. 

1. Son anulables los actos de la Administración que incurran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, 

incluso la desviación de poder. 

2. No obstante, el defecto de forma sólo determinará la anulabilidad cuando el acto carezca de los requisitos 

formales indispensables para alcanzar su fin o dé lugar a la indefensión de los interesados. 

3. La realización de actuaciones administrativas fuera del tiempo establecido para ellas sólo implicará la 

anulabilidad del acto cuando así lo imponga la naturaleza del término o plazo. 

Artículo 49. Límites a la extensión de la nulidad o anulabilidad de los actos. 

1. La nulidad o anulabilidad de un acto no implicará la de los sucesivos en el procedimiento que sean 

independientes del primero. 
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2. La nulidad o anulabilidad en parte del acto administrativo no implicará la de las partes del mismo 

independientes de aquélla, salvo que la parte viciada sea de tal importancia que sin ella el acto administrativo no 

hubiera sido dictado. 

Artículo 50. Conversión de actos viciados. 

Los actos nulos o anulables que, sin embargo, contengan los elementos constitutivos de otro distinto producirán 

los efectos de éste. 

Artículo 51. Conservación de actos y trámites. 

El órgano que declare la nulidad o anule las actuaciones dispondrá siempre la conservación de aquellos actos y 

trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual de no haberse cometido la infracción. 

Artículo 52. Convalidación. 

1. La Administración podrá convalidar los actos anulables, subsanando los vicios de que adolezcan. 

2. El acto de convalidación producirá efecto desde su fecha, salvo lo dispuesto en el artículo 39.3 para la 

retroactividad de los actos administrativos. 

3. Si el vicio consistiera en incompetencia no determinante de nulidad, la convalidación podrá realizarse por el 

órgano competente cuando sea superior jerárquico del que dictó el acto viciado. 

4. Si el vicio consistiese en la falta de alguna autorización, podrá ser convalidado el acto mediante el 

otorgamiento de la misma por el órgano competente. 
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7. La Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana: Título I: Objeto, 

principios y ámbito de aplicación de la Ley; Título III, Personal al servicio de las 

administraciones públicas; Título V, Nacimiento y extinción de la relación de servicio; 

Título VI, Derechos, deberes e incompatibilidades del personal empleado público.  

Empezamos el tema viendo la estructura completa de la ley, y a continuación veremos en detalle los títulos 

solicitados de la misma. 

Estructura  
Preámbulo 

TÍTULO I. OBJETO, PRINCIPIOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY 
Artículo 1. Objeto 
Artículo 2. Principios informadores 
Artículo 3. Ámbito subjetivo de aplicación 
Artículo 4. Personal con legislación específica 
Artículo 5. Especificaciones relativas a las previsiones para la aplicación de la presente ley y a la gestión de 
personas y puestos 

TÍTULO II. ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA GENERALITAT EN MATERIA DE FUNCIÓN PÚBLICA 

CAPÍTULO I. Órganos ejecutivos 
Artículo 6. Órganos ejecutivos 
Artículo 7. El Consell 
Artículo 8. La consellera o conseller competente en materia de función pública 
Artículo 9. El Consell Interdepartamental de Retribucions (CIR) 

CAPÍTULO II. Otros órganos 
Artículo 10. La Comissió Intersectorial de l'Ocupació Pública de la Generalitat 
Artículo 11. L'Escola Valenciana d'Administració Pública 
Artículo 12. El Consell Assessor de la Funció Pública Valenciana 
Artículo 13. Composición del Consell Assessor de la Funció Pública Valenciana 
Artículo 14. Órganos competentes de las Administraciones de las entidades locales, las Universidades Públicas y 
de las Instituciones de la Generalitat 
Artículo 15. Cooperación y coordinación con las Administraciones de las entidades locales en materia de función 
pública 

TÍTULO III. PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

CAPÍTULO I. Concepto y clases de personal empleado público 
Artículo 16. Concepto y clases de personal empleado público 
Artículo 17. Personal funcionario de carrera 
Artículo 18. Personal funcionario interino 
Artículo 19. Personal laboral 
Artículo 20. Personal eventual 

CAPÍTULO II. Dirección Pública Profesional 
Artículo 21. Concepto de personal directivo público profesional 
Artículo 22. Puestos de trabajo que integran la Dirección Pública Profesional 
Artículo 23. Requisitos de los puestos de trabajo que integran la Dirección Pública Profesional 
Artículo 24. Instrumento de ordenación de la Dirección Pública Profesional 
Artículo 25. Procedimiento de designación del personal directivo público profesional 
Artículo 26. Responsabilidad por la gestión: evaluación de los resultados 
Artículo 27. Régimen jurídico aplicable al personal directivo público profesional 
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TÍTULO IV. ESTRUCTURA Y ORDENACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO 

CAPÍTULO I. Estructuración del empleo público 
Artículo 28. Cuerpos y escalas de la Administración de la Generalitat 
Artículo 29. Creación, modificación y supresión de cuerpos, escalas y agrupaciones profesionales funcionariales 
de la Administración de la Generalitat 
Artículo 30. Agrupación profesional funcionarial de la Administración de la Generalitat 
Artículo 31. Grupos de clasificación profesional 
Artículo 32. Cuerpos generales y cuerpos especiales de la Administración de la Generalitat 
Artículo 33. Cuerpos, escalas y agrupación profesional funcionarial que se crean mediante la presente ley 
Artículo 34. Régimen jurídico aplicable al personal procedente de otras Administraciones Públicas o 
Universidades Públicas mediante procesos de provisión reglamentaria de puestos de trabajo 
Artículo 35. Clasificación del personal laboral 
Artículo 36. Estructura del empleo público de las entidades locales 

CAPÍTULO II. Ordenación de los puestos de trabajo 

Sección 1ª. De los puestos de trabajo 
Artículo 37. Puesto de trabajo 
Artículo 38. Análisis de puestos de trabajo 
Artículo 39. Derecho al desempeño de un puesto de trabajo 
Artículo 40. Agrupación de puestos de trabajo (APT) 
Artículo 41. Creación, modificación y supresión de puestos de trabajo 
Artículo 42. La clasificación de puestos de trabajo 
Artículo 43. Clases de puesto de trabajo 
Artículo 44. Puestos de trabajo de naturaleza funcionarial 
Artículo 45. Puestos de trabajo de naturaleza laboral 
Artículo 46. Puestos de trabajo de naturaleza eventual 

Sección 2ª. Las relaciones de puestos de trabajo 
Artículo 47. Concepto 
Artículo 48. Contenido 
Artículo 49. Competencia y procedimiento para su elaboración, tramitación y aprobación 
Artículo 50. Modificación de la adscripción orgánica de puestos de trabajo 

CAPÍTULO III. Instrumentos de planificación y ordenación del empleo público 
Artículo 51. Objetivos de la planificación y ordenación 
Artículo 52. Planes de ordenación de recursos humanos 
Artículo 53. Plan estratégico de recursos humanos 
Artículo 54. Plan operativo de recursos humanos 
Artículo 55. Oferta de empleo público 

CAPÍTULO IV. Registros de personal 
Artículo 56. Registros de personal 
Artículo 57. Registro de Personal de la Administración de la Generalitat 
Artículo 58. Sistema de Información Agregada en materia de empleo público 
Artículo 59. Registro autonómico de puestos de trabajo de las entidades locales 

TÍTULO V. NACIMIENTO Y EXTINCIÓN DE LA RELACIÓN DE SERVICIO 

CAPÍTULO I. Selección de personal 
Artículo 60. Principios de la selección 
Artículo 61. Procedimientos de selección 
Artículo 62. Requisitos de acceso 
Artículo 63. Acceso al empleo público de nacionales de otros estados 
Artículo 64. Personas con discapacidad o diversidad funcional 
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Artículo 65. Sistemas selectivos 
Artículo 66. Ayudas para el acceso al empleo público 
Artículo 67. Órganos técnicos de selección 

CAPÍTULO II. Adquisición y pérdida de la condición de personal empleado público 
Artículo 68. Adquisición de la condición de personal funcionario de carrera 
Artículo 69. Causas de pérdida de la condición de personal funcionario de carrera 
Artículo 70. Renuncia 
Artículo 71. Pérdida de la nacionalidad 
Artículo 72. Pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo público 
Artículo 73. Jubilación 
Artículo 74. Rehabilitación de la condición de personal funcionario 
Artículo 75. Adquisición y pérdida de la condición de personal laboral fijo 

TÍTULO VI. DERECHOS, DEBERES E INCOMPATIBILIDADES DEL PERSONAL EMPLEADO PÚBLICO 

CAPÍTULO I. Derechos del personal empleado público 
Artículo 76. Derechos individuales 
Artículo 77. Derechos individuales ejercidos colectivamente 
Artículo 78. Régimen del derecho a la protección del personal empleado público que denuncie irregularidades 

CAPÍTULO II. Régimen de jornada, permisos, licencias y vacaciones 
Artículo 79. Jornada de trabajo 
Artículo 80. Permisos 
Artículo 81. Licencias 
Artículo 82. Vacaciones 
Artículo 83. Jornada de trabajo, permisos, licencias y vacaciones del personal laboral 

CAPÍTULO III. Régimen retributivo y de la Seguridad Social 
Artículo 84. Determinación de las cuantías de las retribuciones 
Artículo 85. Conceptos retributivos 
Artículo 86. Retribuciones básicas 
Artículo 87. Retribuciones complementarias 
Artículo 88. Pagas extraordinarias 
Artículo 89. Indemnizaciones por razón del servicio 
Artículo 90. Retribuciones del personal funcionario interino 
Artículo 91. Retribuciones del personal funcionario en prácticas 
Artículo 92. Retribuciones del personal laboral 
Artículo 93. Retribuciones diferidas 
Artículo 94. Deducción de retribuciones 
Artículo 95. Reducción y devengo 
Artículo 96. Régimen de la Seguridad Social del personal funcionario al servicio de la Administración de la 
Generalitat 

CAPÍTULO IV. Deberes, código de conducta y régimen de incompatibilidades 

Sección 1ª. Código de conducta 
Artículo 97. Deberes del personal empleado público 
Artículo 98. Principios de actuación 
Artículo 99. Obligaciones 
Artículo 100. Responsabilidad por la gestión de los servicios 
Artículo 101. Responsabilidad patrimonial 
Artículo 102. Comunicación al Ministerio Fiscal 

Sección 2ª. Régimen de incompatibilidades 
Artículo 103. Régimen de incompatibilidades 
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CAPÍTULO V. La formación de los empleados públicos 
Artículo 104. La formación en el empleo público 
Artículo 105. Derecho a la formación 
Artículo 106. Deber de formación 

TÍTULO VII. PROVISIÓN DE PUESTOS Y MOVILIDAD 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 
Artículo 107. Movilidad del personal funcionario de carrera 
Artículo 108. Clases de movilidad 
Artículo 109. Movilidad del personal laboral 

CAPÍTULO II. Movilidad voluntaria del personal funcionario de carrera 

Sección 1ª. Concurso y libre designación 
Artículo 110. Sistemas ordinarios de provisión de puestos 
Artículo 111. Concurso 
Artículo 112. Concurso ordinario 
Artículo 113. Concurso específico 
Artículo 114. Convocatorias de concurso 
Artículo 115. Libre designación 
Artículo 116. Remoción y cese en los puestos de trabajo 

Sección 2.ª Otras formas de provisión de puestos de trabajo 
Artículo 117. Comisión de servicios ordinaria 
Artículo 118. Comisión de servicios para la puesta en marcha de proyectos y desempeño de funciones especiales 
no asignadas específicamente a un puesto de trabajo 
Artículo 119. Comisión de servicios en misiones o programas de cooperación internacional 
Artículo 120. Adscripción provisional 
Artículo 121. Permuta de los puestos de trabajo 
Artículo 122. Nombramiento provisional por mejora de empleo 
Artículo 123. Cambio de puesto por motivos de salud, de discapacidad o diversidad funcional 
Artículo 124. Otros supuestos de adscripción por motivos de salud, discapacidad o diversidad funcional o 
rehabilitación 
Artículo 125. Traslado por violencia de género y por razón de violencia terrorista 

CAPÍTULO III. Movilidad forzosa del personal funcionario de carrera 
Artículo 126. Comisión de servicios forzosa 
Artículo 127. Reasignación de efectivos 
Artículo 128. Adscripción temporal 

CAPÍTULO IV. Movilidad interadministrativa e intersectorial 
Artículo 129. Movilidad interadministrativa 
Artículo 130. Movilidad intersectorial 

TÍTULO VIII. PROMOCIÓN PROFESIONAL 
Artículo 131. Promoción profesional del personal funcionario de carrera. Concepto y principios 
Artículo 132. Modalidades de la promoción profesional del personal funcionario de carrera 
Artículo 133. Carrera horizontal del personal funcionario de carrera 
Artículo 134. Carrera vertical del personal funcionario de carrera 
Artículo 135. Promoción interna del personal funcionario de carrera 
Artículo 136. Promoción profesional del personal laboral 
Artículo 137. Evaluación del desempeño 
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TÍTULO IX. SITUACIONES ADMINISTRATIVAS DEL PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 
Artículo 138. Situaciones administrativas del personal funcionario de carrera 
Artículo 139. Situaciones del personal laboral 

CAPÍTULO II. Servicio activo 
Artículo 140. Servicio activo 

CAPÍTULO III. Servicios especiales 
Artículo 141. Servicios especiales 
Artículo 142. Efectos de la situación administrativa de servicios especiales 
Artículo 143. Reingreso al servicio activo desde la situación administrativa de servicios especiales 

CAPÍTULO IV. Servicio en otras administraciones públicas 
Artículo 144. Servicio en otras administraciones públicas 
Artículo 145. Efectos de la situación administrativa de servicio en otras administraciones públicas y reingreso al 
servicio activo 

CAPÍTULO V. Excedencias voluntarias 
Artículo 146. Excedencia voluntaria 
Artículo 147. Excedencia voluntaria por interés particular 
Artículo 148. Efectos de la situación administrativa de excedencia voluntaria por interés particular 
Artículo 149. Excedencia voluntaria por agrupación familiar 
Artículo 150. Efectos de la situación de excedencia voluntaria por agrupación familiar 
Artículo 151. Excedencia voluntaria automática por prestar servicios en el sector público 
Artículo 152. Efectos de la situación de excedencia voluntaria automática por prestar servicios en el sector 
público 
Artículo 153. Excedencia voluntaria por cuidado de familiares 
Artículo 154. Efectos de la excedencia voluntaria por cuidado de familiares 
Artículo 155. Excedencia voluntaria por razón de violencia de género 
Artículo 156. Efectos de la excedencia voluntaria por razón de violencia de género 
Artículo 157. Excedencia voluntaria por razón de violencia terrorista 
Artículo 158. Excedencia voluntaria incentivada 
Artículo 159. Efectos y reingreso al servicio activo en el supuesto de excedencia voluntaria incentivada 

CAPÍTULO VI. Excedencia forzosa 
Artículo 160. Excedencia forzosa 
Artículo 161. Efectos y reingreso al servicio activo en el supuesto de excedencia forzosa 

CAPÍTULO VII. Expectativa de destino 
Artículo 162. Expectativa de destino 
Artículo 163. Efectos y reingreso al servicio activo en el supuesto de expectativa de destino 

CAPÍTULO VIII. Situación administrativa de suspensión de funciones 
Artículo 164. Suspensión de funciones 
Artículo 165. Efectos y reingreso al servicio activo en el supuesto de suspensión de funciones 

CAPÍTULO IX. Criterios generales para el reingreso al servicio activo 
Artículo 166. Reingreso al servicio activo 

TÍTULO X. RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 
Artículo 167. Responsabilidad disciplinaria 
Artículo 168. Principios de la potestad disciplinaria 
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CAPÍTULO II. Infracciones y sanciones disciplinarias 
Artículo 169. Clasificación de las faltas 
Artículo 170. Faltas muy graves 
Artículo 171. Faltas graves 
Artículo 172. Faltas leves 
Artículo 173. Sanciones 
Artículo 174. Relación entre las faltas y las sanciones 
Artículo 175. Prescripción, anotación y cancelación de las infracciones y de las sanciones 
Artículo 176. Extinción de la responsabilidad disciplinaria 

CAPÍTULO III. Procedimiento disciplinario 
Artículo 177. Normas generales del procedimiento disciplinario 
Artículo 178. Normas específicas sobre la iniciación e instrucción del procedimiento disciplinario 
Artículo 179. Normas específicas sobre la finalización del procedimiento disciplinario 
Artículo 180. Medidas provisionales 
Artículo 181. Órganos competentes 

TÍTULO XI. LA REPRESENTACIÓN, NEGOCIACIÓN COLECTIVA Y PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL 
Artículo 182. Derechos individuales de ejercicio colectivo 

CAPÍTULO I. Derecho de representación 
Artículo 183. Las juntas de personal 
Artículo 184. Garantías y derechos de los miembros de las juntas de personal 
Artículo 185. Funciones de las juntas de personal 

CAPÍTULO II. Derecho de negociación colectiva 
Artículo 186. Mesas de negociación 
Artículo 187. Derechos de información de las organizaciones sindicales en las mesas de negociación 
Artículo 188. Pactos y acuerdos 
Artículo 189. Solución extrajudicial de conflictos 

CAPÍTULO III. Participación institucional y diálogo social 
Artículo 190. Participación institucional 
Artículo 191. Diálogo Social 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
Primera. Ámbito específico de aplicación 
Segunda. Personal laboral por tiempo indefinido no fijo, en cumplimiento de sentencia judicial 
Tercera. Integración en los cuerpos, escalas o agrupación profesional funcionarial de la Administración de la 
Generalitat 
Cuarta. Procedimientos de regularización de la relación jurídica del personal laboral al servicio de las 
administraciones públicas valencianas 
Quinta. Directrices del proceso de modificación de la clasificación de los puestos de trabajo y de la integración 
en los cuerpos, escalas o agrupación profesional funcionarial de la Administración de la Generalitat 
Sexta. Normativa aplicable a los cuerpos funcionariales existentes a la entrada en vigor de esta ley 
Séptima. Régimen jurídico de la integración en los cuerpos, escalas y agrupación profesional funcionarial del 
personal funcionario procedente de otras Administraciones Públicas mediante un proceso de transferencia 
Octava. Régimen jurídico de la integración en los cuerpos, escalas y agrupación profesional funcionarial del 
personal laboral fijo procedente de otras Administraciones Públicas, mediante un proceso de transferencia 
Novena. Cuerpos y escalas que coinciden con el ejercicio de una profesión regulada 
Décima. Personal funcionario con normativa específica en la Administración Local 
Undécima. Violencia de género 
Duodécima. Lenguas de signos y otras medidas de apoyo a la comunicación 
Decimotercera. Planes de Igualdad 
Decimocuarta. Código de buenas prácticas en la gestión de los servicios 
Decimoquinta. Supuestos especiales de movilidad entre escalas de un mismo cuerpo 
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Decimosexta. Procedimientos de cambio de puesto por motivos de salud o rehabilitación de la misma y/o 
discapacidad o diversidad funcional 
Decimoséptima. Elecciones personal laboral 
Decimoctava. Estructuras de representación del personal sanitario estatutario, docente y de la Administración 
de justicia 
Decimonovena. Personal al servicio del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana 
Vigésima. Régimen jurídico del personal al servicio del Consell Valencià de Cultura 
Vigesimoprimera. Fin de la vía administrativa 
Vigesimosegunda. Duración de los procedimientos y efectos del silencio administrativo 
Vigesimotercera. Puestos con rango de subdirección general o jefatura de servicio 
Vigesimocuarta. Extensión del ámbito de aplicación de la ley al personal laboral contratado con cargo a los 
créditos para inversiones 
Vigesimoquinta. Unidades administrativas de apoyo temporal de la Administración de la Generalitat 
Vigesimosexta. Unidades de servicios comunes de la Administración de la Generalitat 
Vigesimoséptima. Registro de Órganos de Representación 
Vigesimoctava. Sistema lógico e informático de tramitación y procesamiento de datos 
Vigesimonovena. Régimen aplicable a la promoción interna al subgrupo C1 
Trigésima. Garantía de cobertura suficiente y adecuada de personal para prestación de los servicios públicos 
Trigésima primera. Adscripción temporal de personal funcionario en los supuestos de concurrencia de las 
alteraciones graves de la normalidad 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Primera. Puesta en funcionamiento de l'Escola Valenciana d'Administració Pública 
Segunda. Período transitorio en la Administración de la Generalitat hasta la publicación de las resoluciones de 
integración en los cuerpos, escalas y en la agrupación profesional funcionarial 
Tercera. Personal integrado en cuerpos que se declaran a extinguir 
Cuarta. Procedimientos especiales de acceso a determinados grupos y subgrupos profesionales 
Quinta. Procesos de consolidación 
Sexta. Régimen transitorio de los procedimientos de selección y provisión en trámite 
Séptima. Acreditación del aprovechamiento de los cursos de formación y perfeccionamiento 
Octava. Régimen aplicable a las solicitudes de prolongación de la permanencia en el servicio activo en trámite 
Novena. Garantía de derechos retributivos 
Décima. Régimen transitorio para el personal temporal que no cumpla los requisitos concretos exigidos para la 
pertenencia al cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial 
Undécima. Extensión del ámbito de aplicación del Real decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre 
incompatibilidades del personal al servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Entes, 
Organismos y Empresas dependientes, al personal al servicio de la Generalitat 
Duodécima. Bolsas de trabajo derivadas de determinados procesos selectivos 
Decimotercera. Régimen transitorio para la incorporación del personal temporal a las bolsas de trabajo 
vinculadas al desarrollo de las ofertas de empleo público 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Única. Derogación normativa 

DISPOSICIONES FINALES 
Primera. Cursos específicos de formación 
Segunda. Política de formación del personal empleado público valenciano 
Tercera. Desarrollo reglamentario de la ley 
Cuarta. Entrada en vigor. 
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ANEXOS 

ANEXO I. Cuerpos y escalas de la Administración de la Generalitat 

ANEXO II. Tabla de correspondencia entre los cuerpos, escalas y la agrupación profesional funcionarial previstos 
en esta ley, con los vigentes a su entrada en vigor 

ANEXO III. Agrupaciones de puestos de trabajo de la Administración de la Generalitat 

ANEXO IV. Cuerpos, escalas y agrupaciones profesionales funcionariales gestionados por la Consellería con 
competencias en materia de sanidad y organismos o entidades dependientes 

ANEXO V. Tabla de correspondencia entre los cuerpos, las escalas y la agrupación profesional funcionarial 
gestionados por la Consellería con competencias en materia de sanidad y organismos o entidades dependientes 
previstos en esta ley, con los vigentes a su entrada en vigor 

 

VISTA LA ESTRUCTURA, ESTUDIEMOS AHORA LAS PARTES QUE SE NOS SOLICITAN, EMPEZAREMOS 

DIRECTAMENTE POR EL TÍTULO I. 

 

TÍTULO I. Objeto, principios y ámbito de aplicación de la ley 

Artículo 1. Objeto. 

El objeto de la presente ley es la ordenación y regulación de la función pública valenciana, así como de sus 

instrumentos de gestión y la determinación del régimen jurídico del personal incluido en su ámbito de 

aplicación, con el alcance que en cada caso se establece, en el ejercicio de las competencias atribuidas por la 

Constitución Española y por el Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, en el marco de la legislación 

básica estatal. 

Artículo 2. Principios informadores. 

1. Los principios y fundamentos de actuación que ordenan la función pública valenciana como instrumento para 

la gestión y realización de los intereses generales que tiene encomendados la administración son los siguientes: 

a) Servicio a la ciudadanía y a los intereses generales. 

b) Sometimiento pleno a la ley y al derecho. 

c) Economía, eficacia y eficiencia. 

d) Igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como no discriminación en todas sus facetas, fomentando la 

conciliación de la vida personal, familiar y laboral y la corresponsabilidad en las tareas derivadas de la vida 

personal. 

e) Objetividad, profesionalidad, transparencia, integridad, imparcialidad y austeridad. 

f) Desarrollo y cualificación profesional permanente del personal empleado público. 

g) Evaluación y responsabilidad en la gestión. 

h) Jerarquía en la atribución, ordenación y desempeño de las funciones y tareas. 

i) Negociación colectiva y participación, a través de las y los representantes del personal empleado público, 

en la determinación de las condiciones de trabajo. 
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j) Implementación de las herramientas informáticas necesarias para hacer efectivo el derecho de las personas 

físicas y la obligación, en su caso, de las mismas y del personal empleado público, de relacionarse 

electrónicamente con las administraciones públicas, así como para la prestación del servicio en condiciones 

adecuadas. 

k) Ética profesional en el desempeño del servicio público. 

l) Igualdad, mérito, capacidad, publicidad y transparencia en el acceso y en la promoción profesional. 

m) Eficacia en la planificación y gestión integrada de los recursos humanos, en particular, la ordenación y 

racionalización de los sistemas de acceso, la provisión de puestos de trabajo, la carrera profesional y el 

sistema retributivo. 

n) Adecuación de los sistemas retributivos a los puestos de trabajo y a las funciones y tareas desempeñadas. 

o) Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal en el empleo público de las 

personas con discapacidad o diversidad funcional. 

p) Cooperación y coordinación entre las administraciones públicas en general y de la Comunitat Valenciana 

en particular, en la regulación y gestión del empleo público. 

q) Promoción de la estabilidad en el empleo público. 

2. A los efectos de esta ley, la función pública valenciana está constituida por el conjunto de personas que 

prestan servicios retribuidos en la misma mediante una relación regulada por la normativa administrativa o 

laboral. 

3. El personal empleado público, en el desarrollo de sus funciones, para cumplir los objetivos asignados actuará 

de acuerdo con los principios de imparcialidad, profesionalidad, diligencia, buena fe, confidencialidad, 

responsabilidad, ejemplaridad y honradez. 

4. Con la finalidad de satisfacer los intereses generales, la Generalitat tiene atribuida la potestad de 

autoorganización que la faculta, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, para estructurar, establecer el 

régimen jurídico y dirigir y fijar los objetivos de la función pública valenciana. 

 

Artículo 3. Ámbito subjetivo de aplicación. 

1. La presente ley se aplica al personal funcionario, al personal laboral empleado público cuando así lo disponga 

expresamente, y al personal eventual en los términos y con las limitaciones previstas en el artículo 20 de la 

misma en lo que sea compatible con la naturaleza de su relación jurídica, que presta sus servicios en: 

a) La Administración de la Generalitat, que comprende el conjunto de órganos y unidades administrativas en 

los que se estructuran los servicios centrales y periféricos de la presidencia de la Generalitat y de cada una de 

las consellerias. 

b) Los organismos públicos de la Generalitat a que se refiere el artículo 2.3.a de la Ley 1/2015, de 6 de 

febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones. 

c) Los consorcios adscritos a la Generalitat. 

(Por un lado, tenemos los principios y fundamentos de la función pública valenciana como instrumento para 

la gestión y realización de los intereses generales, que se encuentran en el apartado 1, por otro lado, 

tenemos los principios del personal empleado público, que se encuentran en el apartado 3) 
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d) Las administraciones de las entidades locales de la Comunitat Valenciana, así como los consorcios adscritos 

a las mismas, los organismos autónomos locales y las entidades públicas empresariales locales, con respeto a 

lo establecido en sus respectivos estatutos y en la normativa sectorial autonómica, en aquellos aspectos no 

reservados a la legislación del Estado, con las especificidades previstas en la disposición adicional décima de 

esta ley. 

e) Las universidades públicas de la Comunitat Valenciana, en relación exclusivamente con su personal de 

administración y servicios, en todo lo que no esté expresamente regulado por la legislación orgánica de 

universidades y sus disposiciones de desarrollo. 

2. El personal docente no universitario y el personal estatutario que desempeñe su función en los centros e 

instituciones sanitarias del servicio valenciano de salud se regirá por lo dispuesto en su normativa específica y, 

subsidiariamente, en aquellas materias no reguladas en dicha normativa, por la presente ley, a excepción de los 

artículos relativos a las retribuciones complementarias, la movilidad interadministrativa y la promoción 

profesional. No obstante lo anterior, las previsiones de la evaluación del desempeño del artículo 137 serán de 

aplicación a este personal. 

3. El personal investigador al servicio de la Generalitat se regirá por su legislación específica y, en lo no dispuesto 

en ella, por la presente ley y demás legislación general aplicable según el tipo de personal. 

4. La presente ley se aplicará al personal funcionario o laboral empleado público gestionado por la Consellería 

competente en materia de sanidad, sin perjuicio de que puedan dictarse disposiciones reglamentarias 

específicas para adecuarla a las peculiaridades propias de dicho sector. 

Artículo 4. Personal con legislación específica. 

Las disposiciones de esta ley solo se aplicarán directamente cuando así lo disponga su legislación específica al 

siguiente personal: 

a) Personal al servicio de las Corts Valencianes, si bien, en todo caso, esta ley tendrá para el mismo carácter 

supletorio. 

b) Personal al servicio de las Instituciones de la Generalitat reguladas en el capítulo VI del título III del Estatut 

d’Autonomia de la Comunitat Valenciana. No obstante, y en todo caso, las disposiciones de esta ley serán de 

aplicación supletoria a las Instituciones a las que se refiere este apartado. 

c) Personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia dependiente de la Generalitat. 

d) Personal docente e investigador de las universidades públicas de la Comunitat Valenciana. 

Artículo 5. Especificaciones relativas a las previsiones para la aplicación de la presente ley y a la gestión de 

personas y puestos. 

1. Las previsiones de la presente ley y de su normativa reglamentaria de desarrollo referidas a la Administración 

de la Generalitat, con las salvedades previstas en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 3, serán de aplicación 

asimismo a: 

a) Las personas y puestos adscritos a los organismos autónomos de la Generalitat. Se exceptúa de esta 

previsión, en el caso de que las leyes de creación de estos organismos establezcan la posibilidad de disponer 

de personal laboral propio, tanto a este personal como a los puestos de trabajo a los que estén adscritos. 

b) Las personas y puestos de naturaleza funcionarial adscritos al resto de los organismos públicos de la 

Generalitat a que se refiere el artículo 2.3.a de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda 

Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones. 
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c) Los puestos de los consorcios adscritos a la Generalitat procedentes de la Administración de la Generalitat 

y sus organismos autónomos y, en su caso, las personas que los ocupan. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la presente ley, corresponderá a la Consellería competente 

en materia de función pública, además de la gestión de las personas y puestos de trabajo de la Administración 

de la Generalitat, la de las personas y puestos de trabajo incluidos en el apartado anterior con la salvedad 

prevista en el apartado a del mismo. 

3. La gestión de los puestos y del personal docente no universitario y del estatutario, corresponderá, 

respectivamente, a la Consellería competente en materia de educación y a la Consellería competente en materia 

de sanidad. 

 

(SALTAMOS EL TÍTULO II, QUE NO NOS SOLICITAN EN ESTE TEMA) 

 

TÍTULO III: Personal al servicio de las administraciones públicas 

CAPÍTULO I: Concepto y clases de personal empleado público 

Artículo 16. Concepto y clases de personal empleado público. 

1. Es personal empleado público quien desempeña profesionalmente funciones retribuidas al servicio de los 

intereses generales en las entidades incluidas en el artículo 3.1 de la presente ley, con las características y 

especificidades normativas que se señalan en los artículos 3 y 4. 

2. El personal empleado público se clasifica en: 

a) Personal funcionario de carrera. 

b) Personal funcionario interino. 

c) Personal laboral, ya sea fijo, por tiempo indefinido o temporal. 

d) Personal eventual. 

Artículo 17. Personal funcionario de carrera. 

1. Es personal funcionario de carrera quien, en virtud de nombramiento legal, se incorpora a la correspondiente 

administración pública, organismo público, consorcio o universidad pública mediante una relación jurídica 

regulada por el derecho administrativo, para el desempeño de servicios profesionales retribuidos de carácter 

permanente. 

2. El personal funcionario se integrará en la función pública de la correspondiente administración pública, 

organismo público, consorcio o universidad pública mediante la superación del correspondiente procedimiento 

selectivo o por vía de transferencia. El personal funcionario que obtenga un puesto de trabajo mediante los 

procedimientos de provisión previstos en esta ley se regirá por las normas contenidas en la misma. 

3. El personal funcionario de carrera desempeñará las funciones que se atribuyen a los puestos clasificados con 

dicha naturaleza según el título IV de la presente ley y, en todo caso, y con carácter exclusivo, aquellas cuyo 

ejercicio implique la participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la 

salvaguardia de los intereses generales. 
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Artículo 18. Personal funcionario interino. 

1. Es personal funcionario interino quien, en virtud de nombramiento legal y por razones expresamente 

justificadas de necesidad y urgencia, presta servicios en una administración pública, organismo público, 

consorcio o universidad pública mediante una relación profesional de carácter temporal, regulada por el 

derecho administrativo, para el desempeño de funciones atribuidas al personal funcionario de carrera. 

2. Las circunstancias que pueden dar lugar a su nombramiento, son las siguientes: 

a) La existencia de puestos de trabajo vacantes, cuando no sea posible su cobertura por personal funcionario 

de carrera, por un máximo de tres años, en los términos previstos en el apartado 9. 

b) La sustitución transitoria de la persona titular de un puesto de trabajo, durante el tiempo estrictamente 

necesario. 

c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una duración superior a tres años, 

salvo lo previsto en el siguiente párrafo. 

El plazo máximo, dentro del límite de tres años, deberá hacerse constar expresamente en el nombramiento y 

responderá a necesidades no permanentes de la correspondiente administración pública, organismo público, 

consorcio o universidad pública. Finalizado el plazo inicial, el nombramiento podrá ser prorrogado anualmente 

siempre que el programa esté vigente en ese momento, con dotación presupuestaria para ello y se acredite de 

forma expresa la necesidad de la prórroga. En ningún caso la suma del plazo máximo que se hubiera hecho 

constar en el nombramiento y el de sus prórrogas podrá exceder de cuatro años. 

d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de nueve meses, dentro de un periodo de dieciocho 

meses. 

3. Los nombramientos de personal funcionario interino se efectuarán mediante el procedimiento establecido en 

la normativa reglamentaria de desarrollo. 

4. Los nombramientos de personal funcionario interino se efectuarán en puestos de trabajo correspondientes a 

la categoría de entrada en el cuerpo, escala, agrupación profesional funcionarial o agrupación de puestos de 

trabajo correspondiente, con las excepciones que reglamentariamente se determinen con el fin de garantizar la 

adecuada prestación del servicio público. 

A los efectos de lo dispuesto en esta ley, en la Administración de la Generalitat, se entenderá por puestos 

correspondientes a la categoría de entrada aquellos que tengan asignado el menor nivel de complemento 

competencial del puesto de trabajo dentro del intervalo de niveles en que estén clasificados los puestos del 

cuerpo, escala, agrupación profesional funcionarial o agrupación de puestos de trabajo de que se trate. 

5. Cuando las circunstancias de la prestación del servicio así lo requieran, motivándolo previa y expresamente, la 

correspondiente administración pública, organismo público, consorcio o universidad pública podrá establecer 

que la relación interina sea a tiempo parcial. 

6. La selección, que será objeto de regulación reglamentaria y tendrá por finalidad la cobertura inmediata del 

puesto, deberá realizarse mediante procedimientos ágiles que respetarán los principios de igualdad, mérito, 

capacidad y publicidad, a través de la constitución de bolsas de trabajo vinculadas al desarrollo de las ofertas de 

empleo público en las que solo podrán inscribirse quienes hayan aprobado al menos alguna de las pruebas del 

proceso selectivo, y cuya gestión corresponderá a la Dirección General que ostente las competencias en materia 

de función pública. No obstante, podrán preverse como otras vías de acceso de personal interino, convocatorias 

específicas que garanticen los principios de capacidad, mérito, igualdad y publicidad, siempre que se exija 

superar alguna prueba de conocimiento. 
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En todo caso, los órganos de selección de las bolsas de personal interino se regularán por lo dispuesto en el 

artículo 67, sin perjuicio de que las organizaciones sindicales representativas en el ámbito correspondiente 

deban recibir puntual información sobre la gestión de las bolsas y participar en la negociación de los criterios 

objetivos por los que han de regirse. 

7. El personal funcionario interino deberá reunir los requisitos legales y reglamentarios para ejercer las 

funciones propias del puesto de trabajo, así como poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas 

adecuadas para su desempeño. Su nombramiento en ningún caso dará lugar al reconocimiento de la condición 

de personal funcionario de carrera, sin perjuicio de que los servicios prestados en tal condición puedan ser 

tenidos en cuenta en los concursos– oposiciones. 

8. En todo caso, se formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad por cualquiera de las 

siguientes causas, además de por las previstas en el artículo 69 de la presente ley, sin derecho a compensación 

alguna: 

a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de cualquiera de los 

procedimientos legalmente establecidos. 

b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los puestos asignados. 

c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento. 

d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento. 

9. En el supuesto previsto en el apartado 2.a, las plazas vacantes desempeñadas por personal funcionario 

interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los mecanismos de provisión o movilidad 

previstos en la normativa vigente. 

No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal funcionario interino se producirá el fin 

de la relación de interinidad, y la vacante solo podrá ser ocupada por personal funcionario de carrera, salvo que 

el correspondiente proceso selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento de 

personal funcionario interino. 

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que ocupe temporalmente, 

siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria dentro del plazo de los tres años, a contar desde 

la fecha del nombramiento del personal funcionario interino y sea resuelta en los plazos establecidos en el 

artículo 55 de la Ley. En este supuesto podrá permanecer hasta la resolución de la convocatoria, sin que su cese 

dé lugar a compensación económica. 

10. En los términos previstos en la presente ley, al personal funcionario interino le será aplicable el régimen 

general del personal funcionario de carrera en cuanto sea adecuado a la naturaleza de su condición temporal y 

al carácter extraordinario y urgente de su nombramiento, salvo aquellos derechos inherentes a la condición de 

personal funcionario de carrera». 

Artículo 19. Personal laboral. 

1. Es personal laboral quien, superado el correspondiente proceso selectivo, en virtud de un contrato de trabajo 

formalizado por escrito, en cualquiera de las modalidades de contratación de personal previstas en la legislación 

laboral, está vinculado a cualquiera de las administraciones públicas, organismos públicos, consorcios o 

universidades públicas. 

2. El personal laboral, en función de la duración del contrato, podrá tener la condición de fijo, por tiempo 

indefinido o temporal. 
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3. La selección del personal laboral fijo y temporal se hará de acuerdo con los sistemas previstos en la presente 

ley, respetando en todo caso los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como los de 

publicidad, libre concurrencia y transparencia. 

Podrán negociarse, en el marco de los convenios colectivos, las formas de colaboración que fijen la actuación de 

las organizaciones sindicales en el desarrollo de los procesos selectivos. 

La selección del personal laboral temporal será objeto de regulación reglamentaria y se efectuará 

preferentemente mediante la constitución de bolsas de empleo vinculadas al desarrollo de las ofertas de empleo 

público, en las que solo podrán inscribirse quienes hayan aprobado al menos alguna de las pruebas del proceso 

selectivo, y cuya gestión corresponderá a la Dirección General que ostente las competencias en materia de 

función pública. 

No obstante, podrán preverse como otras vías de acceso de personal laboral temporal, convocatorias específicas 

que garanticen los principios de capacidad, mérito, igualdad y publicidad, siempre que se exija superar alguna 

prueba de conocimiento. 

En todo caso, los órganos de selección de las bolsas de personal laboral temporal se regularán por lo dispuesto 

en el artículo 67, sin perjuicio de que las organizaciones sindicales representativas en el ámbito correspondiente 

deban recibir puntual información sobre la gestión de las bolsas y participar en la negociación de los criterios 

objetivos por los que han de regirse. 

4. Los puestos de trabajo vacantes desempeñados por personal laboral temporal deberán incluirse en la oferta 

de empleo correspondiente al ejercicio en que se produzca su contratación y, si no fuera posible, en la siguiente, 

siempre condicionado a que lo permita la ley de presupuestos correspondiente, salvo que se decida su 

amortización. 

5. El personal laboral no podrá ocupar puestos de trabajo clasificados para personal funcionario, excepto en los 

supuestos que se relacionan a continuación, siempre que dichos puestos no impliquen la participación directa o 

indirecta en el ejercicio de potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las 

administraciones públicas: 

a) Cuando, de conformidad con la normativa vigente, obtenga resolución favorable del órgano competente 

para el cambio de puesto de trabajo por motivos de salud. 

b) En los supuestos de traslado por violencia de género, en los términos previstos en el artículo 125. 

c) Cuando deba adscribirse a una plaza de personal funcionario, atendiendo a las funciones realizadas, a 

quien en sentencia judicial se le hubiera reconocido la condición de personal laboral por tiempo indefinido no 

fijo de plantilla. 

6. El quebrantamiento de esta prohibición dará lugar a la nulidad del acto correspondiente, con la consiguiente 

responsabilidad de la persona causante del mismo. Asimismo, incurrirá en responsabilidad quien con su 

actuación dé lugar a la conversión de un contrato temporal en indefinido. 

7. Al personal que adquiera la condición de personal laboral por tiempo indefinido no fijo en cumplimiento de 

sentencia judicial le resultarán de aplicación las previsiones contenidas en la disposición adicional segunda de 

esta ley. 

Artículo 20. Personal eventual. 

1. Es personal eventual aquel que, en virtud de nombramiento y con carácter no permanente, solo lleva a cabo 

funciones expresamente definidas como de confianza o asesoramiento especial y es retribuido a cargo de los 

créditos presupuestarios consignado para esta finalidad. 
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2. A los efectos previstos en este artículo, se entiende por funciones de confianza o asesoramiento especial 

aquellas en las que concurran las siguientes circunstancias: 

a) Asesoramiento vinculado al desempeño y planteamiento de estrategias y propuestas de actuación o 

difusión en el ámbito de las competencias de la autoridad que efectuó el nombramiento, o apoyo que 

suponga una colaboración de carácter reservado. 

b) Especial dedicación y disponibilidad horaria. 

3. El personal eventual en ningún caso puede realizar actividades ordinarias de gestión o de carácter técnico ni 

ninguna de las funciones que corresponden al personal funcionario o al personal laboral. 

4. El nombramiento y cese de este personal será libre. En todo caso el personal eventual cesará 

automáticamente cuando cese la autoridad a la que presta su función asesora o de confianza. 

5. En la administración de la Generalitat podrán disponer de este tipo de personal los gabinetes de la Presidencia 

de la Generalitat, Vicepresidencia del Consell y personas titulares de las consellerias. Corresponde nombrarlo y 

cesarlo al titular del órgano del que dependa. El número máximo de personal eventual, así como sus 

retribuciones, lo determinará el Consell y lo publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. 

En atención a la especial confianza, dedicación y disponibilidad horaria de determinados puestos de personal 

conductor al servicio directo del presidente o presidenta y de las personas integrantes del Consell, se podrá 

disponer de personal eventual para ejercer las funciones de conductor. 

6. En las Instituciones Estatutarias a que se refiere el artículo 20.3 del Estatut d’Autonomia la competencia para 

el nombramiento y cese del personal eventual, en su caso, se regulará de conformidad con lo que disponga la 

normativa de dichas Instituciones. 

7. Los entes que integran el sector público instrumental de la Generalitat no podrán nombrar personal eventual. 

8. En esta materia las entidades locales se regirán por su propia normativa. 

9. En las universidades públicas valencianas el personal eventual será nombrado y cesado por la rectora o el 

rector. 

10. La prestación de servicios como personal eventual no constituirá mérito alguno para el acceso al empleo 

público ni para la promoción interna. 

11. Al personal eventual le será aplicable, en cuanto sea adecuado a su condición, el régimen general del 

personal funcionario de carrera. 

 

CAPÍTULO II Dirección Pública Profesional 

Artículo 21. Concepto de personal directivo público profesional. 

1. En el ámbito de la presidencia de la Generalitat, las consellerias y sus organismos autónomos y consorcios, es 

personal directivo público profesional quien desarrolla funciones directivas profesionales de conformidad con lo 

establecido en el presente capítulo. 

2. Se regirán por su normativa específica, siéndoles de aplicación supletoria las disposiciones contenidas en este 

capítulo, el personal y los puestos de carácter directivo de: 

a) Los centros e instituciones sanitarias del servicio valenciano de salud. 

b) Los centros docentes no universitarios y los servicios educativos de la Comunitat Valenciana. 
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c) El sector público instrumental de la Generalitat integrado por los entes del artículo 2.3 de la Ley 1/2015, de 

6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, 

excepto sus organismos autónomos y consorcios. 

d) Las Instituciones de la Generalitat, mencionadas en el artículo 20.3 del Estatut d’Autonomia de la 

Comunitat Valenciana. 

e) Las entidades locales de la Comunitat Valenciana. 

f) Las universidades públicas de la Comunitat Valenciana. 

3. No formarán parte de la dirección pública profesional los puestos de nivel directivo que tengan la 

consideración de alto cargo. A estos efectos, se entenderá por alto cargo, quien haya sido nombrado como tal 

por decreto del Consell. 

4. El régimen jurídico específico del personal directivo público profesional, su nombramiento y el de los puestos 

de trabajo será establecido por decreto del Consell en desarrollo de lo dispuesto en el presente capítulo. Este 

decreto regulará asimismo la organización, contenido y funcionamiento del Registro de Personal directivo 

público profesional previsto en el artículo 24. 

Artículo 22. Puestos de trabajo que integran la Dirección Pública Profesional. 

1. Los puestos de trabajo que conforman la dirección pública profesional se sitúan bajo los órganos que asuman 

la dirección política de cada nivel de gobierno y tendrán atribuidas las funciones que se detallan en el 

correspondiente instrumento de ordenación de personal. Se considerarán funciones directivas públicas 

profesionales de carácter ejecutivo susceptibles de ser desempeñadas por personal directivo público 

profesional, las siguientes: 

a) Las referidas al establecimiento y evaluación de objetivos. 

b) La participación en la formulación y ejecución de programas y de políticas públicas adoptadas por los 

niveles de dirección política. 

c) La planificación, coordinación, evaluación, innovación y mejora de los servicios y proyectos de su ámbito 

competencial. 

d) La dirección de personas, gestión de recursos y ejecución del presupuesto en el ámbito de sus 

competencias. 

e) La asunción de un alto nivel de autonomía y de responsabilidad en el cumplimiento de sus objetivos. 

2. No podrán existir puestos de la dirección pública profesional dependientes o situados bajo otros puestos de 

dicha naturaleza. 

Artículo 23. Requisitos de los puestos de trabajo que integran la Dirección Pública Profesional. 

1. El desempeño de los puestos que integran la Dirección Pública Profesional requiere encontrarse en posesión 

de titulación universitaria de grado o titulación equivalente, así como la acreditación de la experiencia y 

conocimientos necesarios. 

2. Los puestos de trabajo que integran la Dirección Pública Profesional de las administraciones públicas incluidas 

en el ámbito de aplicación de esta ley podrán ser provistos bien por su propio personal funcionario de carrera o 

laboral fijo, bien por personal ajeno a las mismas, debiendo definirse tal circunstancia en los respectivos 

instrumentos de ordenación de los puestos de trabajo de naturaleza directiva. 
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3. En la Administración de la Generalitat únicamente podrán acceder a puestos de la Dirección Pública 

Profesional reservados a personal funcionario de carrera, quienes pertenezcan a cuerpos o escalas del grupo A, 

subgrupo A1, y tengan reconocido, al menos, un nivel competencial 24 y el grado de desarrollo profesional II. 

Cuando se trate de personal funcionario de carrera no perteneciente a la Administración de la Generalitat, 

deberán pertenecer a cuerpos o escalas del grupo A, subgrupo A1, y tener reconocido, al menos, el 24 como 

nivel competencial o equivalente y una antigüedad de 10 años en dicho grupo o subgrupo. 

Artículo 24. Instrumento de ordenación de la Dirección Pública Profesional. 

1. Los puestos de trabajo que integran la Dirección Pública Profesional deberán estar expresamente establecidos 

en la norma organizativa de la presidencia de la Generalitat, Consellería u organismo a la que estén adscritos y 

se incluirán en una relación de puestos de trabajo específica, diferenciada de la relación que incluya la totalidad 

de puestos de trabajo de naturaleza funcionarial, laboral y eventual, y que de acuerdo con lo previsto en la 

legislación básica de empleo público, no será materia obligatoria de negociación colectiva. 

2. A tal efecto, en la citada relación de puestos de trabajo que integran la Dirección Pública Profesional se dejará 

constancia expresa, al menos, de los siguientes datos: 

a) Denominación del puesto de trabajo. 

b) Adscripción orgánica. 

c) Los requisitos generales para la provisión del puesto. 

d) Los requisitos específicos del puesto, relacionados con las competencias profesionales requeridas para el 

desempeño del mismo. 

e) Las retribuciones asignadas al puesto. 

f) Funciones. 

3. La relación de puestos de trabajo tendrá carácter público y será publicada en el «Diari Oficial de la Generalitat 

Valenciana». 

4. En la Consellería competente en materia de función pública existirá un Registro de Personal directivo público 

profesional en el que figurará inscrito todo el personal que ejerza o haya ejercido este tipo de puestos o 

funciones, con su currículum y demás datos de interés profesional. Dicho Registro será gestionado por la citada 

Consellería. 

Artículo 25. Procedimiento de designación del personal directivo público profesional. 

1. El procedimiento de nombramiento del personal directivo público profesional atenderá a los principios de 

publicidad, mérito y capacidad, así como al de transparencia y a criterios de idoneidad de las personas 

aspirantes a los puestos a cubrir. 

2. Los puestos de trabajo reservados al procedimiento de nombramiento de personal directivo público 

profesional serán objeto de convocatoria pública, especificándose en la misma las características y competencias 

profesionales exigidas para su provisión, conforme a lo establecido en la relación de puestos de trabajo prevista 

en el artículo 24 de esta ley, así como los criterios de idoneidad en función de los cuales se realizará la selección 

de la persona adecuada. 
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El nombramiento corresponderá a la persona que ostente la titularidad de la presidencia de la Generalitat o 

Consellería a la cual esté adscrito el puesto de trabajo, bien directamente o bien en virtud de sus organismos 

dependientes. La misma resolverá, bien su adjudicación a la persona que considere que cumple mejor los 

criterios de idoneidad para el puesto, bien que se declare desierto, aun existiendo personal que reúna los 

requisitos exigidos, si considerara que ninguno cumple los criterios de idoneidad para su desempeño. 

En todo caso deberá ser motivado, justificando que la persona nombrada reúne los requisitos de idoneidad 

específicos contemplados en la convocatoria y que es la candidata adecuada para el puesto por sus 

conocimientos y experiencia. 

3. Se procederá a la publicación de la convocatoria y de la resolución de la misma, en su caso con el 

nombramiento, en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» y, asimismo, en su caso, a través de cualquier 

medio que garantice la publicidad y la concurrencia de diferentes aspirantes. 

Las convocatorias de provisión de puestos que integran la Dirección Pública Profesional se difundirán, asimismo, 

en la sede electrónica de la Generalitat. 

Artículo 26. Responsabilidad por la gestión: evaluación de los resultados. 

1. Quienes sean titulares de los puestos que integran la Dirección Pública Profesional estarán sujetos a 

evaluación periódica con arreglo a los criterios de eficacia y eficiencia, responsabilidad por su gestión y control 

de resultados en relación con las metas y objetivos que les hayan sido fijados, que podrán ser redefinidos en 

función de las políticas públicas que se impulsen en cada momento. 

2. En el sistema para la evaluación de sus resultados, que se determinará, asimismo, reglamentariamente, se 

tendrán en cuenta, en todo caso, los siguientes criterios: 

a) Establecimiento y evaluación de objetivos. 

b) Diseño, planificación y gestión de proyectos. 

c) Dirección y gestión de personas. 

d) Gestión de recursos materiales, financieros o tecnológicos. 

3. En el acuerdo de nombramiento se podrá establecer un sistema de incentivos por los resultados obtenidos en 

la gestión, mediante la incorporación de un sistema de retribuciones variables. 

4. Asimismo, anejo al acuerdo de nombramiento, se concretará un acuerdo- programa en el que se fijarán los 

objetivos, los recursos y las facultades que se asignan o reconocen al personal directivo público profesional. 

5. Tanto el acuerdo de nombramiento, como el acuerdo-programa deberán ser objeto de difusión a través de 

cualquier medio que garantice su publicidad. 

Artículo 27. Régimen jurídico aplicable al personal directivo público profesional. 

1. La determinación de las condiciones de empleo del personal directivo público profesional será fijada por el 

Consell, no teniendo la consideración de materia obligatoria objeto de negociación colectiva. 

2. Las retribuciones del personal que desempeñe puestos que integran la Dirección Pública Profesional tendrán 

una parte fija, en los mismos términos y condiciones que las previstas para el personal funcionario de carrera, y 

una parte variable de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo anterior que estará vinculada a 

la consecución de los objetivos fijados. En el supuesto de existir retribuciones variables no será posible la 

percepción del complemento de actividad profesional establecido en el artículo 87.2.c. 
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3. El personal funcionario de carrera que desempeñe puestos que integran la Dirección Pública Profesional 

formalizará su relación de servicios mediante el correspondiente nombramiento y se mantendrá en situación de 

servicio activo. 

4. En la administración de la Generalitat el régimen de incompatibilidades del personal directivo público 

profesional será el establecido para los altos cargos de la administración de la Generalitat, sin que ello suponga 

su consideración como alto cargo. 

5. El cese en los puestos que integran la dirección pública profesional tendrá carácter discrecional, y no dará 

derecho a indemnización alguna, si bien podrá producirse, asimismo, por renuncia del propio personal. Al 

personal funcionario cesado se le reconocerán análogas garantías a las previstas en esta ley para el personal 

funcionario que cesa en puestos de trabajo provistos por el procedimiento de libre designación. 

6. Sin perjuicio de la aplicación de los principios contenidos en este capítulo que sean susceptibles de ello, el 

régimen jurídico específico del personal directivo que no tenga la condición de funcionario de carrera será 

establecido por Decreto del Consell. 

 

(NUEVAMENTE, SALTAMOS EL TÍTULO IV POR NO ESTAR SOLICITADO EN EL TEMA). 

 

TÍTULO V: Nacimiento y extinción de la relación de servicio 

CAPÍTULO I: Selección de personal 

Artículo 60. Principios de la selección. 

Todas las ciudadanas y ciudadanos tienen derecho a acceder al empleo público mediante procedimientos en los 

que se garanticen los siguientes principios: 

a) Igualdad, mérito y capacidad. 

b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases. 

c) Transparencia. 

d) Imparcialidad y profesionalidad de las personas que formen parte de los órganos de selección. 

e) Independencia, confidencialidad y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección. 

f) Adecuación del contenido de las pruebas que forman parte de los procedimientos selectivos a las funciones 

a asumir y las tareas a desarrollar. 

g) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procedimientos de selección. 

h) Eficacia y eficiencia. 

i) Igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 

j) Accesibilidad universal. 

Artículo 61. Procedimientos de selección. 

1. Los procedimientos de selección tendrán carácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, sin perjuicio de 

lo establecido para la promoción interna y de las medidas de discriminación positiva previstas al amparo de esta 

ley. 
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La Administración adoptará las medidas necesarias en los procedimientos selectivos para garantizar que las 

situaciones de embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditadas, no impidan la participación en condiciones 

de igualdad. 

2. Los procedimientos se iniciarán mediante convocatoria pública. Las bases de la convocatoria, como mínimo, 

deberán contener: 

a) El número de vacantes, clasificación profesional, cuerpo y, en su caso, escala, agrupación profesional 

funcionarial, agrupación de puestos de trabajo o grupo profesional laboral. 

b) Requisitos de acceso. 

c) El sistema selectivo aplicable, con indicación del tipo de pruebas concretas, el programa de materias sobre 

las que versarán y, en su caso, la relación de los méritos, así como los criterios y las normas de valoración. 

Todos los programas de materias deberán incluir contenidos sobre el principio de igualdad efectiva de 

mujeres y hombres en los diversos ámbitos de la función pública. 

d) La composición del órgano técnico de selección. 

e) La determinación, en su caso, de las características del curso selectivo o periodo de prácticas. 

f) Distribución porcentual de los dos sexos en el cuerpo y, en su caso, escala, agrupación profesional 

funcionarial, agrupación de puestos de trabajo o grupo profesional correspondientes. 

3. Las convocatorias y sus bases se publicarán en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» o en el boletín 

oficial correspondiente, y vincularán a la administración, a los órganos de selección y a las personas que 

participan en las mismas. 

Artículo 62. Requisitos de acceso. 

1. Son requisitos generales de participación en los procedimientos selectivos los siguientes: 

a) Tener la nacionalidad española o alguna otra que, conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente, permita 

el acceso al empleo público. 

b) Haber cumplido dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa o de 

aquélla otra que pueda establecerse por ley. 

c) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas que sean necesarias para el desempeño de las 

correspondientes funciones o tareas. 

d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o haberse revocado su 

nombramiento como personal funcionario interino, con carácter firme mediante procedimiento disciplinario 

de ninguna administración pública, organismo público, consorcio, universidad pública u órgano constitucional 

o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones públicas 

o de aquellas propias de los puestos de trabajo del cuerpo y, en su caso, escala, agrupación profesional 

funcionarial o agrupación de puestos de trabajo objeto de la convocatoria. 

En el caso del personal laboral, no hallarse inhabilitado por sentencia firme, o como consecuencia de haber sido 

despedido disciplinariamente de forma procedente, para ejercer funciones similares a las propias de la categoría 

profesional a la que se pretende acceder. 

Tratándose de personas nacionales de otros Estados, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni 

haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en los mismos términos en su Estado el 

acceso al empleo público. 
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e) Poseer la titulación exigida, o bien cumplir los requisitos para su obtención en la fecha de finalización del 

plazo de presentación de solicitudes de participación, salvo para el acceso a la agrupación profesional 

funcionarial prevista en el artículo 30. 

f) Poseer los requisitos que, en su caso, puedan ser exigibles de conformidad con la normativa que les resulte 

de aplicación. 

g) Cuando resulte necesario, para acceder a determinados cuerpos, escalas o agrupación profesional 

funcionarial, acreditar la competencia lingüística en los conocimientos de valenciano que se determine, en su 

caso, respetando el principio de proporcionalidad y adecuación entre el nivel de exigencia y las funciones 

correspondientes.» 

2. Asimismo, quienes superen las pruebas selectivas aportarán una declaración responsable en la que 

manifestarán poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas necesarias para el desempeño de las 

funciones o tareas que correspondan al puesto de trabajo. Dicha declaración constituirá presunción de disponer 

de tales capacidades y requisitos de aptitud por parte de la persona declarante y podrá ser verificada, en su 

caso, con los informes médicos que emita el servicio de prevención correspondiente.» 

3. Solo podrán exigirse otros requisitos específicos de acceso si guardan relación objetiva y proporcionada con 

las funciones a asumir y las tareas a desempeñar y son establecidos de una manera abstracta y general. 

4. No podrá participar en los procedimientos selectivos el personal que ya pertenezca en la misma 

administración pública, organismo público, consorcio o universidad pública, al cuerpo y, en su caso, escala, 

agrupación profesional funcionarial o grupo profesional, objeto de la convocatoria. 

Artículo 63. Acceso al empleo público de nacionales de otros estados. 

1. Las personas nacionales de los estados miembros de la Unión Europea podrán acceder a cuerpos y, en su 

caso, escalas, agrupaciones profesionales funcionariales o grupos profesionales en los términos previstos en la 

normativa básica estatal. 

2. Las convocatorias de procesos selectivos determinarán la forma de acreditar un conocimiento adecuado del 

castellano, pudiendo exigir la superación de pruebas con tal finalidad, salvo que las pruebas selectivas 

impliquen, por sí mismas, la demostración de dicho conocimiento. 

Artículo 64. Personas con discapacidad o diversidad funcional. 

1. En todas las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al diez por ciento de las vacantes para 

ser cubiertas entre personas con discapacidad o diversidad funcional, considerando como tales las definidas en 

la legislación básica estatal sobre derechos de las personas con discapacidad o diversidad funcional, siempre que 

superen los procesos selectivos en la modalidad que se establezca por tipo de discapacidad y acrediten su grado 

de discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas, de modo que progresivamente se alcance el 

tres por ciento de los efectivos totales en cada administración pública, organismo público, consorcio o 

universidad pública. 

En la administración de la Generalitat la reserva del mínimo del diez por ciento se realizará de manera que al 

menos el cinco por ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten 

discapacidad intelectual o enfermedad mental, reservando un porcentaje específico del tres por ciento para 

personas con discapacidad intelectual y un dos por ciento para personas con enfermedad mental que acrediten 

un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, y el resto de las plazas lo sea para personas que 

acrediten cualquier otro tipo de discapacidad o diversidad funcional. 
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2. A tal efecto, las personas con discapacidad o diversidad funcional podrán participar en los procedimientos 

selectivos en igualdad de condiciones que el resto de las y los aspirantes, siempre y cuando puedan acreditar el 

grado de discapacidad, así como la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas genéricas 

consustanciales a las mismas. 

3. La administración, cuando sea necesario, adoptará medidas adecuadas en el procedimiento selectivo que 

garanticen la participación de aspirantes con discapacidad o diversidad funcional en condiciones de igualdad, 

mediante las adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios, pudiéndose prever en las ofertas de 

empleo público convocatorias independientes de procedimientos selectivos para su acceso, con pruebas 

selectivas específicas que se adapten a la discapacidad concreta de cada colectivo de aspirantes. Una vez 

superado el mismo, se llevarán a cabo las adaptaciones en el puesto de trabajo que se requieran y, en caso de 

necesidad, formación práctica tutorizada y de seguimiento, con el fin de hacer efectivo el desempeño del mismo 

garantizando la salud de la persona con discapacidad o diversidad funcional. 

Artículo 65. Sistemas selectivos. 

1. Los sistemas selectivos aplicables a la selección de personal funcionario de carrera y laboral fijo serán los de 

oposición, concurso o concurso-oposición. 

2. Tendrá carácter ordinario y preferente en la selección de personal empleado público el sistema de oposición, 

debiendo reservarse por acuerdo del Consell para la tramitación por este procedimiento, al menos, el 50% de los 

puestos de la oferta pública de empleo anual, en el conjunto de empleo público de la Generalitat. 

3. La oposición consistirá en la realización de una o más pruebas de capacidad adecuadas para determinar la 

aptitud de cada aspirante en relación con las funciones y tareas a desempeñar. Dichas pruebas podrán consistir 

en la comprobación de sus conocimientos tanto teóricos como, en su caso, prácticos y de la capacidad analítica, 

de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y destrezas o, 

en su caso, en la superación de pruebas físicas, que deberán respetar el principio de no discriminación por razón 

de sexo especialmente en la configuración de sus baremos. Asimismo, según la tipología de puestos de trabajo 

convocados, las convocatorias podrán establecer la comprobación de los conocimientos de valenciano y de otros 

idiomas. 

Atendiendo a las características del procedimiento selectivo y al tipo de prueba a superar, las bases de la 

convocatoria podrán disponer que se determine mediante sorteo el ejercicio concreto a realizar por quienes 

sean aspirantes.» 

4. El procedimiento de concurso consiste exclusivamente en la valoración de los méritos conforme al baremo 

previamente aprobado. Este procedimiento solo se aplicará a la selección de personal funcionario de carrera, 

con carácter excepcional, cuando así se establezca por ley. 

5. El concurso-oposición consiste en la sucesiva celebración de los dos procedimientos anteriores dentro del 

proceso de selección. La valoración de la fase de concurso será proporcionada, no pudiendo superar el 40% de la 

puntuación total que pueda alcanzarse en el conjunto del proceso selectivo y, sin qué en ningún caso, su 

puntuación pueda determinar por sí sola el resultado del procedimiento. La experiencia en las administraciones 

públicas españolas, universidades públicas, Unión Europea o en cualquiera de sus estados miembros, se valorará 

de conformidad con el baremo aprobado. 
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6. Para asegurar la objetividad y la racionalidad de los procedimientos selectivos, y atendiendo a lo que 

expresamente se establezca en las respectivas convocatorias, las pruebas podrán completarse con la superación 

de cursos, de duración no superior a 6 meses para los puestos de trabajo del grupo A, y de 3 meses para el resto 

de grupos; con la superación de una prueba específica, de carácter obligatorio y eliminatorio, que acredite el 

conocimiento de una o varias lenguas comunitarias; con la superación de períodos de prácticas; con la 

exposición curricular por las y los candidatos; con pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas. 

Igualmente podrán exigirse reconocimientos médicos. 

7. El personal aspirante tendrá derecho a elegir libremente cualquiera de las dos lenguas oficiales de la 

Comunitat Valenciana en la que desea realizar las pruebas selectivas, lo que conlleva a su vez el derecho a recibir 

en la misma lengua los enunciados de los ejercicios, excepto en el caso de las pruebas que tengan que realizarse 

en valenciano o en otra lengua por requerirse un especial conocimiento de esta. 

8. En todo caso, se garantizará la transparencia en todos los procesos selectivos y a tal fin se ofrecerá a los 

aspirantes toda la información relacionada con las pruebas, temarios, criterios aplicables y cuantos aspectos 

resulten consustanciales a dichos procesos, posibilitando la resolución de cualquier duda a través de los medios 

de información y comunicación idóneos, y en particular a través de las páginas web y portales correspondientes 

y demás medios informáticos. 

9. Podrán ser negociadas las formas de colaboración que, en el marco de los convenios colectivos, fijen la 

actuación de las organizaciones sindicales en el desarrollo de los procesos selectivos para la selección de 

personal laboral, las cuales deberán respetar estrictamente los principios previstos en el artículo 60. 

Artículo 66. Ayudas para el acceso al empleo público. 

La Administración de la Generalitat impulsará, mediante el órgano competente en materia de formación, una 

política de ayudas económicas destinadas a fomentar la preparación de personas jóvenes que aspiran a ingresar 

en los cuerpos, escalas o agrupación profesional funcionarial, que posean un buen expediente académico y 

carezcan de recursos para la preparación de las pruebas selectivas, priorizándose a quienes se encuentren en 

situación de violencia de género, o hayan estado tutelados o tuteladas por una entidad pública. Esta política de 

ayudas se aplicará en el marco de los principios de igualdad, mérito y capacidad consagrados por los artículos 

23.2 y 103.3 de la Constitución para orientar el acceso de la ciudadanía a las funciones públicas, y con el fin de 

atender el mandato del artículo 9.2 de la Constitución que obliga a los poderes públicos a remover los 

obstáculos que impidan o dificulten que las condiciones de igualdad de los individuos sean reales o efectivas. A 

dicho efecto, se elaborará un programa de ayudas para la preparación de oposiciones para el acceso a un 

cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial, mediante la aprobación de las bases reguladoras de la 

concesión de ayudas económicas, y de sus correspondientes convocatorias, para contribuir en los gastos 

ocasionados por la preparación de los procesos selectivos.» 

Artículo 67. Órganos técnicos de selección. 

1. La ejecución de los procedimientos selectivos y la evaluación de las pruebas y, en su caso, méritos de cada 

aspirante, será encomendada a órganos colegiados de carácter técnico, que actuarán sometidos a las normas 

reguladoras del procedimiento administrativo común y de régimen jurídico del sector público. 

2. En el ámbito de la Administración de la Generalitat, corresponderá a la persona titular de la dirección general 

con competencias en materia de función pública la propuesta de designación de los miembros de los órganos 

técnicos de selección. La composición y funcionamiento de dichos órganos se establecerá reglamentariamente. 
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En cualquier caso, se garantizará la imparcialidad de sus miembros, su idoneidad y profesionalidad en cuanto al 

conocimiento del contenido funcional propio de los puestos de los cuerpos, escalas, agrupación profesional 

funcionarial, agrupación de puestos de trabajo o grupo profesional, de las técnicas de selección, de las materias 

que son objeto de las pruebas, su formación en igualdad de género y en discapacidad, a los efectos de lo 

previsto en el artículo 64 y de la adopción de adaptaciones y dispositivos de apoyo, así como la presencia 

equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas. 

3. En todo caso, los órganos de selección estarán compuestos exclusivamente por personal funcionario, salvo 

que se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso podrá estar compuesto además por personal de esta 

clase. Los miembros del órgano de selección habrán de pertenecer al grupo o, en su caso, subgrupo de 

clasificación profesional al que corresponda una titulación de igual o superior nivel académico al exigido en la 

respectiva convocatoria y, al menos, más de la mitad de sus miembros deberá poseer una titulación 

correspondiente a la misma área de conocimientos que la exigida en la convocatoria. 

4. El personal de elección o de designación política, el personal funcionario interino, el personal laboral no fijo y 

el personal eventual no podrá formar parte de los órganos de selección. Tampoco podrán formar parte de estos 

órganos, las personas que hayan ejercido actividad de preparación de aspirantes para el ingreso en el empleo 

público o hubieran colaborado durante ese período con centros de preparación de oposiciones en los últimos 

cinco años. 

5. De acuerdo con el principio de colaboración y cooperación entre administraciones, podrá formar parte de los 

órganos de selección de las entidades locales una o un vocal perteneciente a la Administración de la Generalitat. 

6. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en 

representación o por cuenta de nadie. 

Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspondientes recibirán 

información sobre la situación en que se encuentren las diferentes fases y actos que integran los procesos 

selectivos. 

7. En el ámbito de la Administración de la Generalitat, y adscrito a la dirección general con competencias en 

materia de función pública, se podrá constituir una comisión especializada y permanente para la selección de su 

personal.» 

8. Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de personal funcionario de un número 

superior de personas aprobadas al de vacantes convocadas, excepto cuando así lo prevea la propia convocatoria. 

No obstante lo anterior, y con la finalidad de asegurar la cobertura de las vacantes convocadas, siempre que los 

órganos de selección hayan propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de vacantes 

convocadas, cuando se produzcan renuncias o concurra alguna de las causas de pérdida de la condición de 

personal funcionario en las personas propuestas antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano 

convocante requerirá del órgano de selección relación complementaria de aspirantes aprobados que sigan a las 

personas propuestas, para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera. 

Idénticas previsiones serán de aplicación en los procedimientos de selección de personal laboral. 

 

CAPÍTULO II Adquisición y pérdida de la condición de personal empleado público 

Artículo 68. Adquisición de la condición de personal funcionario de carrera. 

1. La condición de personal funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguientes 

requisitos: 

a) Superación del procedimiento selectivo. 
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b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente y publicación del mismo en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana» o en el boletín oficial correspondiente, en el plazo máximo de 6 meses desde la 

finalización del procedimiento selectivo o, en su caso, del curso selectivo o periodo de prácticas. 

c) Juramento o promesa de acatamiento a la Constitución, al Estatut d’Autonomia de la Comunitat 

Valenciana y al resto del ordenamiento jurídico en el ejercicio de la función pública. 

d) Toma de posesión del puesto de trabajo, dentro del plazo que se establezca, que en ningún caso podrá ser 

superior a un mes desde la publicación del nombramiento. 

La persona que estuviere desempeñando un puesto de trabajo mediante un nombramiento como personal 

temporal, deberá cesar en dicho puesto de trabajo con efectos del día anterior a la toma de posesión como 

funcionaria o funcionario de carrera, finalizando el nombramiento como personal temporal en ese momento. 

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.b anterior, las personas que no acrediten, una vez superado el 

procedimiento selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria, no podrán ser 

nombradas personal funcionario de carrera, quedando sin efecto las actuaciones relativas a su nombramiento. 

Artículo 69. Causas de pérdida de la condición de personal funcionario de carrera. 

Son causas de pérdida de la condición de personal funcionario de carrera: 

a) La renuncia. 

b) La pérdida de la nacionalidad. 

c) La jubilación total. 

d) La sanción firme de separación del servicio. 

e) La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo público que tuviere carácter 

firme. 

f) El fallecimiento. 

Artículo 70. Renuncia. 

1. La renuncia a la condición de personal funcionario de carrera habrá de formalizarse por escrito y deberá ser 

aceptada expresamente. No podrá ser aceptada la renuncia cuando la persona interesada esté sujeta a 

expediente disciplinario o haya sido dictado en su contra auto de procesamiento o de apertura de juicio oral por 

la comisión de algún delito. 

2. La renuncia no inhabilita para ingresar de nuevo en la función pública a través del procedimiento de selección 

establecido. 

Artículo 71. Pérdida de la nacionalidad. 

La pérdida de la nacionalidad española o la de cualquier otro estado miembro de la Unión Europea o la de 

aquellos estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 

por España, les sea de aplicación la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, que haya sido tenido en 

cuenta para el nombramiento, determinará la extinción de la relación funcionarial, salvo que simultáneamente 

se adquiera la nacionalidad de alguno de dichos estados. 

Artículo 72. Pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo público. 

1. La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta, cuando hubiere adquirido firmeza la sentencia que la 

imponga, produce la pérdida de la condición de personal funcionario respecto de todos los empleos o cargos 

que tuviere. 
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2. La pena principal o accesoria de inhabilitación especial, cuando hubiere adquirido firmeza la sentencia que la 

imponga, produce la pérdida de la condición de personal funcionario respecto de aquellos empleos o cargos 

especificados en la sentencia. 

Artículo 73. Jubilación. 

1. La jubilación del personal funcionario podrá ser: 

a) Voluntaria. 

b) Forzosa. 

c) Como consecuencia de la declaración de incapacidad permanente. 

2. Procederá la jubilación voluntaria, a solicitud de la persona funcionaria interesada, siempre que esta reúna los 

requisitos y condiciones establecidos en el Régimen de Seguridad Social que le sea aplicable. 

3. La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir la edad legalmente establecida. No obstante lo anterior, 

se podrá solicitar la prolongación de la permanencia en el servicio activo, como máximo, hasta que se cumplan 

los setenta años de edad. 

4. Se deberá resolver de forma motivada la aceptación o denegación de la prolongación, en función de las 

necesidades de recursos humanos de la organización. A tal efecto, se tendrán en cuenta, entre otros aspectos, 

las condiciones psicofísicas y las aptitudes personales de la persona solicitante para desempeñar las funciones y 

tareas que le sean propias, así como el correcto dimensionamiento del volumen de efectivos que garantice la 

austeridad del gasto público, la racionalización de la estructura y la eficiencia de la administración, valorándose 

especialmente la existencia de razones organizativas, tecnológicas o de exceso o necesidad de amortización de 

plantillas, así como la necesidad de rejuvenecimiento de las mismas, circunstancias que deberán ser recogidas 

en los correspondientes instrumentos de ordenación de personal o normas de ejecución presupuestarias. 

5. En la Administración de la Generalitat, para las solicitudes de prolongación de la permanencia en el servicio 

activo del personal funcionario se atenderá a lo siguiente: 

a) La solicitud de prolongación de la permanencia en el servicio activo se dirigirá al órgano competente en 

materia de función pública con una antelación mínima de dos meses y máxima de cuatro meses a la fecha en 

que proceda la jubilación forzosa por edad. 

b) Siempre con el límite de los setenta años de edad, procederá la prórroga en el servicio activo, a instancia 

de la persona interesada, cuando, en el momento de cumplir la edad de jubilación ordinaria, no haya 

completado el periodo mínimo de cotización exigido legalmente para causar derecho a la pensión íntegra de 

jubilación, esto es, los años de cotización necesarios para poder recibir el cien por cien de la pensión de 

jubilación. Esta prórroga no podrá prolongarse más allá del día en el que el interesado complete el tiempo de 

cotización necesario para causar este derecho a la pensión íntegra de jubilación, estando su concesión 

supeditada a que quede acreditado que reúne la capacidad funcional necesaria para ejercer la profesión o 

desarrollar las actividades correspondientes a su nombramiento mediante resolución, dictamen o informe 

médico emitido por la unidad administrativa a la que correspondan las funciones en materia de prevención 

de riesgos laborales sobre las condiciones psicofísicas y las aptitudes personales de la persona solicitante. 

En el caso de que no sea posible la continuidad de la persona interesada en su puesto de trabajo, de acuerdo 

con sus condiciones psicofísicas y aptitudes personales según lo dispuesto en el párrafo anterior, la prolongación 

de la permanencia en el servicio activo quedará condicionada a la existencia de puestos de trabajo vacantes en 

su grupo o subgrupo de clasificación profesional, cuyas funciones asignadas sean compatibles con sus 

condiciones personales. 
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c) Si la persona solicitante dispone de cotizaciones suficientes para causar derecho a la pensión íntegra de 

jubilación, la resolución de aceptación o denegación de la prolongación deberá fundamentarse en los 

siguientes extremos, sin que baste la invocación genérica a la potestad organizativa de la Administración: 

1.º Informe emitido por el órgano que ostente la jefatura superior de personal en la Presidencia de la 

Generalitat, conselleria, organismo público, consorcio o universidad pública en que preste servicios la 

persona funcionaria que solicite prolongar la permanencia en el servicio activo, en el que se valore la 

permanencia en la situación de servicio activo en los últimos tres años, su implicación en los objetivos 

fijados por la organización, el rendimiento o los resultados obtenidos, así como los resultados negativos 

de la evaluación del desempeño en los últimos tres años y, en su caso, el absentismo observado durante 

los tres años inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud. 

Si el tiempo de prestación de servicios fuera inferior a tres años, el informe deberá basarse en los mismos 

aspectos establecidos en el párrafo anterior pero referidos al periodo temporal que corresponda. 

El informe deberá ser emitido en un plazo no superior a diez días hábiles desde la recepción de la solicitud 

del mismo. De no emitirse en dicho plazo, se reiterará por una única vez concediendo un plazo de cinco 

días hábiles adicionales. Su no emisión permitirá continuar el procedimiento entendiéndose que este es 

favorable a la prolongación. 

2.º Resolución, dictamen o informe médico emitido por la unidad administrativa a la que correspondan 

las funciones en materia de prevención de riesgos laborales sobre las condiciones psicofísicas y las 

aptitudes personales de la persona solicitante. 

Si la persona solicitante se encontrara en una situación de incapacidad temporal que le impidiese acudir al 

reconocimiento médico, lo pondrá en conocimiento de la unidad administrativa a la que correspondan las 

funciones en materia de prevención de riesgos laborales, que podrá informar declarando que la aptitud 

del funcionario vendrá condicionada a un posterior reconocimiento que deberá realizarse en el plazo 

máximo de tres meses. La prolongación se concederá de forma provisional por dicho periodo de tres 

meses. 

Transcurridos los tres meses, si el informe fuese positivo, se resolverá la prolongación por el periodo que 

reste hasta completar el año. Si el informe fuera negativo o no hubiera podido ser emitido por no haberse 

realizado los exámenes médicos correspondientes, se emitirá resolución de jubilación forzosa. 

3.º La dirección general competente en materia de función pública desestimará las solicitudes de 

prolongación, por razones organizativas, funcionales o económicas basadas en la racionalización de 

estructura y de austeridad en el gasto público, cuando existan planes de ordenación o disposiciones 

normativas con incidencia presupuestaria que suspendan circunstancialmente la concesión de 

autorizaciones de prolongación de la permanencia en el servicio activo, en cuyo caso no se solicitarán los 

informes previstos en los apartados anteriores. 

d) La prolongación de la permanencia en el servicio activo, con el límite máximo previsto en la normativa 

vigente, será objeto de revisión anual, previa solicitud de la persona interesada. Por el órgano competente se 

emitirá resolución de confirmación de la misma o de jubilación forzosa, según proceda, atendiendo y 

fundamentándose esta en los mismos requisitos y extremos que se señalan en este número. 

6. Procederá la jubilación del personal funcionario por la declaración de incapacidad permanente para el 

ejercicio de las funciones propias de los puestos de su cuerpo, escala, agrupación profesional funcionarial, o por 

el reconocimiento de una pensión de incapacidad permanente absoluta o incapacidad permanente total, en 

relación con el ejercicio de las funciones propias de los puestos de su cuerpo, escala o agrupación profesional 

funcionarial. 
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7. No podrá concederse excedencia voluntaria al personal funcionario en prolongación de la permanencia en el 

servicio activo. 

Podrán concederse las excedencias previstas en las letras d), e) y f) del artículo 146 de la presente ley al personal 

en prolongación de la permanencia en el servicio activo que no disponga de cotizaciones suficientes para causar 

derecho a la pensión íntegra de jubilación.» 

Artículo 74. Rehabilitación de la condición de personal funcionario. 

1. En caso de pérdida de la condición de personal funcionario como consecuencia de pérdida de nacionalidad o 

jubilación por incapacidad permanente para el servicio, se podrá solicitar la rehabilitación de la citada condición, 

que será concedida, en la forma que reglamentariamente se establezca y previa acreditación y comprobación 

documental de la desaparición de las causas objetivas que motivaron dicha pérdida. 

2. El órgano de gobierno competente de cada administración pública o universidad pública podrá conceder la 

rehabilitación, con carácter excepcional, a petición de la persona interesada que hubiera perdido la condición de 

personal funcionario por haber sido condenada a la pena principal o accesoria de inhabilitación, atendiendo a las 

circunstancias y entidad del delito cometido. Si transcurrido el plazo para dictar y notificar la resolución no se 

hubiera resuelto de forma expresa, la persona interesada podrá entender desestimada la solicitud. 

Artículo 75. Adquisición y pérdida de la condición de personal laboral fijo. 

1. La condición de laboral fijo se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguientes requisitos: 

a) Superación del correspondiente procedimiento selectivo. 

b) Formalización del contrato. 

c) Juramento o promesa de acatamiento a la Constitución, al Estatut d’Autonomia de la Comunitat 

Valenciana y al resto del ordenamiento jurídico. 

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.b anterior, no podrá formalizarse el contrato de trabajo con 

aquellas personas que no acrediten, una vez superado el procedimiento selectivo, que reúnen los requisitos y 

condiciones exigidos en la convocatoria, quedando sin efecto las actuaciones relativas a su contratación. 

3. La pérdida de la condición de personal laboral fijo se producirá por cualquiera de las causas de extinción del 

contrato de trabajo previstas en la normativa laboral. 

 

TÍTULO VI: Derechos, deberes e incompatibilidades del personal empleado público 

CAPÍTULO I: Derechos del personal empleado público 

Artículo 76. Derechos individuales. 

1. El personal empleado público tiene los siguientes derechos individuales en correspondencia con la naturaleza 

jurídica de su relación de servicio: 

a) A la inamovilidad en su condición de personal funcionario de carrera. 

b) Al desempeño efectivo de las funciones y tareas propias de su condición profesional, del puesto y 

responsabilidades que ocupa y de acuerdo con la progresión alcanzada en su carrera profesional. 

c) A la promoción profesional, incluida la progresión en la carrera profesional, según los principios de 

igualdad, mérito y capacidad, así como a la implantación de sistemas de evaluación del desempeño objetivos 

y transparentes. 
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d) A la orientación y asesoramiento profesional para avanzar en el curso de su carrera, a fin de que pueda 

visualizar sus opciones y los itinerarios de desempeño, promoción y formación necesarios. A tal fin, el órgano 

competente en materia de formación elaborará un protocolo de actuaciones a seguir para cuando se 

produzca, tanto el ingreso de un nuevo empleado público, como un cambio de destino o la provisión de un 

nuevo puesto.» 

e) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio. 

f) A ser informados, por quien ostente la jefatura inmediata, de las tareas que deben desempeñar, así como a 

participar en la consecución de los objetivos de su unidad. 

g) A la asistencia, defensa jurídica y protección por parte de la administración en la que presten servicios en 

los procedimientos que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo 

de sus funciones o cargos públicos. 

h) A la formación continua y a la actualización permanente de sus conocimientos y capacidades 

profesionales, preferentemente en horario laboral. 

i) Al respeto de su intimidad, orientación sexual, propia imagen y dignidad en el trabajo. Tendrá también 

derecho a la intimidad en el uso de dispositivos digitales puestos a su disposición y frente al uso de 

dispositivos de videovigilancia y geolocalización, así como a la desconexión digital en los términos 

establecidos en la legislación vigente en materia de protección de datos personales y garantía de los 

derechos digitales. 

j) A la protección efectiva frente al acoso sexual, por razón de sexo, de orientación sexual e identidad de 

género, moral y laboral. 

k) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo u orientación sexual, 

religión o convicciones, opinión, discapacidad, diversidad funcional, edad, lengua o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social. 

l) A la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, mediante ventajas concretas destinadas a tal fin, 

especialmente las dedicadas a fomentar la asunción equilibrada de las responsabilidades familiares, 

aplicando las medidas previstas en la normativa y planes de igualdad de aplicación. 

m) A la libertad de expresión dentro de los límites del ordenamiento jurídico. 

n) A recibir la protección y formación adecuada y eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

o) Al disfrute de las vacaciones, descansos, permisos y licencias. 

p) A la jubilación, de conformidad con la normativa aplicable. 

q) A la libre asociación profesional y afiliación sindical. 

r) A las prestaciones de la Seguridad Social correspondientes al régimen que les sea aplicable. 

s) Al acceso a su expediente personal, en los términos que reglamentariamente se establezcan. 

t) A la participación en la modernización tecnológica de la administración en el marco de la planificación en la 

citada materia. 

u) A formular propuestas o sugerencias para la mejora de la Administración. 

v) A recibir reconocimientos, distinciones de carácter honorífico o premios, en favor de quien destaque o 

contraiga méritos extraordinarios en su labor profesional. El régimen de estas distinciones será el que se 

establezca reglamentariamente. 
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w) A la protección en los casos de denuncias de irregularidades. 

x) A la adaptación o cambio de puesto de trabajo por motivos de salud en los términos normativamente 

establecidos. 

y) A la protección eficaz de su salud frente a los riesgos derivados de las condiciones de trabajo, en el marco 

de la normativa vigente. 

z) A los demás derechos reconocidos por esta ley y el resto del ordenamiento jurídico. 

2. Así mismo, el personal empleado público podrá optar al teletrabajo, entendido como la modalidad de 

prestación de servicios a distancia en la cual el contenido competencial del puesto de trabajo puede 

desarrollarse, siempre que las necesidades del servicio lo permitan, fuera de las dependencias de la 

administración, mediante el uso de tecnologías de la información y la comunicación. 

El teletrabajo tendrá carácter voluntario y reversible, excepto en supuestos excepcionales debidamente 

justificados. La administración proporcionará y mantendrá a las personas que trabajan en esta modalidad los 

medios tecnológicos necesarios para su actividad. 

El personal que preste servicios en la modalidad de teletrabajo tiene derecho a la desconexión digital y se le ha 

de garantizar, fuera de la franja horaria de disponibilidad establecida, el respeto a su tiempo de descanso y a su 

intimidad personal, tanto en el uso de dispositivos digitales como de cualquier otro mecanismo de control. 

El personal empleado público tendrá derecho al teletrabajo en los supuestos y con los requisitos determinados 

reglamentariamente. 

Todas aquellas materias relativas al derecho al teletrabajo que no se encuentren reguladas en la presente ley y 

en su correspondiente reglamento podrán ser objeto de mesa de negociación colectiva. 

Artículo 77. Derechos individuales ejercidos colectivamente. 

El personal empleado público tiene los siguientes derechos individuales que se ejercen de forma colectiva, de 

acuerdo con lo dispuesto en esta ley, en la legislación básica y el resto de normativa que resulte de aplicación en 

cada caso: 

a) A la libertad sindical. 

b) A la participación y a la negociación colectiva para la determinación de las condiciones de trabajo. 

c) Al ejercicio del derecho de huelga garantizando el mantenimiento de los servicios esenciales de la 

comunidad. 

d) Al planteamiento de conflictos colectivos de trabajo. 

e) Al de reunión, en los términos establecidos en el artículo 46 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto básico del empleado público y en los pactos 

que lo desarrollen. 

Artículo 78. Régimen del derecho a la protección del personal empleado público que denuncie irregularidades. 

1. El personal empleado público que formule alertas o denuncias sobre prácticas corruptas o cualquier otro tipo 

de irregularidad sobre actuaciones de altos cargos o personal empleado público de la misma de que tenga 

conocimiento, tendrá derecho a un régimen de protección específico. 

2. Las denuncias o alertas deberán expresar la identidad de la persona o personas que las presentan, el relato de 

los hechos y la fecha de su comisión y, cuando sea posible, la identificación de los presuntos responsables. 
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Las denuncias de carácter anónimo serán archivadas sin que deban efectuarse ulteriores trámites al respecto, 

sin perjuicio de que en caso de que los hechos denunciados puedan suponer un riesgo grave para el interés 

general, los órganos competentes puedan comprobarlos. En todo caso, la denuncia deberá presentar signos de 

veracidad y credibilidad y ser lo suficientemente fundada para evidenciar la eventual infracción. 

3. El órgano competente establecerá un procedimiento para mantener en secreto la identidad de la persona que 

formule la alerta o denuncia frente a todos cuantos intervengan en los procedimientos disciplinarios y en las 

actuaciones previas a los mismos, garantizando el más estricto anonimato. 

4. Recibida una alerta o denuncia se remitirá al órgano competente para realizar las actuaciones procedentes. 

Este órgano podrá acordar el archivo de la denuncia cuando se considere infundada o cuando no se concreten o 

identifiquen suficientemente los hechos o las personas denunciadas. 

5. Por el solo hecho de la formulación de la denuncia no se considerará a la persona denunciante interesada en 

las actuaciones administrativas que se inicien como consecuencia de la misma ni se le informará del resultado de 

aquellas. Tampoco estará legitimada para la interposición de recursos o reclamaciones en relación con los 

resultados de dichas actuaciones. 

6. Frente al personal empleado público que haya facilitado la información no podrá adoptarse ninguna medida 

que venga motivada por tal actuación y que perjudique su situación laboral. De forma particular, en la 

Administración de la Generalitat no podrá ser removido de su puesto de trabajo, cualquiera que sea su forma de 

provisión, salvo aquellos cambios que se deriven estrictamente de la normativa aplicable, ni sufrir aislamiento, 

persecución o empeoramiento de las condiciones de su entorno laboral o cualquier forma de perjuicio o 

discriminación fundada de manera directa, indirecta o encubierta en dicha actuación. Serán nulos los actos 

administrativos o las medidas que vulneren esta prohibición. 

A este respecto, se presumirá, en el ámbito administrativo, salvo prueba en contrario, que las medidas 

desfavorables adoptadas en contra del personal empleado público que haya formulado la alerta o denuncia son 

de carácter represivo. Deberá ser la administración la que aporte los indicios y argumentos que permitan 

concluir, con suficiente fundamento objetivo, que la medida desfavorable no está causalmente vinculada con el 

hecho de la formalización de la alerta o denuncia, sino que se debe única y exclusivamente a auténticas 

necesidades del servicio, o a la comisión de una infracción sancionable por quien en su día formuló una alerta o 

denuncia. 

No obstante, en el caso de que tuviera lugar alguna acción de represalia que se declare posteriormente ilícita 

por acto administrativo o sentencia judicial, el personal empleado público represaliado podrá ser objeto de una 

indemnización por parte de la administración, sin perjuicio de la obligación de esta de exigir de sus autoridades y 

demás personal a su servicio la responsabilidad en que hubieran incurrido por dolo, culpa o negligencia grave, en 

los términos previstos en la legislación sobre responsabilidad patrimonial de las administraciones públicas. 

7. Cuando la persona denunciante haya participado en la comisión de los hechos objeto de la alerta o denuncia y 

existan otras personas intervinientes, el órgano competente para resolver el procedimiento deberá eximir, 

previa solicitud expresa, al personal empleado público denunciante de la sanción que le correspondería, siempre 

y cuando: 

a) Sea la primera en denunciar los hechos y en aportar elementos de prueba que permitan iniciar el 

procedimiento o comprobar la infracción, 

b) En el momento de aportarse los elementos de prueba no se disponga de elementos suficientes para 

continuar con la tramitación y se repare el perjuicio causado, 

c) No haya participado en la destrucción de elementos de prueba relacionados con el objeto de la alerta o 

denuncia, ni para obtenerlos haya cometido una infracción ajena a los hechos denunciados merecedora de 

aplicación del régimen disciplinario, 
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d) Haya puesto fin a su participación en los hechos irregulares o contrarios a Derecho, en el momento de 

formular la alerta o denuncia, 

e) No haya adoptado medidas para obligar a participar en la irregularidad que se denuncia a otro personal 

empleado público. 

f) Colabore con la administración en el esclarecimiento de los hechos de manera plena, continuada y 

diligente. 

8. Asimismo, el órgano competente para resolver deberá reducir la sanción que le correspondería cuando, no 

cumpliéndose alguna de las condiciones anteriores, la persona denunciante facilite elementos de prueba que 

aporten un valor añadido significativo respecto de aquellos de los que se disponga. 

 

CAPÍTULO II Régimen de jornada, permisos, licencias y vacaciones 

Artículo 79. Jornada de trabajo. 

1. En el marco de la normativa básica estatal se determinará la jornada general y las especiales de trabajo del 

personal funcionario, así como los supuestos en que podrá ser a tiempo parcial. Asimismo, se establecerá la 

jornada máxima semanal y la fórmula para el cómputo anual de la jornada. 

Se promoverán la adopción de medidas que permitan la mayor compatibilidad entre el derecho a la conciliación 

de la vida personal, familiar y laboral del personal empleado público y la mejora de los servicios prestados a la 

ciudadanía. 

2. En todo caso, entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán, como mínimo, doce horas. 

3. El personal funcionario tendrá derecho a la reducción de su jornada de trabajo en los supuestos y con los 

requisitos que se determinen reglamentariamente. Su disfrute deberá favorecer la asunción equilibrada de las 

responsabilidades familiares cuando sea consecuencia del ejercicio del derecho de conciliación de la vida 

personal, familiar y laboral. 

4. Las funcionarias víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su protección o su derecho de asistencia 

social integral, tendrán derecho a la reducción de la jornada, de conformidad con las disposiciones que lo 

desarrollen, o la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del 

horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables. 

En todo caso, en la Administración de la Generalitat, cuando la funcionaria reduzca su jornada un treinta por 

ciento o menos, sus retribuciones se mantendrán íntegras. Cuando la jornada se reduzca hasta la mitad, sus 

retribuciones se reducirán en la cuantía resultante de la diferencia entre el tercio y la mitad de esta. 

5. El personal empleado público de la Administración de la Generalitat a quien le falte menos de cinco años para 

cumplir la edad de jubilación forzosa tendrá derecho a una reducción de jornada en los términos que se 

establezcan reglamentariamente. 

Artículo 80. Permisos. 

1. El personal funcionario podrá disfrutar de los permisos establecidos en el artículo 48 del texto refundido de la 

Ley del Estatuto básico del empleado público, aprobado por el Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

2. Además de los días por asuntos particulares que se establezcan, el personal funcionario tendrá derecho al 

disfrute de dos días adicionales al cumplir el sexto trienio, incrementándose en un día adicional por cada trienio 

cumplido a partir del octavo. 
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3. Las funcionarias en estado de gestación disfrutarán de un permiso retribuido a partir del día primero de la 

semana 37 de embarazo hasta la fecha del parto. 

En el supuesto de gestación múltiple este permiso podrá iniciarse el primer día de la semana 35 de embarazo 

hasta la fecha de parto. 

4. Asimismo, el personal funcionario disfrutará de los permisos por motivos de conciliación de la vida personal, 

familiar y laboral, por razón de violencia de género y para las víctimas de terrorismo y sus familiares directos con 

las condiciones mínimas previstas en el artículo 49 del texto refundido de la Ley del Estatuto básico del 

empleado público, aprobado por Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, sin perjuicio de que 

reglamentariamente puedan ser objeto de mejora. 

5. Los permisos previstos en el presente artículo se disfrutarán previa comunicación, a excepción de los días por 

asuntos particulares, que no deberán afectar a la adecuada atención al servicio público, por lo que requerirán 

autorización previa. La denegación deberá ser motivada acreditando el posible perjuicio que se ocasionaría a la 

organización con su concesión. 

En cualquier caso, el personal empleado público tendrá derecho a disfrutar de sus días por asuntos particulares 

dentro del año natural al que correspondan, no pudiendo este derecho quedar condicionado por la necesidad de 

autorización previa prevista en el párrafo anterior. 

Artículo 81. Licencias. 

En los términos y condiciones que se establezcan reglamentariamente, el personal funcionario tendrá derecho a 

disfrutar, previa autorización, de licencias, como mínimo, en los supuestos siguientes: 

1. Por cursos externos en el marco de las previsiones de la ley vigente en materia de incompatibilidades. 

2. Por estudios. 

3. Por participación en programas acreditados de cooperación internacional. 

4. Por interés particular. 

5. Por enfermedad de familiares o cualquier persona que, legalmente, se encuentre bajo su guarda o 

custodia. 

Artículo 82. Vacaciones. 

1. El personal funcionario tendrá derecho a disfrutar durante cada año natural de unas vacaciones retribuidas de 

22 días hábiles, o de los días que correspondan si el tiempo de servicio durante el año fue menor, en los 

términos y condiciones que se determinen reglamentariamente. 

A los efectos de lo previsto en este artículo no se considerarán como días hábiles los sábados, sin perjuicio de las 

adaptaciones que se establezcan para los horarios especiales. 

2. Cuando las situaciones de incapacidad temporal, permiso por parto, adopción, guarda con fines de adopción o 

acogimiento, permiso de paternidad, riesgo durante la lactancia o riesgo durante el embarazo, impidan iniciar el 

disfrute de las vacaciones dentro del año natural al que correspondan, o una vez iniciado el periodo vacacional 

sobreviniera una de dichas situaciones, este periodo se podrá disfrutar aunque haya terminado el año natural a 

que correspondan y siempre que no hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del año en que 

se hayan originado. 

3. En el supuesto de haber completado los años de antigüedad que se indican, se tendrá derecho al disfrute de 

los siguientes días de vacaciones anuales: 

a) A partir de los quince años de servicio: veintitrés días hábiles. 
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b) A partir de los veinte años de servicio: veinticuatro días hábiles. 

c) A partir de los veinticinco años de servicio: veinticinco días hábiles. 

d) A partir de los treinta años de servicio: veintiséis días hábiles. 

Estos días se podrán disfrutar desde el día siguiente al del cumplimiento de los correspondientes años de 

servicio. 

Artículo 83. Jornada de trabajo, permisos, licencias y vacaciones del personal laboral. 

El régimen de jornada, permisos, licencias y vacaciones del personal laboral viene determinado por lo 

establecido en la normativa estatal en esta materia. 

 

CAPÍTULO III Régimen retributivo y de la Seguridad Social 

Artículo 84. Determinación de las cuantías de las retribuciones. 

1. Las cuantías de las retribuciones básicas y el incremento de las cuantías globales de las retribuciones 

complementarias del personal funcionario, así como el incremento de la masa salarial del personal laboral, 

deberán reflejarse para cada ejercicio presupuestario en las correspondientes leyes de presupuestos. 

2. Las cuantías aprobadas no podrán suponer un incremento de la masa salarial superior a los límites fijados 

anualmente en la Ley de presupuestos generales del Estado. 

Artículo 85. Conceptos retributivos. 

1. Las retribuciones que pueden percibir las y los funcionarios de carrera se clasifican en básicas y 

complementarias. 

2. El personal funcionario de carrera, asimismo, percibirá las pagas extraordinarias en los términos establecidos 

en el artículo 88. 

3. Las y los funcionarios no podrán ser retribuidos por otros conceptos que los establecidos en la presente ley. 

4. No podrá percibirse participación en tributos o cualquier otro ingreso de las administraciones públicas, 

organismos públicos, consorcios o universidades públicas como contraprestación de cualquier servicio, 

participación o premio en las multas impuestas, aun cuando estuviesen normativamente atribuidas a los 

servicios. 

Artículo 86. Retribuciones básicas. 

1. Las retribuciones básicas estarán integradas exclusivamente por: 

a) El sueldo, para cada grupo o subgrupo de clasificación, y para la agrupación profesional funcionarial. 

b) Los trienios, destinados a retribuir la antigüedad del personal funcionario y que consisten en una cantidad 

igual para cada grupo o subgrupo de clasificación profesional o para la agrupación profesional funcionarial 

por cada tres años de servicio. 

2. Asimismo tendrán la consideración de retribución básica los componentes de sueldo y trienios de las pagas 

extraordinarias. 
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Artículo 87. Retribuciones complementarias. 

1. Las retribuciones complementarias son las que retribuyen la carrera administrativa, las características de los 

puestos de trabajo, el resultado de la actividad profesional, así como los servicios extraordinarios prestados 

fuera de la jornada normal de trabajo. 

2. Las retribuciones complementarias consistirán en: 

a) El complemento de carrera administrativa, que dependerá de la progresión alcanzada por el personal 

funcionario dentro del sistema de carrera horizontal establecido. 

b) El complemento del puesto de trabajo, que, a su vez, se desglosa en los siguientes componentes: 

1.º Competencial, destinado a retribuir la dificultad técnica y la responsabilidad que concurren en los 

puestos de trabajo. 

2.º De desempeño, destinado a retribuir las condiciones particulares de los puestos de trabajo, así como la 

dedicación, disponibilidad e incompatibilidad exigible para su desempeño. 

c) El complemento de actividad profesional, que retribuye el grado de interés, iniciativa o esfuerzo con que el 

personal funcionario desempeña su trabajo y el rendimiento o resultados obtenidos. Su percepción no será 

fija y periódica en el tiempo y exigirá la previa planificación de los objetivos a alcanzar y la posterior 

evaluación de los resultados obtenidos. 

Será requisito indispensable para su percepción la previa consignación presupuestaria en el programa 

correspondiente, que la persona responsable del centro directivo en el que preste servicios el personal 

funcionario, conforme a la normativa presupuestaria correspondiente, determine la cuantía individual del 

complemento, y el grado de interés, iniciativa, esfuerzo y compromiso profesional con la organización del 

personal funcionario en la consecución de los objetivos previamente establecidos y que, asimismo, se certifique 

por el órgano competente el resultado positivo de la evaluación realizada en relación con la consecución de 

dichos objetivos. 

La aplicación del complemento de actividad profesional en la Administración de la Generalitat se efectuará de 

acuerdo con los criterios establecidos por el CIR de conformidad con lo previsto en el artículo 9.5.a. 

La percepción de este complemento deberá ser autorizada previamente por el Consell u órgano competente 

correspondiente y será objeto de publicidad al resto del personal funcionario de la administración pública, 

organismo público, consorcio o universidad pública y a la representación sindical. 

d) Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo y que, en 

ningún caso, podrán ser fijas en su cuantía ni periódicas en su devengo, serán objeto de publicidad al resto 

del personal funcionario del organismo y a la representación sindical. 

Artículo 88. Pagas extraordinarias. 

Las pagas extraordinarias serán dos al año, cada una por el importe de una mensualidad de las retribuciones 

básicas y de las complementarias vinculadas a la carrera administrativa y al puesto de trabajo. 

Artículo 89. Indemnizaciones por razón del servicio. 

El personal funcionario percibirá las indemnizaciones correspondientes por razón del servicio. 

Reglamentariamente se ajustarán sus cuantías. Sus tipos y cuantías serán únicas para cada concepto para todo el 

personal. 
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Artículo 90. Retribuciones del personal funcionario interino. 

El personal funcionario interino percibirá las retribuciones básicas del grupo o subgrupo de adscripción o de la 

agrupación profesional funcionarial, así como las pagas extraordinarias por los conceptos retributivos que le 

corresponden. Percibirán, asimismo, las retribuciones complementarias que correspondan y, con arreglo a su 

normativa reguladora, las de actividad profesional, así como las retribuciones por servicios extraordinarios. 

Artículo 91. Retribuciones del personal funcionario en prácticas. 

1. El personal funcionario en prácticas percibirá las retribuciones correspondientes al sueldo del grupo, subgrupo 

o de las agrupaciones profesionales funcionariales en el que aspire a ingresar. En el caso de que las prácticas 

consistan en desarrollar un puesto de trabajo, debe percibir, además, las retribuciones complementarias 

correspondientes a este puesto. 

2. El personal en prácticas que ya esté prestando servicios en la misma administración pública, organismo 

público, consorcio o universidad pública como funcionaria o funcionario de carrera, interino, personal laboral fijo 

o temporal, sin perjuicio de la situación administrativa o laboral que le corresponda, podrá optar por percibir 

una remuneración por igual importe a la que le correspondía hasta el momento de su nombramiento, o bien la 

que proceda conforme a las normas señaladas en el apartado anterior. En ambos casos, si procede, debe 

continuar percibiendo el complemento de carrera administrativa u otros complementos equiparables. 

3. Quien esté prestando servicios en la misma administración pública, organismo público, consorcio o 

universidad pública como personal funcionario interino o contratado laboral temporal continuará percibiendo 

los trienios que tuviera reconocidos hasta el momento de su nombramiento como personal en prácticas. 

Artículo 92. Retribuciones del personal laboral. 

Las retribuciones del personal laboral se determinarán de conformidad con la legislación laboral, el convenio 

colectivo que le sea aplicable, y el contrato de trabajo, respetando, en todo caso, lo previsto en el artículo 84. 

Artículo 93. Retribuciones diferidas. 

1. Se podrán destinar cantidades, hasta el porcentaje de la masa salarial que se fije anualmente en las 

correspondientes leyes de presupuestos generales del Estado, a financiar aportaciones a planes de pensiones de 

empleo o contratos de seguro colectivos que incluyan la cobertura de la contingencia de jubilación para su 

personal y de conformidad con lo establecido en la normativa reguladora de los planes de pensiones. 

2. Las cantidades destinadas a financiar aportaciones a planes de pensiones o contratos de seguros tendrán, a 

todos los efectos, la consideración de retribución diferida. 

Artículo 94. Deducción de retribuciones. 

1. La parte de jornada no realizada, entendida como la diferencia, en cómputo mensual, entre la jornada 

reglamentaria de trabajo y la efectivamente realizada por el personal empleado público sin causa justificada, 

dará lugar a la deducción proporcional de haberes. Esta deducción de haberes no tendrá carácter sancionador, 

sin perjuicio, en su caso, de las responsabilidades disciplinarias a que pudiera haber lugar. 

2. Para el cálculo del valor hora aplicable a dicha deducción se tomará como base la totalidad de las 

retribuciones íntegras mensuales que se perciban dividida por treinta, y a su vez este resultado por el número de 

horas que se tenga obligación de cumplir, de media, cada día. 

3. Quienes ejerciten el derecho de huelga no devengarán ni percibirán las retribuciones correspondientes al 

tiempo que hayan permanecido en esa situación, sin que la deducción de haberes que se efectúe tenga carácter 

sancionador ni afecte al régimen de prestación social correspondiente. 
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Artículo 95. Reducción y devengo. 

1. Cuando, con sujeción a la normativa vigente, el personal funcionario realice una jornada inferior a la fijada 

para el puesto de trabajo que ocupe, se reducirán, cuando proceda, sus retribuciones íntegras en la proporción 

correspondiente. 

2. El cálculo del valor hora aplicable a dicha deducción se realizará de la forma prevista en el artículo anterior. 

3. Las retribuciones básicas y complementarias del personal funcionario que se devenguen con carácter fijo y 

periodicidad mensual se liquidarán por días, salvo los trienios, que se harán efectivos de acuerdo con la situación 

y derechos del mismo el día uno del mes a que correspondan. En el supuesto de cese en el servicio activo por 

motivos de fallecimiento o jubilación, se harán efectivas las mensualidades completas, excepto para aquel 

personal funcionario cuyo régimen de previsión social sea el Régimen General de la Seguridad Social. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, las pagas extraordinarias, que se devengan el día uno de 

los meses de junio y diciembre, lo serán con referencia a la situación y derechos del personal funcionario en 

dichas fechas, salvo en los siguientes casos: 

a) Cuando el tiempo de servicios prestados fuera inferior a la totalidad del período correspondiente a una 

paga extraordinaria, esta se abonará en la parte proporcional que resulte según los meses y días de servicio 

efectivamente prestados. 

b) El personal funcionario en servicio activo con licencia sin derecho a retribución devengará pagas 

extraordinarias en las fechas indicadas, pero su cuantía experimentará la correspondiente reducción 

proporcional. 

c) En el caso de cese en el servicio activo, la última paga extraordinaria se devengará el día del cese y con 

referencia a la situación y derechos del personal funcionario en dicha fecha, pero en cuantía proporcional al 

tiempo de servicios efectivamente prestados. En los supuestos de jubilación o fallecimiento, el mes en que se 

produzca el cese se computará como un mes completo, con independencia del número de días de servicio 

efectivamente prestados. 

d) En el caso de reducción de jornada llegado el día del devengo, o en el que se haya disfrutado la reducción 

de jornada durante el periodo correspondiente a una paga extraordinaria, esta se abonará en la parte 

proporcional que resulte según el tiempo de servicios efectivamente prestados. 

A los efectos previstos en este apartado 4, el tiempo de duración de licencias sin derecho a retribución no tendrá 

la consideración de servicios efectivamente prestados. 

Artículo 96. Régimen de la Seguridad Social del personal funcionario al servicio de la Administración de la 

Generalitat. 

1. Al personal funcionario propio o de nuevo ingreso en la Administración de la Generalitat le será de aplicación 

el Régimen General de la Seguridad Social. 

El personal funcionario procedente de otras administraciones públicas, organismos públicos, consorcios o 

universidades públicas seguirá sometido al mismo régimen de seguridad social o de previsión que les era 

aplicable en la administración, organismo, consorcio o universidad de origen. 

2. En los procesos de incapacidad temporal del personal al servicio de la Administración de la Generalitat se 

complementarán las prestaciones de la Seguridad Social hasta el máximo que permita la normativa estatal de 

carácter básico, en cada uno de los regímenes existentes, desde el inicio de dicha situación hasta la conclusión 

de la misma. 
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CAPÍTULO IV Deberes, código de conducta y régimen de incompatibilidades 

Sección 1.ª Código de conducta 

Artículo 97. Deberes del personal empleado público. 

1. El personal empleado público deberá realizar con diligencia las tareas que tenga encomendadas y velar por los 

intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución, del Estatut d’Autonomia y del resto del 

ordenamiento jurídico, y deberá actuar conforme a los siguientes principios: objetividad, integridad, neutralidad, 

responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio público, transparencia, ejemplaridad, 

austeridad, accesibilidad, eficacia, eficiencia, honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental y 

respeto a la igualdad entre mujeres y hombres, de conformidad con los principios y fundamentos de actuación 

previstos en el artículo 2 de la presente ley. 

2. El código de conducta del personal empleado público está integrado por los principios de actuación y las 

obligaciones regulados en los artículos siguientes. 

Estos principios y obligaciones informan la interpretación y aplicación del régimen disciplinario y podrán ser 

tenidos en cuenta en la evaluación del desempeño. 

3. Se podrán aprobar códigos de conducta específicos que desarrollen lo previsto en esta Sección para colectivos 

de personal empleado público, cuando por las peculiaridades del servicio que se presta a la ciudadanía se 

considere necesario. 

Artículo 98. Principios de actuación. 

La condición de personal empleado público conlleva la observancia de los siguientes principios de actuación: 

1. Su conducta perseguirá la satisfacción de los intereses generales de la ciudadanía y se basará en 

consideraciones objetivas orientadas a la imparcialidad y al interés común, al margen de cualquier otro factor 

que exprese posiciones personales, familiares, corporativas, clientelares o cualesquiera otras que puedan 

colisionar con este principio, absteniéndose en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal o en 

cualquier actividad privada que puedan suponer riesgo de conflicto de intereses con su puesto público. 

Asimismo, no podrá contraer obligaciones económicas, intervenir en operaciones financieras, obligaciones 

patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades, cuando pueda suponer un conflicto de intereses 

con su puesto público. 

2. Ajustará su actuación a los principios de lealtad y buena fe, tanto con la administración pública, organismo 

público, consorcio o universidad pública en la que preste sus servicios, como con aquellas personas con las que 

se relacione en el ejercicio de sus funciones, desempeñando estas de conformidad con los principios de eficacia, 

economía y eficiencia y vigilando la consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos de la 

organización. 

3. No aceptará ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja injustificada por parte de 

personas físicas o entidades públicas o privadas rechazando cualquier regalo, favor o servicio en condiciones 

ventajosas que vaya más allá de los usos habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el 

Código Penal. Reglamentariamente podrán establecerse límites a estos usos sociales y de cortesía. 

4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y las libertades públicas y evitará toda 

actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, 

orientación sexual, religión o convicciones, lengua, opinión, discapacidad o diversidad funcional, edad o 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 
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5. No influirá con su actuación en la agilización o resolución de trámites o procedimientos administrativos sin 

que exista justificación adecuada y, en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio de los 

cargos públicos o su entorno familiar y social inmediato o cuando suponga un menoscabo de los intereses de 

terceros. 

6. Guardará secreto de las materias clasificadas o cuya difusión esté prohibida legalmente y mantendrá la debida 

discreción sobre los asuntos que conozcan por razón de su puesto público, sin que pueda hacer uso de la 

información obtenida para beneficio propio o de terceros, o en perjuicio del interés público, todo ello con pleno 

respeto al ejercicio de la libertad de expresión, incluida la crítica a la actuación de los poderes públicos. 

Artículo 99. Obligaciones. 

En el ejercicio de las funciones que tenga asignadas, el personal empleado público deberá observar las 

siguientes obligaciones: 

1. Tratar con atención y respeto a la ciudadanía, a todo el personal empleado público y, en general, a todas 

aquellas personas con las que se relacione en el ejercicio de sus funciones. 

2. Desempeñar con diligencia las tareas que les correspondan o se le encomienden con el objetivo de resolver en 

plazo los asuntos de su competencia y cumpliendo la jornada y el horario establecidos. 

3. Obedecer las instrucciones profesionales de sus superiores, salvo que constituyan una infracción manifiesta 

del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las pondrán inmediatamente en conocimiento de los órganos de 

inspección correspondientes. 

4. Informar a la ciudadanía sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a conocer facilitando el 

ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 

5. Conocer las lenguas oficiales de la Comunitat Valenciana en los términos que se determine 

reglamentariamente, y garantizar a la ciudadanía el ejercicio del derecho de utilizarlas en las relaciones con la 

administración autonómica. 

6. Velar por la conservación de los recursos y bienes públicos, administrándolos con austeridad, y no utilizando 

los mismos en provecho propio o de personas allegadas. 

7. Procurar la conservación de los documentos para su entrega a sus posteriores responsables. 

8. Mantener actualizada su formación y cualificación de manera que resulten suficientes para la adecuada 

prestación del servicio público y el desempeño de las funciones que tenga encomendadas. 

9. Observar las normas sobre seguridad y salud laboral. 

10. Utilizar adecuadamente para el cumplimiento de sus funciones y tareas la información, formación y medios 

informáticos y telemáticos puestos a su disposición. 

Artículo 100. Responsabilidad por la gestión de los servicios. 

El personal empleado público es responsable de la buena gestión de los servicios encomendados, y procurará 

resolver los obstáculos que dificulten el cumplimiento de sus funciones, sin perjuicio de la responsabilidad que 

corresponde a sus superiores jerárquicos. 
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Artículo 101. Responsabilidad patrimonial. 

Sin perjuicio de su responsabilidad por el funcionamiento de los servicios públicos contemplada en el artículo 

106.2 de la Constitución, y del deber de resarcir los daños y perjuicios causados, la Administración exigirá del 

personal a su servicio la responsabilidad en que hubieran incurrido por dolo, culpa o negligencia grave, mediante 

la instrucción del correspondiente procedimiento con audiencia de la persona interesada y de acuerdo con lo 

establecido en la legislación reguladora de la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. 

Artículo 102. Comunicación al Ministerio Fiscal. 

Lo dispuesto en los artículos anteriores se entenderá sin perjuicio de dar conocimiento de los hechos al 

Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de infracción penal. 

 

Sección 2.ª Régimen de incompatibilidades 

Artículo 103. Régimen de incompatibilidades. 

1. El personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta ley no podrá compatibilizar sus actividades con el 

desempeño, por sí o mediante sustitución, de cualquier cargo, profesión o actividad, públicos o privados, por 

cuenta propia o ajena, retribuidos o meramente honoríficos, si impide o menoscaba el exacto cumplimiento de 

sus deberes, compromete su imparcialidad o independencia o perjudica los intereses generales. 

2. La aplicación del régimen de incompatibilidades se ajustará a la legislación básica estatal en esta materia y a la 

normativa autonómica de desarrollo. 

3. La competencia para resolver las declaraciones de compatibilidad corresponde: 

a) Al conseller o consellera que ostente la competencia en materia de sanidad, respecto del personal cuya 

gestión corresponda a dicha consellería y desarrolle su actividad principal adscrito a ese departamento, 

organismos o entidades dependientes. 

b) Al conseller o consellera que ostente la competencia en materia de educación, respecto del personal 

docente no universitario que desarrolle su actividad principal adscrito a dicho departamento, organismos o 

entidades dependientes. 

c) Al conseller o consellera competente en materia de función pública, respecto del personal que desarrolla 

su actividad principal en la Administración de la Generalitat, en los términos previstos en el artículo 5 de la 

presente ley. 

d) La competencia para la resolución de las compatibilidades del resto de personal de los entes del sector 

público instrumental previsto en el artículo 2.3 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de 

Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, corresponderá al órgano de los mismos 

que determinen sus normas de creación. 

e) En el ámbito universitario, a la rectora o rector de la Universidad, si la actividad principal se desarrolla en 

las universidades públicas de la Comunitat Valenciana, organismos o entidades dependientes de la misma. 

f) En el ámbito de las entidades locales, la competencia para las declaraciones de compatibilidad corresponde 

al Pleno de la corporación. 

g) Al Consell, la adopción del acuerdo expreso en cada caso para autorizar la compatibilidad de actividades 

públicas cuando se superen los límites de remuneración previstos en el artículo 7.1 de la Ley 53/1984, de 26 

de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas, en atención a 

razones de especial interés para el servicio. 
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Asimismo, el Consell podrá excepcionalmente, para supuestos concretos y mediante acuerdo, autorizar la 

pertenencia a más de dos consejos de administración u órganos de gobierno de entidades o empresas públicas o 

privadas. 

 

CAPÍTULO V La formación de los empleados públicos 

Artículo 104. La formación en el empleo público. 

1. Las políticas de formación son parte integrante de las políticas de recursos humanos de la Administración de 

la Generalitat. 

2. Se entiende por formación el aprendizaje planificado para la adquisición, retención y transferencia de 

conocimientos, destrezas, actitudes y valores que mejoren el servicio público y el desarrollo del personal 

empleado público. La formación perseguirá los objetivos de mejora del desempeño del puesto de trabajo y 

desarrollo y promoción profesionales del personal empleado público. 

3. El órgano competente para la coordinación, programación y ejecución de la formación será la dirección 

general que tenga atribuidas las competencias en materia de función pública, a través del Institut Valencià 

d’Administració Pública (IVAP). 

El IVAP será el centro encargado de gestionar las acciones formativas de la Administración de la Generalitat, así 

como de coordinar estas con las planificadas por otros centros de formación de personal empleado público 

existentes en la Generalitat. 

4. A tal fin, para el cumplimiento de sus objetivos, corresponderá a dicha dirección general: 

a) Diseñar, organizar, coordinar y homologar las acciones formativas del personal empleado público de la 

Administración de la Generalitat, que incluirán los cursos de habilitación necesarios para el desempeño de 

determinados puestos de trabajo, los cursos específicos de formación para la pertenencia a una agrupación 

de puestos, la capacitación por competencias profesionales, así como los cursos de capacitación para el 

desempeño de nuevas funciones en los casos que proceda, fomentando y priorizando la formación en línea 

para su aprovechamiento por todo el personal empleado público en igualdad de oportunidades. 

b) Homologar las acciones formativas impartidas por otras administraciones públicas y por las 

organizaciones sindicales que suscriban los correspondientes acuerdos. 

c) Planificar, convocar y gestionar los cursos de formación derivados de los procesos de selección y 

promoción del personal empleado público de la Administración de la Generalitat. 

d) Colaborar en la formación y perfeccionamiento del personal de las instituciones de la Generalitat 

mencionadas en el artículo 20.3 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana y de otras 

administraciones públicas, en los términos que se establezcan en los instrumentos de colaboración que 

pudieran suscribirse o por encomienda del Consell. 

e) Gestionar y coordinar las ayudas destinadas a la financiación de planes de formación para el empleo 

promovidas por las entidades locales de la Comunitat Valenciana, en el marco del Acuerdo de formación para 

el empleo de las administraciones públicas (Afedap). 

f) Diseñar, convocar, gestionar y homologar las acciones de formación específica para el personal directivo 

público profesional previsto en el artículo 21.1 de la presente ley, de conformidad con la normativa que 

resulte de aplicación y de acuerdo con las directrices que al respecto establezca la conselleria competente en 

materia de función pública. La formación del restante personal directivo público profesional de otras 

administraciones podrá ser así mismo organizada y certificada por el IVAP previo convenio suscrito al efecto. 
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5. En los supuestos en que las entidades locales prevean una fase de formación como parte del proceso 

selectivo de su personal empleado público, podrán conveniar con la conselleria competente en materia de 

función pública la participación del IVAP en la realización de tales cursos selectivos, que podrán ser comunes 

para varias de las citadas entidades. 

6. El IVAP fomentará la colaboración con las entidades locales de la Comunitat Valenciana y los entes del sector 

público instrumental en la formación y perfeccionamiento de su personal empleado público. 

Además, se podrán homologar, en su caso, las acciones formativas que dichos entes impartan al resto de su 

personal. 

7. Asimismo, para facilitar el acceso de la ciudadanía a la formación especializada en las materias relacionadas 

con la administración, la gestión y las políticas públicas, y sin perjuicio de los convenios y acuerdos que se 

establezcan con las universidades públicas valencianas, el IVAP ofrecerá en sus planes de formación la 

posibilidad de acceder a su oferta formativa a quienes no ostenten la condición de personal empleado público, 

pudiendo para ello percibir las tasas y precios públicos que se determinen en su momento. 

8. El IVAP fomentará la formación en igualdad tanto en el acceso al empleo público como a lo largo de la 

carrera profesional. Para ello la formación deberá incluir contenidos sobre igualdad efectiva y prohibición de 

cualquier tipo de discriminación de mujeres y hombres. 

9. Para la mejor consecución de sus fines el IVAP podrá tramitar la convocatoria y concesión de becas, ayudas y 

otras medidas de fomento, así como promover la colaboración de personal docente y de profesionales ajenos a 

la Administración de la Generalitat para el desarrollo de sus acciones formativas o divulgativas. 

10. Todo el personal empleado público tendrá la oportunidad de realizar aportaciones en el diseño de los 

planes formativos para la mejora de los métodos de trabajo y de los procesos administrativos, a través de un 

mecanismo de participación libre y no jerarquizado. 

11. La selección del profesorado del IVAP cumplirá con el régimen de contratación para actividades docentes 

previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público. 

12. El IVAP pondrá en marcha un plan de transferencia de conocimiento que contenga medidas eficaces para 

transferir y retener el conocimiento de los empleados y empleadas con más experiencia, en particular, de 

aquellas personas que tengan más próxima su jubilación.» 

Artículo 105. Derecho a la formación. 

1. El personal empleado público tiene el derecho al perfeccionamiento continuado de sus conocimientos, 

habilidades y aptitudes para mejorar en el desempeño de sus funciones y contribuir a su promoción profesional. 

2. A tal efecto, y como elemento de interés público destinado a mejorar su eficacia y eficiencia, la 

Administración de la Generalitat programará y regulará con cargo a sus presupuestos acciones formativas para 

mejorar la eficiencia y la calidad del servicio público y para la promoción profesional del personal. 

          La oferta, programación, contenidos, profesorado o personal destinatario de las actividades formativas no 

incurrirán en discriminación directa o indirecta por razón de sexo, orientación sexual o cualquier tipo de 

discriminación. 

          El IVAP elaborará su programación formativa en función de las necesidades del servicio y de los perfiles de 

competencias de los puestos de trabajo como elementos principales de su diagnóstico de necesidades. En los 

planes de formación deberá garantizarse un adecuado equilibrio territorial, debiendo realizarse periódicamente 

la oportuna evaluación de racionalidad, eficacia, eficiencia e impacto de la política de formación del personal 

empleado público.» 
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3. El tiempo de asistencia a las acciones formativas a que se refiere el número dos del presente artículo se 

considerará de trabajo a todos los efectos. Dichos conocimientos deberán aplicarse en la actividad profesional 

diaria. 

El personal empleado público tendrá la posibilidad de acceder a la formación. A tal efecto, la Administración de 

la Generalitat adoptará las medidas adecuadas para garantizar este acceso a través de una o alguna de las 

modalidades previstas. Estas medidas podrán incluir, entre otras, la territorialización y el uso de las nuevas 

tecnologías para la formación a distancia, procurando una oferta suficiente para que todo el personal empleado 

público tenga las mismas oportunidades de acceso a la formación. 

4. El personal empleado público podrá acudir a actividades formativas durante los permisos de maternidad, 

paternidad, excedencias por motivos familiares e incapacidad temporal, siempre que su estado de salud se lo 

permita. 

5. Con el objeto de actualizar los conocimientos del personal empleado público, se otorgará preferencia durante 

un año en la adjudicación de plazas para participar en las actividades formativas relacionadas con las funciones o 

tareas de su puesto de trabajo a quienes se hayan incorporado procedentes del permiso de maternidad o 

paternidad, o hayan reingresado desde la situación de excedencia por cuidado de familiares. Esta preferencia 

únicamente se otorgará en el supuesto de no haber ejercido el derecho previsto en el apartado anterior. 

6. La denegación de la asistencia a actividades formativas deberá ser motivada. Cuando la motivación se refiera 

a las necesidades del servicio, estas necesidades deberán acreditarse en la resolución de denegación. 

Artículo 106. Deber de formación. 

1. Las empleadas y empleados públicos deben contribuir a mejorar la calidad de los servicios públicos a través de 

su participación en las actividades formativas. 

A tal fin, salvo causa justificada, deberán asistir a las actividades programadas, bien cuando la finalidad de estas 

sea adquirir los conocimientos, habilidades o destrezas adecuados para el desempeño de las funciones o tareas 

que le sean propias, bien cuando se detecte una necesidad formativa como consecuencia de los procedimientos 

de evaluación del desempeño. Dichos conocimientos deberán aplicarse en la actividad profesional diaria. 

2. Corresponderá al IVAP la acreditación de los cursos y acciones formativas, que incluirán, como regla general, 

una evaluación final a realizar por el personal formador, que podrá consistir, bien en la elaboración de un 

trabajo, memoria o similar, bien en la superación de pruebas de conocimientos, teóricos o prácticos.» 

 

(LA LEY CONTINUA, NO OBSTANTE, LO DEJAMOS AQUÍ PUES YA HEMOS VISTO TODOS LOS TÍTULOS 

SOLICITADOS) 
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8. El Decreto 42/2019, de 22 de marzo, del Consell, de regulación de las condiciones de 

trabajo del personal funcionario de la Administración de la Generalitat.  
 

Como no se nos solicita nada en concreto de la norma entendemos que hay que estudiarla completa, como es 

habitual empezamos por la estructura para seguidamente ver el texto en detalle. 

DECRETO 42/2019, de 22 de marzo, del Consell, de regulación de las condiciones de trabajo del 

personal funcionario de la Administración de la Generalitat. 

Preámbulo 

Capítulo I. Disposiciones generales. 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación 

Artículo 2. Definiciones 

Artículo 3. Acreditaciones 

Capítulo II. Condiciones generales de trabajo. 

Sección 1ª. Jornada de trabajo. 

Artículo 4. Jornada de trabajo 

Artículo 5. Obligaciones del personal con jornada laboral de treinta y siete horas y treinta minutos semanales 

Artículo 6. Cómputo anual de la jornada 

Artículo 7. Reducciones de jornada 

Artículo 8. Disposiciones comunes a las reducciones de jornada 

Sección 2ª. Horario de trabajo. 

Artículo 9. Horario de trabajo del personal de servicios burocráticos 

Artículo 10. Jornada y horarios especiales 

Artículo 11. Otras exclusiones 

Artículo 12. Recuperación de horas 

Artículo 13. Fiestas 

Artículo 14. Flexibilidad de la permanencia obligatoria 

Artículo 15. Descanso semanal 

Artículo 16. Pausa diaria 

Artículo 17. Control de horario 

Artículo 18. Horario de las oficinas de atención al público 

Artículo 19. Justificación de ausencias 

Capítulo III. Permisos. 

Artículo 20. Permisos del personal funcionario 

Artículo 21. Permiso por matrimonio o unión de hecho 

Artículo 22. Permisos por técnicas prenatales y de preparación al parto 

Artículo 23. Permiso por cuestiones relacionadas con la adopción o acogimiento o guarda con fines de adopción 

Artículo 24. Permiso por nacimiento para la madre biológica 

Artículo 25. Permiso por adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como 

permanente 

Artículo 26. Disfrute a tiempo parcial de los permisos por nacimiento para la madre biológica y por adopción, 

guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente 



 

  

TEMARIO AUXILIAR DE ENFERMERÍA GVA ED. 2026 1ª PARTE 152 

 

Artículo 27. Permiso por lactancia 

Artículo 28. Permiso por nacimiento de hijas o hijos prematuros 

Artículo 29. Permiso por cuidado de hijo o hija menor afectado por cáncer u otra enfermedad grave 

Artículo 30. Permiso del progenitor diferente de la madre biológica por nacimiento, guarda con fines de 

adopción, acogimiento o adopción de un hijo o hija 

Artículo 31. Disposiciones comunes a determinados permisos 

Artículo 32. Permiso por estado de gestación 

Artículo 33. Permiso por deberes relacionados con la conciliación de la vida familiar y laboral 

Artículo 34. Permiso por fallecimiento 

Artículo 35 Permiso por accidente o enfermedad grave. 

Artículo 36. Permiso por exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud 

Artículo 37. Permiso por traslado de domicilio habitual 

Artículo 38. Permiso por deber inexcusable 

Artículo 39. Permiso por funciones representativas y formación 

Artículo 40. Permiso por asuntos propios 

Artículo 41. Días compensatorios 

Capítulo IV. Licencias. 

Artículo 42. Licencias del personal funcionario 

Sección 1ª. Licencias retribuidas. 

Artículo 43. Licencia por cursos externos 

Artículo 44. Licencia por estudios 

Artículo 45. Licencia por participación en programas acreditados de cooperación internacional 

Sección 2ª. Licencias sin retribución. 

Artículo 46. Disposiciones comunes a las licencias sin retribución 

Artículo 47. Licencia por interés particular 

Artículo 48. Licencia por enfermedad de familiares o cualquier otra persona que legalmente se encuentre bajo 

su guarda o custodia 

Artículo 49. Licencia para perfeccionamiento profesional 

Capítulo V. Vacaciones 

Artículo 50. Duración de las vacaciones 

Artículo 51. Régimen de disfrute de las vacaciones 

Artículo 52. Solicitud de vacaciones 

Artículo 53. Excepciones al régimen general de vacaciones 

Artículo 54. Derechos relacionados con el período vacacional 

Disposición adicional primera. Bolsa de horas por motivos de conciliación personal, familiar y laboral. 

Disposición adicional segunda. Tratamiento de la información 

Disposición adicional tercera. Personal que trabaje en centros en que se preste el servicio a turnos. 

Disposición transitoria Única. Implantación progresiva de la duración del permiso del progenitor diferente de la 

madre biológica por nacimiento, guarda con fines de adopción, acogimiento o adopción de un hijo o hija. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Disposición final primera. Habilitación normativa. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
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PREÁMBULO 

El Decreto 175/2006, de 24 de noviembre, del Consell, por el que se regulan las condiciones de trabajo del 

personal al servicio de la administración del Consell, supuso en su momento un avance significativo en la 

normativa existente sobre jornada, horario, permisos y vacaciones del personal al servicio de la Administración 

de la Generalitat. 

El citado Decreto introdujo una serie de medidas que, de una parte, profundizaban en la igualdad de géneros y, 

de otra, prestaban una especial atención a las personas con diversidad funcional y a las víctimas de violencia de 

género, incidiendo todas ellas en la firme decisión de potenciar al máximo la conciliación de la vida personal, 

familiar y laboral. 

Tras su entrada en vigor fueron aprobadas varias normas con rango de ley que introdujeron cambios 

significativos en esta materia. Por una parte, la Ley 7/2007, de 13 de abril, por la que se aprobó el Estatuto 

Básico del Empleado Público, supuso una serie de avances en materia de permisos por conciliación de la vida 

personal, familiar y laboral que, aun siendo directamente aplicables al personal de la Administración de la 

Generalitat, motivos de seguridad jurídica aconsejaron incorporar a la normativa autonómica. De otra, por la Ley 

10/2010, de 9 de julio, de ordenación y gestión de la función pública valenciana (en adelante LOGFPV), realizó 

una apuesta por profundizar en la mejora de las condiciones personales y profesionales del personal empleado 

público haciendo compatible su dedicación profesional con su vida personal y familiar, generando de este modo 

un vínculo bidireccional que pretendía reforzar el compromiso y la implicación de las y los profesionales con una 

organización sensible a sus necesidades. 

Por su parte, el Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante TREBEP), ha realizado modificaciones relativas a las 

condiciones de trabajo del personal empleado público en la legislación estatal de carácter básico que implican la 

necesidad de adaptar el régimen de condiciones de trabajo previsto en la normativa autonómica. Y más 

recientemente, el Real Decreto ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de 

trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, ha introducido en el texto del 

TREBEP importantes modificaciones relativas a esta materia que igualmente deben ser contempladas por la 

normativa autonómica.  

Por otro lado, fruto de la negociación con las organizaciones sindicales se han suscrito diversos acuerdos que 

mejoran las condiciones de trabajo del personal funcionario. Tal como dispone el artículo 38.3 del TREBEP, 

dichos acuerdos son directamente aplicables al personal incluido en su ámbito de aplicación al haber sido 

ratificados por el Consell. No obstante, a efectos formales se requiere la modificación de la normativa 

correspondiente, sin perjuicio de la necesidad de facilitar su conocimiento, evitando la dispersión normativa 

existente en la actualidad y garantizando de este modo la debida seguridad jurídica. 

De acuerdo con las novedades introducidas en la normativa citada y en cumplimiento de los diferentes acuerdos 

con las organizaciones sindicales, se incorporan al articulado medidas como, entre otras, el derecho de las 

funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer a la reducción de un tercio de la jornada sin que ello conlleve 

reducción de haberes; la posibilidad de que se autorice la acumulación en jornadas completas de la reducción de 

jornada por cuidado de hijo o hija menor, afectado por cáncer u otra enfermedad grave; la reducción de la 

jornada en dos horas y media semanales en los periodos de vacaciones escolares o en los que los centros 

realizan una jornada especial de verano; la posibilidad de asistencia a las tutorías en los centros escolares; la 

preferencia de quienes tengan hijas e hijos menores de 14 años para la elección del disfrute de las vacaciones o 

los días por asuntos propios, durante los periodos escolares no lectivos. 
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Las modificaciones expuestas, junto con el tiempo transcurrido desde la aprobación del Decreto 175/2006, han 

puesto de manifiesto necesidades en la gestión diaria que exigen su adaptación a las nuevas normas y a los 

cambios operados en una sociedad que modifica o amplía conceptos ya existentes, o profundiza en otros más 

recientes como el de la corresponsabilidad. 

En este sentido, cuando se habla de corresponsabilidad debe entenderse el necesario reparto de las tareas 

domésticas y responsabilidades familiares entre quienes forman parte de un hogar: pareja, hijos, hijas u otras 

personas que conviven en el mismo domicilio. En el estado de evolución de nuestra sociedad se dan multitud de 

situaciones distintas que deben ser tenidas en consideración en la norma, contemplando el hecho de que hay 

personas que viven solas, parejas con o sin descendencia, familias monoparentales, familias extensas, y demás 

circunstancias presentes con carácter habitual en nuestro contexto social. 

El logro de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres debe ser un objetivo prioritario, y para alcanzarla 

resulta fundamental, entre otras, fomentar e impulsar medidas que faciliten la conciliación de la vida personal, 

familiar y laboral, conciliación entendida como aquella que posibilita que cualquier persona trabajadora pueda 

mantener al mismo tiempo una carrera profesional plena y a la vez ejercer su derecho al cuidado de su familia, 

el desarrollo de su personalidad, su formación o el disfrute de su ocio y tiempo libre. 

Por lo que se refiere a la jornada de trabajo, de conformidad con la habilitación contenida en el artículo 68.1 de 

la LOGFPV, y previa negociación con las organizaciones sindicales, este decreto establece para el personal 

incluido en su ámbito de aplicación, por un lado, una jornada de trabajo general y, por otro, una jornada de 

especial dedicación que supone, por la necesidad de mayor disponibilidad horaria del personal funcionario que 

desempeñe un puesto de trabajo que tenga asignada esta jornada, la incompatibilidad para ejercer cualquier 

otra actividad pública o privada, salvo las legalmente exceptuadas del régimen de incompatibilidades y las que la 

Ley permita autorizar por excepción. 

De otra parte, se regula la posibilidad de establecer jornadas especiales de trabajo únicamente para aquellos 

casos en los que las actividades a desarrollar por el personal funcionario no puedan llevarse a cabo en las 

jornadas previstas en el apartado anterior. 

Son múltiples, en consecuencia, las modificaciones que deben efectuarse en él, hasta ahora vigente, Decreto 

175/2006, por lo que, de conformidad con las directrices establecidas en el Decreto 24/2009, de 13 de febrero, 

del Consell, sobre la forma, la estructura y el procedimiento de elaboración de los proyectos normativos de la 

Generalitat, que aconsejan que las disposiciones modificativas sean utilizadas con carácter restrictivo, debiendo 

primar la aprobación de una nueva disposición sobre el mantenimiento de la norma originaria y sus posteriores 

modificaciones, se opta por la aprobación de un nuevo decreto que manteniendo en su mayor parte la 

estructura del Decreto 175/2006, incorpora las novedades y mejoras necesarias, aunando de este modo todas 

las medidas en la materia con una sistemática que, por ser similar a la existente, contribuirá a facilitar su 

conocimiento, comprensión, gestión y aplicación. 

Este decreto se estructura en cinco capítulos. Uno inicial, dedicado a establecer las disposiciones generales -

objeto, ámbito de aplicación y régimen de acreditaciones-, para continuar con la regulación de las condiciones 

generales de trabajo -jornada y horario– en el capítulo II; el régimen de permisos y licencias en los capítulos III y 

IV, finalizando con el capítulo V dedicado a las vacaciones del personal funcionario. 
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El proceso de elaboración del Decreto se ha adecuado a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 

seguridad jurídica y eficiencia previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC), quedando ellos justificados en los informes 

previos a la norma así como en el trámite de consulta pública efectuado a través del portal web, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 133 de la LPAC, en los que constan los antecedentes de la misma, los problemas 

que se pretenden solucionar, la necesidad de su aprobación, sus objetivos, así como la posible solución 

alternativa a la regulación. 

Esta disposición está incluida en el Plan normativo de la Administración de la Generalitat para 2019. 

Este decreto ha sido negociado con la representación sindical, de conformidad con lo establecido en el artículo 

37 del TREBEP y 154 de la LOGFPV. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 31 y 33 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, de la Generalitat, del 

Consell, a propuesta de la consellera de Justicia, Administración Pública, Reformas Democráticas y Libertades 

Públicas, conforme con el Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana y previa deliberación del Consell, 

en la reunión del 22 de marzo de 2019, 

 

DECRETO 

 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación 

Este decreto tiene por objeto regular las condiciones de trabajo del personal funcionario de la Administración de 

la Generalitat entendida en los términos establecidos en el artículo 4 de la LOGFPV. 

Artículo 2. Definiciones 

A los efectos de lo dispuesto en este decreto y de las normas que lo desarrollen, se entenderá por: 

a) Pareja de hecho: persona que respecto de la persona de referencia mantiene una relación que puede 

acreditar a través de la inscripción en un registro público oficial de uniones de hecho. 

b) Familiar de primer grado en línea directa, por consanguinidad o afinidad: madres y padres, hijas e hijos, 

madres y padres políticos, cónyuge o pareja de hecho de la hija o hijo e hijas e hijos del cónyuge o pareja de 

hecho, sin perjuicio de lo que pudiera establecer la normativa civil. 

c) Familiar de segundo grado en línea directa o colateral, por consanguinidad: hermanos y hermanas, abuelos 

y abuelas, nietos y nietas; o por afinidad: abuelos, abuelas y nietos, nietas del cónyuge o pareja de hecho y 

cuñados o cuñadas entendiendo por tal, el cónyuge o pareja de hecho de la hermana o hermano o bien, la 

hermana o hermano del cónyuge o pareja de hecho, sin perjuicio de lo que pudiera establecer la normativa 

civil. 

d) Necesitar especial dedicación o atención continuada: supone que es preciso que el sujeto reciba 

tratamiento, atención, cuidados o asistencia continuada por terceras personas debido a problemas de salud, 

entendida esta última como bienestar físico, psíquico y social. Asimismo, se entenderán incluidas en esta 

situación las personas que tengan reconocida la situación de dependencia en cualquiera de sus grados. 
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e) Informe del órgano competente de la administración sanitaria: informe de la inspectora o inspector 

médico de zona o, si el tratamiento se recibe en el hospital, el informe del facultativo responsable del 

paciente. 

f) Tener a su cargo: relación de dependencia que no implica convivencia.  

g) Cuidado directo: relación de dependencia que implica convivencia. 

h) Enfermedad grave: incluye la hospitalización, la intervención quirúrgica sin hospitalización que precise 

reposo domiciliario o aquella enfermedad cuya gravedad o necesidad de atención continuada sea acreditada 

por el facultativo responsable del paciente. 

i) Guarda legal o custodia: Guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, 

así como guarda legal de otra persona. 

j) Bajo la denominación de víctima de violencia terrorista se entiende incluido al personal funcionario que 

haya sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista, su cónyuge o persona con 

análoga relación de afectividad, y las hijas e hijos de las personas heridas y fallecidas, siempre que ostenten la 

condición de personal funcionario y de víctimas de terrorismo de acuerdo con la legislación vigente, así como 

aquellas funcionarias y funcionarios amenazados en los términos del artículo 5 de la Ley 29/2011, de 22 de 

septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, previo reconocimiento 

del Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme. 

k) Relación de dependencia: Estado en que se encuentran las personas que, por razones derivadas de la edad, 

la enfermedad o la diversidad funcional, precisan de la atención de otra u otras personas para realizar 

actividades básicas de la vida diaria.  

Artículo 3. Acreditaciones 

Sin perjuicio de su acreditación por cualquiera de los medios admitidos en Derecho, con carácter general: 

a) La situación de convivencia ha de ser acreditada mediante certificado de empadronamiento expedido por 

el ayuntamiento de residencia. 

b) La condición de discapacidad o diversidad funcional ha de ser acreditada mediante resolución o 

certificación oficial del grado de discapacidad expedida por la Conselleria competente en la materia o, en su 

caso, órgano equivalente de otras administraciones públicas. 

c) El grado de parentesco y la relación familiar se acreditará con el libro o libros de familia, certificación del 

Registro Civil o bien con la inscripción en cualquier registro público oficial de uniones de hecho.  

d) La guarda legal ha de acreditarse mediante la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o 

acogimiento, tanto temporal como permanente o mediante sentencia judicial que otorgue al personal 

funcionario la tutela o cualquier otra institución de guarda legal, debiendo acreditarse asimismo en este 

último supuesto la aceptación del cargo conforme a lo establecido en la normativa civil. 

e) La situación de violencia de género se acreditará de acuerdo con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 

orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

f) La condición de familia numerosa, deberá acreditarse mediante el título oficial actualizado de familia 

numerosa expedido por el órgano competente. 

g) La condición de familia monoparental, se acreditará mediante el título correspondiente expedido por la 

Conselleria con competencias en la materia. 
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h) La situación de especial dedicación se acreditará mediante informe del órgano que resulte competente de 

la administración sanitaria o de los servicios sociales en el que se indique dicha circunstancia. Asimismo, 

mediante resolución de reconocimiento de la situación de dependencia. 

i) La enfermedad grave deberá acreditarse mediante justificante de hospitalización en institución sanitaria o 

domiciliaria que incluya la duración de la misma; justificante médico de la intervención quirúrgica sin 

hospitalización que incluya el periodo de reposo domiciliario; o informe expedido por el facultativo 

responsable del paciente en el que conste la gravedad de la enfermedad cuando no exista hospitalización. 

j) Las personas interesadas no estarán obligadas a aportar documentos que hayan sido elaborados por 

cualquier administración, en los términos previstos en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 

CAPÍTULO II. Condiciones generales de trabajo 

Sección 1ª. Jornada de trabajo 

Artículo 4. Jornada de trabajo 

1. La jornada laboral general del personal que desempeñe puestos de trabajo con componente de desempeño 

del complemento de puesto de trabajo inferior a los establecidos en el apartado siguiente, será de treinta y 

cinco horas semanales. 

2. La duración de la jornada del personal que desempeñe puestos de trabajo considerados de especial 

dedicación será de treinta y siete horas y treinta minutos semanales. 

Se considerarán puestos de especial dedicación aquellos que tengan asignado un componente de desempeño 

del complemento de puesto de trabajo igual o superior al que se detalla para cada uno de los grupos de 

titulación siguientes: 

Grupo, subgrupo o agrupación profesional funcionarial Componente de desempeño del complemento de puesto 

de trabajo: 

A1 E038 

A2 E023  

B E021 

C1 E019  

C2 E015 

APF E013 

3. Cuando las necesidades urgentes del servicio así lo exijan, previa la oportuna justificación de las circunstancias 

y razones organizativas que concurran en cada caso concreto, el personal podrá ser requerido por las personas 

titulares de los órganos o unidades administrativas de las que dependa para realizar una jornada especial 

semanal superior a las establecidas en los apartados anteriores. 
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Una vez desaparezca la necesidad urgente por la que fue requerido, el exceso de horario será compensado a 

razón de dos horas por cada hora de exceso, o dos y media si el requerimiento se realiza en un día inhábil. La 

citada compensación podrá disfrutarse dentro de los tres meses naturales siguientes a aquel en que se haya 

generado el exceso horario y acumularse en jornadas completas. Para ello se tendrán en cuenta las preferencias 

del personal y las necesidades del servicio. Si estas impiden la compensación dentro de los tres meses, el plazo 

podrá ampliarse excepcionalmente tres meses más. 

4. El personal que tenga concedida una reducción de jornada no podrá ser requerido para realizar una jornada 

laboral superior a la que tenga reconocida. 

5. En todo caso, entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán, como mínimo, doce horas. 

Artículo 5. Obligaciones del personal con jornada laboral de treinta y siete horas y treinta minutos semanales 

1. El personal que, por el componente de desempeño del complemento de puesto de trabajo, tenga asignada la 

jornada semanal prevista en el apartado 2 del artículo anterior, está sujeto a incompatibilidad para ejercer 

cualquier otra actividad pública o privada, salvo las legalmente exceptuadas del régimen de incompatibilidades y 

las que la Ley permita autorizar por excepción. 

2. El personal que ocupe un puesto de trabajo que tenga asignado un componente de desempeño del 

complemento de puesto de trabajo igual o superior al E045 podrá ser requerido para la realización de una 

jornada superior cuando así lo exijan las necesidades del servicio, en función de la mayor responsabilidad 

inherente a dichos puestos de trabajo. En este caso no procederá la compensación horaria prevista en el artículo 

4.3, ni compensación alguna en concepto de gratificaciones por razón del servicio y por servicios extraordinarios 

salvo lo dispuesto en el Decreto 24/1997, de 11 de febrero, del Consell. 

Artículo 6. Cómputo anual de la jornada 

1. El cómputo anual de la jornada se calculará descontando a las horas anuales equivalentes a 52 semanas y un 

día de trabajo, las horas correspondientes a los siguientes conceptos: 

a) 22 días hábiles de vacaciones. 

b) 2 días de fiestas locales. 

c) 12 días de fiestas de ámbito superior. 

d) 6 días por permiso por asuntos propios más los días compensatorios que puedan aprobarse, en su caso. 

2. Al cómputo del apartado anterior se descontarán, además: 

a) La semana de fiestas locales, a razón de 10 horas o 12 horas y 30 minutos, según sea jornada de 35 horas, 

o de 37 horas y 30 minutos, respectivamente. 

b) Dos horas y media semanales con base en la previsión contenida en el apartado 8 del artículo 13. 

3. Asimismo, deberán descontarse del cómputo anual 7 horas, o 7 horas y 30 minutos, según sea jornada de 35 

horas, o de 37 horas y 30 minutos, respectivamente, por cada uno de los días 24 y 31 de diciembre, y por el día 

exento de asistencia al trabajo en la semana de fiestas locales. 

4. Los cálculos para el cómputo anual de la jornada de trabajo en los años bisiestos se realizarán sobre la base de 

52 semanas y 2 días. 
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5. A los solos efectos de calcular el cómputo anual de la jornada, se tomarán como referencia las jornadas a 

razón de 7 horas, o de 7 horas y 30 minutos diarias, según que la jornada semanal asignada sea de 35 horas, o de 

37 horas y 30 minutos, respectivamente. 

6. Cada año natural la dirección general competente en materia de función pública remitirá circular con el 

cómputo anual general a realizar. 

Artículo 7. Reducciones de jornada 

1. Se tendrá derecho a la reducción de jornada hasta la mitad de la misma, con disminución proporcional de 

retribuciones: 

a) Por razones de guarda legal, cuando el personal tenga a su cargo algún niño o niña de 12 años o menor, 

persona mayor que requiera especial dedicación, o persona con un grado de discapacidad física, psíquica o 

sensorial igual o superior al 33 % que no desempeñe actividad retribuida que supere el salario mínimo 

interprofesional. 

b) Por tener a su cargo al cónyuge o pareja de hecho o un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad 

o afinidad que requiera especial dedicación. 

c) Personal que por tener reconocido un grado de discapacidad o por razón de larga o crónica enfermedad no 

pueda realizar su jornada laboral completa, extremo que deberá acreditarse inicialmente por la Unidad de 

Valoración Médica de Incapacidades y, en aquellos casos en que sea revisable, ratificarse de forma anual por 

dicha Unidad. 

d) Personal funcionario a quien le falte menos de cinco años para cumplir la edad de jubilación forzosa. 

Siempre que resulte compatible con el correcto funcionamiento de los servicios, se podrá autorizar que la 

reducción de jornada se acumule en jornadas completas, sin que dicha acumulación pueda suponer, en 

ningún caso, un periodo superior a seis meses continuados en un periodo de un año a contar desde el día de 

su inicio. 

2. El personal funcionario, que por nacimiento de hijas e hijos prematuros o por cualquier otra causa deba 

permanecer hospitalizado a continuación del parto, tendrá derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un 

máximo de dos horas, con la disminución proporcional de sus retribuciones, sin perjuicio del permiso previsto en 

el artículo 28 de este decreto. 

3. El personal que ocupe puestos de trabajo con componente de desempeño del complemento de puesto de 

trabajo que comporten una jornada de 35 horas semanales, podrá solicitar una jornada reducida, continua e 

ininterrumpida de las 9 a las 14 horas, o las equivalentes si el puesto desempeñado está sujeto a turnos, 

percibiendo un 75 % del total de sus retribuciones. 

Para la concesión de esta jornada reducida se requerirá que la persona solicitante acredite la existencia de 

circunstancias personales distintas de las previstas en el apartado 1 que justifiquen su necesidad, debiendo 

motivarse su denegación. 

4. Se podrá solicitar reducción de jornada de una hora diaria sin disminución de retribuciones por las causas 

siguientes: 

a) Por las causas previstas en los apartados a) b) y c) del número 1. 

No obstante, en el caso de guarda legal de niñas o niños de 12 años o menores, se podrá conceder únicamente 

cuando concurra alguno de los siguientes supuestos: 
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1.º Que el menor requiera especial dedicación 

2.º Que la niña o niño tenga 3 años o menos 

3.º (Anulado) 

4.º Que se trate de familia monoparental 

b) Durante un plazo máximo de 6 meses, a contar desde la fecha de finalización del permiso correspondiente, 

por adopción, acogimiento o guarda con fines de adopción, de un menor de más de 12 meses, que por sus 

circunstancias y experiencias personales debidamente acreditadas por los servicios sociales competentes o 

que, por provenir del extranjero, tengan especiales dificultades de inserción social y familiar. 

5. Cuando por razones de enfermedad muy grave sea preciso atender el cuidado del cónyuge, pareja de hecho o 

de un familiar de primer grado, el personal funcionario tendrá derecho a solicitar una reducción de hasta el 50 % 

de la jornada laboral, con carácter retribuido y por el plazo máximo de un mes. 

Para el disfrute de esta reducción se requiere informe del facultativo que asiste al paciente que determine que la 

enfermedad es muy grave y la necesidad de cuidados para atender a la persona enferma. 

Esta reducción quedará sin efecto, aun cuando no haya transcurrido el plazo máximo de un mes, en caso de alta 

o fallecimiento del familiar. 

En el supuesto de que hubiera más de un beneficiario de este derecho por el mismo sujeto causante, podrán 

disfrutar del mismo de forma parcial, respetando en todo caso el plazo máximo. 

6. Las empleadas víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer efectivo su derecho a la asistencia social 

integral, tendrán derecho a la reducción de un tercio de la jornada sin reducción de haberes, o bien de un 50 % 

de la jornada, con una reducción de haberes correspondiente a la diferencia entre el tercio y la mitad de aquella. 

7. El personal víctima de violencia terrorista tendrá derecho a una reducción de jornada en los mismos términos 

previstos en el apartado anterior. 

8. Cuando el personal se reincorpore al servicio efectivo tras la finalización de un tratamiento oncológico podrá 

solicitar, durante el plazo máximo de un mes desde la fecha del alta médica, una reducción de hasta el 25 % de 

la jornada sin reducción de haberes. Este plazo podrá ampliarse en un mes más cuando el personal justifique la 

persistencia en su estado de salud de las circunstancias derivadas del tratamiento oncológico. 

Los órganos competentes en materia de personal concederán esta reducción cuando la misma favorezca la plena 

recuperación funcional de la persona o evite situaciones de especial dificultad o penosidad en el ejercicio de su 

trabajo. La persona solicitante deberá acompañar la documentación acreditativa de la existencia de esta 

situación. 

Artículo 8. Disposiciones comunes a las reducciones de jornada 

1. Las reducciones de jornada previstas en el artículo 7 son incompatibles entre sí, a excepción de las de los 

apartados 7.1.c), 7.6 y 7.7, que serán compatibles con las restantes. 

2. En el supuesto de que se tenga derecho al disfrute simultáneo de varias reducciones de jornada compatibles 

entre sí, solo podrá concederse una de ellas sin deducción de retribuciones y al resto se les aplicará la deducción 

proporcional que corresponda. 

3. Si varios funcionarios o funcionarias de la administración de la Generalitat tuvieran derecho a una reducción 

de jornada respecto a un mismo sujeto causante, podrán disfrutar de este derecho de forma parcial. 
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En estos casos, las solicitudes de reducción de jornada parcial, deberán presentarse de forma simultánea 

indicando, tanto el número global de horas de reducción, como el número concreto que disfrutará cada uno de 

ellos. El disfrute de la reducción de forma parcial, será ininterrumpido, es decir, una vez concedido solo podrá 

modificarse el régimen pactado mediante nueva solicitud y resolución del órgano competente. 

4. El personal acogido a las anteriores reducciones de jornada verá disminuida proporcionalmente la jornada 

que realice en las situaciones previstas en el artículo 13. 

5. El personal que solicite dejar sin efecto una reducción de jornada no podrá comenzar a disfrutar otra por la 

misma causa hasta que transcurra, como mínimo, un mes desde que se dejó sin efecto la reducción anterior. 

6. Las reducciones de jornada que comporten disminución de retribuciones serán concedidas por la dirección 

general competente en materia de función pública. En el caso de que no comporten disminución de 

retribuciones, será el órgano competente en materia de personal de cada Conselleria u organismo quien las 

conceda. 

7. El personal deberá informar al órgano competente en materia de personal con quince días de antelación de la 

fecha en que se reincorporará a su jornada ordinaria. 

8. Las previsiones del apartado 5 no serán de aplicación a las empleadas víctimas de violencia sobre la mujer ni al 

personal funcionario víctima de terrorismo que disfruten de una reducción de jornada por esta causa. 

9. En los supuestos en que el personal tenga derecho a solicitar una reducción de jornada de una hora diaria sin 

deducción de retribuciones, pero solicite un número de horas de reducción superior, dirigirá su solicitud a la 

dirección general competente en materia de función pública, la cual resolverá ambas reducciones descontando 

la hora diaria al número global de horas de reducción solicitadas. 

 

Sección 2.ª Horario de trabajo 

Artículo 9. Horario de trabajo del personal de servicios burocráticos 

1. La jornada semanal en las dependencias administrativas se realizará, con carácter general, de lunes a viernes 

en régimen de horario flexible. 

2. La parte principal, llamada de tiempo fijo o estable, será de cinco horas diarias, y será de permanencia 

obligatoria para todo el personal entre las 09.00 y las 14.00 horas, de lunes a viernes. 

3. La parte variable del horario estará constituida por la diferencia entre la jornada que corresponda realizar y 

las cinco horas diarias de la parte de tiempo fijo o estable del horario. 

4. La parte variable señalada en el apartado anterior se deberá realizar, con carácter general, dentro de la 

siguiente distribución horaria: 

a) Desde las 07.30 a las 09.00 horas, y desde las 14.00 a las 19.00 horas, de lunes a jueves. 

b) Desde las 07.30 a las 09.00 horas, y desde las 14.00 a las 16.00 horas, los viernes. 

5. Con carácter general las horas de la jornada que se presten en la parte flexible del horario se distribuirán a 

voluntad del personal. 

  



 

  

TEMARIO AUXILIAR DE ENFERMERÍA GVA ED. 2026 1ª PARTE 162 

 

Artículo 10. Jornada y horarios especiales 

1. Se excluye de las jornadas y horarios regulados en los artículos anteriores a todo aquel personal que, por 

razón de la actividad desempeñada, tenga que realizar unas distintas, sin que en ningún caso se pueda exceder 

del cómputo anual de la jornada a realizar. 

2. Las jornadas y horarios especiales que se establezcan por razón de la actividad los aprobará el órgano 

competente en materia de personal de cada Conselleria u organismo autónomo, previa negociación con las 

organizaciones sindicales que tengan la condición de representativas en el ámbito correspondiente y tras ser 

oída la junta de personal que proceda, debiendo ser aprobados con anterioridad al uno de diciembre del año 

anterior a su entrada en vigor. 

3. En concreto, en los centros de trabajo en que se preste servicio a turnos, y en el caso de centros docentes con 

una programación por cursos respecto del personal no docente que preste sus servicios en los mismos, los 

cuadrantes de las jornadas especiales y los horarios se regirán por las siguientes previsiones, en los términos de 

los pactos o acuerdos alcanzados en las Mesas correspondientes: 

a) Los cuadrantes serán elaborados anualmente por la dirección territorial u órgano del que dependa a 

propuesta de la dirección del centro, previa negociación con las organizaciones sindicales que tengan la 

condición de representativas en el ámbito correspondiente y tras ser oída la junta de personal que proceda, 

debiendo ser aprobados por el órgano competente en materia de personal con anterioridad al uno de 

diciembre del año anterior a su entrada en vigor. 

b) En el caso de centros docentes con una programación por cursos, el cuadrante para el personal no docente 

que desempeñe su trabajo en los mismos se aprobará antes de finalizar el curso anterior a aquel en el que 

deba aplicarse. De igual forma, en el caso de cualquier otro centro que tenga una programación diferente a la 

anual, el horario se aprobará antes de terminar el ejercicio anterior al que corresponda aplicarse. 

c) En el supuesto de aquellos centros en que, como consecuencia de las características especiales de la 

actividad que se presta en los mismos, se justifique la necesidad de aprobar o ajustar el cuadrante en 

momentos diferentes del año, se podrá realizar respetando las garantías previstas en este artículo y siempre 

con carácter previo a su entrada en vigor. 

d) Asimismo, el cuadrante será expuesto de forma visible en cada centro de trabajo y en él constará, como 

mínimo, el departamento, nombre de la trabajadora o trabajador, categoría y turno de trabajo, especificando 

el horario de cada turno y el cómputo semanal, mensual o anual. 

e) El personal que debiera asistir a su puesto de trabajo los días 24, 31 de diciembre o el día exento de 

asistencia al trabajo de las fiestas locales, los verá compensados por dos días de descanso por cada uno de 

aquellos, o la parte proporcional que corresponda, en función de la jornada laboral que efectivamente realice. 

No obstante lo expuesto y respecto del personal que desempeñe su trabajo en centros de atención directa del 

ámbito de servicios sociales en régimen de turnos, se entenderá que únicamente tienen derecho a la 

compensación de dos días de descanso prevista en el párrafo anterior, aquellos que inicien su jornada laboral 

en los días citados. 

4. Regirá idéntico procedimiento para la aprobación del sistema de compensación horaria, siendo de aplicación, 

como mínimo, lo previsto en el artículo 4.3 de este decreto. 

Artículo 11. Otras exclusiones 

La jornada y horario de trabajo previstos en los artículos anteriores no será de aplicación al personal que, de 

conformidad con lo dispuesto en normas de rango superior, deban realizar uno distinto. 
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Artículo 12. Recuperación de horas 

1. Sin perjuicio del régimen de compensación horaria previsto en el artículo 4.3, la diferencia en cómputo 

semanal entre la jornada que tenga que realizar el personal por razón del puesto que ocupe y la efectivamente 

prestada, sea por exceso o por defecto, podrá ser objeto de recuperación o compensación dentro del mes 

natural en que se haya producido, o de los dos meses siguientes al mismo. 

2. El tiempo de asistencia a las acciones formativas, seminarios o jornadas de formación organizados por el 

órgano de la Generalitat competente en materia de formación o por las organizaciones sindicales firmantes del 

Acuerdo Administración-Sindicatos en materia de formación continua, computará como tiempo de trabajo a 

todos los efectos si tienen lugar dentro de la jornada laboral, no siendo objeto de recuperación, e incluirá el 

tiempo necesario para el desplazamiento hasta el lugar de impartición. 

Artículo 13. Fiestas 

1. El personal quedará exento de la asistencia al trabajo con motivo de las fiestas locales que se celebran en la 

Comunitat Valenciana los días que se señalan a continuación, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 6 de este 

artículo: 

a) El día 18 de marzo, el personal cuyo centro de trabajo radique en la ciudad de Valencia o en aquellos otros 

municipios de la provincia donde se celebren fiestas de fallas. 

b) El día 23 de junio, el personal cuyo centro de trabajo radique en la ciudad de Alicante o en aquellos otros 

municipios de la provincia donde se celebren las fiestas de San Juan. 

c) El martes de la semana de las fiestas de la Magdalena, el personal cuyo centro de trabajo radique en la 

ciudad de Castellón de la Plana o en aquellos otros municipios de la provincia donde se celebren dichas 

fiestas. 

2. Cuando el día exento de asistencia al trabajo previsto en el apartado anterior coincida en festivo o inhábil, se 

sustituirá por otro día dentro de la semana de fiestas locales de dicho año. En este supuesto, la dirección general 

competente en materia de función pública establecerá mediante circular, con un mínimo de 15 días de 

antelación, el día concreto exento de asistencia al trabajo para el personal de servicios burocráticos. 

3. Por semana de fiestas de cada uno de los municipios deberá entenderse cinco días laborables anteriores o 

posteriores al festivo principal. El día de inicio y final se determinará anualmente por la dirección general 

competente en materia de función pública. 

4. No computará en los cinco días laborables previstos en el apartado anterior el día exento de asistencia al 

trabajo, ni el que pueda sustituirlo, en su caso. 

5. Las previsiones contenidas en los apartados anteriores serán de aplicación cuando se realice el cómputo anual 

de la jornada establecido en el artículo 6. 

6. En los municipios donde existan centros de trabajo de la Generalitat que no se acojan a las semanas de fiestas 

anteriormente establecidas, el órgano competente en materia de personal, a los efectos de la aplicación del 

horario especial previsto en el apartado siguiente, será el encargado de establecer la fecha de inicio y 

finalización de la semana de fiestas locales y de determinar el día de esa semana en que se estará exento de la 

asistencia al trabajo. 

7. El horario de trabajo durante la semana de fiestas de cada municipio de la Comunidad Valenciana en que 

radique el puesto de trabajo será de 09.00 a 14.00 horas. 
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8. Desde el 15 de mayo al 15 de octubre, ambos inclusive, y en los periodos de vacaciones escolares de Navidad 

y Pascua, la jornada de trabajo se reducirá en dos horas y media semanales respecto a la que corresponda 

realizar. 

9. Se estará exento de la asistencia al trabajo los días 24 y 31 de diciembre. 

Artículo 14. Flexibilidad de la permanencia obligatoria 

1. El horario de permanencia obligatoria del personal de servicios burocráticos podrá flexibilizarse en una hora 

diaria en los siguientes supuestos: 

a) Quienes tengan a su cuidado directo personas que requieran una especial dedicación. 

b) Quienes tengan a su cuidado directo hijos o hijas, o niños o niñas en acogimiento preadoptivo o 

permanente, de 14 años o menores de esa edad. 

c) Quienes tengan a su cargo a un familiar hasta el segundo grado por consanguinidad o afinidad, o persona 

legalmente bajo su guarda o custodia, con enfermedad grave debidamente acreditada con indicación expresa 

de la necesidad de cuidados específicos, o con un grado de discapacidad igual o superior al 65 %. 

d) Para las empleadas públicas en estado de gestación. 

e) Para el personal que por razón de larga o crónica enfermedad no pueda realizar su jornada laboral completa, 

acreditado conforme establece el artículo 7.1.c. 

2. El horario de permanencia obligatoria del personal, podrá flexibilizarse en dos horas diarias a solicitud de las 

personas interesadas en los siguientes supuestos: 

a) Quienes tengan a su cuidado directo hijos o hijas, así como niños o niñas en acogimiento preadoptivo o 

permanente, con diversidad funcional, con el fin de conciliar, cuando coincidan, los horarios de los centros 

educativos ordinarios de integración y de educación especial, así como de otros centros donde estas personas 

reciban atención, con los horarios de los puestos de trabajo. 

b) En el caso de ser padre o madre de familia numerosa, hasta el día en que cumpla 15 años de edad el o la 

menor de los hijos o hijas. 

c) En el caso de ser padre o madre de familia monoparental, hasta el día en que cumpla 15 años de edad el o la 

menor de los hijos o hijas. 

d) Las empleadas víctimas de violencia sobre la mujer, con la finalidad de hacer efectivo su derecho a la 

asistencia social integral, por el tiempo que acrediten los servicios sociales de atención o salud, según proceda. 

e) Las víctimas de violencia terrorista, en tanto sea necesario para hacer efectivo su protección o su derecho a 

la asistencia social integral, ya sea por razón de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la 

amenaza a la que se encuentran sometidas. Además de dicha flexibilidad, se podrán adoptar otras formas de 

ordenación del tiempo de trabajo, como la adaptación del horario u otras que sean aplicables. 

3. La flexibilidad en el cumplimiento del horario regulada en el apartado anterior en ningún caso supondrá 

reducción de la jornada laboral, debiendo el personal recuperar dichas horas conforme a lo dispuesto en el 

artículo 12. 

4. El personal que realice las jornadas y horarios especiales previstos en el artículo 10 podrá hacer uso de esta 

flexibilidad si lo permite la atención básica a las necesidades de dicho servicio. 
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Artículo 15. Descanso semanal 

1. El personal tendrá derecho a 48 horas continuadas de descanso por cada período semanal trabajado. Si su 

aplicación impide la cobertura de los servicios que se prestan, se fijará este descanso, que en ningún caso será 

inferior a 36 horas continuadas, previa negociación con las organizaciones sindicales representativas, tras ser 

oído el órgano de representación unitaria correspondiente. 

2. En los centros de trabajo en que se preste el servicio a turnos, el disfrute del descanso semanal coincidirá, 

como mínimo, con un fin de semana al mes. 

Artículo 16. Pausa diaria 

1. Durante la jornada laboral se dispondrá de una pausa de treinta minutos de descanso, computable como de 

trabajo efectivo. 

2. El personal de servicios burocráticos o unidades de índole similar hará uso de ella, preferentemente, entre las 

10.00 y las 12.00 horas. 

3. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior el personal se organizará en turnos con la supervisión de la 

persona responsable de la unidad administrativa con el fin de que las dependencias y servicios queden 

adecuadamente atendidos. 

Artículo 17. Control de horario 

1. El personal estará obligado a registrar sus entradas y salidas del centro de trabajo mediante los sistemas 

establecidos al efecto por los órganos competentes en materia de personal. Los centros de trabajo establecerán 

los medios necesarios para su seguimiento. 

2. Las personas titulares de las unidades administrativas de las que dependa el personal o, en su caso, la persona 

titular de la dirección del centro, colaborarán en el control del personal adscrito a las mismas, sin perjuicio del 

control general del órgano que lo tenga asignado en sus competencias. 

Artículo 18. Horario de las oficinas de atención al público 

1. Las oficinas de las sedes centrales de las consellerias, de las sedes principales de sus delegaciones, direcciones 

o servicios territoriales y las oficinas PROP, prestarán el servicio de información administrativa general y registro 

de documentos en horario general de apertura al público de 09.00h a 14.30h, de lunes a viernes. 

2. Los jueves, al menos en una oficina PROP de cada provincia, se prolongará el servicio de información 

administrativa general y registro de documentos desde las 14.30h hasta las 19.00h ininterrumpidamente. Este 

horario complementario será atendido por el personal que ocupe puestos de trabajo con funciones de 

realización del horario especial de la unidad de registro. Las oficinas en que se prestará este servicio serán 

publicitadas por el órgano competente en la materia a través de la página web de la GVA. 

3. Durante la semana de fiestas locales correspondiente a cada emplazamiento, el horario de servicio de 

información administrativa general y registro de documentos que regirá será de 09.00h a 14.00h, de lunes a 

viernes. 

4. Desde el 15 de mayo al 15 de octubre, ambos inclusive, y en los periodos de vacaciones escolares de Navidad 

y Pascua, el horario de atención al público será el previsto en el apartado 1 de este artículo. 

5. Sin perjuicio de lo anterior, la persona titular de cada Conselleria podrá disponer mediante orden el 

establecimiento de otros emplazamientos adicionales para la prestación del servicio de información 

administrativa general y de registro de documentos que contribuyan a reducir desplazamientos a la ciudadanía. 
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6. Los órganos competentes en materia de personal podrán establecer, mediante resolución, un horario 

ampliado de registro para aquellos procedimientos que conlleven un gran volumen de documentación en un 

periodo determinado. Este horario específico se hará público y será vigente mientras dure el plazo de 

presentación de escritos, comunicaciones y otros documentos en el procedimiento correspondiente. 

Artículo 19. Justificación de ausencias 

1. En los casos de enfermedad o incapacidad temporal se regulan las siguientes situaciones: 

a) Ausencias por causa de enfermedad o accidente sin que se haya expedido parte médico de baja: el personal 

comunicará su ausencia y la razón de la misma a la unidad de personal u órgano o persona responsable, con 

preferencia durante la hora después del inicio de la jornada, salvo causas justificadas que lo impidan. En todo 

caso, tras la reincorporación al puesto de trabajo deberá presentar justificante expedido por el facultativo 

competente si la ausencia es de dos o tres días de duración o, si es inferior, cuando exista reiteración. 

b) Ausencia por incapacidad temporal: el personal deberá presentar, de conformidad con la normativa estatal 

en esta materia, el parte médico acreditativo de la baja en el plazo de tres días contados a partir del día de su 

expedición, y los partes de confirmación deberán ser entregados en el centro de trabajo, como máximo, el 

tercer día hábil siguiente a su expedición. En caso de no entregar los citados partes, se descontarán en nómina 

los días de ausencia, en los términos y condiciones previstos en el punto 3 del presente artículo. 

Una vez expedido parte médico de alta, la incorporación al puesto de trabajo ha de ser el primer día hábil 

siguiente a su expedición, y aportará en ese momento el citado parte al órgano de personal. 

c) Ausencias por riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural: el personal deberá presentar 

la documentación exigida en la normativa aplicable en materia de seguridad social. 

2. Si las ausencias, aún justificadas, son reiteradas, se valorará la situación entre las o los representantes 

sindicales y la dirección correspondiente, a instancia de cualquiera de las partes, y se propondrá conjuntamente 

la solución adecuada al caso. 

3. Los descuentos por faltas de asistencia injustificadas al trabajo o incumplimiento de jornada se determinarán 

de conformidad con lo previsto en la legislación en vigor. 

4. Las faltas de asistencia al trabajo, totales o parciales, de las empleadas públicas víctimas de violencia de 

género tendrán la consideración de justificadas durante el tiempo y en las condiciones en que así se determine 

por los servicios sociales o de salud, según proceda. 

5. Asimismo, tendrán la consideración de justificadas las faltas de asistencia al trabajo de las víctimas de 

violencia terrorista durante todo el tiempo que precisen para hacer efectivo su protección o su derecho a la 

asistencia social integral, ya sea por razón de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la 

amenaza a la que se encuentran sometidas. 

 

CAPÍTULO III. Permisos 

Artículo 20. Permisos del personal funcionario 

El personal, previa comunicación al órgano competente, podrá disfrutar de los permisos establecidos en los 

artículos siguientes en los términos previstos en los mismos, no siendo necesaria la autorización con carácter 

previo, excepto en el supuesto previsto en el artículo 40. 
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Salvo que se establezca expresamente otra cosa el disfrute de los permisos determinados por un hecho causante 

se iniciará el primer día laborable tras dicho hecho. 

Artículo 21. Permiso por matrimonio o unión de hecho 

1. El personal podrá disfrutar de quince días naturales y consecutivos por razón de matrimonio o inscripción en 

el Registro de Uniones de Hecho de la Comunitat Valenciana o en cualquier otro registro público oficial de 

uniones de hecho. 

2. Este permiso puede acumularse al período vacacional y a los días de asuntos propios y no se disfrutará 

necesariamente a continuación del hecho causante, pero siempre dentro de los 6 meses siguientes al 

matrimonio o inscripción en el Registro de Uniones de Hecho de la Comunitat Valenciana. 

3. El personal que disfrute de este permiso por inscripción en un registro de uniones de hecho no podrá 

disfrutarlo de nuevo en caso de contraer matrimonio posteriormente con la misma persona. 

4. Asimismo, el personal tendrá derecho a permiso, tanto por el día de la celebración de su matrimonio o 

inscripción de su unión de hecho, como por el de un familiar dentro del segundo grado de consanguinidad o 

afinidad. 

Si el lugar en el que se realiza la celebración superará la distancia de 375 kilómetros, computados desde la 

localidad de residencia de dicho personal, el permiso será de dos días naturales consecutivos. 

Artículo 22. Permiso por técnicas prenatales y de preparación al parto 

1. Cuando deban realizarse dentro de la jornada de trabajo, se concederá permiso por el tiempo indispensable 

para la realización de exámenes prenatales y técnicas para la preparación al parto de las funcionarias 

embarazadas. 

2. Dentro de la jornada de trabajo el personal funcionario tendrá derecho a ausentarse para someterse a 

técnicas de fecundación o reproducción asistida por el tiempo necesario para su realización, previa justificación 

de la necesidad. 

Artículo 23. Permiso por cuestiones relacionadas con la adopción o acogimiento o guarda con fines de 

adopción 

En los casos de adopción, acogimiento o guarda con fines de adopción se tendrá permiso para la asistencia a las 

preceptivas sesiones de información y preparación, así como para la realización de los preceptivos informes 

psicológicos y sociales previos a la declaración de idoneidad, que deban realizarse dentro de la jornada de 

trabajo. 

Artículo 24. Permiso por nacimiento para la madre biológica 

Este permiso se concederá en los términos y condiciones previstos en el artículo 49, a) del TREBEP. 

Artículo 25. Permiso por adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como 

permanente 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes, este permiso se concederá en los términos y 

condiciones previstos en el artículo 49, b) del TREBEP. 

2. Este permiso se ampliará en dos semanas en los supuestos de adopción o acogimiento de menores que por 

sus circunstancias y experiencias personales o que, por provenir del extranjero, tengan especiales dificultades de 

inserción social y familiar, debidamente acreditadas por los servicios sociales competentes. 
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3. El disfrute del permiso por adopción o acogimiento internacional de hasta dos meses de duración podrá 

fraccionarse o ser continuado, en función de la tramitación que se requiera en el país de origen de la persona 

adoptada. 

Artículo 26. Disfrute a tiempo parcial de los permisos por nacimiento para la madre biológica y por adopción, 

guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente 

1. Los permisos por nacimiento para la madre biológica y por adopción, guarda con fines de adopción o 

acogimiento, tanto temporal como permanente, podrán disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial. 

2. Para que puedan disfrutarse a tiempo parcial, la persona interesada deberá solicitarlo con una antelación de 

quince días hábiles, acompañando informe de la persona responsable de la unidad administrativa en que 

estuviera destinada, en el que se acredite que quedan debidamente cubiertas las necesidades del servicio. 

El órgano competente, a la vista de la solicitud y del informe correspondiente, dictará resolución con una 

antelación mínima de cinco días naturales a la fecha de disfrute pretendida. La falta de resolución expresa en el 

plazo antedicho tendrá efectos estimatorios. 

Dicha solicitud podrá realizarse tanto al inicio del descanso correspondiente como en un momento posterior y 

podrá extenderse a todo el período de descanso o a parte del mismo, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 

siguiente. 

3. El disfrute a tiempo parcial del permiso se ajustará a las siguientes reglas: 

a) Este derecho podrá ser ejercido por cualquiera de las dos personas progenitoras, y en cualquiera de los 

supuestos de disfrute simultáneo o sucesivo del periodo de descanso. 

En el supuesto de nacimiento, la madre biológica no podrá hacer uso de esta modalidad del permiso durante 

las seis semanas inmediatas posteriores al parto, que serán de descanso obligatorio. 

b) El período de disfrute se aplicará proporcionalmente en función de la jornada de trabajo que se realice, la 

cual se fijará a elección de la persona interesada no pudiendo ser inferior, en ningún caso, a la mitad de su 

jornada ordinaria, ni superar la duración establecida para el permiso. 

c) El disfrute del permiso será ininterrumpido. Una vez acordado solo podrá modificarse por iniciativa de la 

persona interesada y únicamente por causas relacionadas con su salud o la de la menor o el menor. 

d) Durante el período de disfrute del permiso a tiempo parcial no podrá la persona beneficiaria prestar 

servicios extraordinarios fuera de la jornada de trabajo que realice como consecuencia de la concesión de este 

permiso. 

4. Cuando las necesidades del servicio lo permitan se concederá a la o al interesado la parte de jornada 

solicitada para el disfrute del permiso a tiempo parcial que convenga a sus intereses personales. 

5. El permiso a tiempo parcial será incompatible con el disfrute simultáneo por la misma persona de los 

permisos previstos por lactancia, nacimiento de hijas o hijos prematuros y con la reducción de jornada por 

razones de guarda legal. 

Artículo 27. Permiso por lactancia 

Este permiso se concederá en los términos y condiciones previstos en el artículo 48, f) del TREBEP. 
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Artículo 28. Permiso por nacimiento de hijas o hijos prematuros 

Por nacimiento de hijas o hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban permanecer hospitalizados a 

continuación del parto, el personal tendrá derecho a ausentarse durante un máximo de dos horas diarias 

percibiendo las retribuciones íntegras. 

Artículo 29. Permiso por cuidado de hijo o hija menor afectado por cáncer u otra enfermedad grave 

1. Los órganos competentes en materia de personal podrán conceder, siempre que ambas personas 

progenitoras, adoptantes, guardadoras con fines de adopción o acogedoras de carácter permanente trabajen, 

una reducción de la jornada de trabajo de al menos la mitad de la duración de aquella percibiendo las 

retribuciones íntegras, para el cuidado del hijo o hija menor de edad afectado por cáncer o por otra enfermedad 

grave. 

2. El cáncer u otra enfermedad grave de la persona menor deberá implicar un ingreso hospitalario de larga 

duración que requiera su cuidado directo, continuo y permanente. Se considerarán también como situaciones 

protegidas: 

a) La continuación del tratamiento médico o cuidado del menor en el domicilio tras el diagnóstico y 

hospitalización por cáncer o enfermedad grave. 

b) Cuando exista una recaída o agudización del menor por el cáncer o la misma enfermedad grave, incluidos 

aquellos supuestos en los que no sea necesario un nuevo ingreso hospitalario, y requieran de un cuidado 

directo, continuo y permanente. 

3. La acreditación de que el menor padece cáncer u otra enfermedad grave, así como la necesidad de su cuidado 

directo, continuo y permanente durante el tiempo de hospitalización y tratamiento continuado de la 

enfermedad, se efectuará mediante informe del personal facultativo responsable de la asistencia médica de la 

persona afectada por la enfermedad. 

En los supuestos de recaída o agudización del cáncer o de la misma enfermedad grave, deberá aportarse nuevo 

informe médico del personal facultativo que asista al menor en el que se acredite esta circunstancia y la 

necesidad de cuidados directos, continuos y permanentes. 

4. El personal que tenga derecho al permiso regulado en este artículo percibirá sus retribuciones íntegras, con 

independencia de la reducción de jornada autorizada. 

No obstante, cuando concurran en ambas personas progenitoras, adoptantes, guardadoras con fines de 

adopción o acogedoras de carácter permanente, por el mismo sujeto y hecho causante, las circunstancias 

necesarias para tener derecho a esta reducción de jornada o, en su caso, puedan tener la condición de persona 

beneficiaria de la prestación establecida para este fin en el régimen de la Seguridad Social que les sea de 

aplicación, se tendrá derecho a la percepción de las retribuciones íntegras durante el tiempo que dure la 

reducción de su jornada de trabajo, siempre que la otra persona progenitora, adoptante o acogedora de 

carácter preadoptivo o permanente no cobre sus retribuciones íntegras en virtud de este permiso o como 

persona beneficiaria de la prestación establecida para este fin en el régimen de la Seguridad Social que le sea de 

aplicación. En caso contrario, solo se tendrá derecho a la reducción de jornada, con la consiguiente reducción de 

retribuciones. 

Asimismo, en el supuesto de que ambos progenitores tengan la condición de personal empleado público y 

presten servicios en el mismo órgano o entidad, se podrá limitar el ejercicio simultáneo de esta reducción de 

jornada por razones fundadas en el correcto funcionamiento del servicio. 
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5. La reducción de jornada podrá concederse hasta un porcentaje máximo del 99 % cuando se trate de un 

ingreso hospitalario ocasionado por el cáncer u otra enfermedad grave, así como cuando se esté en una fase 

crítica del tratamiento según conste en el informe médico. 

En el resto de casos no incluidos en el párrafo anterior, el porcentaje de reducción de jornada podrá ser de hasta 

el 75 %. 

Siempre que resulte compatible con el correcto funcionamiento de los servicios se podrá autorizar que la 

reducción de jornada se acumule en jornadas completas por el tiempo que resulte estrictamente necesario 

según informe médico. 

6. El permiso se concederá por un periodo inicial de hasta un mes. No obstante, mientras subsista la necesidad 

del cuidado directo, continúo y permanente se prorrogará por periodos de hasta dos meses y, como máximo, 

hasta que la o el menor cumpla los dieciocho años. 

En el caso de que el informe médico determine la necesidad de un tiempo inferior o superior, se concederá por 

el periodo indispensable que conste en el informe. 

La concesión de las sucesivas prórrogas requerirá en cada caso previa solicitud de la persona interesada, a la que 

deberá acompañar un nuevo informe médico actualizado que acredite la necesidad de los cuidados del o de la 

menor. 

Artículo 30. Permiso del progenitor diferente de la madre biológica por nacimiento, guarda con fines de 

adopción, acogimiento o adopción de un hijo o hija 

Este permiso se concederá en los términos y condiciones previstos en el artículo 49, c) del TREBEP. 

Artículo 31. Disposiciones comunes a determinados permisos 

1. En los permisos por nacimiento, adopción, guarda, acogimiento y del progenitor diferente a la madre 

biológica, el tiempo transcurrido durante el disfrute de estos permisos se computará como de servicio efectivo a 

todos los efectos, garantizándose la plenitud de derechos económicos del personal durante todo el periodo de 

duración del permiso, y, en su caso, durante los periodos posteriores al disfrute de este, si de acuerdo con la 

normativa aplicable, el derecho a percibir algún concepto retributivo se determina en función del periodo de 

disfrute del permiso. 

2. El personal que haya hecho uso de los permisos citados en el apartado anterior tendrá derecho, una vez 

finalizado el periodo de permiso, a reintegrarse a su puesto de trabajo en términos y condiciones que no les 

resulten menos favorables al disfrute del permiso, así como a beneficiarse de cualquier mejora en las 

condiciones de trabajo a las que hubieran podido tener derecho durante su ausencia. 

Artículo 32. Permiso por estado de gestación 

Las empleadas públicas en estado de gestación disfrutarán de un permiso retribuido, a partir del día primero de 

la semana 37 de embarazo, hasta la fecha del parto. 

En el supuesto de gestación múltiple este permiso podrá iniciarse el primer día de la semana 35 de embarazo, 

hasta la fecha del parto. 

Artículo 33. Permiso por deberes relacionados con la conciliación de la vida personal, familiar y laboral 

1. El personal podrá acudir durante su jornada laboral, por necesidades propias o de menores, personas 

mayores o con diversidad funcional física, psíquica o sensorial, a su cargo, a: 



 

  

TEMARIO AUXILIAR DE ENFERMERÍA GVA ED. 2026 1ª PARTE 171 

 

a) Consultas, tratamientos y exploraciones de tipo médico durante el tiempo indispensable para su realización. 

b) Reuniones de coordinación y tutorías de sus centros de educación especial. 

c) Consultas de apoyo adicional en el ámbito socio-sanitario. 

Asimismo, podrá acudir por el tiempo indispensable durante su jornada laboral a consultas, tratamientos y 

exploraciones médicas del cónyuge o pareja de hecho, cuando se acredite documentalmente la necesidad de 

asistir con acompañante. 

2. Las ausencias parciales al puesto de trabajo como consecuencia de la asistencia a situaciones recogidas en el 

punto anterior durarán el tiempo indispensable para su realización, considerándose como de trabajo efectivo 

siempre que la ausencia se limite al tiempo necesario y se justifique documentalmente por el personal 

funcionario su asistencia y la hora de la cita. 

3. El personal tendrá permiso para ausentarse de su puesto de trabajo para asistir a las tutorías o a cualquier 

otro requerimiento del centro escolar de sus hijas e hijos. 

Estas ausencias durarán el tiempo indispensable para su realización y se considerarán de trabajo efectivo 

siempre que tengan lugar dentro del horario laboral y se acredite que no es posible acudir en horario distinto 

por no permitirlo el centro escolar. 

4. Asimismo, en caso de interrupción del embarazo, la empleada pública tendrá derecho a seis días naturales y 

consecutivos a partir del hecho causante, siempre y cuando no se encuentre en situación de incapacidad 

temporal. 

Artículo 34. Permiso por fallecimiento 

1. Por fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho o de un familiar dentro del primer grado de consanguinidad o 

afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca en la misma localidad, y cinco días hábiles cuando sea en 

distinta localidad. 

 2. Cuando se trate de fallecimiento de un familiar dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad, el 

permiso será de dos días hábiles cuando se produzca en la misma localidad y de cuatro días hábiles cuando sea 

en distinta localidad. 

3. Los días en que se haga uso de este permiso deberán ser consecutivos e inmediatamente posteriores al hecho 

causante. 

Únicamente se computará como permiso el día del fallecimiento cuando la persona no inicie la jornada de 

trabajo que le correspondiera realizar ese día. 

4. Para el cómputo de los plazos en la misma o distinta localidad se tomará como referencia el término 

municipal de la residencia habitual de la persona solicitante. 

Artículo 35. Permiso por accidente o enfermedad grave 

1. Por accidente o enfermedad grave del cónyuge, pareja de hecho o de un familiar dentro del primer grado de 

consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca en la misma localidad, y cinco días 

hábiles cuando sea en distinta localidad. 

2. Cuando se trate de accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del segundo grado de consanguinidad 

o afinidad, el permiso será de dos días hábiles cuando se produzca en la misma localidad y de cuatro días hábiles 

cuando sea en distinta localidad. 
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3. Se tendrá derecho a este permiso cada vez que se acredite nuevamente una situación de gravedad de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.i de este decreto. 

4. Para el cómputo de los plazos en la misma o distinta localidad se tomará como referencia el término 

municipal de la residencia habitual de la persona solicitante. 

Artículo 36. Permiso por exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud 

El personal dispondrá de permiso durante el día del examen para concurrir a pruebas selectivas para el ingreso 

en cualquier administración pública, a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y evaluación en 

centros oficiales, aunque la realización del ejercicio sea compatible con la jornada laboral. Se entienden incluidos 

en este permiso los exámenes parciales siempre que tengan carácter eliminatorio. 

Artículo 37. Permiso por traslado de domicilio habitual 

1. El personal dispondrá de un día por traslado de su domicilio sin cambio de localidad de residencia, aportando 

justificante acreditativo. 

2. Cuando exista cambio de localidad de residencia, este permiso será de dos días. 

Artículo 38. Permiso por deber inexcusable 

1. Se tendrá derecho al tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable, de carácter público 

y personal. 

2. A título enunciativo y no limitativo, se entenderá por deber de carácter público y personal: 

a) Citaciones de juzgados y tribunales de justicia u otro tipo de comparecencias obligatorias ante los mismos, 

debidamente acreditadas mediante certificado de comparecencia expedido por letrado de la administración de 

justicia, así como citaciones de comisarías o de cualquier otro organismo oficial. 

b) Cumplimiento de deberes ciudadanos derivados de una consulta electoral. 

c) Asistencia a reuniones de los órganos de gobierno y comisiones dependientes de los mismos cuando deriven 

estrictamente del cargo electivo de concejala o concejal, así como de diputada o diputado. 

d) Asistencia como miembro a las sesiones de un tribunal de selección o provisión, con nombramiento de la 

autoridad pertinente. 

e) Otras obligaciones que necesariamente deban atenderse en horario laboral y que en caso de 

incumplimiento generen a la persona interesada una responsabilidad de orden civil, penal o administrativa, 

siempre que queden debidamente acreditadas. 

Artículo 39. Permiso por funciones representativas y formación 

Se concederán permisos para realizar funciones sindicales, de formación o de representación del personal, en 

los términos en que se establece en la normativa vigente. 

Artículo 40. Permiso por asuntos propios 

1. Cada año natural, y hasta el día 15 de febrero del año siguiente, se podrá disfrutar de hasta 6 días por asuntos 

propios o particulares, así como de los días adicionales previstos en el apartado 8 de este artículo y en el artículo 

41. 
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2. El personal distribuirá dichos días a su conveniencia, teniendo en cuenta que su disfrute no deberá afectar a la 

adecuada atención al servicio público, por lo que requerirán autorización previa. La solicitud se dirigirá a la 

correspondiente unidad de personal y su denegación deberá ser motivada acreditando el posible perjuicio que 

se ocasionaría a la organización con su concesión. 

En cualquier caso, el personal funcionario tendrá derecho a disfrutar de los días por asuntos particulares dentro 

del año natural al que correspondan, no pudiendo quedar condicionado este derecho por la necesidad de 

autorización previa prevista en el párrafo anterior. 

3. Las personas con hijas o hijos menores de 14 años tendrán preferencia para la elección de los días por asuntos 

particulares durante los periodos escolares no lectivos. Asimismo, la preferencia de elección se aplicará al 

personal que tenga a su cargo personas mayores de 65 años o con diversidades funcionales en situación de 

dependencia. 

4. La Administración, previa negociación con la representación sindical, podrá dictar las normas oportunas, 

durante el primer trimestre del año, para que el disfrute de estos días no repercuta negativamente en la 

adecuada prestación de los servicios. 

5. El personal funcionario interino podrá disfrutar de dicho permiso a razón de un día por cada dos meses 

completos trabajados en la administración de la Generalitat. Los periodos trabajados en diversos contratos o 

nombramientos de la misma, dentro del mismo año, que no hayan dado lugar al disfrute de uno de esos días o 

de los días adicionales que, en su caso, correspondan, se podrán acumular al objeto de hacer efectivo este 

permiso. Cuando necesidades del servicio debidamente acreditadas, impidan el disfrute de estos días 

acumulados, se tendrá derecho al abono de los mismos. 

6. Los días de asuntos propios anuales podrán ser acumulados a los permisos por nacimiento, lactancia, 

adopción, guarda, acogimiento o del progenitor diferente de la madre biológica, aun habiendo expirado ya el 

año a que tal período corresponda. 

7. Los 6 días anuales de asuntos propios corresponderán por año natural de prestación de servicios efectivos. En 

los casos de licencia sin retribución o de reingreso, cuando el tiempo de servicios prestados fuese menor, se 

disfrutarán un número de días proporcional al tiempo trabajado, a razón de un día por cada dos meses 

trabajados, redondeándose al alza a favor del personal solicitante. Esta previsión no se aplicará al supuesto de 

reingreso después de haber disfrutado de una excedencia por cuidado de hijas e hijos o familiares, situación que 

se entenderá como de trabajo efectivo. 

8. Además de los días por asuntos propios que se establezcan, el personal tendrá derecho al disfrute de dos días 

adicionales al cumplir el sexto trienio, incrementándose en un día adicional por cada trienio cumplido a partir 

del octavo. 

9. En el supuesto de jubilación del personal, el régimen de aplicación será el siguiente: 

a) Los 6 días de asuntos propios se disfrutarán en proporción al tiempo trabajado durante el año natural de la 

jubilación. 

b) Los días adicionales de asuntos propios por antigüedad, se podrán disfrutar íntegramente antes de la fecha 

de jubilación, sin que se aplique el criterio de proporcionalidad previsto en el apartado anterior. 

c) Los días compensatorios previstos en el artículo siguiente, se disfrutarán si la festividad por la que se 

concede el permiso queda comprendida dentro del periodo trabajado antes de la fecha de jubilación. 
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Artículo 41. Días compensatorios 

1. Cuando los días 24 y 31 de diciembre, exentos de asistencia al trabajo, coincidan en festivo, sábado o día no 

laborable, se concederán dos días de permiso. 

2. Así mismo, cada año natural, se concederán como máximo dos días de permiso cuando coincida con sábado 

alguna festividad de ámbito autonómico o de ámbito nacional de carácter retribuido, no recuperable y no 

sustituible. 

 

CAPÍTULO IV. Licencias 

Artículo 42. Licencias del personal funcionario 

El personal funcionario, previa autorización, podrá disfrutar de las licencias establecidas en los artículos 

siguientes. 

 

Sección 1ª. Licencias retribuidas 

Artículo 43. Licencia por cursos externos 

1. El órgano competente en materia de personal de la Conselleria o entidad en que presta servicios la persona 

solicitante, cuando no lo impidan las necesidades del servicio, podrá conceder licencia retribuida, con un límite 

máximo de cuarenta horas al año, para la asistencia a cursos distintos de los contemplados en el artículo 12.2 de 

este decreto cuyo contenido esté directamente relacionado con las funciones del puesto de trabajo o la carrera 

profesional administrativa de la persona solicitante. 

2. A la solicitud de la licencia deberá acompañarse: 

a) Documentación justificativa del curso, en la que deberán figurar las materias que se imparten, el horario y su 

duración. 

b) Informe favorable del órgano de la Conselleria o entidad del que dependa la persona interesada justificando 

la necesidad de la asistencia a dichos cursos de acuerdo con lo previsto en el punto anterior. 

3. La denegación de la licencia deberá ser motivada. 

4. Durante los permisos de nacimiento, del progenitor diferente de la madre biológica y excedencias por cuidado 

de familiares, el personal podrá participar en estos cursos. 

Artículo 44. Licencia por estudios 

1. La Dirección general competente en materia de función pública, cuando no lo impidan las necesidades del 

servicio, podrá conceder licencia de hasta doce meses de duración para la realización de acciones formativas en 

materias directamente relacionadas con las funciones del puesto o la carrera profesional administrativa de la 

persona solicitante y que no estén comprendidas en el artículo anterior. 

2. A la solicitud de la licencia deberá acompañarse: 

a) Documentación acreditativa de la acción formativa, en la que deberán figurar las materias que se imparten y 

su duración. 
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b) Informe favorable del órgano competente en materia de personal de la Conselleria u entidad 

correspondiente en el que se justifique la conveniencia de la asistencia a dicha acción formativa de acuerdo 

con lo previsto en el punto anterior. 

3. Durante el disfrute de esta licencia se tendrá derecho exclusivamente a la percepción de las retribuciones 

básicas. 

4. Al finalizar el período de licencia por estudios el personal beneficiario presentará a la dirección general 

competente en materia de función pública certificación acreditativa de los estudios realizados. 

La no presentación por parte de la persona interesada de dicha documentación implicará la obligación de 

reintegrar las retribuciones percibidas. 

5. La licencia se podrá conceder cada cinco años, siempre que estos se hayan prestado en servicio activo 

ininterrumpidamente. 

6. Igualmente, se concederá esta licencia a quienes sean nombrados personal funcionario en prácticas que ya 

estuviesen prestando servicios remunerados en la Administración de la Generalitat como personal funcionario 

de carrera o interino durante el tiempo que se prolongue el curso selectivo o periodo de prácticas, percibiendo 

las retribuciones que correspondan de conformidad con la normativa vigente. 

A estos efectos, la persona interesada deberá solicitar la licencia a la dirección general competente en materia 

de función pública, aportando la correspondiente documentación acreditativa. 

En este supuesto no serán de aplicación las previsiones de los apartados 2 a 5 del presente artículo. 

Artículo 45. Licencia por participación en programas acreditados de cooperación internacional 

1. La dirección general competente en materia de función pública, podrá autorizar licencias para la participación 

voluntaria, por un periodo no superior a seis meses, en misiones o programas de cooperación internacional al 

servicio de organismos internacionales, gobiernos o entidades públicas extranjeras, siempre que conste el 

interés de la Administración en su participación así como el del organismo, gobierno o entidad que lo solicite. 

2. A la solicitud deberá acompañarse la documentación referida al programa en la que conste la participación de 

la persona interesada, así como informe favorable del órgano competente en materia de cooperación 

internacional. 

3. Durante el tiempo de duración de la licencia, las retribuciones de la persona participante correrán a cargo de 

la Conselleria u organismo en la que preste sus servicios. 

4. Finalizada la actividad voluntaria, se aportará certificación del organismo, gobierno o entidad, en la que se 

acredite el efectivo cumplimiento de la actividad. 

 

Sección 2.ª Licencias sin retribución 

Artículo 46. Disposiciones comunes a las licencias sin retribución 

1. Las licencias sin retribución, en cualquier caso, deberán comprender períodos continuados e ininterrumpidos. 

2. Para poder solicitar una nueva licencia será necesario que transcurran, como mínimo, tres días laborables 

entre el período que se solicita y el anteriormente disfrutado. 
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Artículo 47. Licencias por interés particular 

1. Con una duración máxima de seis meses cada tres años, la dirección general competente en materia de 

función pública, previo informe del órgano competente en materia de personal podrá conceder licencia por 

interés particular. 

2. Esta licencia se solicitará ante el órgano competente en materia de personal, con una antelación mínima de 

un mes respecto de su fecha de inicio, salvo casos excepcionales que deberán quedar debidamente justificados. 

Su denegación deberá ser motivada. 

Salvo en los casos excepcionales a que se refiere el párrafo anterior, el órgano competente en materia de 

personal deberá informar la licencia y remitirla a la dirección general competente en materia de función pública 

con quince días de antelación a la fecha de inicio a fin de que dicha emita la resolución con carácter previo a la 

citada fecha. 

Cuando se haya acreditado la imposibilidad de solicitar la licencia con la antelación prevista en el párrafo 

anterior, el informe del órgano competente en materia de personal previsto en el apartado 1, deberá hacer 

constar de forma expresa que la justificación aportada por la persona interesada es correcta. 

3. Esta licencia tendrá la consideración de servicios efectivamente prestados. De esta previsión, se excluye el 

caso del cómputo de las vacaciones anuales. En este supuesto, y cuando la licencia o la suma de las mismas 

coincida con un mes natural o lo supere, deberá descontarse de las vacaciones anuales el tiempo proporcional 

de la licencia sin retribución disfrutada. 

Artículo 48. Licencia por enfermedad de familiares o cualquier persona que legalmente se encuentre bajo su 

guarda o custodia 

1. En el caso de que el cónyuge, pareja de hecho, familiar en línea directa o colateral hasta segundo grado por 

consanguinidad o afinidad, que conviva con la persona solicitante, o cualquier persona que, legalmente, se 

encuentre bajo su guarda o custodia, padezca enfermedad grave o irreversible que requiera una atención 

continuada, podrá solicitarse una licencia, con una duración máxima de un año por cada sujeto causante. El 

inicio de cada nueva licencia por distinto sujeto causante pondrá fin a la licencia que viniera disfrutándose hasta 

ese momento. 

2. A los efectos indicados, la enfermedad deberá ser acreditada con los informes médicos correspondientes. 

3. Esta licencia tendrá la consideración de servicios efectivamente prestados. De esta previsión, se excluye el 

caso del cómputo de las vacaciones anuales. En este supuesto, y cuando la licencia o la suma de las mismas 

coincida con un mes natural o lo supere, deberá descontarse de las vacaciones anuales el tiempo proporcional 

de la licencia sin retribución disfrutada. 

Artículo 49. Licencia para perfeccionamiento profesional 

1. La dirección general competente en materia de función pública, a solicitud de la persona interesada, podrá 

conceder licencias no retribuidas, de una duración máxima de tres meses al año, para la asistencia a otros cursos 

de perfeccionamiento profesional no contemplados en los artículos 43 y 44 de este decreto, siempre que la 

gestión del servicio y la organización del trabajo lo permitan. 

2. Su concesión requerirá informe favorable del órgano competente en materia de personal de la Conselleria o 

entidad en la que presta servicios la persona interesada. 
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CAPÍTULO V. Vacaciones. 

Artículo 50. Duración de las vacaciones 

1. El personal tendrá derecho a disfrutar cada año natural de unas vacaciones retribuidas de 22 días hábiles, o de 

los días proporcionales que correspondan si el tiempo de servicios prestados durante el año ha sido menor. 

2. En el supuesto de haber completado los años de antigüedad que se indican, se tendrá derecho al disfrute de 

los siguientes días de vacaciones anuales: 

a) A partir de los quince años de servicio: veintitrés días hábiles. 

b) A partir de los veinte años de servicio: veinticuatro días hábiles. 

c) A partir de los veinticinco años de servicio: veinticinco días hábiles. 

d) A partir de los treinta años de servicio: veintiséis días hábiles. 

Artículo 51. Régimen de disfrute de las vacaciones 

1. Las vacaciones anuales retribuidas, previa solicitud del personal, podrán disfrutarse a lo largo de todo el año 

natural y hasta el 31 de enero del año siguiente, si bien, deberán tenerse en cuenta los siguientes criterios. 

a) Al menos la mitad de los días de vacaciones anuales deberán ser disfrutados, preferentemente, durante los 

meses de junio a septiembre. 

b) Las vacaciones se disfrutarán en periodos mínimos de siete días naturales consecutivos. 

c) No obstante lo anterior, 7 días del total de las vacaciones que correspondan, podrán disfrutarse de forma 

independiente, sin que resulte de aplicación las limitaciones previstas en las letras a) y b). 

d) En cualquier caso, el personal funcionario tendrá derecho a disfrutar de las vacaciones dentro del año 

natural al que correspondan, no pudiendo quedar condicionado este derecho por la necesidad del servicio. 

2. El personal podrá solicitar la interrupción del período vacacional durante el tiempo que medie hospitalización 

justificada no voluntaria que no conlleve incapacidad temporal, pudiendo disfrutar posteriormente los días que 

le resten de vacaciones de acuerdo con lo previsto en el apartado anterior. 

3. En los términos previstos en el artículo 71.2 de la LOGFPV, cuando las situaciones de incapacidad temporal, 

permisos por nacimiento, adopción, guarda, acogimiento o del progenitor diferente de la madre biológica, riesgo 

durante la lactancia o riesgo durante el embarazo, impidan iniciar el disfrute de las vacaciones dentro del año 

natural al que correspondan, o una vez iniciado el periodo vacacional este se viera interrumpido por sobrevenir 

una de dichas situaciones, este periodo se podrá disfrutar aunque haya terminado el año natural a que 

correspondan. 

4. Las vacaciones no podrán, en ningún caso, ser sustituidas por compensaciones económicas. 

No obstante lo anterior, cuando se produzca el cese del personal interino antes de completar el año de servicio y 

no pudiera disfrutar de las vacaciones por necesidades del servicio, tendrá derecho al abono de la parte 

proporcional de sus vacaciones con cargo al organismo en la que hubiera prestado sus servicios. En caso de que 

la causa del cese viniera motivada por un nuevo nombramiento como personal funcionario interino de la 

Administración de la Generalitat se computarán los servicios prestados como personal interino a efectos del 

cómputo del período de vacaciones en el nuevo destino, sin que proceda abono alguno por compensación. 
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5. En el supuesto de jubilación, los 22 días hábiles de vacaciones se disfrutarán en proporción al tiempo 

trabajado durante el año natural de la misma, mientras que los días adicionales de vacaciones por antigüedad, 

se podrán disfrutar íntegramente antes de la fecha de jubilación, sin que se aplique el referido criterio de 

proporcionalidad. 

Artículo 52. Solicitud de vacaciones 

1. El personal que desee disfrutar de sus vacaciones en el período estival elevará, antes del 1 de mayo, al 

responsable de su unidad administrativa, una comunicación formal en la que expresará su opción personal de 

disfrute de vacaciones. El resto del personal deberá solicitarlas con un mes de antelación a la fecha prevista para 

su inicio. 

2. Recibidas las opciones, el órgano competente resolverá, con quince días de antelación a la fecha de inicio 

prevista, teniendo en cuenta el equilibrio necesario para que los servicios se presten con normalidad. 

3. En el caso de que se desee alterar el período de vacaciones ya concedido, se podrá solicitar la modificación 

mediante petición formal dirigida al órgano competente en materia de personal, tramitada a través de la 

persona responsable de su unidad, quien deberá informar sobre la oportunidad de conceder lo solicitado. 

4. La denegación del período de vacaciones solicitado deberá ser motivada. 

Artículo 53. Excepciones al régimen general de vacaciones 

El órgano competente de la Conselleria u organismo, previa negociación con la representación sindical, podrá 

establecer las excepciones oportunas al régimen general de vacaciones anuales y fijar los turnos de estas que 

resulten adecuados, a propuesta razonada de la persona responsable de la unidad administrativa de que se 

trate, en aquellos servicios que, por la naturaleza y peculiaridad de sus funciones, requieran un régimen 

especial. En ningún caso podrá minorarse la duración total de las mismas. 

Artículo 54. Derechos relacionados con el período vacacional 

1. Las personas con hijas e hijos menores de 14 años tendrán preferencia para la elección del disfrute de las 

vacaciones durante los periodos escolares no lectivos. Asimismo, la preferencia de elección se aplicará al 

personal que tenga a su cargo personas mayores de 65 años o con diversidades funcionales en situación de 

dependencia. 

En caso de que en una unidad administrativa haya varias personas con derecho a la preferencia prevista en el 

párrafo anterior, elegirá la de más antigüedad en la Administración, estableciéndose en lo sucesivo un ciclo 

rotativo entre todas las personas afectadas. 

2. En todo caso el personal tendrá derecho a adaptar el disfrute de sus vacaciones en caso de embarazo, 

víctimas de violencia de género y de actividad terrorista. 
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DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. Bolsa de horas por motivos de conciliación personal, familiar y laboral 

Previa negociación colectiva, se regulará una bolsa de horas de libre disposición acumulables entre sí, de hasta 

un 5 % de la jornada anual, con carácter recuperable en el periodo de tiempo que así se determine y dirigida de 

forma justificada a la adopción de medidas de conciliación para el cuidado y atención de mayores, personas con 

diversidad funcional o discapacidad reconocida a cargo e hijos o hijas menores, en los términos que en cada caso 

se determinen. En el marco de dicha negociación se deberá regular el periodo de tiempo en el que se generará la 

posibilidad de hacer uso de esta bolsa de horas, los límites y condiciones de acumulación de la misma, así como 

el plazo en el que deberán recuperarse. 

 

Segunda. Tratamiento de la información 

1. Las actuaciones derivadas de este decreto y el tratamiento de la información obtenida a tal fin, están sujetas, 

en los casos que la naturaleza de la información lo requiera, a las obligaciones establecidas en la normativa 

vigente sobre protección de datos personales. Al tal objeto, se adoptarán las medidas necesarias para proteger 

la confidencialidad en la presentación de las solicitudes y documentación. 

2. Asimismo, las personas que intervengan en el procedimiento estarán obligadas al secreto profesional de los 

datos que conozcan a tal efecto y al deber de guardarlos; obligaciones que subsistirán aún después de haber 

finalizado su vinculación orgánica o funcional con las unidades que hubiesen intervenido en la tramitación de las 

mismas. 

 

Tercera. Personal que trabaje en centros en que se preste el servicio a turnos. 

A los efectos del disfrute de los permisos y licencias regulados en este decreto por parte del personal que 

trabaje en centros en que se preste el servicio a turnos, se entenderá que las referencias realizadas a días 

hábiles se corresponden con días en los que a la persona trabajadora le corresponda la prestación de trabajo 

efectivo. 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Única. Implantación progresiva de la duración del permiso del progenitor diferente de la madre biológica por 

nacimiento, guarda con fines de adopción, acogimiento o adopción de un hijo o hija 

La ampliación del permiso de paternidad a dieciséis semanas se realizará de forma progresiva, de acuerdo con la 

disposición transitoria novena del TREBEP. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Única. Derogación normativa. 

Queda derogado el Decreto 175/2006, de 24 de noviembre, del Consell, por el que se regulan las condiciones de 

trabajo del personal al servicio de la administración del Consell, así como cuantas disposiciones de igual o 

inferior rango se opongan a lo establecido en este decreto, con los efectos y alcance establecidos en la 

disposición final segunda. 



 

  

TEMARIO AUXILIAR DE ENFERMERÍA GVA ED. 2026 1ª PARTE 180 

 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Habilitación normativa. 

Se faculta a la Conselleria competente en materia de función pública para dictar cuantas disposiciones sean 

necesarias para el desarrollo y aplicación de este decreto. 

 

Segunda. Entrada en vigor. 

Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, 

con excepción de los artículos 4, 5, 6 y 7.3 del capítulo II, en lo referido a la duración de las jornadas de trabajo, 

que lo harán en el momento en que así se determine por acuerdo del Consell, previo el informe preceptivo y 

vinculante de la Conselleria competente en materia de hacienda en el que se justifique que en el ejercicio 

presupuestario anterior se hubieran cumplido los objetivos de estabilidad presupuestaria, deuda pública y la 

regla del gasto, así como informe del órgano competente que acredite que la medida no afecta al objetivo de 

temporalidad del empleo público, siendo aplicables hasta entonces las disposiciones vigentes que no se opongan 

a lo establecido en el resto de este decreto y en la normativa de carácter básico. 

 

València, 22 de marzo de 2019. 

 

El president de la Generalitat, 

XIMO PUIG I FERRER 

 

La consellera de Justicia, Administración Pública, 

Reformas Democráticas y libertades Públicas, 

GABRIELA BRAVO SANESTANISLAO 
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9. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: 

objeto, ámbito de aplicación y definiciones; Capítulo III: derechos y obligaciones.  
 

Vemos la estructura completa y a continuación, en detalle en texto de los capítulos solicitados. 

ESTRUCTURA: 

Preámbulo 

CAPÍTULO I. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1. Normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

Artículo 2. Objeto y carácter de la norma. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. 

Artículo 4. Definiciones. 

CAPÍTULO II. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo 

Artículo 5. Objetivos de la política. 

Artículo 6. Normas reglamentarias. 

Artículo 7. Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia laboral. 

Artículo 8. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Artículo 9. Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

Artículo 10. Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia sanitaria. 

Artículo 11. Coordinación administrativa. 

Artículo 12. Participación de empresarios y trabajadores. 

Artículo 13. Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

CAPÍTULO III. Derechos y obligaciones 

Artículo 14. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 

Artículo 15. Principios de la acción preventiva. 

Artículo 16. Plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de los riesgos y planificación de la actividad 

preventiva. 

Artículo 17. Equipos de trabajo y medios de protección. 

Artículo 18. Información, consulta y participación de los trabajadores. 

Artículo 19. Formación de los trabajadores. 

Artículo 20. Medidas de emergencia. 

Artículo 21. Riesgo grave e inminente. 

Artículo 22. Vigilancia de la salud. 

Artículo 23. Documentación. 

Artículo 24. Coordinación de actividades empresariales. 

Artículo 25. Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos. 

Artículo 26. Protección de la maternidad. 

Artículo 27. Protección de los menores. 

Artículo 28. Relaciones de trabajo temporales, de duración determinada y en empresas de trabajo temporal. 

Artículo 29. Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos. 

CAPÍTULO IV. Servicios de prevención 

Artículo 30. Protección y prevención de riesgos profesionales. 

Artículo 31. Servicios de prevención. 

Artículo 32. Prohibición de participación en actividades mercantiles de prevención. 

Artículo 32 bis. Presencia de los recursos preventivos. 
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CAPÍTULO V. Consulta y participación de los trabajadores 

Artículo 33. Consulta de los trabajadores. 

Artículo 34. Derechos de participación y representación. 

Artículo 35. Delegados de Prevención. 

Artículo 36. Competencias y facultades de los Delegados de Prevención. 

Artículo 37. Garantías y sigilo profesional de los Delegados de Prevención. 

Artículo 38. Comité de Seguridad y Salud. 

Artículo 39. Competencias y facultades del Comité de Seguridad y Salud. 

Artículo 40. Colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

CAPÍTULO VI. Obligaciones de los fabricantes, importadores y suministradores 

Artículo 41. Obligaciones de los fabricantes, importadores y suministradores. 

CAPÍTULO VII. Responsabilidades y sanciones 

Artículo 42. Responsabilidades y su compatibilidad. 

Artículo 43. Requerimientos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

Artículo 44. Paralización de trabajos. 

Artículo 45. Infracciones administrativas. 

Artículos 46 a 52. 

Artículo 53. Suspensión o cierre del centro de trabajo. 

Artículo 54. Limitaciones a la facultad de contratar con la Administración. 

Disposiciones adicionales: 

Disposición adicional primera. Definiciones a efectos de Seguridad Social. 

Disposición adicional segunda. Reordenación orgánica. 

Disposición adicional tercera. Carácter básico. 

Disposición adicional cuarta. Designación de Delegados de Prevención en supuestos especiales. 

Disposición adicional quinta. Fundación. 

Disposición adicional sexta. Constitución de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Disposición adicional séptima. Cumplimiento de la normativa de transporte de mercancías peligrosas. 

Disposición adicional octava. Planes de organización de actividades preventivas. 

Disposición adicional novena. Establecimientos militares. 

Disposición adicional novena bis. Personal militar. 

Disposición adicional décima. Sociedades cooperativas. 

Disposición adicional undécima. Modificación del Estatuto de los Trabajadores en materia de permisos 

retribuidos. 

Disposición adicional duodécima. Participación institucional en las Comunidades Autónomas. 

Disposición adicional decimotercera. Fondo de Prevención y Rehabilitación. 

Disposición adicional decimocuarta. Presencia de recursos preventivos en las obras de construcción. 

Disposición adicional decimoquinta. Habilitación de funcionarios públicos. 

Disposición adicional decimosexta. Acreditación de la formación. 

Disposición adicional decimoséptima. Asesoramiento técnico a las empresas de hasta veinticinco trabajadores. 

Disposiciones transitorias: 

Disposición transitoria primera. Aplicación de disposiciones más favorables. 

Disposición transitoria segunda. 

[Disposiciones derogatorias] 

Disposición derogatoria única. Alcance de la derogación. 

[Disposiciones finales] 

Disposición final primera. Actualización de sanciones. 
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Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

 

CAPÍTULO I Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1. Normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

La normativa sobre prevención de riesgos laborales está constituida por la presente Ley, sus disposiciones de 

desarrollo o complementarias y cuantas otras normas, legales o convencionales, contengan prescripciones 

relativas a la adopción de medidas preventivas en el ámbito laboral o susceptibles de producirlas en dicho 

ámbito. 

Artículo 2. Objeto y carácter de la norma. 

1. La presente Ley tiene por objeto promover la seguridad y la salud de los trabajadores mediante la aplicación 

de medidas y el desarrollo de las actividades necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo. 

A tales efectos, esta Ley establece los principios generales relativos a la prevención de los riesgos profesionales 

para la protección de la seguridad y de la salud, la eliminación o disminución de los riesgos derivados del trabajo, 

la información, la consulta, la participación equilibrada y la formación de los trabajadores en materia preventiva, 

en los términos señalados en la presente disposición. 

Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley regula las actuaciones a desarrollar por las 

Administraciones públicas, así como por los empresarios, los trabajadores y sus respectivas organizaciones 

representativas. 

2. Las disposiciones de carácter laboral contenidas en esta Ley y en sus normas reglamentarias tendrán en todo 

caso el carácter de Derecho necesario mínimo indisponible, pudiendo ser mejoradas y desarrolladas en los 

convenios colectivos. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. 

1. Esta Ley y sus normas de desarrollo serán de aplicación tanto en el ámbito de las relaciones laborales 

reguladas en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, como en el de las relaciones de 

carácter administrativo o estatutario del personal al servicio de las Administraciones Públicas, con las 

peculiaridades que, en este caso, se contemplan en la presente Ley o en sus normas de desarrollo. Ello sin 

perjuicio del cumplimiento de las obligaciones específicas que se establecen para fabricantes, importadores y 

suministradores, y de los derechos y obligaciones que puedan derivarse para los trabajadores autónomos. 

Igualmente serán aplicables a las sociedades cooperativas, constituidas de acuerdo con la legislación que les sea 

de aplicación, en las que existan socios cuya actividad consista en la prestación de un trabajo personal, con las 

peculiaridades derivadas de su normativa específica. 

Cuando en la presente Ley se haga referencia a trabajadores y empresarios, se entenderán también 

comprendidos en estos términos, respectivamente, de una parte, el personal con relación de carácter 

administrativo o estatutario y la Administración pública para la que presta servicios, en los términos expresados 

en la disposición adicional tercera de esta Ley, y, de otra, los socios de las cooperativas a que se refiere el 

párrafo anterior y las sociedades cooperativas para las que prestan sus servicios. 

2. La presente Ley no será de aplicación en aquellas actividades cuyas particularidades lo impidan en el ámbito 

de las funciones públicas de: 

–Policía, seguridad y resguardo aduanero. 

–Servicios operativos de protección civil y peritaje forense en los casos de grave riesgo, catástrofe y 

calamidad pública. 
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–Fuerzas Armadas y actividades militares de la Guardia Civil. 

No obstante, esta Ley inspirará la normativa específica que se dicte para regular la protección de la seguridad y 

la salud de los trabajadores que prestan sus servicios en las indicadas actividades. 

3. En los centros y establecimientos militares será de aplicación lo dispuesto en la presente Ley, con las 

particularidades previstas en su normativa específica. 

En los establecimientos penitenciarios, se adaptarán a la presente Ley aquellas actividades cuyas características 

justifiquen una regulación especial, lo que se llevará a efecto en los términos señalados en la Ley 7/1990, de 19 

de julio, sobre negociación colectiva y participación en la determinación de las condiciones de trabajo de los 

empleados públicos. 

4. Suprimido por R. Decreto-ley 16/2022 de 6 de septiembre. 

Artículo 4. Definiciones. 

A efectos de la presente Ley y de las normas que la desarrollen: 

1.º Se entenderá por «prevención» el conjunto de actividades o medidas adoptadas o previstas en todas las 

fases de actividad de la empresa con el fin de evitar o disminuir los riesgos derivados del trabajo. 

2.º Se entenderá como «riesgo laboral» la posibilidad de que un trabajador sufra un determinado daño derivado 

del trabajo. Para calificar un riesgo desde el punto de vista de su gravedad, se valorarán conjuntamente la 

probabilidad de que se produzca el daño y la severidad del mismo. 

3.º Se considerarán como «daños derivados del trabajo» las enfermedades, patologías o lesiones sufridas con 

motivo u ocasión del trabajo. 

4.º Se entenderá como «riesgo laboral grave e inminente» aquel que resulte probable racionalmente que se 

materialice en un futuro inmediato y pueda suponer un daño grave para la salud de los trabajadores. 

En el caso de exposición a agentes susceptibles de causar daños graves a la salud de los trabajadores, se 

considerará que existe un riesgo grave e inminente cuando sea probable racionalmente que se materialice en un 

futuro inmediato una exposición a dichos agentes de la que puedan derivarse daños graves para la salud, aun 

cuando éstos no se manifiesten de forma inmediata. 

5.º Se entenderán como procesos, actividades, operaciones, equipos o productos «potencialmente peligrosos» 

aquellos que, en ausencia de medidas preventivas específicas, originen riesgos para la seguridad y la salud de los 

trabajadores que los desarrollan o utilizan. 

6.º Se entenderá como «equipo de trabajo» cualquier máquina, aparato, instrumento o instalación utilizada en 

el trabajo. 

7.º Se entenderá como «condición de trabajo» cualquier característica del mismo que pueda tener una 

influencia significativa en la generación de riesgos para la seguridad y la salud del trabajador. Quedan 

específicamente incluidas en esta definición: 

a) Las características generales de los locales, instalaciones, equipos, productos y demás útiles existentes en 

el centro de trabajo. 

b) La naturaleza de los agentes físicos, químicos y biológicos presentes en el ambiente de trabajo y sus 

correspondientes intensidades, concentraciones o niveles de presencia. 

c) Los procedimientos para la utilización de los agentes citados anteriormente que influyan en la generación 

de los riesgos mencionados. 
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d) Todas aquellas otras características del trabajo, incluidas las relativas a su organización y ordenación, que 

influyan en la magnitud de los riesgos a que esté expuesto el trabajador. 

8.º Se entenderá por «equipo de protección individual» cualquier equipo destinado a ser llevado o sujetado por 

el trabajador para que le proteja de uno o varios riesgos que puedan amenazar su seguridad o su salud en el 

trabajo, así como cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin. 

 

(SALTAMOS EL CAPÍTULO II QUE NO SE SOLICITA)  

 

CAPÍTULO III: Derechos y obligaciones 

Artículo 14. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 

1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

El citado derecho supone la existencia de un correlativo deber del empresario de protección de los trabajadores 

frente a los riesgos laborales. 

Este deber de protección constituye, igualmente, un deber de las Administraciones públicas respecto del 

personal a su servicio. 

Los derechos de información, consulta y participación, formación en materia preventiva, paralización de la 

actividad en caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de salud, en los términos previstos en la 

presente Ley, forman parte del derecho de los trabajadores a una protección eficaz en materia de seguridad y 

salud en el trabajo. 

2. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la seguridad y la salud de los 

trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo. A estos efectos, en el marco de sus 

responsabilidades, el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales mediante la integración de la 

actividad preventiva en la empresa y la adopción de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la 

seguridad y la salud de los trabajadores, con las especialidades que se recogen en los artículos siguientes en 

materia de plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de riesgos, información, consulta y participación 

y formación de los trabajadores, actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, vigilancia de la 

salud, y mediante la constitución de una organización y de los medios necesarios en los términos establecidos en 

el capítulo IV de esta ley. 

El empresario desarrollará una acción permanente de seguimiento de la actividad preventiva con el fin de 

perfeccionar de manera continua las actividades de identificación, evaluación y control de los riesgos que no se 

hayan podido evitar y los niveles de protección existentes y dispondrá lo necesario para la adaptación de las 

medidas de prevención señaladas en el párrafo anterior a las modificaciones que puedan experimentar las 

circunstancias que incidan en la realización del trabajo. 

3. El empresario deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa sobre prevención de riesgos 

laborales. 

4. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en esta Ley, la atribución de funciones en materia de 

protección y prevención a trabajadores o servicios de la empresa y el recurso al concierto con entidades 

especializadas para el desarrollo de actividades de prevención complementarán las acciones del empresario, sin 

que por ello le eximan del cumplimiento de su deber en esta materia, sin perjuicio de las acciones que pueda 

ejercitar, en su caso, contra cualquier otra persona. 
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5. El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no deberá recaer en modo alguno sobre 

los trabajadores. 

Artículo 15. Principios de la acción preventiva. 

1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención previsto en el artículo 

anterior, con arreglo a los siguientes principios generales: 

a) Evitar los riesgos. 

b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 

c) Combatir los riesgos en su origen. 

d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de trabajo, 

así como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de producción, con miras, en particular, a 

atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud. 

e) Tener en cuenta la evolución de la técnica. 

f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. 

g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la organización del 

trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los factores ambientales en el 

trabajo. 

h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 

i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 

2. El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los trabajadores en materia de 

seguridad y de salud en el momento de encomendarles las tareas. 

3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que sólo los trabajadores que hayan 

recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y específico. 

4. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o imprudencias no temerarias que 

pudiera cometer el trabajador. Para su adopción se tendrán en cuenta los riesgos adicionales que pudieran 

implicar determinadas medidas preventivas, las cuales sólo podrán adoptarse cuando la magnitud de dichos 

riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se pretende controlar y no existan alternativas más seguras. 

5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como ámbito de cobertura la 

previsión de riesgos derivados del trabajo, la empresa respecto de sus trabajadores, los trabajadores autónomos 

respecto a ellos mismos y las sociedades cooperativas respecto a sus socios cuya actividad consista en la 

prestación de su trabajo personal. 

Artículo 16. Plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de los riesgos y planificación de la actividad 

preventiva 

1. La prevención de riesgos laborales deberá integrarse en el sistema general de gestión de la empresa, tanto en 

el conjunto de sus actividades como en todos los niveles jerárquicos de ésta, a través de la implantación y 

aplicación de un plan de prevención de riesgos laborales a que se refiere el párrafo siguiente. 

Este plan de prevención de riesgos laborales deberá incluir la estructura organizativa, las responsabilidades, las 

funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos necesarios para realizar la acción de 

prevención de riesgos en la empresa, en los términos que reglamentariamente se establezcan. 
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2. Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del plan de prevención de riesgos, que podrán ser 

llevados a cabo por fases de forma programada, son la evaluación de riesgos laborales y la planificación de la 

actividad preventiva a que se refieren los párrafos siguientes: 

a) El empresario deberá realizar una evaluación inicial de los riesgos para la seguridad y salud de los 

trabajadores, teniendo en cuenta, con carácter general, la naturaleza de la actividad, las características de los 

puestos de trabajo existentes y de los trabajadores que deban desempeñarlos. Igual evaluación deberá 

hacerse con ocasión de la elección de los equipos de trabajo, de las sustancias o preparados químicos y del 

acondicionamiento de los lugares de trabajo. La evaluación inicial tendrá en cuenta aquellas otras 

actuaciones que deban desarrollarse de conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre protección de 

riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad. La evaluación será actualizada cuando cambien las 

condiciones de trabajo y, en todo caso, se someterá a consideración y se revisará, si fuera necesario, con 

ocasión de los daños para la salud que se hayan producido. 

Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera necesario, el empresario realizará controles periódicos de las 

condiciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores en la prestación de sus servicios, para detectar 

situaciones potencialmente peligrosas. 

b) Si los resultados de la evaluación prevista en el párrafo a) pusieran de manifiesto situaciones de riesgo, el 

empresario realizará aquellas actividades preventivas necesarias para eliminar o reducir y controlar tales 

riesgos. Dichas actividades serán objeto de planificación por el empresario, incluyendo para cada actividad 

preventiva el plazo para llevarla a cabo, la designación de responsables y los recursos humanos y materiales 

necesarios para su ejecución. 

El empresario deberá asegurarse de la efectiva ejecución de las actividades preventivas incluidas en la 

planificación, efectuando para ello un seguimiento continuo de la misma. 

Las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie por el empresario, como consecuencia 

de los controles periódicos previstos en el párrafo a) anterior, su inadecuación a los fines de protección 

requeridos. 

2 bis. Las empresas, en atención al número de trabajadores y a la naturaleza y peligrosidad de las actividades 

realizadas, podrán realizar el plan de prevención de riesgos laborales, la evaluación de riesgos y la planificación 

de la actividad preventiva de forma simplificada, siempre que ello no suponga una reducción del nivel de 

protección de la seguridad y salud de los trabajadores y en los términos que reglamentariamente se determinen. 

3. Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la vigilancia de 

la salud prevista en el artículo 22, aparezcan indicios de que las medidas de prevención resultan insuficientes, el 

empresario llevará a cabo una investigación al respecto, a fin de detectar las causas de estos hechos. 

Artículo 17. Equipos de trabajo y medios de protección. 

1. El empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de trabajo sean adecuados para 

el trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados a tal efecto, de forma que garanticen la seguridad 

y la salud de los trabajadores al utilizarlos. 

Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico para la seguridad y la salud 

de los trabajadores, el empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que: 

a) La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha utilización. 

b) Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean realizados por los 

trabajadores específicamente capacitados para ello. 
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2. El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual adecuados para el 

desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos cuando, por la naturaleza de los trabajos 

realizados, sean necesarios. 

Los equipos de protección individual deberán utilizarse cuando los riesgos no se puedan evitar o no puedan 

limitarse suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o mediante medidas, métodos o 

procedimientos de organización del trabajo. 

Artículo 18. Información, consulta y participación de los trabajadores. 

1. A fin de dar cumplimiento al deber de protección establecido en la presente Ley, el empresario adoptará las 

medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas las informaciones necesarias en relación con: 

a) Los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, tanto aquellos que afecten a la 

empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función. 

b) Las medidas y actividades de protección y prevención aplicables a los riesgos señalados en el apartado 

anterior. 

c) Las medidas adoptadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la presente Ley. 

En las empresas que cuenten con representantes de los trabajadores, la información a que se refiere el presente 

apartado se facilitará por el empresario a los trabajadores a través de dichos representantes; no obstante, 

deberá informarse directamente a cada trabajador de los riesgos específicos que afecten a su puesto de trabajo 

o función y de las medidas de protección y prevención aplicables a dichos riesgos. 

2. El empresario deberá consultar a los trabajadores, y permitir su participación, en el marco de todas las 

cuestiones que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el capítulo V 

de la presente Ley. 

Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a los órganos de participación y 

representación previstos en el capítulo V de esta Ley, dirigidas a la mejora de los niveles de protección de la 

seguridad y la salud en la empresa. 

Artículo 19. Formación de los trabajadores. 

1. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una 

formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el momento de su 

contratación, cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las 

funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo. 

La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador, 

adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y repetirse periódicamente, si fuera 

necesario. 

2. La formación a que se refiere el apartado anterior deberá impartirse, siempre que sea posible, dentro de la 

jornada de trabajo o, en su defecto, en otras horas pero con el descuento en aquélla del tiempo invertido en la 

misma. La formación se podrá impartir por la empresa mediante medios propios o concertándola con servicios 

ajenos, y su coste no recaerá en ningún caso sobre los trabajadores. 
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Artículo 20. Medidas de emergencia. 

El empresario, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así como la posible presencia de 

personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas 

necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores, designando 

para ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando periódicamente, en su caso, 

su correcto funcionamiento. El citado personal deberá poseer la formación necesaria, ser suficiente en número y 

disponer del material adecuado, en función de las circunstancias antes señaladas. 

Para la aplicación de las medidas adoptadas, el empresario deberá organizar las relaciones que sean necesarias 

con servicios externos a la empresa, en particular en materia de primeros auxilios, asistencia médica de 

urgencia, salvamento y lucha contra incendios, de forma que quede garantizada la rapidez y eficacia de las 

mismas. 

Artículo 21. Riesgo grave e inminente. 

1. Cuando los trabajadores estén o puedan estar expuestos a un riesgo grave e inminente con ocasión de su 

trabajo, el empresario estará obligado a: 

a) Informar lo antes posible a todos los trabajadores afectados acerca de la existencia de dicho riesgo y de las 

medidas adoptadas o que, en su caso, deban adoptarse en materia de protección. 

b) Adoptar las medidas y dar las instrucciones necesarias para que, en caso de peligro grave, inminente e 

inevitable, los trabajadores puedan interrumpir su actividad y, si fuera necesario, abandonar de inmediato el 

lugar de trabajo. En este supuesto no podrá exigirse a los trabajadores que reanuden su actividad mientras 

persista el peligro, salvo excepción debidamente justificada por razones de seguridad y determinada 

reglamentariamente. 

c) Disponer lo necesario para que el trabajador que no pudiera ponerse en contacto con su superior 

jerárquico, ante una situación de peligro grave e inminente para su seguridad, la de otros trabajadores o la de 

terceros a la empresa, esté en condiciones, habida cuenta de sus conocimientos y de los medios técnicos 

puestos a su disposición, de adoptar las medidas necesarias para evitar las consecuencias de dicho peligro. 

2. De acuerdo con lo previsto en el apartado 1 del artículo 14 de la presente Ley, el trabajador tendrá derecho a 

interrumpir su actividad y abandonar el lugar de trabajo, en caso necesario, cuando considere que dicha 

actividad entraña un riesgo grave e inminente para su vida o su salud. 

3. Cuando en el caso a que se refiere el apartado 1 de este artículo el empresario no adopte o no permita la 

adopción de las medidas necesarias para garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores, los 

representantes legales de éstos podrán acordar, por mayoría de sus miembros, la paralización de la actividad de 

los trabajadores afectados por dicho riesgo. Tal acuerdo será comunicado de inmediato a la empresa y a la 

autoridad laboral, la cual, en el plazo de veinticuatro horas, anulará o ratificará la paralización acordada. 

El acuerdo a que se refiere el párrafo anterior podrá ser adoptado por decisión mayoritaria de los Delegados de 

Prevención cuando no resulte posible reunir con la urgencia requerida al órgano de representación del personal. 

4. Los trabajadores o sus representantes no podrán sufrir perjuicio alguno derivado de la adopción de las 

medidas a que se refieren los apartados anteriores, a menos que hubieran obrado de mala fe o cometido 

negligencia grave. 

Artículo 22. Vigilancia de la salud. 

1. El empresario garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su estado de salud en 

función de los riesgos inherentes al trabajo. 
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Esta vigilancia sólo podrá llevarse a cabo cuando el trabajador preste su consentimiento. De este carácter 

voluntario sólo se exceptuarán, previo informe de los representantes de los trabajadores, los supuestos en los 

que la realización de los reconocimientos sea imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de 

trabajo sobre la salud de los trabajadores o para verificar si el estado de salud del trabajador puede constituir un 

peligro para el mismo, para los demás trabajadores o para otras personas relacionadas con la empresa o cuando 

así esté establecido en una disposición legal en relación con la protección de riesgos específicos y actividades de 

especial peligrosidad. 

En todo caso se deberá optar por la realización de aquellos reconocimientos o pruebas que causen las menores 

molestias al trabajador y que sean proporcionales al riesgo. 

2. Las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo respetando siempre el 

derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona del trabajador y la confidencialidad de toda la información 

relacionada con su estado de salud. 

3. Los resultados de la vigilancia a que se refiere el apartado anterior serán comunicados a los trabajadores 

afectados. 

4. Los datos relativos a la vigilancia de la salud de los trabajadores no podrán ser usados con fines 

discriminatorios ni en perjuicio del trabajador. 

El acceso a la información médica de carácter personal se limitará al personal médico y a las autoridades 

sanitarias que lleven a cabo la vigilancia de la salud de los trabajadores, sin que pueda facilitarse al empresario o 

a otras personas sin consentimiento expreso del trabajador. 

No obstante lo anterior, el empresario y las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención 

serán informados de las conclusiones que se deriven de los reconocimientos efectuados en relación con la 

aptitud del trabajador para el desempeño del puesto de trabajo o con la necesidad de introducir o mejorar las 

medidas de protección y prevención, a fin de que puedan desarrollar correctamente sus funciones en materia 

preventiva. 

5. En los supuestos en que la naturaleza de los riesgos inherentes al trabajo lo haga necesario, el derecho de los 

trabajadores a la vigilancia periódica de su estado de salud deberá ser prolongado más allá de la finalización de 

la relación laboral, en los términos que reglamentariamente se determinen. 

6. Las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo por personal sanitario 

con competencia técnica, formación y capacidad acreditada. 

Artículo 23. Documentación. 

1. El empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la siguiente documentación 

relativa a las obligaciones establecidas en los artículos anteriores: 

a) Plan de prevención de riesgos laborales, conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 16 de esta ley. 

b) Evaluación de los riesgos para la seguridad y la salud en el trabajo, incluido el resultado de los controles 

periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores, de acuerdo con lo dispuesto en 

el párrafo a) del apartado 2 del artículo 16 de esta ley. 

c) Planificación de la actividad preventiva, incluidas las medidas de protección y de prevención a adoptar y, 

en su caso, material de protección que deba utilizarse, de conformidad con el párrafo b) del apartado 2 del 

artículo 16 de esta ley. 

d) Práctica de los controles del estado de salud de los trabajadores previstos en el artículo 22 de esta Ley y 

conclusiones obtenidas de los mismos en los términos recogidos en el último párrafo del apartado 4 del 

citado artículo. 
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e) Relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hayan causado al trabajador una 

incapacidad laboral superior a un día de trabajo. En estos casos el empresario realizará, además, la 

notificación a que se refiere el apartado 3 del presente artículo. 

2. En el momento de cesación de su actividad, las empresas deberán remitir a la autoridad laboral la 

documentación señalada en el apartado anterior. 

3. El empresario estará obligado a notificar por escrito a la autoridad laboral los daños para la salud de los 

trabajadores a su servicio que se hubieran producido con motivo del desarrollo de su trabajo, conforme al 

procedimiento que se determine reglamentariamente. 

4. La documentación a que se hace referencia en el presente artículo deberá también ser puesta a disposición de 

las autoridades sanitarias al objeto de que éstas puedan cumplir con lo dispuesto en el artículo 10 de la presente 

Ley y en el artículo 21 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 

Artículo 24. Coordinación de actividades empresariales. 

1. Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más empresas, éstas 

deberán cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos laborales. A tal fin, establecerán 

los medios de coordinación que sean necesarios en cuanto a la protección y prevención de riesgos laborales y la 

información sobre los mismos a sus respectivos trabajadores, en los términos previstos en el apartado 1 del 

artículo 18 de esta Ley. 

2. El empresario titular del centro de trabajo adoptará las medidas necesarias para que aquellos otros 

empresarios que desarrollen actividades en su centro de trabajo reciban la información y las instrucciones 

adecuadas, en relación con los riesgos existentes en el centro de trabajo y con las medidas de protección y 

prevención correspondientes, así como sobre las medidas de emergencia a aplicar, para su traslado a sus 

respectivos trabajadores. 

3. Las empresas que contraten o subcontraten con otras la realización de obras o servicios correspondientes a la 

propia actividad de aquéllas y que se desarrollen en sus propios centros de trabajo deberán vigilar el 

cumplimiento por dichos contratistas y subcontratistas de la normativa de prevención de riesgos laborales. 

4. Las obligaciones consignadas en el último párrafo del apartado 1 del artículo 41 de esta Ley serán también de 

aplicación, respecto de las operaciones contratadas, en los supuestos en que los trabajadores de la empresa 

contratista o subcontratista no presten servicios en los centros de trabajo de la empresa principal, siempre que 

tales trabajadores deban operar con maquinaria, equipos, productos, materias primas o útiles proporcionados 

por la empresa principal. 

5. Los deberes de cooperación y de información e instrucción recogidos en los apartados 1 y 2 serán de 

aplicación respecto de los trabajadores autónomos que desarrollen actividades en dichos centros de trabajo. 

6. Las obligaciones previstas en este artículo serán desarrolladas reglamentariamente. 

Artículo 25. Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos. 

1. El empresario garantizará de manera específica la protección de los trabajadores que, por sus propias 

características personales o estado biológico conocido, incluidos aquellos que tengan reconocida la situación de 

discapacidad física, psíquica o sensorial, sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo. A tal 

fin, deberá tener en cuenta dichos aspectos en las evaluaciones de los riesgos y, en función de éstas, adoptará 

las medidas preventivas y de protección necesarias. 
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Los trabajadores no serán empleados en aquellos puestos de trabajo en los que, a causa de sus características 

personales, estado biológico o por su discapacidad física, psíquica o sensorial debidamente reconocida, puedan 

ellos, los demás trabajadores u otras personas relacionadas con la empresa ponerse en situación de peligro o, en 

general, cuando se encuentren manifiestamente en estados o situaciones transitorias que no respondan a las 

exigencias psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo. 

2. Igualmente, el empresario deberá tener en cuenta en las evaluaciones los factores de riesgo que puedan 

incidir en la función de procreación de los trabajadores y trabajadoras, en particular por la exposición a agentes 

físicos, químicos y biológicos que puedan ejercer efectos mutagénicos o de toxicidad para la procreación, tanto 

en los aspectos de la fertilidad, como del desarrollo de la descendencia, con objeto de adoptar las medidas 

preventivas necesarias. 

Artículo 26. Protección de la maternidad. 

1. La evaluación de los riesgos a que se refiere el artículo 16 de la presente Ley deberá comprender la 

determinación de la naturaleza, el grado y la duración de la exposición de las trabajadoras en situación de 

embarazo o parto reciente a agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que puedan influir 

negativamente en la salud de las trabajadoras o del feto, en cualquier actividad susceptible de presentar un 

riesgo específico. Si los resultados de la evaluación revelasen un riesgo para la seguridad y la salud o una posible 

repercusión sobre el embarazo o la lactancia de las citadas trabajadoras, el empresario adoptará las medidas 

necesarias para evitar la exposición a dicho riesgo, a través de una adaptación de las condiciones o del tiempo 

de trabajo de la trabajadora afectada. Dichas medidas incluirán, cuando resulte necesario, la no realización de 

trabajo nocturno o de trabajo a turnos. 

2. Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no resultase posible o, a pesar de tal 

adaptación, las condiciones de un puesto de trabajo pudieran influir negativamente en la salud de la trabajadora 

embarazada o del feto, y así lo certifiquen los Servicios Médicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social o de 

las Mutuas, en función de la Entidad con la que la empresa tenga concertada la cobertura de los riesgos 

profesionales, con el informe del médico del Servicio Nacional de Salud que asista facultativamente a la 

trabajadora, ésta deberá desempeñar un puesto de trabajo o función diferente y compatible con su estado. El 

empresario deberá determinar, previa consulta con los representantes de los trabajadores, la relación de los 

puestos de trabajo exentos de riesgos a estos efectos. 

El cambio de puesto o función se llevará a cabo de conformidad con las reglas y criterios que se apliquen en los 

supuestos de movilidad funcional y tendrá efectos hasta el momento en que el estado de salud de la trabajadora 

permita su reincorporación al anterior puesto. 

En el supuesto de que, aun aplicando las reglas señaladas en el párrafo anterior, no existiese puesto de trabajo o 

función compatible, la trabajadora podrá ser destinada a un puesto no correspondiente a su grupo o categoría 

equivalente, si bien conservará el derecho al conjunto de retribuciones de su puesto de origen. 

3. Si dicho cambio de puesto no resultara técnica u objetivamente posible, o no pueda razonablemente exigirse 

por motivos justificados, podrá declararse el paso de la trabajadora afectada a la situación de suspensión del 

contrato por riesgo durante el embarazo, contemplada en el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, 

durante el período necesario para la protección de su seguridad o de su salud y mientras persista la 

imposibilidad de reincorporarse a su puesto anterior o a otro puesto compatible con su estado. 
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4. Lo dispuesto en los números 1 y 2 de este artículo será también de aplicación durante el período de lactancia 

natural, si las condiciones de trabajo pudieran influir negativamente en la salud de la mujer o del hijo y así lo 

certifiquen los Servicios Médicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social o de las Mutuas, en función de la 

Entidad con la que la empresa tenga concertada la cobertura de los riesgos profesionales, con el informe del 

médico del Servicio Nacional de Salud que asista facultativamente a la trabajadora o a su hijo. Podrá, asimismo, 

declararse el pase de la trabajadora afectada a la situación de suspensión del contrato por riesgo durante la 

lactancia natural de hijos menores de nueve meses contemplada en el artículo 45.1.d) del Estatuto de los 

Trabajadores, si se dan las circunstancias previstas en el número 3 de este artículo. 

5. Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, para la 

realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto, previo aviso al empresario y justificación 

de la necesidad de su realización dentro de la jornada de trabajo. 

Artículo 27. Protección de los menores. 

1. Antes de la incorporación al trabajo de jóvenes menores de dieciocho años, y previamente a cualquier 

modificación importante de sus condiciones de trabajo, el empresario deberá efectuar una evaluación de los 

puestos de trabajo a desempeñar por los mismos, a fin de determinar la naturaleza, el grado y la duración de su 

exposición, en cualquier actividad susceptible de presentar un riesgo específico al respecto, a agentes, procesos 

o condiciones de trabajo que puedan poner en peligro la seguridad o la salud de estos trabajadores. 

A tal fin, la evaluación tendrá especialmente en cuenta los riesgos específicos para la seguridad, la salud y el 

desarrollo de los jóvenes derivados de su falta de experiencia, de su inmadurez para evaluar los riesgos 

existentes o potenciales y de su desarrollo todavía incompleto. 

En todo caso, el empresario informará a dichos jóvenes y a sus padres o tutores que hayan intervenido en la 

contratación, conforme a lo dispuesto en la letra b) del artículo 7 del texto refundido de la Ley del Estatuto de 

los Trabajadores aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, de los posibles riesgos y de 

todas las medidas adoptadas para la protección de su seguridad y salud. 

2. Teniendo en cuenta los factores anteriormente señalados, el Gobierno establecerá las limitaciones a la 

contratación de jóvenes menores de dieciocho años en trabajos que presenten riesgos específicos. 

Artículo 28. Relaciones de trabajo temporales, de duración determinada y en empresas de trabajo temporal. 

1. Los trabajadores con relaciones de trabajo temporales o de duración determinada, así como los contratados 

por empresas de trabajo temporal, deberán disfrutar del mismo nivel de protección en materia de seguridad y 

salud que los restantes trabajadores de la empresa en la que prestan sus servicios. 

La existencia de una relación de trabajo de las señaladas en el párrafo anterior no justificará en ningún caso una 

diferencia de trato por lo que respecta a las condiciones de trabajo, en lo relativo a cualquiera de los aspectos de 

la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores. 

La presente Ley y sus disposiciones de desarrollo se aplicarán plenamente a las relaciones de trabajo señaladas 

en los párrafos anteriores. 

2. El empresario adoptará las medidas necesarias para garantizar que, con carácter previo al inicio de su 

actividad, los trabajadores a que se refiere el apartado anterior reciban información acerca de los riesgos a los 

que vayan a estar expuestos, en particular en lo relativo a la necesidad de cualificaciones o aptitudes 

profesionales determinadas, la exigencia de controles médicos especiales o la existencia de riesgos específicos 

del puesto de trabajo a cubrir, así como sobre las medidas de protección y prevención frente a los mismos. 

Dichos trabajadores recibirán, en todo caso, una formación suficiente y adecuada a las características del puesto 

de trabajo a cubrir, teniendo en cuenta su cualificación y experiencia profesional y los riesgos a los que vayan a 

estar expuestos. 
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3. Los trabajadores a que se refiere el presente artículo tendrán derecho a una vigilancia periódica de su estado 

de salud, en los términos establecidos en el artículo 22 de esta Ley y en sus normas de desarrollo. 

4. El empresario deberá informar a los trabajadores designados para ocuparse de las actividades de protección y 

prevención o, en su caso, al servicio de prevención previsto en el artículo 31 de esta Ley de la incorporación de 

los trabajadores a que se refiere el presente artículo, en la medida necesaria para que puedan desarrollar de 

forma adecuada sus funciones respecto de todos los trabajadores de la empresa. 

5. En las relaciones de trabajo a través de empresas de trabajo temporal, la empresa usuaria será responsable de 

las condiciones de ejecución del trabajo en todo lo relacionado con la protección de la seguridad y la salud de los 

trabajadores. Corresponderá, además, a la empresa usuaria el cumplimiento de las obligaciones en materia de 

información previstas en los apartados 2 y 4 del presente artículo. 

La empresa de trabajo temporal será responsable del cumplimiento de las obligaciones en materia de formación 

y vigilancia de la salud que se establecen en los apartados 2 y 3 de este artículo. A tal fin, y sin perjuicio de lo 

dispuesto en el párrafo anterior, la empresa usuaria deberá informar a la empresa de trabajo temporal, y ésta a 

los trabajadores afectados, antes de la adscripción de los mismos, acerca de las características propias de los 

puestos de trabajo a desempeñar y de las cualificaciones requeridas. 

La empresa usuaria deberá informar a los representantes de los trabajadores en la misma de la adscripción de 

los trabajadores puestos a disposición por la empresa de trabajo temporal. Dichos trabajadores podrán dirigirse 

a estos representantes en el ejercicio de los derechos reconocidos en la presente Ley. 

Artículo 29. Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos. 

1. Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el cumplimiento de las medidas de 

prevención que en cada caso sean adoptadas, por su propia seguridad y salud en el trabajo y por la de aquellas 

otras personas a las que pueda afectar su actividad profesional, a causa de sus actos y omisiones en el trabajo, 

de conformidad con su formación y las instrucciones del empresario. 

2. Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del empresario, deberán en 

particular: 

1.º Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las máquinas, aparatos, 

herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en general, cualesquiera otros medios con los 

que desarrollen su actividad. 

2.º Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el empresario, de acuerdo con 

las instrucciones recibidas de éste. 

3.º No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de seguridad existentes o que 

se instalen en los medios relacionados con su actividad o en los lugares de trabajo en los que ésta tenga 

lugar. 

4.º Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores designados para realizar 

actividades de protección y de prevención o, en su caso, al servicio de prevención, acerca de cualquier 

situación que, a su juicio, entrañe, por motivos razonables, un riesgo para la seguridad y la salud de los 

trabajadores. 

5.º Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad competente con el fin de 

proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo. 

6.º Cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar unas condiciones de trabajo que sean seguras 

y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores. 
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3. El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de prevención de riesgos a que se 

refieren los apartados anteriores tendrá la consideración de incumplimiento laboral a los efectos previstos en el 

artículo 58.1 del Estatuto de los Trabajadores o de falta, en su caso, conforme a lo establecido en la 

correspondiente normativa sobre régimen disciplinario de los funcionarios públicos o del personal estatutario al 

servicio de las Administraciones públicas. Lo dispuesto en este apartado será igualmente aplicable a los socios de 

las cooperativas cuya actividad consista en la prestación de su trabajo, con las precisiones que se establezcan en 

sus Reglamentos de Régimen Interno. 
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10. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres: Título preliminar, Objeto de la Ley; Título I, El principio de igualdad y la tutela 

contra la discriminación. La Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, para la igualdad 

de mujeres y hombres. Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de 

las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI: Deber de 

protección; Medidas en el ámbito administrativo. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 

diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género: Título 

preliminar. 
 

En este tema veremos varias normativas, para favorecer su estudio las clasificaremos en apartados siguiendo el 

orden que nos marca el enunciado. 

 

10.1 LEY ORGANICA 3/2007 DE 22 DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y 

HOMBRES 
 

Empezamos por ver la estructura de la parte que se nos solicita. 

ESTRUCTURA 

TÍTULO PRELIMINAR. Objeto y ámbito de la Ley 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

 

TÍTULO I. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación 

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas. 

Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la promoción 
profesionales, y en las condiciones de trabajo. 

Artículo 6. Discriminación directa e indirecta. 

Artículo 7. Acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

Artículo 8. Discriminación por embarazo o maternidad. 

Artículo 9. Indemnidad frente a represalias. 

Artículo 10. Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias. 

Artículo 11. Acciones positivas. 

Artículo 12. Tutela judicial efectiva. 

Artículo 13. Prueba. 
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TÍTULO PRELIMINAR OBJETO Y ÁMBITO DE LA LEY 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

1. Las mujeres y los hombres son iguales en dignidad humana, e iguales en derechos y deberes. Esta Ley tiene 
por objeto hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, en 
particular mediante la eliminación de la discriminación de la mujer, sea cual fuere su circunstancia o condición, 
en cualesquiera de los ámbitos de la vida y, singularmente, en las esferas política, civil, laboral, económica, social 
y cultural para, en el desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución, alcanzar una sociedad más 
democrática, más justa y más solidaria. 

2. A estos efectos, la Ley establece principios de actuación de los Poderes Públicos, regula derechos y deberes de 
las personas físicas y jurídicas, tanto públicas como privadas, y prevé medidas destinadas a eliminar y corregir en 
los sectores público y privado, toda forma de discriminación por razón de sexo. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. Todas las personas gozarán de los derechos derivados del principio de igualdad de trato y de la prohibición de 
discriminación por razón de sexo. 

2. Las obligaciones establecidas en esta Ley serán de aplicación a toda persona, física o jurídica, que se 
encuentre o actúe en territorio español, cualquiera que fuese su nacionalidad, domicilio o residencia. 

 

TÍTULO I: EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y LA TUTELA CONTRA LA DISCRIMINACIÓN 

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres supone la ausencia de toda discriminación, directa o 
indirecta, por razón de sexo, y, especialmente, las derivadas de la maternidad, la asunción de obligaciones 
familiares y el estado civil. 

Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas. 

La igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres es un principio informador del ordenamiento 
jurídico y, como tal, se integrará y observará en la interpretación y aplicación de las normas jurídicas. 

Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la promoción 
profesionales, y en las condiciones de trabajo. 

El principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, aplicable en el ámbito del empleo 
privado y en el del empleo público, se garantizará, en los términos previstos en la normativa aplicable, en el 
acceso al empleo, incluso al trabajo por cuenta propia, en la formación profesional, en la promoción profesional, 
en las condiciones de trabajo, incluidas las retributivas y las de despido, y en la afiliación y participación en las 
organizaciones sindicales y empresariales, o en cualquier organización cuyos miembros ejerzan una profesión 
concreta, incluidas las prestaciones concedidas por las mismas. 

No constituirá discriminación en el acceso al empleo, incluida la formación necesaria, una diferencia de trato 
basada en una característica relacionada con el sexo cuando, debido a la naturaleza de las actividades 
profesionales concretas o al contexto en el que se lleven a cabo, dicha característica constituya un requisito 
profesional esencial y determinante, siempre y cuando el objetivo sea legítimo y el requisito proporcionado. 

Artículo 6. Discriminación directa e indirecta. 

1. Se considera discriminación directa por razón de sexo la situación en que se encuentra una persona que sea, 
haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de manera menos favorable que otra en situación 
comparable. 
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2. Se considera discriminación indirecta por razón de sexo la situación en que una disposición, criterio o práctica 
aparentemente neutros pone a personas de un sexo en desventaja particular con respecto a personas del otro, 
salvo que dicha disposición, criterio o práctica puedan justificarse objetivamente en atención a una finalidad 
legítima y que los medios para alcanzar dicha finalidad sean necesarios y adecuados. 

3. En cualquier caso, se considera discriminatoria toda orden de discriminar, directa o indirectamente, por razón 
de sexo. 

Artículo 7. Acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

1. Sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal, a los efectos de esta Ley constituye acoso sexual cualquier 
comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar 
contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u 
ofensivo. 

2. Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una persona, 
con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u 
ofensivo. 

3. Se considerarán en todo caso discriminatorios el acoso sexual y el acoso por razón de sexo. 

4. El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la aceptación de una situación 
constitutiva de acoso sexual o de acoso por razón de sexo se considerará también acto de discriminación por 
razón de sexo. 

Artículo 8. Discriminación por embarazo o maternidad. 

Constituye discriminación directa por razón de sexo todo trato desfavorable a las mujeres relacionado con el 
embarazo o la maternidad. 

Artículo 9. Indemnidad frente a represalias. 

También se considerará discriminación por razón de sexo cualquier trato adverso o efecto negativo que se 
produzca en una persona como consecuencia de la presentación por su parte de queja, reclamación, denuncia, 
demanda o recurso, de cualquier tipo, destinados a impedir su discriminación y a exigir el cumplimiento efectivo 
del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Artículo 10. Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias. 

Los actos y las cláusulas de los negocios jurídicos que constituyan o causen discriminación por razón de sexo se 
considerarán nulos y sin efecto, y darán lugar a responsabilidad a través de un sistema de reparaciones o 
indemnizaciones que sean reales, efectivas y proporcionadas al perjuicio sufrido, así como, en su caso, a través 
de un sistema eficaz y disuasorio de sanciones que prevenga la realización de conductas discriminatorias. 

Artículo 11. Acciones positivas. 

1. Con el fin de hacer efectivo el derecho constitucional de la igualdad, los Poderes Públicos adoptarán medidas 
específicas en favor de las mujeres para corregir situaciones patentes de desigualdad de hecho respecto de los 
hombres. Tales medidas, que serán aplicables en tanto subsistan dichas situaciones, habrán de ser razonables y 
proporcionadas en relación con el objetivo perseguido en cada caso. 

2. También las personas físicas y jurídicas privadas podrán adoptar este tipo de medidas en los términos 
establecidos en la presente Ley. 
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Artículo 12. Tutela judicial efectiva. 

1. Cualquier persona podrá recabar de los tribunales la tutela del derecho a la igualdad entre mujeres y 
hombres, de acuerdo con lo establecido en el artículo 53.2 de la Constitución, incluso tras la terminación de la 
relación en la que supuestamente se ha producido la discriminación. 

2. La capacidad y legitimación para intervenir en los procesos civiles, sociales y contencioso-administrativos que 
versen sobre la defensa de este derecho corresponden a las personas físicas y jurídicas con interés legítimo, 
determinadas en las Leyes reguladoras de estos procesos. 

3. La persona acosada será la única legitimada en los litigios sobre acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

Artículo 13. Prueba. 

1. De acuerdo con las Leyes procesales, en aquellos procedimientos en los que las alegaciones de la parte actora 
se fundamenten en actuaciones discriminatorias, por razón de sexo, corresponderá a la persona demandada 
probar la ausencia de discriminación en las medidas adoptadas y su proporcionalidad. 

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el órgano judicial, a instancia de parte, podrá recabar, si lo 
estimase útil y pertinente, informe o dictamen de los organismos públicos competentes. 

2. Lo establecido en el apartado anterior no será de aplicación a los procesos penales. 

 

 

10.2 Ley 9/2003, de 2 de abril, para la igualdad entre mujeres y hombres. 
(ESTA LEY LA VEREMOS COMPLETA) 

 

Estructura: 

TÍTULO I. Objeto, principios generales y ámbito de la ley 

Artículo 1. Objeto. 

Artículo 2. Principios generales. 

Artículo 3. Ámbito de la ley. 

Artículo 4. Principios rectores de la acción administrativa. 

Artículo 4 bis. Informes de impacto de género. 

TÍTULO II. De la actuación administrativa 

CAPÍTULO I. Educación para la igualdad 

Artículo 5. Ideario educativo y valores constitucionales. 

Artículo 6. Derecho a la educación e igualdad de oportunidades. 

Artículo 7. La educación y la conciliación familiar y laboral. 

Artículo 8. Formación para la igualdad. 

Artículo 9. Promoción en la universidad de la igualdad de oportunidades. 
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CAPÍTULO II. Igualdad y participación política 

Artículo 10. Representación paritaria de mujeres y hombres. 

Artículo 11. Espacios electorales. 

Artículo 12. Subvenciones electorales. 

CAPÍTULO III. Igualdad en el ámbito laboral 

Artículo 13. Acceso al empleo en condiciones de igualdad. 

Artículo 14. Igualdad y mujeres con discapacidad. 

Artículo 15. Medidas de fomento del empleo. 

Artículo 16. Red Valenciana de Igualdad. 

Artículo 17. Conciliación de vida familiar y laboral. 

Artículo 18. Flexibilidad de horarios. 

Artículo 19. Permisos parentales. 

Artículo 20. Los planes de igualdad en las empresas. 

Artículo 21. La discriminación salarial. 

Artículo 22. Programas de inserción socio-laboral para las víctimas de malos tratos. 

Artículo 23. El acoso sexual. 

Artículo 24. La igualdad en la negociación colectiva. 

CAPÍTULO IV. Bienestar y familia 

Artículo 25. El cuidado de las personas dependientes. 

Artículo 26. La feminización de la pobreza. 

Artículo 27. Plan Integral de la Familia e Infancia. 

CAPÍTULO V. Igualdad de oportunidades en el marco de la sociedad de la información 

Artículo 28. Acceso a las nuevas tecnologías. 

Artículo 29. Campañas de información e igualdad de mujeres con discapacidad. 

Artículo 30. Servicios de traducción. 

Artículo 31. Acceso a la información y comunicación. 

Artículo 32. Fomento de la participación femenina. 

CAPÍTULO VI. De la violencia contra las mujeres 

Artículo 33. Investigación sobre la violencia de género. 

Artículo 34. Asistencia a las víctimas de violencia de género. 

Artículo 35. Seguimiento e información sobre las actuaciones en materia de violencia contra las mujeres. 

Artículo 36. Personación de la Administración autonómica en los procedimientos por malos tratos. 
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Artículo 37. Protocolos de coordinación en los casos de malos tratos. 

Artículo 38. Prestaciones para vivienda. 

Artículo 39. Protección a las víctimas de malos tratos. 

CAPÍTULO VII. Igualdad y medios de comunicación 

Artículo 40. Imagen de la mujer y pluralidad de roles. 

Artículo 41. Programación y valores constitucionales. 

TÍTULO III. Igualdad y Administración Pública 

Artículo 42. Publicidad no sexista en la Comunitat Valenciana. 

Artículo 43. Sobre la erradicación de la violencia. 

Artículo 44. Igualdad en los procesos de formación y promoción de puestos de trabajo. 

Artículo 45. Igualdad en la promoción interna. 

Artículo 46. Fomento de la igualdad en el ámbito de la contratación. 

Artículo 47. Acoso sexual. 

Artículo 48. El lenguaje no-sexista en los escritos administrativos. 

Artículo 49. Datos estadísticos e investigaciones. 

TÍTULO IV. Instituciones de Protección del Derecho a la Igualdad de Mujeres y Hombres 

CAPÍTULO I. El Consejo Valenciano de las Mujeres 

Artículo 50. El Consejo Valenciano de las Mujeres. 

CAPÍTULO II. La Defensoría de la Igualdad de Género 

Artículo 51. La igualdad y el Síndic de Greuges. 

 

Disposiciones adicionales: 

Disposición adicional. Tratamiento fiscal de la contratación del personal de servicio doméstico. 

Disposiciones transitorias: 

Disposición transitoria primera. 

Disposición transitoria segunda. 

Disposiciones derogatorias: 

Disposición derogatoria. 

Disposiciones finales: 

Disposición final. 
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TÍTULO I: Objeto, principios generales y ámbito de la ley 

Artículo 1. Objeto. 

La presente ley tiene por objeto regular y hacer efectivo el principio de igualdad de mujeres y hombres en la 

Comunidad Valenciana, establecer los principios generales que deben orientar dicha igualdad, determinar las 

acciones básicas que deben ser implementadas, así como establecer la organización administrativa de la igualdad 

de oportunidades entre mujeres y hombres en la Comunidad Valenciana. 

Artículo 2. Principios generales. 

a) Son contrarias al ordenamiento jurídico las actuaciones públicas o los comportamientos privados que sean 

discriminatorios. 

b) No toda desigualdad es constitutiva de discriminación. No hay una prohibición general que impida establecer 

cualquier diferencia, lo que se prohíbe es la desigualdad que carece de justificación objetiva, racional y razonable. 

c) Cuando se disponga una diferencia de trato deben emplearse los medios que resulten proporcionados y 

adecuados o congruentes con los fines que se persiguen. 

Artículo 3. Ámbito de la ley. 

La presente ley será de aplicación en todo el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana, en todas las 

actuaciones referidas a la planificación, acciones, gestión y ejecución de actuaciones en materia de igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres. 

Las actuaciones reguladas están referidas tanto a las nuevas medidas que se implementen como a las que 

actualmente se están realizando, así como las que ya existen en materia de igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres, ya sean promovidas o realizadas por personas físicas o jurídicas, de naturaleza pública o 

privada. 

Artículo 4. Principios rectores de la acción administrativa. 

1. Los poderes públicos valencianos adoptarán las medidas apropiadas para modificar los patrones socio-

culturales de conducta asignados en función del género, con la finalidad de eliminar los prejuicios, los usos y las 

costumbres de cualquier índole basados en la idea de inferioridad o en funciones estereotipadas de mujeres y 

hombres contrarias al principio de igualdad. 

2. Las distintas administraciones públicas adoptarán una estrategia dual basada en el principio de 

complementariedad de medidas de acción positiva y las que respondan a la transversalidad de género. La 

adopción por el Gobierno Valenciano de medidas especiales de carácter temporal encaminadas a acelerar la 

igualdad de facto entre la mujer y el hombre no se considerará discriminatoria en la forma definida en las 

convenciones internacionales. Estas medidas cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad, 

oportunidad y trato. 

3. El Consell de la Generalitat informará a las Corts Valencianes de las actuaciones llevadas a cabo para el 

cumplimiento de la presente ley. 

Artículo 4 bis. Informes de impacto de género. 

Los proyectos normativos incorporarán un informe de impacto por razón de género que se elaborará por el 

departamento o centro directivo que propone el anteproyecto de ley o proyecto de norma, plan o programa de 

acuerdo con las instrucciones y directrices que dicte el órgano competente en la materia, y deberá acompañar la 

propuesta desde el inicio del proceso de tramitación. 
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TÍTULO II: De la actuación administrativa 

CAPÍTULO I: Educación para la igualdad 

Artículo 5. Ideario educativo y valores constitucionales. 

1. La Ley de Ordenación General del Sistema Educativo sienta los principios para avanzar hacia un sistema 

coeducativo, entendido como modelo de enseñanza basado en la formación en igualdad entre sexos, el rechazo 

de toda forma de discriminación y la garantía de una orientación académica y profesional no sesgada por el 

género. 

2. Por ello, desde el sistema coeducativo de enseñanza se potenciará la igualdad real de mujeres y hombres, en 

todas sus dimensiones: curricular, escolar y otras. 

Artículo 6. Derecho a la educación e igualdad de oportunidades. 

El Consell de la Generalitat adoptará las medidas necesarias para garantizar la oferta de enseñanza no reglada, 

especialmente para las mujeres de las zonas rurales, con el objetivo de que desarrollen sus capacidades en relación 

a su salud, a las microempresas, a la agricultura y a sus derechos legales. 

Artículo 7. La educación y la conciliación familiar y laboral. 

El Consell de la Generalitat adoptará las medidas necesarias para garantizar la ampliación del horario de apertura 

de todos los centros públicos que impartan educación infantil y educación primaria, con el fin de atender las 

necesidades de las familias que lo precisen por el horario laboral de la madre y el padre. 

Artículo 8. Formación para la igualdad. 

1. La administración autonómica competente en materia educativa establecerá y fomentará los mecanismos de 

formación, control y seguimiento, adaptados a los diferentes niveles de enseñanza (infantil, primaria, secundaria 

y universitaria) para implantar y garantizar la igualdad de género en el sistema educativo valenciano, mediante el 

seguimiento de la ejecución de los planes de igualdad y convivencia de cada centro educativo. 

2. Se reconoce la figura de la persona coordinadora de igualdad y convivencia en los centros educativos no 

universitarios, que integre las medidas necesarias para la igualdad real y efectiva de género y para la prevención 

de la violencia machista. En todo caso, sus funciones, asignación horaria para llevarlas a cabo y la formación 

específica que recibirán, estarán determinadas por la Administración educativa mediante la normativa 

correspondiente. 

Artículo 9. Promoción en la universidad de la igualdad de oportunidades. 

A tal efecto, el Gobierno Valenciano financiará en colaboración con las universidades valencianas, actividades 

anuales para la promoción de asignaturas y proyectos docentes con un enfoque de género. Promoción en la 

Universidad de la igualdad de oportunidades. Las universidades deben promover la implantación de asignaturas y 

realización de proyectos docentes que incorporen la perspectiva de género. 

 

CAPÍTULO II: Igualdad y participación política 

Artículo 10. Representación paritaria de mujeres y hombres. 

Las Corts Valencianes y el Consell de la Generalitat procurarán en el nombramiento o designación de personas, 

para constituir o formar parte de órganos o instituciones, que exista una presencia paritaria de mujeres y hombres. 
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Artículo 11. Espacios electorales. 

El Consell de la Generalitat favorecerá la presencia de mujeres en las candidaturas presentadas a las Corts 

Valencianes por los partidos políticos y agrupaciones electorales. 

Los medios de comunicación de titularidad pública tendrán en cuenta en la disposición del tiempo gratuito 

aquellas candidaturas con presencia equilibrada de mujeres y hombres, respetando, en todo caso, las previsiones 

de la Ley Electoral Valenciana. 

Artículo 12. Subvenciones electorales. 

Las subvenciones electorales de la Generalitat reconocidas por ley se incrementarán en un 10 por ciento para los 

escaños obtenidos por mujeres, siempre que dicho incremento resulte compatible con las previsiones de la Ley 

Electoral Valenciana. Este mismo porcentaje se aplicará en la subvención para cada uno de los votos conseguidos 

por las candidaturas que se adecuen a lo dispuesto en el artículo anterior de esta ley, cuando tal porcentaje resulte 

compatible con las previsiones de la Ley Electoral Valenciana. 

 

CAPÍTULO III: Igualdad en el ámbito laboral 

Artículo 13. Acceso al empleo en condiciones de igualdad. 

En relación con el trabajo, la presente ley amparará todas las medidas adecuadas para el cumplimiento de la 

igualdad en el acceso al empleo. 

Artículo 14. Igualdad y mujeres con discapacidad. 

La Generalitat garantizará que las medidas de apoyo a la inserción laboral contemplen especialmente a las mujeres 

discapacitadas, sobre todo en aquellos aspectos que puedan redundar en el mejor mantenimiento de su estado 

de salud o evitación de empeoramiento del mismo, así como en la conciliación familiar y crianza de las hijas y los 

hijos. 

Artículo 15. Medidas de fomento del empleo. 

1. El Consell de la Generalitat, incorporará a los Planes de Empleo Valenciano medidas específicas de igualdad para 

favorecer el acceso de las mujeres a su primer trabajo, facilitará el acceso a un empleo a mujeres mayores de 45 

años que no hayan desarrollado nunca un trabajo fuera del hogar, y facilitará el retorno al mercado de trabajo a 

aquellas mujeres que lo abandonaron para cuidar a su descendencia, personas mayores y otras personas 

dependientes a su cargo. 

2. Se establecerán y activarán programas integrales de formación profesional, de fomento de empleo y 

conciliación de vida familiar y laboral, para la incorporación de las mujeres a puestos de trabajo, profesionales y 

sectores de la economía valenciana en los que estén infrarrepresentadas. Estos programas serán específicos y 

prioritarios para aquellas mujeres con riesgo de exclusión social. 

Artículo 16. Red Valenciana de Igualdad. 

La Generalitat implementa un servicio específico de promoción de la igualdad a través de la Red Valenciana de 

Igualdad que, además de la incorporación de la perspectiva de género en las políticas públicas municipales, el 

asesoramiento y la sensibilización de las mujeres, y la prevención de la violencia de género, se encarga de informar 

a empresas y entidades en la elaboración e implementación de planes de igualdad dentro de sus organizaciones 

laborales, así como de elaborar los correspondientes informes técnicos para la obtención del visado. 
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Artículo 17. Conciliación de vida familiar y laboral. 

La administración autonómica ampliará la red pública de escuelas infantiles y guarderías laborales en las 

empresas, o prestaciones económicas equivalentes, en los períodos extraescolares, con el fin de hacer compatible 

el trabajo con la maternidad y la paternidad a aquellas trabajadoras y trabajadores con descendencia de menos 

de tres años de edad y en período de vacaciones a los mayores de tres años. 

Artículo 18. Flexibilidad de horarios. 

Las administraciones públicas incentivarán a las empresas que faciliten la inclusión, en los convenios colectivos de 

empresa y de ámbito superior, de acuerdos sobre la flexibilidad de horarios en función de las necesidades 

familiares del personal a su servicio. 

Artículo 19. Permisos parentales. 

Con el fin de fomentar el permiso parental compartido, la administración autonómica pondrá en marcha 

campañas de sensibilización y tomará medidas que incentiven a las empresas y al personal a su servicio. 

Artículo 20. Los planes de igualdad en las empresas. 

1. Los planes de igualdad de las empresas son un conjunto ordenado de medidas, adoptadas después de realizar 

un diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y de oportunidades entre 

mujeres y hombres y a eliminar la discriminación por razón de sexo. 

Los planes de igualdad fijarán los concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las estrategias y prácticas a adoptar 

para su consecución, así como el establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los 

objetivos fijados. 

2. Como medida de acción positiva, la administración autonómica incentivará a las empresas o entidades que, 

sin estar obligadas a ello, elaboren y registren un plan de igualdad, o en su caso, medidas de igualdad, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo. 

3. Se tendrá en cuenta, cuando así se disponga en las bases, como criterio de valoración y desempate en la 

obtención de ayudas, aquellas empresas y entidades que dispongan del correspondiente visado otorgado por el 

centro directivo de la administración de la Generalitat con competencias en materia de mujeres e igualdad. 

El visado podrá obtenerse previa solicitud por parte de las empresas, teniendo que presentar, en caso de su 

obtención, un informe de evaluación intermedio, y otro a su finalización si solicitan la renovación del visado. 

Transcurrido el plazo tres meses sin que se haya dictado resolución expresa, se entenderá estimada la solicitud. 

Artículo 21. La discriminación salarial. 

Los departamentos de la administración autonómica competente en materia de empleo, establecerán 

instrumentos adecuados al servicio de la Inspección de Trabajo para controlar y hacer cumplir a las personas 

empleadoras el principio de igualdad de remuneración de mujeres y hombres por un mismo trabajo o por trabajos 

de igual valor, así como cualesquiera otra medida que considere necesaria para asegurar el principio de igualdad 

de remuneración. 

Artículo 22. Programas de inserción socio-laboral para las víctimas de malos tratos. 

La administración autonómica implantará programas de inserción socio-laboral individualizados para las víctimas 

de malos tratos que posibiliten su incorporación efectiva al mercado laboral. 
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Artículo 23. El acoso sexual. 

En el ámbito de sus competencias, la Administración autonómica incorporará y aplicará en las relaciones laborales 

el código de conducta contra el acoso sexual recogido en la Recomendación de la Comisión de las Comunidades 

Europeas de 27 de noviembre de 1991, relativa a la protección de la dignidad de la mujer y del hombre en el 

trabajo, y en los planes de igualdad elaborados por las empresas. 

Artículo 24. La igualdad en la negociación colectiva. 

La administración autonómica, a través del Registro de Convenios Colectivos, informará la aplicación del principio 

de igualdad de géneros. Cuando a través del registro de convenios se observase la existencia de un convenio que 

contenga cláusulas que pudieran ser contrarias al principio de igualdad reconocido en la Constitución Española y 

desarrollado por la presente ley, la autoridad competente adoptará las medidas oportunas previstas en la 

legislación laboral. 

 

CAPÍTULO IV: Bienestar y familia 

Artículo 25. El cuidado de las personas dependientes. 

La administración autonómica establecerá los medios necesarios para atender la demanda de cuidados de la 

población infantil, personas mayores y personas con discapacidad, facilitando el acceso de los servicios al lugar de 

residencia de las personas beneficiarias, con el objeto de favorecer la incorporación de las mujeres al mercado de 

trabajo. 

Artículo 26. La feminización de la pobreza. 

En el ámbito de aplicación de la presente ley, y para evitar las bolsas de marginalidad o pobreza que está 

suponiendo el impago reiterado de las pensiones por alimentos a las mujeres, la Generalitat Valenciana 

garantizará, mediante un sistema de anticipos, el pago de alimentos reconocidos, a favor de las hijas e hijos 

menores de edad, en convenio judicialmente aprobado o resolución judicial, en los supuestos de separación legal, 

divorcio, declaración de nulidad del matrimonio y proceso de filiación o de alimentos. El pago de los anticipos 

previstos se atenderá con cargo a un Fondo dotado en los Presupuestos de la Generalitat Valenciana. La gestión 

de dicho Fondo corresponderá a la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo. 

Artículo 27. Plan Integral de la Familia e Infancia. 

El Gobierno Valenciano incluirá en la planificación de sus actuaciones en materia de familia e infancia, medidas 

dirigidas a facilitar la corresponsabilidad y ejercicio conjunto de las cargas familiares y procurar la igualdad real de 

mujeres y hombres en la esfera de las tareas domésticas. 

 

CAPÍTULO V: Igualdad de oportunidades en el marco de la sociedad de la información 

Artículo 28. Acceso a las nuevas tecnologías. 

1. La Generalitat facilitará el acceso de las mujeres al manejo de las nuevas tecnologías de la comunicación e 

información, con especial incidencia en la población femenina. 

2. Para ello, promoverá programas específicos que involucren a las mujeres en la sociedad de la información a 

través de programas formativos que permitan la adquisición de conocimientos en el manejo de las nuevas 

tecnologías. 
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Artículo 29. Campañas de información e igualdad de mujeres con discapacidad. 

La Generalitat Valenciana, en todas las campañas de información sobre las medidas y normas contempladas en la 

ley, en especial las de sensibilización contra la violencia de género, vigilará para la utilización de los medios 

adecuados para hacer llegar sus mensajes a las mujeres con discapacidad. 

Artículo 30. Servicios de traducción. 

La Generalitat Valenciana garantizará servicios de traducción o interpretación al lenguaje de signos para atender 

a mujeres carentes de visión u oído, de tal manera que se facilitarán los textos con los derechos, servicios y 

recursos existentes en braille para mujeres ciegas y transcripciones de los mismos para personas sordas. 

Artículo 31. Acceso a la información y comunicación. 

La administración autonómica adoptará, con el fin de evitar cualquier tipo de discriminación, las medidas 

necesarias para erradicar las barreras que dificulten el acceso de las mujeres a la utilización de los diversos 

recursos de comunicación e información. 

Artículo 32. Fomento de la participación femenina. 

La Administración autonómica promoverá una mayor representación de las mujeres en puestos técnicos y de 

diseño de tecnologías de la información, promoviendo programas que estimulen y eliminen obstáculos a su 

participación en este ámbito. 

 

CAPÍTULO VI: De la violencia contra las mujeres 

Artículo 33. Investigación sobre la violencia de género. 

1. La administración autonómica promoverá la investigación sobre las causas de la violencia contra las mujeres e 

implantará medidas para impedirla y reparar sus efectos. 

2. El Consell de la Generalitat promoverá, en el marco de las ayudas a la investigación, el estudio en la Comunidad 

Valenciana de un seguimiento de los procesos iniciados por malos tratos, agresiones sexuales y acoso sexual y de 

las resoluciones dictadas por Juzgados y Tribunales, prestando especial atención a las medidas cautelares 

adoptadas, y al razonamiento de las sentencias o autos. 

Artículo 34. Asistencia a las víctimas de violencia de género. 

Las administraciones públicas valencianas ofrecerán, en el ámbito de sus competencias, asistencia jurídica y 

psicológica especializada y gratuita a las víctimas de la violencia de género. 

Artículo 35. Seguimiento e información sobre las actuaciones en materia de violencia contra las mujeres. 

El Gobierno remitirá a las Cortes Valencianas, al menos con carácter anual, un informe en que preceptivamente 

se contengan: 

a) Los recursos humanos asistenciales y económicos destinados por la Administración autonómica a la prevención 

de los malos tratos y a la protección de la mujeres víctimas de ellos. 

b) Información sobre el número de denuncias presentadas por malos tratos a mujeres. 

c) Las actuaciones desarrolladas por la Administración autonómica para dar asistencia a las mujeres maltratadas. 
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d) Los procedimientos penales iniciados sobre violencia doméstica, con indicación de su número, la clase de 

procedimiento penal, el delito o falta imputado y la intervención de la Administración autonómica en dichos 

procedimientos. La reproducción de las sentencias firmes condenatorias sobre violencia doméstica, cuando se 

cuente con el consentimiento de la víctima o, cuando ésta no pudiere prestarlo, con el consentimiento de las 

personas perjudicadas. En todo caso, se respetará la intimidad de la víctima, su entorno familiar y, 

fundamentalmente, la intimidad de las/los menores afectadas/os. 

e) Las actuaciones llevadas a cabo para la readaptación de los agresores. 

f) Las actividades llevadas a cabo por el Consell de la Generalitat en materia de prevención y sensibilización contra 

la violencia hacia las mujeres. 

Artículo 36. Personación de la Administración autonómica en los procedimientos por malos tratos. 

La Conselleria con competencias en materia de mujer podrá proponer al Consell de la Generalitat el ejercicio de 

la acción popular, a través del Gabinete Jurídico de la Generalitat o de abogadas/os colegiadas/os, en los supuestos 

de agresiones físicas domésticas en los que se cause la muerte o lesiones graves a mujeres residentes en la 

Comunidad Valenciana. 

Artículo 37. Protocolos de coordinación en los casos de malos tratos. 

La Generalitat adoptará protocolos de actuación cuya finalidad sea garantizar una actuación coordinada y eficaz 

de los diversos órganos y entidades que intervengan o presten asistencia en los supuestos de malos tratos. Del 

mismo modo, se promoverán fórmulas de colaboración con las restantes administraciones públicas valencianas 

con competencias en la materia. Se tendrán en cuenta los aspectos ya recogidos en el Plan de Igualdad de 

Oportunidades. 

Artículo 38. Prestaciones para vivienda. 

Las mujeres víctimas de malos tratos que hayan tenido que abandonar su domicilio, tendrán acceso preferente a 

las viviendas sociales o, en su caso, tendrán preferencia en la percepción de una prestación económica específica 

para el alquiler de una vivienda, cuando no dispongan de recursos propios suficientes. 

Artículo 39. Protección a las víctimas de malos tratos. 

La Generalitat adoptará sistemas especiales de protección a las víctimas de malos tratos, en aquellas situaciones 

en las que se presuma que puedan ser objeto de un grave riesgo físico. 

 

CAPÍTULO VII: Igualdad y medios de comunicación 

Artículo 40. Imagen de la mujer y pluralidad de roles. 

Los medios de comunicación de titularidad pública, y aquellos en los que participen o subvencionen las 

administraciones públicas valencianas, transmitirán en su programación una imagen de las mujeres que se 

corresponda con la pluralidad de roles y funciones ejercidos por ellas en la sociedad. 

Artículo 41. Programación y valores constitucionales. 

En la programación de los medios de comunicación señalados en el artículo anterior se promoverán la igualdad, 

la tolerancia, el rechazo a la violencia, la dignidad de las personas y los valores constitucionales. 
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TÍTULO III: Igualdad y Administración Pública 

Artículo 42. Publicidad no sexista en la Comunitat Valenciana. 

La Generalitat velará, de manera específica, por el cumplimiento del principio de igualdad y no discriminación en 

la publicidad en los medios de comunicación social o cualquier otro medio de difusión. 

Artículo 43. Sobre la erradicación de la violencia. 

El Consell de la Generalitat garantizará en los medios de comunicación audiovisual de titularidad pública, la 

emisión de programas cuyo objetivo sea erradicar la violencia contra las mujeres, el acoso sexual y la explotación 

sexual de la mujer. Así mismo, se programará la emisión de campañas institucionales sostenidas en el tiempo de 

sensibilización contra la violencia de género. 

Artículo 44. Igualdad en los procesos de formación y promoción de puestos de trabajo. 

Las administraciones públicas valencianas establecerán planes plurianuales de formación con el fin de promover, 

dentro del respeto a los principios de mérito y capacidad, el acceso de las mujeres a la promoción interna de la 

función pública. 

Artículo 45. Igualdad en la promoción interna. 

Las administraciones públicas establecerán planes plurianuales de los distintos departamentos con el fin de 

promover el acceso de las mujeres a la promoción interna de la función pública. Cada departamento deberá fijar 

en los respectivos planes los indicadores y objetivos. 

Artículo 46. Fomento de la igualdad en el ámbito de la contratación. 

1. En caso de empate en la puntuación obtenida por dos o más empresas a las que les hubiera correspondido la 

máxima puntuación, tendrán preferencia en la adjudicación de los contratos administrativos de la Generalitat, las 

proposiciones de los licitadores que con la solvencia técnica de la empresa presenten un plan de igualdad 

previamente aprobado por cualquier administración pública u órgano competente, siempre que las mismas 

igualen en sus términos a las más ventajosas desde el punto de vista de los criterios objetivos que sirven de base 

para la adjudicación. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, el órgano de contratación podrá acordar el 

establecimiento de otros criterios adicionales de desempate de las empresas, incluida su prelación. 

La adopción de cualquier criterio adicional deberá constar, en todo caso, en el anuncio de licitación. 

Artículo 47. Acoso sexual. 

La administración autonómica incorporará en el Régimen de la Función Pública Valenciana el código de conducta 

contra el acoso sexual recogido en la Recomendación de la Comisión de las Comunidades Europeas de 27 de 

noviembre de 1991, relativa a la protección de la dignidad de la mujer y del hombre en el trabajo. 

Artículo 48. El lenguaje no-sexista en los escritos administrativos. 

Las administraciones públicas valencianas pondrán en marcha los medios necesarios para que toda norma o 

escrito administrativo respeten en su redacción las normas relativas a la utilización de un lenguaje no-sexista. 

Artículo 49. Datos estadísticos e investigaciones. 

El Consell de la Generalitat, impulsará la desagregación de datos por sexos en todas las estadísticas e 

investigaciones que se lleven a cabo en la Comunitat Valenciana, profundizará en el estudio e investigación sobre 

la realidad social desde una perspectiva de género, y dará cuenta de la evolución de los índices de igualdad de 

mujeres y hombres en el ámbito de la Comunitat Valenciana. 
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TÍTULO IV: Instituciones de Protección del Derecho a la Igualdad de Mujeres y Hombres 

CAPÍTULO I: El Consejo Valenciano de las Mujeres 

Artículo 50. El Consejo Valenciano de las Mujeres. 

Siendo que la Generalitat tiene la obligación de impulsar políticas tendentes a eliminar las discriminaciones 

respecto a las mujeres en nuestra Comunitat y promover la plena participación de las mujeres en la vida política, 

económica y social, resulta imprescindible contar con el asesoramiento de un órgano de participación como es el 

Consejo Valenciano de las Mujeres. 

CAPÍTULO II: La Defensoría de la Igualdad de Género 

Artículo 51. La igualdad y el Síndic de Greuges. 

Con la entrada en vigor de la presente ley se creará la Defensoría de la Igualdad, con objeto de vigilar el 

cumplimiento de lo previsto en la misma. 

Dicha Defensoría será desempeñada por el Síndic de Greuges, en la forma y condiciones que prevé su ley de 

creación. 

 

 

 

10.3 Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la 

garantía de los derechos de las personas LGTBI. 

TÍTULO PRELIMINAR Disposiciones generales 

Artículo 4. Deber de protección. 

Los poderes públicos, en el ámbito de sus competencias, desarrollarán todas las medidas necesarias para 

reconocer, garantizar, proteger y promover la igualdad de trato y no discriminación por razón de orientación e 

identidad sexual, expresión de género o características sexuales de las personas LGTBI y sus familias. 

 

CAPÍTULO II Políticas públicas para promover la igualdad efectiva de las personas LGTBI 

Sección 2.ª Medidas en el ámbito administrativo 

Artículo 11. Empleo público. 

Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, garantizarán los derechos reconocidos en esta 

ley para el conjunto del personal a su servicio, e implantarán medidas para la promoción y defensa de la 

igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI en el acceso al empleo público y carrera profesional, 

previa negociación con las organizaciones sindicales de conformidad con la normativa aplicable. 
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Artículo 12. Formación del personal al servicio de las Administraciones públicas. 

1. Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, continuarán impartiendo formación inicial y 

continuada al personal a su servicio sobre diversidad en materia de orientación sexual, identidad sexual, 

expresión de género y características sexuales, sobre diversidad familiar y sobre igualdad y no discriminación de 

las personas LGTBI, que garantice su adecuada sensibilización y correcta actuación, dedicando especial atención 

al personal que presta sus servicios en los ámbitos de la salud, la educación, la juventud, las personas mayores, 

las familias, los servicios sociales, el empleo, la justicia, las fuerzas y cuerpos de seguridad, las fuerzas armadas, 

la diplomacia, el ocio, la cultura, el deporte y la comunicación. 

2. Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, incluirán en los programas de las pruebas 

selectivas de acceso al empleo público formación y conocimientos sobre igualdad de trato y no discriminación de 

las personas LGTBI. 

Artículo 13. Documentación administrativa. 

Las Administraciones públicas competentes adoptarán las medidas necesarias para procurar que la 

documentación administrativa y los formularios sean adecuados a la diversidad en materia de orientación 

sexual, identidad sexual, expresión de género y características sexuales y a la diversidad familiar. 

 

 

10.4 Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 

Violencia de Género. 
 

TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

1. La presente Ley tiene por objeto actuar contra la violencia que, como manifestación de la discriminación, la 
situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre éstas por 
parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones 
similares de afectividad, aun sin convivencia. 

2. Por esta ley se establecen medidas de protección integral cuya finalidad es prevenir, sancionar y erradicar esta 
violencia y prestar asistencia a las mujeres, a sus hijos menores y a los menores sujetos a su tutela, o guarda y 
custodia, víctimas de esta violencia. 

3. La violencia de género a que se refiere la presente Ley comprende todo acto de violencia física y psicológica, 
incluidas las agresiones a la libertad sexual, las amenazas, las coacciones o la privación arbitraria de libertad. 

4. La violencia de género a que se refiere esta Ley también comprende la violencia que con el objetivo de causar 
perjuicio o daño a las mujeres se ejerza sobre sus familiares o allegados menores de edad por parte de las personas 
indicadas en el apartado primero. 

Artículo 2. Principios rectores. 

A través de esta Ley se articula un conjunto integral de medidas encaminadas a alcanzar los siguientes fines: 

a) Fortalecer las medidas de sensibilización ciudadana de prevención, dotando a los poderes públicos de 
instrumentos eficaces en el ámbito educativo, servicios sociales, sanitario, publicitario y mediático. 
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b) Consagrar derechos de las mujeres víctimas de violencia de género, exigibles ante las Administraciones Públicas, 
y así asegurar un acceso rápido, transparente y eficaz a los servicios establecidos al efecto. 

c) Reforzar hasta la consecución de los mínimos exigidos por los objetivos de la ley los servicios sociales de 
información, de atención, de emergencia, de apoyo y de recuperación integral, así como establecer un sistema 
para la más eficaz coordinación de los servicios ya existentes a nivel municipal y autonómico. 

d) Garantizar derechos en el ámbito laboral y funcionarial que concilien los requerimientos de la relación laboral 
y de empleo público con las circunstancias de aquellas trabajadoras o funcionarias que sufran violencia de género. 

e) Garantizar derechos económicos para las mujeres víctimas de violencia de género, con el fin de facilitar su 
integración social. 

f) Establecer un sistema integral de tutela institucional en el que la Administración General del Estado, a través de 
la Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer, en colaboración con el Observatorio Estatal 
de la Violencia sobre la Mujer, impulse la creación de políticas públicas dirigidas a ofrecer tutela a las víctimas de 
la violencia contemplada en la presente Ley. 

g) Fortalecer el marco penal y procesal vigente para asegurar una protección integral, desde las instancias 
jurisdiccionales, a las víctimas de violencia de género. 

h) Coordinar los recursos e instrumentos de todo tipo de los distintos poderes públicos para asegurar la prevención 
de los hechos de violencia de género y, en su caso, la sanción adecuada a los culpables de los mismos. 

i) Promover la colaboración y participación de las entidades, asociaciones y organizaciones que desde la sociedad 
civil actúan contra la violencia de género. 

j) Fomentar la especialización de los colectivos profesionales que intervienen en el proceso de información, 
atención y protección a las víctimas. 

k) Garantizar el principio de transversalidad de las medidas, de manera que en su aplicación se tengan en cuenta 
las necesidades y demandas específicas de todas las mujeres víctimas de violencia de género. 
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